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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

ANEXO Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera, del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2025, que celebran la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Tlaxcala. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 
INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL 2025 EN EL ESTADO DE TLAXCALA 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 
INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL 2025 EN EL ESTADO DE TLAXCALA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 
SUBSECUENTE “AGRICULTURA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN 
ELIZALDE, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA EN SU CARÁCTER DE 
TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN Y ENLACE Y EL LCDO. JORGE CABALLERO ROMÁN, EN SU 
CARÁCTER DE TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE “AGRICULTURA” EN EL ESTADO DE TLAXCALA, 
EN ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA, EN ADELANTE, EL “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, REPRESENTADO POR EL ING. JOSÉ DE JESÚS RAFAEL DE LA PEÑA BERNAL, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE IMPULSO AGROPECUARIO, ASISTIDO POR EL ING. FRANCISCO JAVIER HERNÁNDEZ LÓPEZ, EN 
SU CARÁCTER DE DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARÍA DE IMPULSO AGROPECUARIO; Y EL C.P. 
DAVID ÁLVAREZ OCHOA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES 
PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 6 de marzo de 2025 las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Rural Sustentable, la Productividad Agropecuaria y la Seguridad Alimentaria 2025-2030, 
en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en 
establecer las bases de coordinación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, 
estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable, Productividad Agropecuaria y 
Seguridad Alimentaria en general; así como, las demás iniciativas que en materia de desarrollo 
agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el Estado de Tlaxcala. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acordaron que 
con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos para el Estado de 
Tlaxcala en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo el “DPEF”, 
podrán realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución 
que consideren necesarios suscribir para cada ejercicio fiscal. 

Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, por lo 
que para el presente año fiscal dichos recursos se encuentran señalados en el Anexo 11.1 del 
“DPEF”, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo “DOF”, el 24 de diciembre de 
2024 y la aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal 
prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los 
recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Tlaxcala. 

Y que en los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá señalarse lo siguiente: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 
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c. Los objetivos y las metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos 
públicos convenidos; y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 
Operación de los Programas de “AGRICULTURA” vigentes en el ejercicio fiscal de que se trate, así 
como la normatividad aplicable que para tal efecto esta emita. 

En ese sentido, el marco normativo vigente para el ejercicio 2025 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas y 
Lineamientos de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
para el ejercicio 2025, en adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, 
publicado en el “DOF” el 31 de diciembre de 2024. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 
2025, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el “DOF” el 27 de 
enero de 2025. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32 del “DPEF”, “AGRICULTURA” destina recursos 
orientados a incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y 
pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a 
promover en la población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al 
desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones y 
comunidades indígenas y afromexicanas. 

Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la 
producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre “AGRICULTURA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos para los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2025, de conformidad con lo establecido en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2025, en lo subsecuente referidos 
respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA”, así como los Subcomponentes, 
requisitos y procedimientos para acceder a estos, y su mecánica operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimotercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” 
designaron como sus representantes para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución a: 

1) “AGRICULTURA”, designó como su Representante en el Estado de Tlaxcala, a la persona 
Titular de la Oficina de Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Tlaxcala, quien a 
la presente fecha se encuentra a cargo del LCDO. JORGE CABALLERO ROMÁN. 

2) Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de 
Impulso Agropecuario, cargo que a la presente ostenta el ING. JOSÉ DE JESÚS RAFAEL DE 
LA PEÑA BERNAL; asimismo por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO” comparece el C.P. 
DAVID ÁLVAREZ OCHOA, Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

DECLARACIONES 

I. DE “AGRICULTURA”: 

I. 1. Que el ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN ELIZALDE, Director en Jefe del Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, cuenta con facultades para suscribir 
el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los artículos 2, Apartado B, fracción IV, 55 
y 56 del Reglamento Interior de “AGRICULTURA”, 1, 5, 6 y 11 del Reglamento Interior del 
“SENASICA”, y el artículo 13 fracción I de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 
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I. 2. El ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Coordinación y Enlace del “SENASICA”, se encuentra facultado para suscribir el Anexo Técnico 
de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, fracción VIII y 11 fracción XII 
del Reglamento Interior del “SENASICA” y el artículo 13 fracción I de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA”. 

I. 3. El “SENASICA” señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, Piso 1, Colonia Hipódromo, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

I. 4. El LCDO. JORGE CABALLERO ROMÁN, en su carácter de Titular de la Oficina de 
Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Tlaxcala, se encuentra facultado para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2, apartado A, fracción XXXVIII, 46, 47, 48 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior de 
“AGRICULTURA”, artículo 13, fracción V de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, en 
concordancia con la Cláusula Decimotercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

I. 5. Que señala como domicilio de la Oficina de Representación en el Estado de Tlaxcala para los 
efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el ubicado en Libramiento Poniente 
número 2, Colonia Unitlax, San Diego Metepec, Código Postal 90110, Tlaxcala, Tlaxcala. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II. 1. Que el C.P. DAVID ÁLVAREZ OCHOA, en su carácter de Secretario de Finanzas, acredita su 
personalidad con el nombramiento otorgado por la Gobernadora del Estado de Tlaxcala, la 
LICENCIADA LORENA CUÉLLAR CISNEROS, de fecha treinta y uno de agosto de dos mil 
veintiuno, contando con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, de conformidad con lo previsto en los artículos 18, 34 fracción III, 39 y 40 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; y 1,5, 6 y 8 fracción V,12 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado de Tlaxcala. 

II. 2. Que el ING. JOSÉ DE JESÚS RAFAEL DE LA PEÑA BERNAL en su carácter de Secretario de 
Impulso Agropecuario, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por la 
Gobernadora del Estado de Tlaxcala, la LICENCIADA LORENA CUÉLLAR CISNEROS, de 
fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno, contando con las facultades necesarias para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 18, 34 fracción III, 51 y 52 fracción XVIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tlaxcala; y 4 y 10 fracciones I,III y IV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Impulso Agropecuario, y con la Cláusula Decimotercera del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”. 

II. 3. El ING. FRANCISCO JAVIER HERNÁNDEZ LÓPEZ, en su carácter de Director Administrativo 
de la Secretaría de Impulso Agropecuario, quien acredita su personalidad con el nombramiento 
de fecha dieciséis de marzo de dos mil veintitrés, otorgado por el Oficial Mayor de Gobierno del 
Estado de Tlaxcala, el Licenciado Ramiro Vivanco Chedraui, contando con las facultades 
necesarias para asistir al Secretario de Impulso Agropecuario en la celebración del presente 
Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con el artículo 12 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Impulso Agropecuario. 

II. 4. Señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Ex Rancho La Aguanaja sin número, San Pablo Apetatitlan, Tlaxcala C.P. 9600, 
Tlaxcala. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 
“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable señalados en el “DPEF”, las “PARTES” han determinado la implementación del 
presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2 Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico 
de Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus “COMPONENTES” de 
acuerdo a lo establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 
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Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan suscribir el presente instrumento conforme las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO. 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer las actividades planificadas de los proyectos o 
actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos autorizados mediante la aplicación de los recursos 
presupuestales establecidos para los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” determinados en el Anexo 11.1 
Distribución de recursos por Entidad Federativa del “DPEF”, en lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA” y en lo que corresponda en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

APORTACIÓN DE RECURSOS. 

SEGUNDA. Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, “AGRICULTURA” y 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2025 realizarán una aportación conjunta 
para la operación y ejecución de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, por un monto de hasta 
$19,763,700.00 (Diecinueve millones setecientos sesenta y tres mil setecientos Pesos 00/100 M.N.), 
integrados de la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $14,952,770.00 (Catorce millones novecientos cincuenta y dos mil setecientos 
setenta Pesos 00/100 M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de “AGRICULTURA”, 
con base en la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $4,810,930.00 (Cuatro millones ochocientos diez mil novecientos treinta Pesos 
00/100 M.N.) correspondientes a la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con 
base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de 
Tlaxcala, para el ejercicio fiscal 2025 publicado en fecha trece de diciembre de dos mil veinticuatro, 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos acordados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2025”, “Calendario de Ejecución 2025”, así como el Apéndice III “Cuadro de Montos y 
Metas 2025”, los cuales forman parte integral del presente instrumento. 

Los recursos serán depositados, en términos de lo establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, por lo que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del 
Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Tlaxcala, en lo sucesivo el “FOFAETLAX”, quien 
fungirá con el carácter de Instancia Dispersora de Recursos, motivo por el cual las ministraciones se 
depositarán en el citado “FOFAETLAX”, quien dispersará los recursos a las Instancias Ejecutoras de los 
“COMPONENTES”, atendiendo la solicitud que para tales efectos formule “AGRICULTURA” y el “SENASICA” 
así como lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Cuando el “SENASICA” a través de la Unidad Responsable determine de conformidad con sus 
atribuciones, la ocurrencia de alguna emergencia, contingencia o riesgo fitozoosanitario en el Estado de 
Tlaxcala, podrá reorientar los recursos disponibles correspondientes a la aportación federal en la Instancia 
Dispersora de Recursos o en la Instancia Ejecutora para su atención, para lo cual esta última elaborará un 
ajuste al Programa de Trabajo para dicho fin. 

Los gastos de operación correspondientes a los recursos federalizados del “DPEF” para el ejercicio 2025 
asignados a los “COMPONENTES”, se establecen en el presente Anexo Técnico de Ejecución en función de 
la disponibilidad presupuestal existente en términos de lo establecido en los artículos 44, 45 y 46 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de los Gastos de Operación de origen federal y 
estatal se realizará conforme al calendario presupuestal de ministración de recursos que se efectúe al 
“FOFAETLAX” de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la 
distribución que se establezca para tal efecto en el Apéndice III, denominado “Cuadro de Montos y Metas 
2025”, el cual forma parte integral del presente instrumento. 

Los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos atendiendo en todo momento lo establecido 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 
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PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA. 

TERCERA. Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA” previstos en el artículo 5 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Tlaxcala, a través de los 
Componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias; 

II. Campañas Fitozoosanitarias, e 

III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

Las metas y los objetivos, así como las actividades y los plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, por 
conducto de sus Direcciones Generales competentes, en su respectivo carácter de Unidad Responsable de 
los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” de conformidad con el artículo 9 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes a este Anexo Técnico de 
Ejecución, los cuales estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025 y deberán considerar: a) El 
riesgo ante el desarrollo de un brote de plaga o enfermedad reglamentada; b) Que sea estratégico o prioritario 
para coadyuvar al fortalecimiento de la Autosuficiencia Alimentaria; c) La inclusión de pequeñas unidades de 
producción y pequeños productores; d) Las características de las diferentes regiones socioeconómicas del 
país, y e) El área de enfoque para la conservación o mejora de la situación sanitaria y de inocuidad en cada 
entidad, zona o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2025”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES. 

CUARTA. Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

QUINTA. En todo lo relativo a las auditorías, el control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión, 
transparencia, evaluación, solución de controversias y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecidos en dicho 
instrumento y de manera particular a la legislación presupuestaria y de fiscalización federal aplicable. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes 
reconocidos de las “PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE OPERATIVO DEL EJERCICIO Y CIERRE FINIQUITO. 

SÉPTIMA. Para la administración y el ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAETLAX”, se 
compromete a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) productiva(s) específica(s) y exclusiva(s), en la(s) 
que, se identifiquen los movimientos realizados, los que se deberán sujetar a lo establecido en este 
instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este instrumento 
jurídico, a través del “FOFAETLAX”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, 
ejecución y el desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices 
de este instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de 
derechohabientes al 31 de diciembre de 2025, en la que se especificarán los recursos entregados, 
devengados y los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta 
relación no podrá ser modificada, por lo que, en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos 
no aplicados por los derechohabientes, éstos deberán reintegrarse en términos de las disposiciones jurídicas 
y presupuestales aplicables. 
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El Cierre Operativo del Programa de Trabajo deberá formularse al 31 de diciembre de 2025, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y 175 y 176 de su Reglamento, su entrega al “SENASICA” deberá efectuarse a más tardar el 31 de enero de 
2026 y suscribirse entre la “REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, estableciendo: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de derechohabientes; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Asimismo, de manera complementaria las “PARTES” deberán suscribir el Cierre Finiquito correspondiente, 
a más tardar el primer trimestre de 2026, en el que deberá precisarse la actualización de los puntos referidos 
con antelación y cualquier otro dato de relevancia que haya sido ejecutado posteriormente a la suscripción del 
Cierre Operativo. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2025, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución, las 
“PARTES” lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, a los 31 días del mes de 
marzo de 2025.- Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier Calderón 
Elizalde.- Rúbrica.- El Titular de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Tlaxcala, Lcdo. 
Jorge Caballero Román.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del SENASICA, Ing. 
Roberto Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Tlaxcala: el Secretario de Impulso 
Agropecuario, Ing. José de Jesús Rafael de la Peña Bernal.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, C.P. 
David Álvarez Ochoa.- Rúbrica.- El Director Administrativo de la Secretaría de Impulso Agropecuario, Ing. 
Francisco Javier Hernández López.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

Tlaxcala 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2025 
De 

“AGRICULTURA” 
Del “GOBIERNO 
DEL ESTADO” 

Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 14,952,770.00 4,810,930.00 19,763,700.00

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2025. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 

De 
“AGRICULTURA” 

Del “GOBIERNO 
DEL ESTADO” 

Gran Total 

I 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias 
1,157,000.00 0.00 1,157,000.00

II Campañas Fitozoosanitarias 9,497,917.00 4,810,930.00 14,308,847.00

III 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera
4,297,853.00 0.00 4,297,853.00

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Tlaxcala 

Calendario de Ejecución 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

 

DPEF 2025 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

14,952,770.00 4,810,930.00 0.00 0.00 9,313,727.00 4,810,930.00 5,081,304.00 0.00 557,739.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

De conformidad con lo que establece la fracción IV del Artículo 6 del DPEF 2025. 

Programa de Sanidad e 

Inocuidad Agroalimentaria 
14,952,770.00 4,810,930.00 0.00 0.00 9,313,727.00 4,810,930.00 5,081,304.00 0.00 557,739.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

I 

Vigilancia Epidemiológica 

de Plagas y 

Enfermedades 

Fitozoosanitarias  

1,157,000.00 0.00 0.00 0.00 462,800.00 0.00 694,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

II 
Campañas 

Fitozoosanitarias 
9,497,917.00 4,810,930.00 0.00 0.00 6,272,215.00 4,810,930.00 2,667,963.00 0.00 557,739.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

III 
Inocuidad Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera 
4,297,853.00 0.00 0.00 0.00 2,578,712.00 0.00 1,719,141.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias  
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Apéndice III 

Tlaxcala 

Cuadro de Montos y Metas 2025 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios 

1,157,000.00 0.00 1,157,000.00 Proyecto 2 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Servicio fitosanitario para prevención, 
control o erradicación de plagas 
fitosanitarias 

4,795,722.00 1,617,405.00 6,413,127.00 Proyecto 5 

b) Prevención y control de enfermedades en 
organismos acuícolas 

1,249,456.00 0.00 1,249,456.00 Proyecto 1 

c) Prevención, control o erradicación de 
plagas y enfermedades zoosanitarias 
reglamentadas 

2,895,000.00 2,517,263.00 5,412,263.00 Proyecto 6 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Subcomponente: 

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 
Contaminación y Buenas Prácticas en la 
producción agrícola, pecuaria, acuícola y 
pesquera, y procesamiento primario de 
productos acuícolas y pesqueros 

4,297,853.00 0.00 4,297,853.00 Proyecto 3 

Subtotal /1 14,395,031.00 4,134,668.00 18,529,699.00 Proyectos 17 

Gastos de Operación (hasta el 4.0%) /2  557,739.00 676,262.00 1,234,001.00   

TOTAL 14,952,770.00 4,810,930.00 19,763,700.00   

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada Componente, se establecerá en los Programas de 
Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Unidades Responsables del SENASICA; los que serán indicativos, 
por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo 
por parte de la Unidad Responsable correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales 
modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados en términos de lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Vigilancia Epidemiológica de las 
Enfermedades o Plagas en Animales 
Terrestres 

805,090.00 0.00 805,090.00 Proyecto 1 

2025 Vigilancia Epidemiológica de las 
Enfermedades o Plagas en Organismos 
Acuáticos 

351,910.00 0.00 351,910.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,157,000.00 0.00 1,157,000.00 Proyectos 2 
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a) Servicio fitosanitario para la 
prevención, control o erradicación de 
plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Servicio Fitosanitario 3,358,023.00 750,000.00 4,108,023.00 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario de cultivos 
básicos 

934,982.00 617,405.00 1,552,387.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria 
- Moscas de la Fruta 

472,717.00 0.00 472,717.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria 
- Manejo Fitosanitario de Hortalizas 

30,000.00 0.00 30,000.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria 
– Plagas Reglamentadas del Agave 

0.00 250,000.00 250,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 4,795,722.00 1,617,405.00 6,413,127.00 Proyectos 5 

    

b) Prevención y control de enfermedades 
en organismos acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Peces y anfibios 1,249,456.00 0.00 1,249,456.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,249,456.00 0.00 1,249,456.00 Proyectos 1 

      

c) Prevención, control o erradicación de 
plagas y enfermedades zoosanitarias 
reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Campaña Nacional contra la 
Tuberculosis Bovina (Mycobacterium bovis) 

1,170,000.00 0.00 1,170,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional contra la 
Brucelosis en los Animales 

645,000.00 610,949.00 1,255,949.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional contra la Varroasis 
de las Abejas 

0.00 221,814.00 221,814.00 Proyecto 1 

2025 Influenza aviar 250,000.00 0.00 250,000.00 Proyecto 1 

2025 Programa de Eliminación de Animales 
Positivos, Reactores, Expuestos y 
Sospechosos 

0.00 320,000.00 320,000.00 Proyecto 1 

2025 Operación de Puntos de Verificación 
Interna en Materia Zoosanitaria 

830,000.00 1,364,500.00 2,194,500.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,895,000.00 2,517,263.00 5,412,263.00 Proyectos 6 

    

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 
Contaminación y Buenas Prácticas en la 
producción agrícola, pecuaria, acuícola y 
pesquera, y procesamiento primario de 
productos acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

 2025 Inocuidad Agrícola 1,677,853.00 0.00 1,677,853.00 Proyecto 1 

2025 Inocuidad Pecuaria 1,560,000.00 0.00 1,560,000.00 Proyecto 1 

2025 Inocuidad Acuícola y Pesquera 1,060,000.00 0.00 1,060,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 4,297,853.00 0.00 4,297,853.00 Proyectos 3 

 

Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier Calderón Elizalde.- Rúbrica.- El 
Titular de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Tlaxcala, Lcdo. Jorge Caballero 
Román.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del SENASICA, Ing. Roberto Alvarado 
Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Tlaxcala: el Secretario de Impulso Agropecuario, Ing. José 
de Jesús Rafael de la Peña Bernal.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, C.P. David Álvarez Ochoa.- 
Rúbrica.- El Director Administrativo de la Secretaría de Impulso Agropecuario, Ing. Francisco Javier 
Hernández López.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de insumos y ministración 
de recursos presupuestarios federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades 
federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tlaxcala. 

 

02-CM-SaNAS-TLAX/2024 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 

MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 02 DE MAYO DE 2024, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN 

ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. RAMIRO LÓPEZ ELIZALDE, 

SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES, SECRETARIO TÉCNICO DEL 

CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR 

GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; EL DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR GENERAL DE 

INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL DR. JUAN LUIS MOSQUEDA GÓMEZ, DIRECTOR GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; LA ACT. YOLANDA VARELA CHÁVEZ, 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. 

RAFAEL RICARDO VALDEZ VÁZQUEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 

PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL DR. RIGOBERTO ZAMUDIO MENESES, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SALUD DE TLAXCALA Y EL C.P. DAVID ÁLVAREZ OCHOA, 

SECRETARIO DE FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 

PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 02 de mayo de 2024, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar insumos y recursos presupuestarios federales, 
en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” que le permitan en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de 
la Ley General de Salud, coordinar su participación con “LA SECRETARÍA” para reforzar la realización de 
acciones en materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento 
de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada 
instrumentación e implementación como parte del SNSP, documento que en adelante se denominará 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 14 de junio de 2024, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y 
MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 
MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de modificar el 
antecedente XI; las cláusulas Primera en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos 
primero, segundo y octavo; los Anexos 2, 3, 4, 5 y 7; así como adicionar una fracción IX a la cláusula Octava 
recorriendo la numeración de las subsecuentes del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Que, en la Cláusula DÉCIMA QUINTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente “CONVENIO 
ESPECÍFICO” podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego 
a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al “CONVENIO ESPECÍFICO” obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

IV. Que “LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de 
ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA 
ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones I.2, I.4, I.5 y I.6 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente “CONVENIO MODIFICATORIO”, de conformidad con los 

términos y condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar la declaración I.1 y I.3 del 

Apartado I “LA SECRETARÍA”; las cláusulas Primera en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; 

Segunda, párrafos primero, segundo y octavo; los Anexos 1, 2, 4, 5 y 6 del “CONVENIO PRINCIPAL”, para 

quedar como sigue: 

“I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. EL Doctor Ramiro López Elizalde, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 

Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 

según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña 

como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2 … 

I.3 Que de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 

Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en 

el DOF con fecha 31 de octubre de 2024, las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de 

la Salud y de Epidemiología, así como el Secretariado Técnico para la Prevención de Accidentes; los centros 

nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión Sanguínea; de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia, son Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados que, se 

encuentran dentro del tramo de control de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

I.4 a I.6 …” 

“PRIMERA.- OBJETO.- … 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

U008 2,311,287.08 0.00 2,311,287.08

P018 61,220.00 0.00 61,220.00

S u b t o t a l  2,372,507.08 0.00 2,372,507.08
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Programa de Prevención de 

Accidentes, Lesiones y 

Seguridad Vial 

P018 881,410.50 0.00 881,410.50

 1 Seguridad Vial P018 471,782.50 0.00 471,782.50

 2 PA en Grupos Vulnerables P018 409,628.00 0.00 409,628.00

S u b t o t a l  881,410.50 0.00 881,410.50

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud U009 915,764.67 0.00 915,764.67

 1 Emergencias U009 680,019.54 0.00 680,019.54

 2 Monitoreo U009 235,745.13 0.00 235,745.13

2 Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

U009, P018 1,877,291.00 20,008.00 1,897,299.00

S u b t o t a l  2,793,055.67 20,008.00 2,813,063.67

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 1,045,176.00 3,231,766.46 4,276,942.46

2 Virus de Hepatitis C P016 0.00 128,843.52 128,843.52

S u b t o t a l  1,045,176.00 3,360,609.98 4,405,785.98

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 2,786,526.74 5,886,414.84 8,672,941.58

 1 SSR para Adolescentes P020 1,084,510.24 76,017.12 1,160,527.36

 2 PF y Anticoncepción P020 679,827.50 307,493.38 987,320.88

 3 Salud Materna P020 1,008,189.00 5,268,109.94 6,276,298.94

 4 Salud Perinatal  0.00 0.00 0.00

 5 Aborto Seguro P020 7,000.00 222,690.84 229,690.84

 6 Violencia de Género P020 7,000.00 12,103.56 19,103.56

2 Prevención y Control del 

Cáncer 

P020 256,000.00 3,161,724.14 3,417,724.14

3 Igualdad de Género P020 60,000.00 56,584.80 116,584.80

S u b t o t a l  3,102,526.74 9,104,723.78 12,207,250.52

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

U009, P018 94,265.00 339,599.00 433,864.00

2 Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

U009 404,866.00 0.00 404,866.00
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 1 Paludismo U009 121,758.00 0.00 121,758.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 283,108.00 0.00 283,108.00

 6 Vigilancia Post 

Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

P018 0.00 53,276.72 53,276.72

4 Emergencias en Salud U009, P018 81,823.50 72,357.78 154,181.28

5 Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza 

y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 Programa de Acción Específico 

para la Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

P018 0.00 11,192.70 11,192.70

7 Enfermedades 

Cardiometabólicas 

U008 630,744.00 0.00 630,744.00

8 Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

U008 176,312.00 0.00 176,312.00

9 Prevención, Detección y Control 

de las Enfermedades Bucales 

U009, P018 184,400.00 994,011.89 1,178,411.89

10 Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

U009 81,823.50 0.00 81,823.50

S u b t o t a l  1,654,234.00 1,470,438.09 3,124,672.09

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 0.00 39,180,112.30 39,180,112.30

2 Atención a la Salud de la 

Adolescencia 

 0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la 

Infancia 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 39,180,112.30 39,180,112.30

Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD" 

 11,848,909.99 53,135,892.15 64,984,802.14

… 

… 

…” 
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SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $64,984,802.14 (SESENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS DOS PESOS 14/100 M.N.), para reforzar la realización de 
acciones en materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento 
de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada 
instrumentación e implementación como parte del SNSP. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $11,848,909.99 (ONCE MILLONES 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 99/100 M.N.), se radicarán a la 
Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. 

… 

… 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$53,135,892.15 (CINCUENTA Y TRES MILLONES CIENTO TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y DOS PESOS 15/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y 
Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 

… 

…” 

 

ANEXO 1 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 

MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA POR CONDUCTO DE “LA 

ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Ramiro López Elizalde Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ruy López Ridaura Director General de Promoción de la Salud 

3 … … 

4 … … 

5 … … 

6 Dr. Rafael Ricardo Valdez Vázquez Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

7 Dr. Juan Luis Mosqueda Gómez Director General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA 

8 Dr. Daniel Aceves Villagrán Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

9 … … 

10 … … 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD”. 

… 
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Ramiro López Elizalde 

Presente. 

 

 

Claudia Sheinbaum Pardo, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 89, fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, he tenido a bien nombrarlo, como: 

 

 

 

Subsecretario de Prevención y  Promoción de la Salud de la  Secretaría de Salud. 

 

 

 

Con las atribuciones y facultades legales y administrativas inherentes a su cargo, debiendo 
desempeñar su mandato con responsabilidad, compromiso y amor al pueblo. 

 

 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 1 de octubre de 2024. 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

 

Nombramiento No. LD-030/2024 

Código 12-3I0-1-M1C029P-0000055-E-L-C 

 

 

C. RUY LÓPEZ RIDAURA 

P r e s e n t e. 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, 
fracción XII y 7, fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
así como 204, fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del Acuerdo por el que se establecen 
las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarlo: 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

 

Nombramiento No. LD-033/2024 

Código 12-0D0-1-M1C029P-0000531-E-L-V 

 

 

C. RAFAEL RICARDO VALDEZ VÁZQUEZ 

P r e s e n t e. 

 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción VII y 7, 
fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 
204, fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones en materia de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, me 
permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

 

Nombramiento No. LD-034/2024 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000042-E-L-C 

 

 

C. JUAN LUIS MOSQUEDA GÓMEZ 

P r e s e n t e. 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, 
fracción VIII y 7, fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, así como 204, fracción III, inciso a), y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarlo: 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 
CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

 

Nombramiento No. LD-034/2024 

Código 12-R00-1-M1C029P-0000059-E-L-V 

 

 

C. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN 

P r e s e n t e. 

 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción IX y 7, 
fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 
204, fracción I, inciso b), subinciso II y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones en materia de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, me 
permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y 
LA ADOLESCENCIA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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ANEXO 2 

Detalle de recursos presupuestarios e identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 

CLAVE PI 
PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 

UNITARIO / 

MONTO 

MENSUAL 

CANTIDAD / 

NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
3.1.1 U008 / OB010 12101 Promotor en salud (6.5 meses 16 de junio a 31 de diciembre 2024) 18,853.0000 6.50 122,544.50 0.00

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
3.1.1 U008 / OB010 12101 Promotor en salud (6.5 meses 16 de junio a 31 de diciembre 2024) 18,853.0000 6.50 122,544.50 0.00

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
3.1.1 U008 / OB010 12101 Promotor en salud (3 meses 01 de agosto a 30 de noviembre 2024) 18,853.0000 3.00 56,559.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
11.1.1 U008 / OB010 33903 

Realizar Jornada Nacional de Salud Pública con la participación de los 

programas de Salud Pública en todas las Jurisdicciones Sanitarias 
100,000.0000 3.00 300,000.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
7.2.1 U008 / OB010 12101 Soporte Adminisrativo C (6 meses 01 de julio a 31 de diciembre 2024) 26,996.0000 6.00 161,976.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
7.2.1 U008 / OB010 12101 Soporte Adminisrativo C (6 meses 01 de julio a 31 de diciembre 2024) 26,996.0000 6.00 161,976.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
7.2.1 U008 / OB010 12101 Soporte Adminisrativo C (2 meses 01 de noviembre 31 de diciembre 2024) 26,996.0000 2.00 53,992.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
7.2.1 U008 / OB010 12101 Soporte Adminisrativo C (2 meses 01 de noviembre 31 de diciembre 2024) 26,996.0000 2.00 53,992.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
7.1.1 P018 / CS010 33903 

Servicio Integral (Feria de Salud para la poblacion Migrante para proceso 

de validación de albergue) 
61,220.0000 1.00 61,220.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
2.1.1 U008 / OB010 26102 

Combustible para nivel estatal, departamento de Promoción de la Salud y 

para las tres jurisdicciones sanitarias para visita a municipios para el cierre 

de programas de trabajo de la administración saliente y para las gestiones 

iniciales con las administraciones municipales y comunitarias entrantes. 

58,200.0000 1.00 58,200.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
9.1.1 U008 / OB010 21101 Material y Utiles de Oficina ( Caja de hojas tamaño carta, blancas). 1,400.0000 6.00 0.00 8,400.00

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
9.1.1 U008 / OB010 21101 Caja de lapiceros tinta color azul con 12 piezas 180.0000 2.00 0.00 360.00

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
9.1.1 U008 / OB010 21401 

Materiales y Utiles consumibles para el procesamiento en equipos y bienes 

informaticos.(CARTUCHO TONER NEGRO TK-3162 PARA IMPRESORA 

M3145 IDN 

2,626.2400 4.00 0.00 10,504.96
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1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
.1.1 U008 / OB010 21401 

Materiales y Utiles consumibles para el procesamiento en equipos y bienes 

informaticos. (MEMORIA USB DE 128 GB) 
354.8000 1.00 0.00 354.80

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
9.1.1 U008 / OB010 29401 

Refacciones y accesorios para equipo de computo y telecomunicaciones 

(ratón inalambrico mouse con receptor usb 
350.0000 30.00 0.00 10,500.00

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
9.1.1 U008 / OB010 32301 

Arrendamiento de equipo y bienes informaticos( impresión de 1000 hojas 

color de agosto -diciembre 2024 
15,000.0000 1.00 0.00 15,000.00

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
9.1.1 U008 / OB010 32301 

Arrendamiento de equipo y bienes informaticos( impresión de 2000 hojas 

blanco y negro de agosto -diciembre 2024 
12,500.0000 1.00 0.00 12,500.00

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
9.1.1 U008 / OB010 33604 

Impresión y elaboracion de material informativo derivado de la operación y 

administracion de las dependencias y entidades (Alfrombrilla de cojin de 

muñeca para Tunel Carpiano color blanca Impreso a una tinta color negro, 

con el lema de vida de estilos saludables 5cm). 

400.0000 30.00 0.00 12,000.00

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
20.1.1 U008 / OB010 12101 Promotor en salud (6 meses 01 de julio a 31 de diciembre 2024) 18,853.0000 6.00 0.00 113,118.00

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
9.1.1 U008 / OB010 21401 

Materiales y Utiles consumibles para el procesamiento en equipos y bienes 

informaticos.(MEMORIA USB DE 256 GB 
419.9200 22.00 0.00 9,238.24

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
9.1.1 U008 / OB010 26102 Combustible / SNSP 139,296.7300 1.00 0.00 139,296.73

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
9.1.1 U008 / OB010 37104 Pasajes aereos nacionales / SNSP 72,939.7600 1.00 0.00 72,939.76

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
9.1.1 U008 / OB010 37204 Pasajes terrestres nacionales para servidores públicos de mando / SNSP 15,000.0000 1.00 0.00 15,000.00

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
9.1.1 U008 / OB010 37501 Viaticos Nacionales para labores en campo y supervisión / SNSP 362,517.4300 1.00 0.00 362,517.43

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
9.1.1 U008 / OB010 37504 Viaticos Nacionales para servidores públicos / SNSP 225,060.2400 1.00 0.00 225,060.24

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
11.1.1 U008 / OB010 21401 USBs y CDs / SNSP 7,868.2700 1.00 0.00 7,868.27

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
11.1.1 U008 / OB010 59101 Software / SNSP 9,412.6500 1.00 0.00 9,412.65

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
9.1.1 U008 / OB010 21401 

Materiales y Utiles consumibles para el procesamiento en equipos y bienes 

informaticos.(DISCO DURO PORTATIL 4 TB 
3,451.0000 2.00 0.00 6,902.00

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
.1.1 U008 / OB010 12101 Promotor en salud (2 meses 01 de noviembre a 31 de diciembre 2024) 18,853.0000 2.00 0.00 37,706.00

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
9.2.1 U008 / OB010 12101 Promotor en salud (6 meses 01 de julio a 31 de diciembre 2024) 18,853.0000 6.00 0.00 113,118.00

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
.2.1 U008 / OB010 12101 Promotor en salud (2 meses 01 de noviembre a 31 de diciembre 2024). 18,853.0000 2.00 0.00 37,706.00

TOTALES 1,153,004.00 1,219,503.08
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC020 53101 Alcoholímetro evidencial con impresora 60,000.0000 2.00 120,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 4.3.2 P018 / AC020 36101 Campañas de comunicación 170,000.0000 1.00 170,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC020 25501 Caja de 100 boquillas 1,100.0000 15.00 16,500.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC020 53101 Calibrador 55,000.0000 1.00 55,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC020 25901 Solución certificada para calibrador 500.0000 1.00 500.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC020 21201 Papel térmico 500.0000 1.00 500.00 0.00

 1 Seguridad Vial 1.1.1 P018 / AC020 33901 Mediciones de factores de riesgo 70,000.0000 1.00 70,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.1.1 P018 / AC020 56501 Radar de velocidad 11,282.5000 1.00 11,282.50 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC020 53101 Alcoholímetros referenciales 14,000.0000 2.00 28,000.00 0.00

 2 PA en Grupos Vulnerables 4.3.1 P018 / AC040 36101 Campañas de comunicación 100,000.0000 1.00 100,000.00 0.00

 2 PA en Grupos Vulnerables 3.3.1 P018 / AC040 33903 Capacitación 44,628.0000 1.00 44,628.00 0.00

 2 PA en Grupos Vulnerables 1.1.1 P018 / AC040 33901 Mediciones de factores de riesgo 100,000.0000 1.00 100,000.00 0.00

 2 PA en Grupos Vulnerables 4.1.1 P018 / AC040 33903 Sensibilización 55,000.0000 3.00 165,000.00 0.00

TOTALES 881,410.50 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Emergencias en Salud 

 1 Emergencias 2.1.1 U009 / EE030 37501 
Viáticos Nacionales destinado de manera exclusiva para las Actividades 
del Programa de Emergencias en Salud, especificadas en el presente 
indicador. 

10,000.0000 1.00 10,000.00 0.00

 1 Emergencias 1.1.1 U009 / EE030 37501 
Viáticos Nacionales destinado de manera exclusiva para las Actividades 
del Programa de Emergencias en Salud, especificadas en el presente 
indicador. 

10,000.0000 1.00 10,000.00 0.00

 1 Emergencias 1.1.1 U009 / EE030 26102 
Combustible destinado de manera exclusiva para las Actividades del 
Programa de Emergencias en Salud, especificadas en el presente 
indicador 

30,000.0000 1.00 30,000.00 0.00
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 1 Emergencias 2.1.1 U009 / EE030 26102 
Combustible destinado de manera exclusiva para las Actividades del 
Programa de Emergencias en Salud, especificadas en el presente 
indicador 

30,019.5400 1.00 30,019.54 0.00

 1 Emergencias 3.1.3 U009 / EE030 31701 

Pago de Servicios de Internet a Nivel estatal para uso exclusivo del 
programa de Emergencias en Salud y plataformas del SINAVE. ( Solo se 
autoriza internet fijo o servicio BAM o similar, No incluye costo de equipos 
). 

120,000.0000 1.00 120,000.00 0.00

 1 Emergencias 3.1.3 U009 / EE030 26102 
Combustible destinado de manera exclusiva para las Actividades del 
Programa de Emergencias en Salud, especificadas en el presente 
indicador 

350,000.0000 1.00 350,000.00 0.00

 1 Emergencias 3.1.3 U009 / EE030 37501 
Viáticos Nacionales destinado de manera exclusiva para las Actividades 
del Programa de Emergencias en Salud, especificadas en el presente 
indicador. 

100,000.0000 1.00 100,000.00 0.00

 1 Emergencias 3.1.3 U009 / EE030 32701 Adquisición de Licencias patentes, derechos de autor, regalías otros. 30,000.0000 1.00 30,000.00 0.00

 2 Monitoreo 1.1.3 U009 / EE030 37501 
Viáticos Nacionales destinado de manera exclusiva para las Actividades 
del Programa de Emergencias en Salud, especificadas en el presente 
indicador. 

60,000.0000 1.00 60,000.00 0.00

 2 Monitoreo 1.1.1 U009 / EE030 31701 

Pago de Servicios de Internet a Nivel estatal para uso exclusivo del 
programa de Emergencias en Salud y plataformas del SINAVE. ( Solo se 
autoriza internet fijo o servicio BAM o similar, No incluye costo de equipos 
). 

40,000.0000 1.00 40,000.00 0.00

 2 Monitoreo 1.1.2 U009 / EE030 31701 

Pago de Servicios de Internet a Nivel estatal para uso exclusivo del 
programa de Emergencias en Salud y plataformas del SINAVE. ( Solo se 
autoriza internet fijo o servicio BAM o similar, No incluye costo de equipos 
). 

35,000.0000 1.00 35,000.00 0.00

 2 Monitoreo 1.1.2 U009 / EE030 32701 Adquisición de Licencias patentes, derechos de autor, regalías y otros 40,000.0000 1.00 40,000.00 0.00

 2 Monitoreo 1.1.3 U009 / EE030 26102 
Combustible destinado de manera exclusiva para las Actividades del 
Programa de Emergencias en Salud, especificadas en el presente 
indicador 

60,745.1300 1.00 60,745.13 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 915,764.67 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 53101 

Aparato cientifico (biomerieux minividas blue) unidad analítica : , 2 
secciones de 6 ranuras, pc piloto requerimientos eléctricos, voltaje 100-
240 vac, consumo eléctrico 1. 5 – 0. 8 a, frecuencia 50-60hz, energía 150 
watts, emisión de calor aproximadamente 512 btu/hr , peso : 88 lbs (40 
kg), area analítica, 2 secciones independientes con 6 posiciones de 
prueba, tramitación simultánea de diferentes parámetros, identificación 
automatizada de código de barras 

451,455.6600 1.00 451,455.66 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 53101 

Parrillas carcasa de aluminio, control digital y pantalla led con diseño 
levantada protege la electrónica de derrames. , indicador luminoso que 
advierte si la temperatura de la superficie se encuentra arriba de 50°c. , 
rango de temperatura hasta 400°c. , agitación de 50 a 1500rpm. , placa 
cerámica de 26. 2cm x 26. 2cm. , alimentación eléctrica de 100-120v; 
50/60hz. carcasa de aluminio, control digital y pantalla led con diseño 
levantada protege la electrónica de derrames. , indicador luminoso que 
advierte si la temperatura de la superficie se encuentra arriba de 50°c. , 
rango de temperatura hasta 400°c. , agitación de 50 a 1500rpm. , placa 
cerámica de 26. 2cm x 26. 2cm. , alimentación eléctrica de 100-120v; 
50/60hz. 

31,307.4720 2.00 62,614.94 0.00
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2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 53201 

Termómetro digital infrarrojo benetech -50 a 380°c no indicado para uso 
médico en seres humanos o animales características: 1. rango de 
temperatura: -50 ~ 380°c y -58 ~ 626 °f 2. precisión: +- 1. 5% / +-1. 5°c 3. 
resolución: 0. 1 °c/°f 4. tiempo de respuesta: 500ms 5. longitud de onda: 
8-14 micrómetros 6. selección de °c y °f 7. función de retención de datos 
8. selección de luz de fondo de pantalla 9. función de autoapagado en 7 
segundos sin ninguna operación 10. utiliza dos baterías aaa incluye: 
Termómetro y manual de usuario 

817.8000 2.00 1,635.60 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 
Gabinete de biolseguridad marca: ecoshel modelo: s/m no de serie: 
bsc31a1807360a 

58,000.0000 1.00 58,000.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 
Centrífuga marca: thermo fisher scientific modelo: heraeus megafuge 16 
no de serie: 41206102 

8,700.0000 1.00 8,700.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 
Centrífuga marca: thermo scientific expresso modelo: 11210800 no de 
serie: cn05110954 

8,700.0000 1.00 8,700.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 Centrífuga marca: solbat modelo: c - 600 no de serie: 7790 8,700.0000 1.00 8,700.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 
Termociclador marca: applied biosystems (thermo fisher) modelo: 
quantstudio 5 incluye laptop no de serie: 272524047 

87,000.0000 1.00 87,000.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 Esterilizador de mesa marca: man-olve modelo: m-35dc no de serie: np 10,092.0000 1.00 10,092.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 
Incubadora con tension de co2 marca: shelab modelo: 2100 no de serie: 
800100 

13,920.0000 1.00 13,920.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 
Centrífuga marca: eppendorf modelo: 22331 hamburg no de serie: 
5453fq096328 

8,700.0000 1.00 8,700.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 
Ultracongelador marca: thermo fisher scientific modelo: fde40086fa no de 
serie: 1117326 301190808 

29,000.0000 1.00 29,000.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 
Ultracongelador marca: panasonic modelo: mdf-c8v1-pa no de serie: 
16060137 

29,000.0000 1.00 29,000.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 
Lavador de elisa marca: thermo scientific modelo: 5165000 no de serie: 
888-701156a 

27,840.0000 1.00 27,840.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 
Lector de elisa marca: thermo scientific modelo: ref51119100 no de serie: 
sn 357-401480t 

27,840.0000 1.00 27,840.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 
Termociclador marca: bio - rad modelo: c 1000 thermal cycler no de serie: 
cc005171 

87,000.0000 1.00 87,000.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 Gabinete marca: labconco modelo: 3970205 no de serie: 110744569b 58,000.0000 1.00 58,000.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 
Gabinete de bioseguridad marca: labconco modelo: 3440001 no de serie: 
110644163c 

58,000.0000 1.00 58,000.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 
Microscopio de campo obscuro marca: carl zeiss modelo: axio lab a1 no 
de serie: 3137010213 

7,540.0000 1.00 7,540.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 
Ultracongelador marca: thermo scientific modelo: tsx40086a no de serie: 
1154737601200407 

29,000.0000 1.00 29,000.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 
Ultracongelador marca: thermo scientific modelo: tsx40086a no de serie: 
1154735901200407 

29,000.0000 1.00 29,000.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 
Sistema de Extracción Marca: Roche, Modelo: MagNa Pure 96, No. de 
Serie: 5058 

87,000.0000 1.00 87,000.00 0.00
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2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 53101 

Gabinete de seguridad biológica, especificaciones: , velocidad del flujo de 
aire * entrante: 0. 53 ± 0. 025 m/s * descendente: 0. 33 ± 0. 025 m/s, 
sistema del flujo de aire: 70% recirculación, 30% extracción , ventana 
frontal * motorizada, puede ser controlada mediante el panel de control o 
control remoto, * apertura máxima: 370 mm * apertura de seguridad: 200 
mm , filtro hepa: 2 filtros con eficiencia del 99. 995% para 0. 3 µm ruido: 
=67 db, visualización de parámetros: , pantalla táctil que muestra el 
estado detallado del sistema como las velocidades del flujo de aire, 
presión de los filtros, temperatura y humedad del área de trabajo, tiempos 
de vida útil del equipo, filtro y lámpara uv, etc. , luz uv: lámpara uv de 15 
w, emisión a 253. 7 nm luz blanca: lámpara led de 8 w dimensiones 
internas: 600 x 500 x 540 mm dimensiones externas: 700 x 650 x 1230 
mm peso bruto: 140 kg, materiales de fabricación, * ventana frontal: vidrio 
templado 5 mm * área de trabajo: acero inoxidable 304, * cuerpo principal 
y base: acero laminado en frío con recubrimiento antibacterial, consumo: 
500 w alimentación: ca 110v±10%, 60hz, características adicionales: , 
panel de control intuitivo que permite establecer encendido/apagado 
automático del flujo de aire, enchufes, luz blanca y uv. , botón de bloqueo 
de corriente eléctrica, herramienta innovadora que reemplaza el uso de 
llaves. , fácil movilidad gracias a sus manijas laterales. , alarma visual y 
auditiva cuando la ventana frontal está por encima de la apertura de 
seguridad, velocidades anormales del flujo de aire y reemplazo de alguno 
de sus filtros. , el equipo bloquea la luz uv cuando la ventana frontal 
asciende, protegiendo al usuario de la radiación. , función de desinfección 
para encendido y apagado automático de la luz uv después de 30 
minutos. , accesorios incluidos enchufes a prueba de agua control remoto 
manijas removibles lámparas uv y led cable de alimentación manual de 
operación 

190,332.8000 2.00 380,665.60 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 53201 

Higrómetro/termómetro para monitoreo. , humedad relativa de 20 a 90%; 
resolución de 1%; precisión de ±5% (rango medio) o de lo contrario ±8%. 
, temperatura de 0. 0 to 50. 0°c; resolución de 0. 1°; precisión de ±1°c. , la 
unidad muestra simultáneamente hora, temperatura y humedad en los 
siguientes formatos: tiempo, am/pm o 24 horas; temperatura, °c o °f; 
humedad, % de humedad relativa. , sensor interno. , memoria de 
máximos y mínimos. , certificado traceable a nist. 

1,972.0000 10.00 19,720.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 53101 

Agitador tridimensional, alimentación 220v – 50/60hz, potencia adsorbida 
40w, movimiento de agitación 3d orbital, angulo de inclinación 9º, 
movimiento agitación orbital 10 mm, máx. peso en agitación (con plato) 5 
kg, dimensión plato sin soporte 320 x 320 mm, motor sin escobillas, 
velocidad de agitación - orbital 10…70 rpm, indicación de velocidad 
pantalla lcd, temporizador si, indicación tiempo pantalla lcd, regulación 
tiempo 1 min…20 horas o continuo, temperatura de utilización 5…40 °c, 
humedad de uso máxima 80%, protección ip ip21 (din en60529), interfase 
rs232 si, dimensiones totales 430 x 360 x 106 mm 9 kg 

6,983.2000 1.00 6,983.20 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 53101 

Microscopios instrumento óptico de apoyo con fines de diagnóstico para 
todo tipo de patologías detectadas Microscópicamente, características: , 
tubo binocular 30 ° / 20 oculares 10x/18 br. foc, 1x con puntero. , plan-
acromáticos de 4x, 10x, 40x y 100x con aceite de inmersión. , 
condensador 0, 9 / 1, 25. , unidad de alimentación externa 100. . . 
240vac/50. . . 60hz/30va con adaptadores específicos de cada país. , 
cubierta de polvo aceitera con 5 ml de aceite de inmersión. , filtro de color 
azul, verde, amarillo 6v lámpara halógena de 30w. , accesorios: , 
iluminación halógena con lámpara halógena de 6v 30w y led blanco 
caliente 3200k, revólver porta objetivos cuádruplo, inclinado hacia atrás, 

39,904.0000 1.00 39,904.00 0.00
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platina de desplazamiento en cruz 75x50 con mando a la derecha y sujeta 
objetos con palanca elástica a la izquierda, tubo binocular 30°/20, 
oculares 10x/18 br. foc. , 1x con indicador para oculares foc. , objetivos 
plan-achromat 4x, 10x, 40x y 100x oil, condensador 0, 9/1, 25, fuente de 
alimentación externa 100. . . 240vac/50. . . 60hz/30va con adaptadores 
específicos para cada país, funda protectora, aceitera con 5 ml de aceite 
de inmersión, juego de filtros a color azul, verde, amarillo, lámpara 
halógena de 6v 30w (repuesto) 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 
Termobloque Marca: Eppendorf, Modelo: 22331 Hamburg No de Serie: 
5355ZG345818 

87,000.0000 1.00 87,000.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 
Ultracongelador marca: thermo scientific modelo: tsx60086a no de serie: 
1115500101210310 

29,000.0000 1.00 29,000.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 
Centrífuga marca: thermo fisher scientific modelo: sorvall legend xtr 
75004521 no de serie: 42107032 

8,700.0000 1.00 8,700.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 Autoblot marca: medts modelo: ab3000 no de serie: ab31106-335 23,200.0000 1.00 23,200.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 Centrífuga marca: dlab modelo: d1524r no de serie: lk211ar0000226 8,700.0000 1.00 8,700.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 
Ultracongelador marca: thermo scientific modelo: ult1386-3-a41 no de 
serie: 128330801090619 

29,000.0000 1.00 29,000.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 
Lector de elisa marca: thermo scientific modelo: 51119000 no de serie: 
357-712683 

27,840.0000 1.00 27,840.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 
Lavador de elisa marca: thermo scientific modelo: 5165000 no de serie: 
888-711719a 

27,840.0000 1.00 27,840.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 1,877,291.00 0.00

TOTALES 2,793,055.67 0.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Psicólogo Clínico 30,856.0000 7.50 231,420.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Apoyo Administrativo en Salud-A7 (PROMOTOR) 16,881.0000 7.50 126,607.50 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Técnico en Programas de Salud 15,971.0000 4.00 63,884.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 
Apoyo Administrativo en Salud-A7 (GESTOR DE CADENA DE 
SUMINISTRO) 

16,881.0000 7.50 126,607.50 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Técnico en Trabajo Social en Área Médica A 1,439.5000 1.00 1,439.50 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Médico General A 39,033.0000 7.50 292,747.50 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Soporte Administrativo C 26,996.0000 7.50 202,470.00 0.00

TOTALES 1,045,176.00 0.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 SSR para Adolescentes 2.4.1 P020 / SR040 37501 
Viaticos y gastos de camino para labores en campo para uso exclusivo 
del componente de Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes en 
las actividades de la Unidad Movil EDUSEX 

51,641.7600 1.00 51,641.76 0.00

 1 SSR para Adolescentes 2.1.4 P020 / SR040 37501 
Viaticos y gastos de camino para labores en campo y de supervision para 
uso exclusivo del personal de Salud Sexual y Reproductiva para 
adolescentes en supervisiones programadas 

41,840.0000 1.00 41,840.00 0.00

 1 SSR para Adolescentes 2.3.1 P020 / SR040 36101 
Campaña: Promoción y difusión de los servicios de salud sexual y 
reproductiva para adolescentes 

614,769.4800 1.00 614,769.48 0.00

 1 SSR para Adolescentes 2.4.1 P020 / SR040 12101 Médico General ¨A¨ 39,033.0000 6.50 253,714.50 0.00

 1 SSR para Adolescentes 2.4.1 P020 / SR040 12101 Promotor en Salud 18,853.0000 6.50 122,544.50 0.00

 2 PF y Anticoncepción 2.1.1 P020 / SR030 36101 
Campaña para la difusión de los servicios de planificación familiar y 
anticoncepción con enfásis en la gratuidad de los servicios 

300,000.0000 1.00 300,000.00 0.00

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 P020 / SR030 36101 Campaña para la difusión de los servicios de Vasectomía sin Bisturí 300,000.0000 1.00 300,000.00 0.00

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 P020 / SR030 53101 

Lámpara Quirúrgica Doble de Led. Lámpara quirúrgica para la 
iluminación del sitio quirúrgico. Lámpara de techo con dos cúpulas. Dos 
brazos articulados para el soporte de la lámpara con giro de 360 grados 
en cada eje vertical. Brazo resorte para ajuste de altura en un rango de 
45° a -50° o mayor. Horquilla que permite giro de la cúpula en 360°. Luz 
de LED Blancos. Vida útil del LED de 60,000 horas o superior. 
Ensamblado de la cúpula de Policarbonato resistente al alto impacto. 
Temperatura de color de 4300 K o superior. Índice de rendimiento 
Cromático (CRI) de 95. Diámetro del campo iluminado ajustable entre 20-
25 cm. Profundidad del volumen de luz de 105 cm o mayor. Irradiancia < 
500 W/m2. Iluminación de 130,000 lx y máximo de 160,000 lx. 
Iluminación ambiental de color verde igual o menor a 500 lx. Empuñadura 
• Empuñadura Esterilizable. • Desmontable. • Empuñadura está hecha de 
plástico resistente al alto impacto. • Ensamble rápido. Teclado de control 
en la cúpula para ajuste de parámetros • Encendido, apagado de la 
cúpula. • Aumento y disminución de intensidad luminosa en rango de 10 
al 100%. • Ajuste del diámetro del campo iluminado. • Zoom de la cámara 
en caso de contar con alguna. Un diseño de superficies lisas para una 
higiene perfecta compatible con flujo laminar generando una turbulencia 
menor al 20% conforme a normativa DIN 1946-4. Con sistema electrónico 
inteligente para aumentar la corriente y mantener iluminación constante 
durante todo el procedimiento. Con sistema que permite conectar rápida 
y fácilmente cámaras HD inalámbricas entre cabezales y quirófanos, sin 
necesidad de herramientas. 

980.0000 1.00 0.00 980.00

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1 P020 / SR030 37501 
Para realizar 1 visita de supervisión por jurisdicción sanitaria y 1 visita a 
los dos hospitales estatales con mayor número de eventos obstetricos 

15,247.5000 1.00 0.00 15,247.50

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 P020 / SR030 53101 
Cauterio para microcirugía. Cauterio Wadsworth-todd o Wills. Para 
Cauterizar en microcirugía 

2,400.0000 4.00 0.00 9,600.00

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 P020 / SR030 25401 Tijera De Disección. Tijera Mayo, recta, longitud de 150 a 155 mm. 500.0000 4.00 0.00 2,000.00
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 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 P020 / SR030 53201 Urología. Pinza de anillo. Diámetro: 4.0 mm. Longitud 140 mm. 6,500.0000 4.00 0.00 26,000.00

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 P020 / SR030 53201 Urología. Pinza para disección, extremos agudos. Longitud 130 mm. 6,500.0000 4.00 0.00 26,000.00

 3 Salud Materna 1.2.3 P020 / MJ070 12101 Promotor en Salud 18,853.0000 7.00 0.00 131,971.00

 3 Salud Materna 1.2.3 P020 / MJ070 12101 Promotor en Salud 18,853.0000 7.00 0.00 131,971.00

 3 Salud Materna 1.2.3 P020 / MJ070 12101 Promotor en Salud 18,853.0000 7.00 0.00 131,971.00

 3 Salud Materna 1.2.2 P020 / MJ070 37501 

Viáticos para realizar visitas a localidades dependientes del Distrito 
Sanitario de asignación, para la elaboración de: supervisiones, 
capacitaciones ó censos de población blanco de la atención materna a 60 
salidas durante el periodo del contrato. 

171,000.0000 1.00 171,000.00 0.00

 3 Salud Materna 3.1.1 P020 / MJ070 37501 
Viáticos para supervisiones, capacitaciones o censos de población 
blanco de la atención materna en localidades dependientes del Distrito 
Sanitario. Se programan 60 visitas por lo que dure el contrato. 

102,000.0000 1.00 102,000.00 0.00

 3 Salud Materna 3.1.2 P020 / MJ070 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7.00 169,638.00 0.00

 3 Salud Materna 3.1.2 P020 / MJ070 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7.00 169,638.00 0.00

 5 Aborto Seguro 1.1.1 P020 / SR050 33604 
Impresión de un paquete con 300 tarjetas informativas para dar a 
conocer información sobre los servicios de aborto seguro. 

7,000.0000 1.00 0.00 7,000.00

 6 Violencia de Género 1.1.1 P020 / PG030 33604 
Impresión de un paquete de 200 violentómetros para la prevención, 
detección y atención de la violencia en unidades y espacios de salud. 

7,000.0000 1.00 0.00 7,000.00

SUBTOTAL PROGRAMA 2,296,786.24 489,740.50

2 Prevención y Control del Cáncer 2.1.3 P020 / CC091 36101 
Campaña de promoción y sensibilización del Programa de Cáncer de la 
Mujer, Exclusivo Cáncer de Cuello de Útero 

128,000.0000 1.00 128,000.00 0.00

2 Prevención y Control del Cáncer 2.1.6 P020 / CC091 36101 
Campaña de promoción y sensibilización del Programa de Cáncer de la 
Mujer, Exclusivo Cáncer de mama 

128,000.0000 1.00 128,000.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 256,000.00 0.00

3 Igualdad de Género 1.2.3 P020 / PG040 33604 
Paquete de materiales impresos sobre derechos a la salud de las 
personas indígenas y otros grupos vulnerables 

10,000.0000 1.00 10,000.00 0.00

3 Igualdad de Género 1.2.2 P020 / PG040 36101 
Paquete de materiales audiovisuales sobre derechos a la salud de las 
personas indígenas y otros grupos en situación de vulnerabilidad 

50,000.0000 1.00 50,000.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 60,000.00 0.00

TOTALES 2,612,786.24 489,740.50

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 U009 / EE070 12101 Promotor en Salud 18,853.0000 5.00 94,265.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 94,265.00 0.00
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 1.1.1 U009 / EE020 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A8 17,394.0000 7.00 121,758.00 0.00

 5 Dengue 8.1.1 U009 / EE020 12101 Soporte Administrativo B 23,050.0000 7.00 161,350.00 0.00

 5 Dengue 8.1.1 U009 / EE020 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A8 17,394.0000 7.00 121,758.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 404,866.00 0.00

4 Emergencias en Salud 1.1.1 U009 / EE010 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A1 14,877.0000 5.50 81,823.50 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 81,823.50 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas 3.3.1 U008 / OB010 12101 Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ 22,039.0000 8.00 0.00 176,312.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas 3.3.1 U008 / OB010 12101 Psicólogo Clínico 30,856.0000 8.00 0.00 246,848.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas 3.3.1 U008 / OB010 12101 Lic. en Ciencias de la Nutrición 25,948.0000 8.00 0.00 207,584.00

SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 630,744.00

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

3.3.1 U008 / OB010 12101 Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ 22,039.0000 8.00 0.00 176,312.00

SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 176,312.00

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

11.1.2 U009 / EE080 12101 Soporte Administrativo B 23,050.0000 8.00 184,400.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 184,400.00 0.00

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

2.1.1 U009 / EE010 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A1 14,877.0000 5.50 81,823.50 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 81,823.50 0.00

TOTALES 847,178.00 807,056.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

 9,332,610.41 2,516,299.58 11,848,909.99
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

.1.1 Proceso 

Numero de servicios estatales de salud que 
tienen un 80% de cumplimiento en sus procesos, 
indicadores y metas programadas de políticas de 
salud pública y promoción de la salud. 

Total de Servicios Estatales de Salud 
Mide el cumplimiento de los procesos, 
indicadores y metas del programa 

80 80 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los determinantes 
positivos de la salud del cuestionario POST 
intervención – la sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario PRE-INTERVENCIÓN * 
100 

Mide la tasa de variación de los determinantes 
positivos de la salud que reporta la población. 

10 10 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

.2.1 Resultado 
Número estrategias educativas realizadas para la 
promoción de estilos de vida saludables 

Total de estrategias educativas 
programados * 100 

Mide la proporción de estrategias educativas de 
promoción de la salud para el fomento de 
estilos de vida saludable. 

100 100 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

11.1.1 Estructura 
Número de jurisdicciones sanitarias que realizan 
jornadas nacionales de salud pública 

Total de jurisdicciones sanitarias que 
realizan jornadas de salud pública 

Porcentaje de Jornadas Nacionales de Salud 
Pública realizadas en las jurisdicciones 
sanitarias 

247 3 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

11.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los determinantes 
positivos de la salud del cuestionario POST 
intervención – la sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario PRE-INTERVENCIÓN * 
100 

Mide la tasa de variación de los determinantes 
positivos de la salud que reporta la población. 

10 10 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

2.1.1 Proceso 
Número municipios que implementaron un 
programa de trabajo con acciones, 
intersectoriales y de salud pública en el año t 

Número total de municipios en el año t 

Mide el porcentaje de municipios que están 
implementando un Programa de Trabajo con 
acciones intersectoriales y de salud pública 
para incidir en los principales problemas de 
salud a nivel local. 

26 47 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

20.1.1 Proceso 

Numero de servicios estatales de salud que 
tienen un 80% de cumplimiento en sus procesos, 
indicadores y metas programadas de políticas de 
salud pública y promoción de la salud. 

Total de Servicios Estatales de Salud 
Mide el cumplimiento de los procesos, 
indicadores y metas del programa 

80 80 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

3.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como saludables y en 
caso de prioridad de salud pública en localidades 
urbanas 

Total de comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como 
saludables y en caso de prioridad de 
salud pública en localidades urbanas 

Mide la cobertura de comunidades que lograron 
certificación mediante el trabajo participativo de 
los integrantes de ésta (Personas, familias, 
instituciones, OSC) para mejorar su salud a 
través del control de los determinantes sociales 
de la salud. 

100 100 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7.1.1 Proceso 
Número de albergues para población migrante 
validados como promotores de la salud 

Número de albergues para población 
migrante validados como promotores 
de la salud 

Número de albergues para población migrante 
validados como promotores de la salud 

19 1 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7.2.1 Resultado 
Número de ferias de promoción de salud para 
población migrante realizadas 

Número de ferias de promoción de 
salud para población migrante 

Número de ferias de promoción de salud para 
población migrante 

206 3 
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1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los determinantes 
positivos de la salud del cuestionario POST 
intervención – la sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario PRE-INTERVENCIÓN * 
100 

Mide la tasa de variación de los determinantes 
positivos de la salud que reporta la población. 

10 10 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9.2.1 Resultado 
Número estrategias educativas realizadas para la 
promoción de estilos de vida saludables 

Total de estrategias educativas 
programados * 100 

Mide la proporción de estrategias educativas de 
promoción de la salud para el fomento de 
estilos de vida saludable. 

100 100 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

1.1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 
Número de mediciones de factores de riesgo 
realizadas 

Número de mediciones de factores de 
riesgo programadas) x 100 

Mide el porcentaje de mediciones de factores 
de riesgo de lesiones accidentales (Hogares, 
guarderías, escuelas, vía pública u otros) 

70% 1 

1.1 Seguridad Vial 2.1.1 Proceso 
Número de auditorías de seguridad vial 
realizadas 

Número de auditorias viales 
programadas X 100 

Realización de estudios a la infraestructura para 
tener entornos saludables 

100% 3 

1.1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso 
Número de municipios prioritarios que aplican 
controles, de alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios por 100 
Municipios prioritarios que aplican controles de 
alcoholimetría 

100% 3 

1.1 Seguridad Vial 4.3.2 Proceso 
Número de campañas de comunicación de 
seguridad vial realizadas en la entidad 

Número de campañas de 
comunicación de seguridad vial 
programadas en la entidad) x 100 

Mide el porcentaje de campañas de 
comunicación para la prevención de lesiones 
accidentales realizadas en las entidades 
federativas. 

100% 1 

1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

1.1.1 Resultado 
Número de mediciones de factores de riesgo 
realizadas 

Número de mediciones de factores de 
riesgo programadas) x 100 

Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente a la 
identificación de factores de riesgo en escuelas 
primarias, con la finalidad de establecer 
acciones de prevención de lesiones 
accidentales. 

100% 100 

1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

3.3.1 Resultado 
Número de cursos de capacitación para primeros 
respondientes realizados 

Número de cursos de capacitación 
para primeros respondientes 
programados) x 100 

El Secretariado Técnico del Consejo Nacional 
para la Prevención de Accidentes por medio de 
los COEPRAS realizan las intervenciones sobre 
la capacitación dentro de las entidades 
obteniendo las evidencias necesarias para su 
validación. 

100% 1 

1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

4.1.1 Resultado 
Número de acciones de sensibilización sobre 
prevención de lesiones accidentales realizadas. 

Número de acciones de sensibilización 
sobre prevención de lesiones 
accidentales programados) x 100 

Las entidades federativas realizarán acciones 
de sensibilización de acuerdo al grupo de edad 
de pertenencia, con la finalidad de que puedan 
identificar los principales factores de riesgo para 
la ocurrencia de lesiones accidentales. 

100% 3 

1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

4.3.1 Proceso 
Número de campañas de comunicación de 
lesiones accidentales realizadas en la entidad 

Número de campañas de 
comunicación de lesiones accidentales 
programadas en la entidad) x 100 

Mide el número de entidades federativas que 
difunden, a través de diferentes medios de 
comunicación, acciones de prevención de 
lesiones accidentales (ahogamientos, asfixias, 
cardas, envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras). 

100% 1 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Emergencias en Salud 

1.1 Emergencias 1.1.1 Proceso 
Número de funciones comprobadas que realiza 
la UIES en la entidad 

Número de funciones que debe realizar 
la UIES según lineamiento federal 

Diagnóstico de Operación de la UIES Estatal 90 90 

1.1 Emergencias 2.1.1 Proceso 
Número de funciones comprobadas que realizan 
los servicios de sanidad internacional en la 
entidad 

Número de funciones que deben 
realizar los Servicios de Sanidad 
Internacional según lineamiento 
Federal 

Diagnóstico de Operación de Sanidad 
Internacional en la Entidad 

90 90 

1.1 Emergencias 3.1.3 Proceso 
Número de puntos de creación del CEMER 
estatal cumplidos 

Número de puntos de creación de 
cemer estatal para iniciar operación 

Diagnóstico de Establecimiento del CEMER en 
la Entidad 

90 90 

1.2 Monitoreo 1.1.1 Proceso 
Número de indicadores de oportunidad de 
subsistemas del sinave que mostraron mejoría 
respecto al año previo 

Número de Indicadores de 
subsistemas del SINAVE que se 
evaluaron 

Estatus de la Notificación Inmediata de Casos 
de Enfermedades sujetas a vigilancia 
epidemiológica en el país 

90 90 

1.2 Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Analisis Publicados 
Número de Analisis Programados para 
Publicación 

Información Epidemiológica publicada por cada 
Entidad en formatos establecidos por la 
Federación 

100 100 

1.2 Monitoreo 1.1.3 Proceso Número de Jurisdicciones Supervisadas 
Numero de Jurisdicciones 
Programadas para Supervisar 

Diagnóstico de Opeación del SINAVE en la 
Entidad 

100 100 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño alcanzado por el LESP 
Índice de desempeño máximo 
esperado por el LESP 

Porcentaje Índice de Desempeño de la RNLSP 100 100 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 
Número de trabajadores de salud de los 
Servicios especializados en VIH e ITS, que 
aprobaron los cursos en VIH seleccionados. 

Número de trabajadores de salud de 
los Servicios Especializados en VIH e 
ITS. 

Se refiere a la proporción de personal de salud 
que trabaja en los Servicios Especializados en 
VIH e ITS que aprobaron los cursos 
seleccionados*, con respecto al personal de 
salud que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS.* Capacitación 
para otorgar PrEP en México 2024 * 
Fundamentos para la Eliminación de la 
Transmisión Vertical de VIH y Sífilis Congénita 
2127 

100% 100% 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 
Condones entregados a personas viviendo con 
VIH en los CAPASITS y SAIHS en la Secretaría 
de Salud. 

Personas de 15 a 60 años que se 
encuentran en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud 

Mide el número de condones entregados a las 
personas viviendo VIH que acuden a los 
Servicios Especializados de Atención Integral 
(SAIH y Capasits) de la Secretaría de Salud, 
durante un año 

112 112 
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1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 
Detecciones de sífilis en personas en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la Secretaría de 
Salud 

Personas de 15 a 60 años que se 
encuentran en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud 

Mide el número de detecciones de sífilis 
realizadas por persona en tratamiento 
antirretroviral de 15 a 60 años al año, en la 
Secretaría de Salud 

1 1 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Resultado 

Mujeres embarazadas viviendo con VIH, bajo 
tratamiento antirretroviral, con carga viral 
indetectable (<50 copias/ml), en la Secretaría de 
Salud 

Mujeres embarazadas viviendo con 
VIH, bajo tratamiento antirretroviral en 
la Secretaría de Salud 

Se refiere a la proporción de mujeres 
embarazadas viviendo con VIH, bajo 
tratamiento antirretroviral, con carga viral 
indetectable (<50 copias/ml), en la Secretaría 
de Salud 

90% 90% 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH que se diagnostican e 
incorporan por primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral previamente) cuyo 
primer recuento de linfocitos CD4 es menor a 
200 células/µl, en la Secretaría de Salud 

Personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por primera 
vez a atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) que 
tuvieron su primer recuento de 
linfocitos CD4 en el periodo, en la 
Secretaría de Salud 

Es la proporción de personas viviendo con VIH 
que se diagnostican e incorporan por primera 
vez a atención (no tratadas anteriormente) con 
un recuento de linfocitos CD4 menor a 200 
células/µl, con respecto al total de las personas 
viviendo con VIH diagnosticadas e incorporadas 
a atención en el periodo, en la Secretaría de 
Salud 

100% 100% 

2 Virus de hepatitis C 

2 Virus de hepatitis C 8.6.1 Proceso 
Personas diagnosticadas con VHC (con carga 
viral positiva) no derechohabientes que estan en 
tratamiento antiviral en la Secretaria de Salud. 

Número de personas con carga viral 
positiva a VHC en el periodo en 
cuestión 

Se refiere a la proporción de personas que 
reciben tratamiento antiviral, respecto de las 
personas que han sido diagnosticadas con VHC 
en el periodo, en la Secretaría de Salud 

90% 90% 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 SSR para Adolescentes 2.1.4 Proceso Número de supervisiones realizadas 
Total de visitas de supervisión 
programadas 

Se refiere a las visitas de supervisión realizadas 
a las jurisdicciones sanitarias y unidades 
médicas con servicios amigables 

150 4 

1.1 SSR para Adolescentes 2.3.1 Proceso Campañas realizadas 
Total de campañas programadas por el 
CNEGySR 

Se refiere a las campañas lanzadas con el 
objetivo de promover el ejercicio de los 
derechos sexuales y reproductivos de las 
personas adolescentes 

34 1 

1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Proceso 
Número de servicios amigables itinerantes que 
proporcionan atención en SSRA 

Número de servicios amigables 
itinerantes programados que 
proporcionan atención en SSRA 

Servicios amigables itinerantes que otorgan el 
paquete basico de SSRA en las localidades 
seleccionadas 

31 1 

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Resultado 

Número de nuevas aceptantes de métodos 
anticonceptivos en la institución (consultas de 
primera vez), incluye usuarias de condón 
masculino y femenino (no incluye oclusiones 
tubarias bilaterales ni vasectomías) 

Total de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera vez), 
incluye usuarias de condón masculino 
y femenino (no incluye oclusiones 
tubarias bilaterales ni vasectomías) 

Corresponde al número de nuevas aceptantes 
de métodos anticonceptivos en la Secretaria de 
Salud, registradas en consulta externa durante 
el año (no incluye oclusiones tubarias 
bilaterales ni vasectomías) 

659,534 7,862 

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Resultado 
Número de usuarias activas de anticonceptivos 
modernos aplicados o proporcionados en la 
Secretaía de Salud 

Total de usuarias activas programadas 
de metodos anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaía de Salud 

Corresponde al número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la Secretaria de 
Salud, registradas en consulta externa durante 
el año (no incluye oclusiones tubarias 
bilaterales ni vasectomías) 

4,498,209 70,527 
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1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Resultado Vasectomías realizadas Total de vasectomías programadas 
Número de vasectomías realizadas a hombres 
con paridad satisfecha, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud,  

49,535 440 

1.2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado 
Número de usuarias activas de anticonceptivos 
modernos aplicados o proporcionados en la 
Secretaía de Salud 

Total de usuarias activas programadas 
de metodos anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaía de Salud 

Corresponde al número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la Secretaria de 
Salud, registradas en consulta externa durante 
el año (no incluye oclusiones tubarias 
bilaterales ni vasectomías) 

4,498,209 70,527 

1.2 PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso 
Número de visitas de supervisión realizadas a las 
jurisdicciones sanitarias y unidades médicas 

Total de visitas de supervisón 
programadas 

Visitas de supervisión de la situación de abasto 
de anticonceptivos realizadas a jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas durante el año, 
así como la supervisión de la operatividad del 
programa, ,  

310 5 

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas Total de vasectomías programadas 
Número de vasectomías realizadas a hombres 
con paridad satisfecha, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud,  

49,535 440 

1.3 Salud Materna 1.2.2 Proceso 
Número de localidades donde se realizaron 
actividades de campo. 

Total de localidades programadas por 
100 

Actividades por el personal que realiza acciones 
en campo para enlazar con las unidades de 
atención médica. 

85.00% 85.00% 

1.3 Salud Materna 1.2.3 Proceso 
Número de personas gestantes atendidas en 
campo un mes. 

Número de personas gestantes 
programadas para atención en campo 
por 100. 

Porcentaje de personas gestantes atendidas 
por personal que realiza acciones en campo. 

95.00% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso 
Total de embarazadas a las que se les dotó de 
hierro 

Total de embarazadas atendidas de 
primera vez por 100 

Proporción del número de embarazadas a las 
que se les entregó fumarato ferroso y el total de 
embarazadas de pimera vez atendidas 

95.00% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso 
Total de embarazadas de primera vez a las que 
se les ministró ácido fólico 

Total de embarazadas atendidas de 
primera vez por 100 

Proporción entre el número de embarazadas de 
primera vez, a las que se les entregó ácido 
fólico y el total de embarazadas de primera vez 
atendidas 

95.00% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso 
Total de tiras de orina aplicadas en 
embarazadas. 

Total de embarazadas primera vez en 
cualquier trimestre del embarazo por 
100 

Proporción entre el número de tiras reactivas y 
el número de embarazadas atendidas. 

95.00% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.3.1 Proceso 
Total de pruebas de VIH/Sífilis aplicadas en 
embarazadas de primera vez. 

Total de embarazadas atendidas de 
primera vez 

Detección de VIH/Sífilis realizadas en las 
pacientes embarazadas de primera vez 

2 2 

1.3 Salud Materna 2.5.1 Resultado 
Muertes maternas en unidades hospitalarias de 
segundo nivel y en unidades básicas 
comunitarias, por causa de hemorragia obstétrica 

Total de egresos hospitalarios con 
afección de hemorragia obstétrica por 
100 

Porcentaje de muertes maternas por causa de 
hemorragia obstétrica 

10.00% 10.00% 

1.3 Salud Materna 3.1.1 Proceso 
Número de localidades visitadas para derivar 
población gestante a salas LPR 

Total de localidades programadas Cobertura de localidades visitadas 85.00% 85.00% 

1.3 Salud Materna 3.1.2 Proceso 
Número de personas gestantes en campo 
referidas a salas LPR 

Total de nacimientos en salas LPR por 
100 

Personas atendidas en campo que podrán ser 
derivadas a las salas LPR 

95.00% 95.00% 

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso 
Número de estrategias de comunicación 
realizadas para la difusión de la atención al 
aborto seguro 

Número de estrategias de 
comunicación programadas para la 
difusión de la atención al aborto seguro 

Número de estrategias de comunicación para la 
difusión de la atención al aborto seguro 

5 1 

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de comunicación 
distribuidos para la difusión de la atención al 
aborto seguro (Cartel de aborto seguro para la 
difusión de los directorios de los SAS). 

Número de materiales de 
comunicación ministrados por el 
CNEGSR para la difusión de la 
atención al aborto seguro (Cartel de 
aborto seguro para la difusión de los 
directorios de los SAS). 

Número de materiales de comunicación para la 
difusión de la atención al aborto seguro 
distribuidos a nivel estatal, respecto a los 
materiales de comunicación ministrados por el 
CNEGSR. 

16,853 250 
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1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de comunicación 
distribuidos para la difusión de la atención al 
aborto seguro (Tríptico de procedimientos de 
aborto seguro). 

Número de materiales de 
comunicación ministrados por el 
CNEGSR para la difusión de la 
atención al aborto seguro (Tríptico de 
procedimientos de aborto seguro). 

Número de materiales de comunicación para la 
difusión de la atención al aborto seguro 
distribuidos a nivel estatal, respecto a los 
materiales de comunicación ministrados por el 
CNEGSR. 

177,040 2,640 

1.5 Aborto Seguro 2.3.1 Proceso 
Número de piezas de Mifepristona distribuidas a 
las unidades de salud para la atención del aborto 
seguro en el primer trimestre de gestación 

Número de piezas de Mifepristona 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para la atención 
del aborto seguro en el primer trimestre 
de gestación 

Número de piezas de Mifepristona ministradas 
por el CNEGSR a las entidades federativas 
para su distribución en unidades de salud que 
atienden abortos en primer trimestre de 
gestación 

3,931 73 

1.5 Aborto Seguro 2.3.3 Proceso 

Número de piezas de Jeringas de AMEU 
distribuidas a las unidades de salud para la 
atención del aborto seguro en el primer trimestre 
de gestación 

Número de piezas de Jeringas de 
AMEU ministradas por el CNEGSR a 
las entidades federativas para la 
atención del aborto seguro en el primer 
trimestre de gestación 

Número de piezas de Jeringas de AMEU 
ministradas por el CNEGSR a las entidades 
federativas para su distribución en unidades de 
salud que atienden abortos en primer trimestre 
de gestación 

1,806 36 

1.6 Violencia de Género 1.1.1 Proceso 
Número de estrategias de comunicación 
realizadas para la difusión de la prevención y 
atención a la violencia 

Número de estrategias de 
comunicación programadas para la 
prevención y atención a la violencia 

Número de estrategias de comunicación para la 
difusión de la prevención y atención de la 
violencia 

3 1 

1.6 Violencia de Género 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de comunicación 
distribuidos para la prevención y atención de la 
violencia (Folder sobre trato digno para personal 
de salud) 

Número de materiales de 
comunicación ministrados por el 
CNEGSR para la prevención y 
atención de la violencia (Folder sobre 
trato digno para personal de salud) 

Número de materiales de comunicación para la 
prevención y atención a la violencia distribuidos 
a nivel estatal, respecto a los materiales de 
comunicación ministrados por el CNEGSR. 

8,340 180 

1.6 Violencia de Género 1.2.1 Proceso 

Número de materiales de comunicación 
distribuidos para la prevención y atención de la 
violencia (Tarjeta Atención a víctimas de 
violencia) 

Número de materiales de 
comunicación ministrados por el 
CNEGSR para la prevención y 
atención de la violencia (Tarjeta 
Atención a víctimas de violencia) 

Número de materiales de comunicación para la 
prevención y atención a la violencia distribuidos 
a nivel estatal, respecto a los materiales de 
comunicación ministrados por el CNEGSR. 

92,755 2,845 

2 Prevención y Control del Cáncer 

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.3 Resultado 
Mujeres tamizadas con citología cervical de 25 a 
34 años en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con citología cervical 24.00% 24.00% 

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.3 Resultado 
Mujeres tamizadas con prueba de VPH de 35 a 
64 años en 5 años 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 24.00% 24.00% 

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.6 Resultado 
Mujeres Tamizadas con mastografía de 40 a 69 
años en dos años 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con mastografía 13.61% 24.28% 

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.6 Resultado 
Mujeres tamizadas con prueba de VPH de 35 a 
64 años en 5 años 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con mastografía 13.61% 24.28% 

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.3.2 Resultado 
Mujeres tamizadas con prueba de VPH de 35 a 
64 años en 5 años 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 24.00% 24.00% 

3 Igualdad de Género 

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso 
Número de unidades de salud de fortalecimiento 
que implementan el MoASMI dirigido a grupos de 
atención prioritaria 

Total de unidades de salud 
programadas para implementar el 
MoASMI 

Número de unidades de salud de 
fortalecimiento que continúan con la 
implementación del MoASMI dirigido a grupos 
de atención prioritaria. 

157 9 

3 Igualdad de Género 1.2.3 Proceso 
Número de unidades de salud nuevas que 
implementan el MoASMI dirigido a grupos de 
atención prioritaria 

Total de unidades que deben 
implementar el MoASMI 

Número de unidades de salud nuevas que 
implementan el MoASMI dirigido a grupos de 
atención prioritaria 

83 2 
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3 Igualdad de Género 3.1.1 Proceso 
Número de unidades de salud nuevas que 
implementan el MoASMI dirigido a grupos de 
atención prioritaria 

Total de unidades que deben 
implementar el MoASMI 

Número de unidades de salud nuevas que 
implementan el MoASMI dirigido a grupos de 
atención prioritaria 

83 2 

3 Igualdad de Género 3.1.2 Proceso 
Número de unidades de salud de fortalecimiento 
que implementan el MoASMI dirigido a grupos de 

atención prioritaria 

Total de unidades de salud 
programadas para implementar el 

MoASMI 

Número de unidades de salud de 
fortalecimiento que continúan con la 
implementación del MoASMI dirigido a grupos 
de atención prioritaria. 

157 9 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y Emergentes 

4.2.1 Proceso Perros y gatos esterilizados quirúrgicamente 
Meta anual de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia x 100 

Perros y gatos esterilizados quirúrgicamente en 
relación al universo anual de animales a 
vacunarse contra la rabia 

5% 5% 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.1 Paludismo 1.1.1 Proceso 
Número de personal de salud capacitado en 
paludismo sin exclusión de género 

Total de personal de salud en el estado 
que realiza actividades de prevención y 
control de paludismo 

Cuantifica el porcentaje del personal de salud 
capacitado en paludismo sin exclusión de 
género. 

100 100 

2.5 Dengue 8.1.1 Proceso 
Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Número de Semanas 48 con Captura 
de Información en Plataforma 

Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro 
en Plataforma de manera trimestral 

48 48 

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Proceso 
Total de casos nuevos de TB P diagnosticados 
con Bk+ que ingresan a tratamiento, lo terminan 
y curan. 

Total de casos nuevos Número de 
personas con TBP Bk+ que ingresan a 
tratamiento 

Porcentaje de casos nuevos de TBP confirmada 
bacteriológicamente que ingresa a tratamiento 
primario acortado los que terminan y los que 
curan (Éxito de tratamiento). 

85.90% 85.90% 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Proceso 

Número de casos TB TF nuevos y previamente 
tratados que se les realizo una prueba de 
sensibilidad al diagnóstico, incluye resultados de 
pruebas moleculares (Xpert MTB/RIF) así como 
de pruebas fenotípicas convencionales 

Número de casos nuevos y 
previamente tratados notificados X 100 

Este indicador valorará la cobertura de pruebas 
a sensibilidad a fármacos al momento del 
diagnóstico, realizadas por métodos 
moleculares o convencionales en casos nuevos 
o previamente tratados (Reingresos y recaídas) 
a todos los probables de TB TF. 

40% 40% 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Proceso 
Número de casos que reciben esquema de 
tratamiento con fármacos antituberculosis de 2da 

línea en el año 

Número de casos programados con 
diagnóstico de resistencia a fármacos 

en el año 

El indicador evalúa el porcentaje de casos de 
TB con resistencia a fármacos que reciben 
esquema de tratamiento con fármacos 

antituberculosis de 2da línea. 

90% 90% 

4 Emergencias en Salud 

4 Emergencias en Salud 1.1.1 Resultado 
Total de emergencias en salud atendidas y 
notificadas (brotes y desastres) con oportunidad. 

Total de emergencias en salud (brotes 
y desastres) atendidas y registradas. 

Porcentaje de emergencias en salud atendidas 
con oportunidad. 

≥ 95% ≥ 95% 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Resultado Kits de reservas estratégicas integrados. 
Kits de reservas estratégicas 
programados 

Integración de Kits de reservas estratégicas 
para desastres. 

66 3 
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6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.1.1 Resultado 
Número de pacientes con diagnóstico de EPOC y 
que ingresaron a tratamiento 

Total de pacientes con diagnóstico de 
EPOC programados. 

Porcentaje de pacientes con EPOC que 
cuentan con prueba de espirometría y 
evaluación clínica para establecer su 
diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60% 60% 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1 Proceso Número de personal contratado 
total de personal programado para 
contratación 

Número de profesionales de la salud 
contratados para el programa de 
Cardiometabólicas 

100% 1 

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 Proceso Total de personal sujeto a capacitación Personal por capacitar de la Entidad Porcentaje de personal capacitado 
80% del 
personal 

1483 

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.2 Resultado 
Numero de Informes de actividades y evaluación 
realizados. 

Numero de Informes de actividades y 
evaluación esperados. 

Apoyo al Responsable Estatal en supervisión y 
evaluación del componente Salud Bucal del 
Preescolar y Escolar. 

116 4 

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

5.1.1 Resultado 
Número de aplicaciones de barniz de flúor 
realizadas. 

Número de aplicaciones de barniz de 
flúor programadas. 

Corresponde a la aplicación de barniz en 
preescolares y escolares 

2268808 49812 

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

5.2.1 Resultado 
Número de detecciones de placa bacteriana 
realizadas. 

Número de detecciones de placa 
bacteriana programadas. 

Corresponde a la detección de placa bacteriana 
en preescolares y escolares 

5645363 447614 

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Resultado Campañas de prevención realizadas Campañas programadas 
Realización de campañas estatales de 
prevención de diarreas para población general. 

64 2 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 
Niñas y niños menores de 1 año de edad sin 
derechohabiencia que recibieron la 3er dosis de 
la vacuna hexavalente acelular. 

Total de niñas y niños menores de 1 
año de edad sin derechohabiencia 
(SSA) 

Cobertura de vacunación al 95% con 3ra dosis 
de la vacuna hexavalente en niñas y niños 
menores de 1 año de edad para la Secretaría 
de Salud 

95 95 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 
Población sin derechohabiencia que recibe la 
vacuna contra influenza estacional en la 
temporada invernal 2024-2025 

Total de población meta sin 
derechohabiencia a vacunar contra la 
influenza estacional. 

Logro de aplicación de la Vacuna contra la 
Influenza Estacional al 75% de la meta en el 
último trimestre de 2024 

75 75 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 Ramo 12 
Envío de reactivos y biológicos en general elaborados por el Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos para el diagnóstico en salud pública a solicitud de los Laboratorios 

Estatales de Salud Pública. 
20,008.0000 1 20,008.00

Total 20,008.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 
Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

7.8880 18033 142,244.30

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 89.1460 2657 236,860.92

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 97.9852 1569 153,738.78

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 11.2172 56358 632,178.96

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de 
Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba 
confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

33.3036 15000 499,554.00



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Jueves 12 de junio de 2025 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Ramo 12 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de Termino). Polvo o líquido. Energía - 

Mínimo /100 mL 60 kcal Máximo /100 mL 70 kcal. Energía - Mínimo /100 mL 250 kcal Máximo 

/100 mL 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A (expresados en retinol) Mínimo/100 kca 200 U.I. o 60 

µg, Máximo/100 kcal 600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería 

procurarse conseguir NSR más bajo Vitamina D Mínimo/100 kcal 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 

kcal 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 

bajo. Vitamina C (Ac. ascórbico) Mínimo/100 kcal 10 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 

70 mg. Vitamina B Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal 60 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 

300 µg. Riboflavina (B2) Mínimo/100 kcal 80 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 500 µg. 

Niacina (B3) Mínimo/100 kcal 300 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 1 500 µg. Piridoxina 

(B6) Mínimo/100 kcal 35 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 175 µg. Ácido fólico (B9) 

Mínimo/100 kcal 10 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 50 µg. Ácido pantoténico (B5) 

Mínimo/100 kcal 400 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 2 000 µg. Cianocobalamina (B12) 

Mínimo/100 kcal 0,1 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 1,5 µg. Biotina (H) Mínimo/100 kcal 

1,5 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 10 µg. Vitamina K1 Mínimo/100 kcal 4 µg 

Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 27 µg. Vitamina E (alfa tocoferol equivalente) Mínimo/100 

kcal 0,5 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 5 mg. Nutrimentos inorgánicos (minerales y 

elementos traza) Sodio (Na) Mínimo/100 kcal 20 mg Máximo/100 kcal 60 mg NSR/100 kcal -. 

Potasio (K) Mínimo/100 kcal 60 mg Máximo/100 kcal 180 mg NSR/100 kcal -. Cloro (Cl) 

Mínimo/100 kcal 50 mg Máximo/100 kcal 160 mg NSR/100 kcal -. Calcio (Ca) Mínimo/100 kcal 

50 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 140 mg. Fósforo (P) Mínimo/100 kcal 25 mg 

Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 100 mg. La relación CaP Mínimo/100 kcal 11 Máximo/100 

kcal 21. Magnesio (Mg) Mínimo/100 kcal 5 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 15 mg. 

Hierro (Fe) Mínimo/100 kcal 1 mg Máximo/100 kcal 2 mg. Yodo (I) Mínimo/100 kcal 10 µg 

Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 60 µg. Cobre (Cu) Mínimo/100 kcal 35 µg Máximo/100 kcal 

S. E. NSR/100 kcal 120 µg. Cinc (Zn) Mínimo/100 kcal 0,5 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 

kcal 1,5 mg. Manganeso (Mn) Mínimo/100 kcal 1 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 100 

µg. Selenio (Se) Mínimo/100 kcal 1 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 9 µg. Colina 

Mínimo/100 kcal 14 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 50 mg. Mioinositol (Inositol) 

Mínimo/100 kcal 4 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 40 mg. L-Carnitina (Carnitina) 

Mínimo/100 kcal 1,2 mg Máximo/100 kcal 2,3 mg. Taurina Mínimo/100 kcal 4,7 mg Máximo/100 

kcal 12 mg. Nucleótidos **) Mínimo/100 kcal 1,9 mg Máximo/100 kcal 16 mg NSR/100 kcal -. 

Fuente de proteína Contendrá los aminoácidos esenciales. Leche de vaca Proteínas Totales 

Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 kcal 3,0 g NSR/100 kcal -. Lípidos y ácidos grasos Grasas 

Mínimo/100 kcal 4,4 g Máximo/100 kcal 6 g NSR/100 kcal - . ARA Mínimo/100 kcal 7 mg 

Máximo/100 kcal S.E. DHA Mínimo/100 kcal 7 mg Máximo/100 kcal S.E. NSR/100 kcal (0,5 % de 

los ácidos grasos). Relación ARA DHA Mínimo/100 kcal 11 Máximo/100 kcal 21. Ácido linoléico 

Mínimo/100 kcal 300 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico 

Mínimo/100 kcal 50 mg Máximo/100 kcal S. E. -. Hidratos de carbono. Hidratos de carbono 

Mínimo/100 kcal 9 g Máximo/100 kcal 14 g NSR/100 kcal -. Disposiciones Generales La 

proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 51, máximo 151 De manera opcional, la 

fuente de proteína podrá contener los aminoácidos esenciales (valina, leucina, isoleucina, 

treonina, lisina, metionina, fenilalanina y triptofano, y otros, regulados en la NORMA Oficial 

Mexicana NOM-131-SSA1- 2012) y en caso de ser adicionados se listarán en la ficha técnica. El 

contenido de ácidos grasos trans no seráµ superior al 3% del contenido total de ácidos grasos 

en las fórmulas para lactantes. En las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones 

naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del 

contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. En las fórmulas para 

lactantes debe evitarse el uso de sacarosa, así como la adición de fructosa como ingrediente, 

salvo cuando sea necesario por justificación tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán 

41.5000 800 33,200.00
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añadirse otros nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en la leche materna o humana 

en cantidad suficiente con la finalidad de lograr el efecto nutrimental o fisiológico de ésta, sobre 

la base de las cantidades presentes en la leche materna y para asegurarse que sea adecuado 

como fuente única de la nutrición del lactante. Su idoneidad e inocuidad debe estar demostrada 

científicamente. Se debe contar con evidencia científica que demuestre la utilidad de los 

nutrimentos/ingredientes opcionales que se utilicen y estar a disposición de la Secretaría de 

Salud cuando ésta lo solicite. Las fórmulas que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 

100 kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al menos 15 µg de piridoxina por cada 

gramo de proteína arriba de dicho valor. En la fórmula lista para ser consumida de acuerdo con 

las instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade ácido docosahexaenoico (DHA), el 

contenido de ácido araquidónico debe ser al menos el mismo que el de DHA y el contenido de 

ácido eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de DHA. ** Opcional S.E. Sin 

Especificación NSR Nivel Superior de Referencia. Envase desde 360 g hasta 454 g polvo y 

medida dosificadora. 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Ramo 12 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo Contenido en Kilocalorías Unidad kcal 

100g Mín. 400 Máx 525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 Máx 85 Lípidos Unidad g 

100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal Mín4.80 Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico 

Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 

1190 Ac alfa Linolénico Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx SE* 100ml 

Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/ A. á Linolenico 100g Mín. 51 Máx 151 100kcal Mín51 Máx 

151 100ml Mín 51 Máx 151 Acido araquidónico Unidad % 100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal 

Mín0.40 Máx 0.70 100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g Mín. 1.40 Máx 

2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.51 

Máx 21 100kcal Mín1.51 Máx 21 100ml Mín 1.51 Máx 21 Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 

Máx 15.75 100kcal Mín 2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad mg 100g Mín. 

20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** 

Unidad g 100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 100ml Mín 6.208 Máx 11.9 

Sodio Unidad mg 100g Mín. 144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 23.04 Máx 

51 Potasio Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 

60.16 Máx 136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 

100ml Mín 38.4 Máx 136 Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 95.00 Máx 

140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 100kcal Mín 

52.00 Máx 100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 1.71 Máx 21 100kcal Mín 

1.71 Máx 21 100ml Mín 1.71 Máx 21 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 2800.00 Máx 6583.5 

100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 448 Máx 1065.9 Vitamina A ER (Retinol) Unidad ?g 

100g Mín. 816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 100ml Mín 130.56 Máx 323 

Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 292.00 Máx 525 100kcal Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 

46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 

Máx 12.00 100ml Mín 1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad ?g 100g Mín. 32.80 Máx 131.25 100kcal 

Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx 21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 

194.25 100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 Vitamina B1 (tiamina) Unidad 

?g 100g Mín. 240.00 Máx 1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 212.5 

Vitamina B2 (riboflavina) Unidad ?g 100g Mín. 560.00 Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 

100ml Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad ?g 100g Mín. 4000.00 Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 

Máx 1500.00 100ml Mín 640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad ?g 100g Mín. 300.00 

Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad ?g 

100g Mín. 148.00 Máx 262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido 

pantoténico Unidad ?g 100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 1900.00 100ml 

Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 (cianocobalamina) Unidad ?g 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 

100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 Biotina Unidad ?g 100g Mín. 8.80 Máx 

107.3000 47 5,043.10
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52.5 100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 Máx 8.5 Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 

Máx 262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 100g 

Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 100ml Mín 2.56 Máx 34 Magnesio Unidad mg 

100g Mín. 28.00 Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 4.48 Máx 12.75 Hierro 

Unidad mg 100g Mín. 6.80 Máx 15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 1.088 Máx 2.55 

Yodo Unidad ?g 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 100kcal Mín 6.00 Máx 45.00 100ml Mín 3.84 Máx 

38.25 Cobre Unidad ?g 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 90.00 Máx 120.00 100ml Mín 

57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 100ml Mín 

0.704 Máx 1.275 Manganeso Unidad ?g 100g Mín. 28.00 Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 

25.00 100ml Mín 4.48 Máx 21.25 Selenio Unidad ?g 100g Mín. 7.20 Máx 26.25 100kcal Mín 1.80 

Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal Mín 

1.90 Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal 

Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Molibdeno Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 

100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 450 a 454 g y 

medida de 4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe un nivel superior de recomendación siempre 

deberá conservar la relación de ácido linoleico/ácido linolenico. **DHA Acido Docosahexanoico. 

*** La lactosa y polímeros de glucosa deben ser los hidratos de carbono preferidos, sólo podrán 

añadirse almidones naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un 

máximo de 30% del contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100ml. 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al 

HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la detección simultánea 

del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 

HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y 

péptidos sintéticos, anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

98.6000 1300 128,180.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación cualitativa de 

anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, plasma o sangre total 

humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y solución de corrimiento 

y sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 

acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 

Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

54.4040 24700 1,343,778.80

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos 

IgG por inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. 

Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad 

igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 

Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo 

internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

54.4040 900 48,963.60

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 
Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene Clorhidrato de valganciclovir equivalente 

a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 
1,003.0000 8 8,024.00

2 Virus de hepatitis C 

2 Virus de hepatitis C 8.6.1 Ramo 12 

Prueba Rápida para la Determinación Cualitativa de Anticuerpos Contra el Virus de la Hepatitis 

C. Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos IgG por técnica 

inmunocromatográfica, contra el virus de la Hepatitis C (VHC) en sangre total, suero y plasma. 

Para su uso exclusivo como prueba de tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. Envase para 

mínimo 25 pruebas. TATC. 

24.7776 5200 128,843.52

Total 3,360,609.98



 
Jueves 12 de junio de 2025 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Ramo 12 
Espejo. Vaginal desechable, mediano, valva superior de 10.7 cm, valva inferior de 12.0 cm, 
orificio central de 3.4 cm. Pieza. 

16.9592 300 5,087.76

1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Ramo 12 
Guantes. Para exploración, ambidiestro, estériles. De látex, desechables. Tamaños Mediano. 
Envase con 100 piezas. 

150.8000 9 1,357.20

1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Ramo 12 

Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. Elaboradas con tela no tejida, 100% 
polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con dos sábanas una para 
cajón y una plana. Resistente a la penetración por impacto de fluidos, resistencia a la presión 
hidrostática de fluidos, hidrofóbico, color antirreflejante, no transparente, antiestática y resistente 
a la tensión. Producto de un solo uso. Desechable. No estéril. Con capa protectora antibacterial. 
Medidas Sábana para cajón plana 210+/- 5cm x 110 +/-5 cm Sábana plana 210 +/- 5 cm x 115 
+/- 5 cm. 

34.4172 800 27,533.76

1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Ramo 12 Regleta del chat de la prevención 4.1296 4000 16,518.40

1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Ramo 12 Trípticos Aquí están los Servicios Amigables 2.5520 10000 25,520.00

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Carteles de planificación familiar: Juego de 4 carteles 15.0800 350 5,278.00

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 
Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

48.7200 3000 146,160.00

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 106.7200 685 73,103.20

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Rotafolio Tenemos un anticonceptivo para ti 44.3120 130 5,760.56

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Tríptico de vasectomia sin Bisturí 3.2480 3000 9,744.00

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 

Bata desechable para paciente. Elaborada en tela no tejida de polipropileno de al menos 4 pines 
(SMMS) de al menos 38 gr/m², con manga corta, con dos cintas de amarre en la parte delantera. 
Resistente a la penetración por impacto de fluidos, resistente a la presión hidrostática de fluidos, 
color antirreflejante, no transparente, antiestática y resistente a la tensión. Producto desechable 
y de un solo uso. No estéril. Con capa protectora antibacterial. Medidas Unitalla. Envolvencia de 
147 +/-3 cm x 117+/-3 cm Pieza. 

17.2144 550 9,467.92

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 
Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. Tela no tejida de 
polipropileno, impermeable a la penetración de líquidos y fluidos ; antiestática y resistente a la 
tensión. Estéril y desechable. Tamaño Grande Pieza. 

34.6840 550 19,076.20

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 
Gorros. Gorro redondo con elástico ajustable al contorno de la cara, de tela no tejida de 
polipropileno, desechable. Impermeable a la penetración de líquidos y fluidos; antiestática y 
resistente a la tensión. Tamaño Grande. Desechable. Pieza. 

0.6728 550 370.04

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 Guantes. Para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas 7 1/2 Par. 8.1200 1100 8,932.00

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 

Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. Elaboradas con tela no tejida, 100% 
polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con dos sábanas una para 
cajón y una plana. Resistente a la penetración por impacto de fluidos, resistencia a la presión 
hidrostática de fluidos, hidrofóbico, color antirreflejante, no transparente, antiestática y resistente 
a la tensión. Producto de un solo uso. Desechable. No estéril. Con capa protectora antibacterial. 
Medidas Sábana para cajón plana 210+/- 5cm x 110 +/-5 cm Sábana plana 210 +/- 5 cm x 115 
+/- 5 cm. 

34.4172 550 18,929.46
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1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 
Suturas. Seda negra trenzada sin aguja. Longitud de la hebra 75 cm Calibre de la sutura 3-0 

Sobre con 7 a 12 hebras. Envase con 12 sobres. 
232.0000 46 10,672.00

1.3 Salud Materna 2.2.1 Ramo 12 Ácido fólico. Tableta. Cada tableta contiene Acido fólico 0.4 mg Envase con 90 Tabletas. 6.9600 13938 97,008.48

1.3 Salud Materna 2.2.1 Ramo 12 
Fumarato ferroso. Tableta. Cada tableta contiene Fumarato ferroso 200 mg equivalente a 65.74 

mg de hierro elemental. Envase con 50 Tabletas. 
38.0000 25087 953,306.00

1.3 Salud Materna 2.2.1 Ramo 12 

Tiras Reactivas Tiras reactivas para determinar, como mínimo 10 parámetros en orina glucosa, 

bilirrubinas, cetonas, gravedad específica, sangre, pH, proteínas, urobilinógeno, nitritos, 

leucocitos. Frasco con 100 tiras. TATC. 

133.4000 976 130,198.40

1.3 Salud Materna 2.3.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de anticuerpos 

contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene Cartucho de prueba. Un bulbo 

de plástico con regulador de corrimiento. Un bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de 

muestra). Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. Caja para mínimo 10 sobres Con 

sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH y 

sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con el 

certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, 

o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial 

de la Salud. 

122.3800 25087 3,070,147.06

1.3 Salud Materna 2.5.1 Ramo 12 
Ácido Tranexámico. Solución Inyectable. Cada ampolleta contiene Ácido tranexámico 500 mg 

Vehículo c.b.p. 5mL. Envase con cinco ampolletas de 5 mL cada una. 
3,570.0000 285 1,017,450.00

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Ramo 12 
Cartel de aborto seguro para la difusión de los directorios de los SAS disponibles en cada 

Entidad. 
26.6800 250 6,670.00

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Ramo 12 
Tríptico de procedimientos de aborto seguro para dar a conocer las características y procesos 

de los servicios de aborto seguro 
4.7560 2640 12,555.84

1.5 Aborto Seguro 2.3.1 Ramo 12 Mifepristona. Tableta. Cada tableta contiene Mifepristona 200 mg. Envase con una tableta. 785.0000 73 57,305.00

1.5 Aborto Seguro 2.3.3 Ramo 12 

Jeringas. De plástico grado médico, para aspiración manual Endouterina, reesterilizable, 

capacidad de 60 ml, con anillo de seguridad, émbolo en forma de abanico, extremo interno en 

forma cónica, con anillo de goma negro en su interior y dos válvulas de control externas. Para 

cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 12 mm de diámetro. Pieza. 

4,060.0000 36 146,160.00

1.6 Violencia de Género 1.1.1 Ramo 12 
Folder sobre trato digno para personal de saludde temas alusivos a la prestación de servicios de 

SSR con atención centrada en la persona 
23.2000 300 6,960.00

1.6 Violencia de Género 1.2.1 Ramo 12 
Tarjeta Atención a víctimas de violencia para que el personal de salud conozca los criterios que 

debe aplicar 
3.7004 1390 5,143.56

2 Prevención y Control del Cáncer 

2 Prevención y Control del Cáncer 2.1.3 Ramo 12 
Cepillos. Para estudio citológico (toma de muestra) del canal endocervical a base de colector 

celular, con cerdas suaves fijadas a un mango aristado. Estéril y desechable. Pieza. 
8.9320 911 8,137.05

2 Prevención y Control del Cáncer 2.1.3 Ramo 12 
ESPEJO VAGINAL DESECHABLE MEDIANO VALVA SUPERIOR DE 10.7 CM, VALVA 

INFERIOR DE 12.0 CM, ORIFICIO CENTRAL DE 3.4 CM. PIEZA.  
16.9592 9114 154,566.15

2 Prevención y Control del Cáncer 2.1.3 Ramo 12 
GUANTES. PARA EXPLORACIÓN, AMBIDIESTRO. NO ESTÉRILES, DE LÁTEX, 

DESECHABLES. TAMAÑO MEDIANO ENVASE CON 200 PIEZAS  
487.2000 91 44,335.20

2 Prevención y Control del Cáncer 2.1.3 Ramo 12 
LÁPICES MARCADORES PARA MARCAR VIDRIO O PORCELANA. CON PUNTA DE 

CARBURO DE TUNGSTENO. PIEZA. 
57.4200 500 28,710.00
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2 Prevención y Control del Cáncer 2.1.3 Ramo 12 Tarjeta Cinco Pasos para Prevenir el Cáncer de Cuello Uterino 5.5680 2917 16,241.86

2 Prevención y Control del Cáncer 2.1.6 Ramo 12 Tarjeta Autoexploración de Cáncer de Mama 10.6720 2917 31,130.22

2 Prevención y Control del Cáncer 4.3.2 Ramo 12 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos para la 

cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos Virus de Inmunodeficiencia 

Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 

trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 

353.2896 8148 2,878,603.66

3 Igualdad de Género 

3 Igualdad de Género 3.1.1 Ramo 12 Impresión de banner Inclusómetro en salud 2,018.4000 27 54,496.80

3 Igualdad de Género 3.1.2 Ramo 12 Impresión de Modelo de atención a la salud con mecanismos incluyentes 696.0000 3 2,088.00

Total 9,104,723.78

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.2.1 Ramo 12 Amoxicilina L.A Frasco de 100 ml. 659.0000 30 19,770.00

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.2.1 Ramo 12 Tiletamina - Zolazapam 10% Frasco liofilizado con 5 ml de diluyente 779.0000 301 234,479.00

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.2.1 Ramo 12 Xilazina 2% Frasco de 20 ml 569.0000 150 85,350.00

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Ramo 12 Ethambutol HCI 400 mg. Caja c/672 tabletas. LOTE: ET075E1007 544.0800 1 544.08

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Ramo 12 Rifampicina 75 mg + INH 50 mg, caja c/84 tabletas dispersables LOTE: GT1505 268.9900 6 1,613.94

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Ramo 12 
Rifampicina 75 mg. + Isoniazida 50 mg. + Pirazinamida 150 mg. Caja c/84 tabletas dispersables 

LOTE: GT1440 
348.1000 2 696.20

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Ramo 12 Cartucho Xpert MTB/RIF Ultra caja/50 cartuchos 7,896.7500 6 47,380.50

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Bedaquiline 100 mg. envase c/188 tabletas LOTES: TMC23116 / TMC23117 2,561.0700 1 2,561.07
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3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Levofloxacino 250 mg. Caja c/100 tabletas 59.5200 1 59.52

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Linezolid. Tableta. Cada tableta contiene Linezolid 600 mg. Envase con 10 tabletas. 197.9000 1 197.90

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Pyridoxine HCI, 100 mg. (Vitamina B-6) envase c/250 tableta 209.8500 1 209.85

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Pyridoxine HCI, 50 mg. (Vitamina B-6) caja c/50 tabletas 13.6600 1 13.66

4 Emergencias en Salud 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Albendazol. Suspensión Oral Cada frasco contiene albendazol 400 mg Envase con 20 ml. 7.4900 300 2,247.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Albendazol. Tableta Cada Tableta contiene albendazol 200 mg Envase con 2 Tabletas. 12.8000 300 3,840.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml contienen Hidróxido de aluminio 3.7 g 

Hidróxido de magnesio 4.0 g o trisilicato de magnesio 8.9 g Envase con 240 ml y dosificador. 
31.6000 120 3,792.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml contienen Hidróxido de aluminio 3.7 g 

Hidróxido de magnesio 4.0 g o trisilicato de magnesio 8.9 g Envase con 240 ml y dosificador. 
32.5500 30 976.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Ambroxol. Solución Cada 100 ml contienen Clorhidrato de ambroxol 300 mg Envase con 120 ml 

y dosificador. 
7.1000 90 639.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Ambroxol. Solución Cada 100 ml contienen Clorhidrato de ambroxol 300 mg Envase con 120 ml 

y dosificador. 
7.6500 60 459.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Amlodipino. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula contiene Besilato o Maleato de 

amlodipino equivalente a 5 mg de amlodipino. Envase con 30 Tabletas o Cápsulas. 
6.7500 30 202.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 

Amoxicilina / ácido clavulánico. Suspensión Oral Cada frasco con polvo contiene Amoxicilina 

trihidratada equivalente a 1.5 g de amoxicilina. Clavulanato de potasio equivalente a 375 mg de 

ácido clavulánico. Envase con 60 ml, cada 5 ml con 125 mg de amoxicilina y 31.25 mg ácido 

clavulánico. 

28.0000 150 4,200.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 

Amoxicilina / ácido clavulánico. Tableta Cada Tableta contiene amoxicilina trihidratada 

equivalente a 500 mg de amoxilina. Clavulanato de potasio equivalente a 125 mg de ácido 

clavulánico. Envase con 12 Tabletas. 

32.0000 150 4,800.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Azitromicina. Tableta Cada Tableta contiene Azitromicina dihidratada equivalente a 500 mg de 

azitromicina Envase con 4 Tabletas. 
14.7300 150 2,209.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta Cada Gragea o Tableta contiene Bromuro de 

butilhioscina o butilbromuro de hioscina 10 mg Envase con 10 Grageas o Tabletas. 
5.7300 60 343.80

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Butilhioscina o hioscina. Solución Inyectable Cada ampolleta contiene Bromuro de butilhioscina 

o butilbromuro de hioscina 20 mg Envase con 3 ampolletas de 1 ml. 
9.2200 60 553.20

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Clioquinol. Crema Cada g contiene Clioquinol 30 mg Envase con 20 g. 6.4800 300 1,944.00
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4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Clorfenamina. Tableta. Cada tableta contiene Maleato de clorfenamina 4.0 mg Envase con 20 

Tabletas. 
8.5000 36 306.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Clorfenamina. Tableta. Cada tableta contiene Maleato de clorfenamina 4.0 mg Envase con 20 

Tabletas. 
8.9800 24 215.52

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Diclofenaco. Cápsula o gragea de liberación prolongada. Cada gragea contiene Diclofenaco 

sódico 100 mg Envase con 20 Cápsulas o Grageas. 
6.0000 60 360.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Dicloxacilina. Cápsula o comprimido. Cada cápsula o comprimido contiene Dicloxacilina sódica 

500 mg Envase con 20 Cápsulas o Comprimidos. 
32.0000 30 960.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen Clorhidrato de difenhidramina 250 mg. 

Envase con 60 ml. 
5.9500 18 107.10

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen Clorhidrato de difenhidramina 250 mg. 

Envase con 60 ml. 
6.5000 12 78.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Doxiciclina. Cápsula o Tableta. Cada cápsula o tableta contiene Hiclato de doxiciclina 

equivalente a 100 mg de doxiciclina. Envase con 10 cápsulas o tabletas. 
6.3500 150 952.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 

Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada sobre con polvo contiene 

Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g Citrato 

trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g 

3.7200 900 3,348.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 

Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada sobre con polvo contiene 

Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g Citrato 

trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g 

3.9600 900 3,564.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Enalapril. Cápsula o tableta. Cada cápsula o tableta contiene Maleato de enalapril 10 mg. 

Envase con 30 cápsulas o tabletas. 
5.8900 120 706.80

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Glibenclamida. Tableta Cada tableta contiene Glibenclamida 5 mg. Envase con 50 tabletas. 3.8500 120 462.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Isosorbida. Tableta Cada Tableta contiene Dinitrato de isosorbida 10 mg Envase con 20 

Tabletas. 
4.9000 8 39.20

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Isosorbida. Tableta Cada Tableta contiene Dinitrato de isosorbida 10 mg Envase con 20 

Tabletas. 
5.1500 22 113.30

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Itraconazol. Cápsula Cada Cápsula contiene Itraconazol 100 mg Envase con 15 Cápsulas. 37.6000 54 2,030.40

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Itraconazol. Cápsula Cada Cápsula contiene Itraconazol 100 mg Envase con 15 Cápsulas. 41.0000 36 1,476.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Jeringas. Para extraer sangre o inyectar sustancias, con pivote tipo luer lock, de polipropileno, 

volumen de 5 ml y aguja calibre 21 G y 32 mm de longitud. Estéril. Envase con 100 piezas. 
214.6000 5 1,073.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Metamizol sodico. Comprimido cada comprimido contiene metamizol sódico 500 mg. envase con 

10 comprimidos. 
4.6500 36 167.40

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Metamizol sodico. Comprimido cada comprimido contiene metamizol sódico 500 mg. envase con 

10 comprimidos. 
4.9400 24 118.56

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Metformina. Tableta Cada Tableta contiene Clorhidrato de metformina 850 mg Envase con 30 

Tabletas. 
9.4600 120 1,135.20

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene Clorhidrato de metoclopramida 10 mg Envase 

con 20 Tabletas. 
4.5000 75 337.50
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4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene Clorhidrato de metoclopramida 10 mg Envase 

con 20 Tabletas. 
4.8500 45 218.25

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene Clorhidrato de metoclopramida 10 mg Envase 

con 20 Tabletas. 
4.9000 30 147.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Metoprolol. Tableta Cada Tableta contiene Tartrato de metoprolol 100 mg Envase con 20 

Tabletas. 
7.5500 30 226.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Metronidazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen Benzoilo de metronidazol equivalente a 250 

mg de metronidazol. Envase con 120 ml y dosificador. 
10.0500 90 904.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene Metronidazol 500 mg Envase con 30 Tabletas. 13.4500 54 726.30

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene Metronidazol 500 mg Envase con 30 Tabletas. 14.5000 36 522.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Miconazol. Crema Cada gramo contiene Nitrato de miconazol 20 mg Envase con 20 g. 5.5000 180 990.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Miconazol. Crema Cada gramo contiene Nitrato de miconazol 20 mg Envase con 20 g. 5.9500 120 714.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Nafazolina. Solución Oftálmica Cada ml contiene Clorhidrato de Nafazolina 1 mg Envase con 

gotero integral con 15 ml. 
5.0000 600 3,000.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Naproxeno. Tableta Cada Tableta contiene Naproxeno 250 mg Envase con 30 Tabletas. 9.8900 150 1,483.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 

Neomicina, polimixina b y gramicidina. Solución Oftálmica Cada ml contiene Sulfato de 

Neomicina equivalente a 1.75 mg de Neomicina. Sulfato de Polimixina B equivalente a 5 000 U 

de Polimixina B. Gramicidina 25 µg Envase con gotero integral con 15 ml. 

29.9000 300 8,970.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Óxido de zinc. Pasta Cada 100 g contienen Óxido de zinc 25. 0 g Envase con 30 g. 9.1000 300 2,730.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 

Pantoprazol o rabeprazol u omeprazol. Tableta o Gragea o Cápsula Cada Tableta o Gragea o 

Cápsula contiene Pantoprazol 40 mg o Rabeprazol sódico 20 mg u omeprazol 20 mg Envase 

con 7 Tabletas o Grageas o Cápsulas 

4.9000 150 735.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Paracetamol. Solución oral cada ml contiene paracetamol 100 mg. envase con 15 ml, gotero 

calibrado a 0.5 y 1 ml, integrado o adjunto al envase que sirve de tapa. 
4.9800 450 2,241.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Paracetamol. Tableta cada tableta contiene paracetamol 500 mg. envase con 10 tabletas. 3.0300 600 1,818.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Salbutamol. Jarabe Cada 5 ml contienen Sulfato de salbutamol equivalente a 2 mg de 

salbutamol Envase con 60 ml. 
4.3500 15 65.25

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Salbutamol. Suspensión en aerosol. Cada inhalador contiene Salbutamol 20 mg o Sulfato de 

salbutamol equivalente a 20 mg de salbutamol Envase con inhalador con 200 dosis de 100 µg. 
26.5000 15 397.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene 

Trimetoprima 80 mg Sulfametoxazol 400 mg Envase con 20 Comprimidos o Tabletas. 
9.0000 90 810.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene 

Trimetoprima 80 mg Sulfametoxazol 400 mg Envase con 20 Comprimidos o Tabletas. 
9.2000 60 552.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene 

Trimetoprima 80 mg Sulfametoxazol 400 mg Envase con 20 Comprimidos o Tabletas. 
9.2000 60 552.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen Trimetoprima 40 mg 

Sulfametoxazol 200 mg Envase con 120 ml y dosificador. 
9.0000 150 1,350.00
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6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

3.1.1 Ramo 12 

Antisépticos. Gel antiséptico para manos que no requiere enjuague. Formulado a base de 

alcohol etílico de 60-80% w/w; adicionado con humectantes y emolientes; hipoalergénico. 

Envase con 500 ml. 

24.5100 170 4,166.70

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 
3.1.1 Ramo 12 

Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. Tela no tejida de 

polipropileno, impermeable a la penetración de líquidos y fluidos ; antiestática y resistente a la 

tensión. Estéril y desechable. Tamaño Grande Pieza. 
22.2700 300 6,681.00

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 
3.1.1 Ramo 12 

Protector respiratorio. Protector respiratorio con eficiencia de filtración microbiológica del 95% o 

mayor, protección respiratoria contra partículas menores a 0.1 µ. Resistente a fluidos, 

antiestático, hipoalergénico; ajuste nasal moldeable que se adapta a la cara impidiendo el paso 

del aire. Con bandas o ajuste elástico entorchado a la cabeza. Desechable. Pieza. 

1.3800 250 345.00

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 
5.1.1 Ramo 12 

Fluoruro de sodio. Barniz de Fluoruro de Sodio al 5%, en una concentración de 22600 ppm, 

autopolimerizable, en un vehículo de resina modificado. Presentación unidosis o. 
28.8260 33208 957,253.81

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 
5.2.1 Ramo 12 

Colorantes. Reveladores de placas dentobacterianas. Tabletas sin sabor. Envase con 100 

piezas. 
39.4400 932 36,758.08

Total 1,470,438.09

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Ramo 12 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae 
Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene Toxoide diftérico no 
menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina 
filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado 
(MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de 
Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la 
proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. 

3,148.1000 5853 18,425,829.30

1 Vacunación Universal 2.1.1 Ramo 12 

Vacuna Antiinfluenza Tetravalente. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene 
Fracciones antigénicas purificadas e inactivadas de virus de influenza tipo A y de virus de 
influenza tipo B correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del hemisferio 
norte. Caja con 10 frascos ámpula con 5 mL cada uno correspondientes a 10 dosis de 0.5mL 
(100 dosis). 

7,796.5000 2662 20,754,283.00

Total 39,180,112.30

 

GRAN TOTAL (PESOS) 53,135,892.15

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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ANEXO 6 

Formato Informes Trimestrales Sobre el avance del Ejercicio de los Recursos Financieros Ministrados: 
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Formato Informes Trimestrales Sobre el avance en el Suministro y Destino de los Insumos/Bienes: 
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Formato Informes Trimestrales Sobre Avance de Indicadores: 
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SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente 
instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio 
alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una 
novación de cualquier obligación establecida en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente 
“CONVENIO MODIFICATORIO”, será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra 
jurisdicción que, en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera 
corresponder. 

QUINTA. El presente “CONVENIO MODIFICATORIO” empezará surtir efectos a partir de la fecha de su 
firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2024. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente “CONVENIO 
MODIFICATORIO”, lo firman por cuadruplicado a los doce días del mes de noviembre de dos mil veinticuatro.- 
Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Ramiro López Elizalde.- 
Rúbrica.- Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Director General de 
Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Director General del 
Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Rafael Ricardo Valdez 
Vázquez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dr. 
Juan Luis Mosqueda Gómez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, Dr. Daniel Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, Dr. 
Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director 
General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, Dr. Rigoberto Zamudio Meneses.- 
Rúbrica.- Secretario de Finanzas, C.P. David Álvarez Ochoa.- Rúbrica. 

 

 

SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de insumos y ministración 
de recursos presupuestarios federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades 
federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Yucatán. 

 

02-CM-SaNAS-YUC/2024 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 

MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 02 DE MAYO DE 2024, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN 

ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. RAMIRO LÓPEZ ELIZALDE, 

SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES, SECRETARIO TÉCNICO DEL 

CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR 

GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; EL DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR GENERAL DE 

INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL DR. JUAN LUIS MOSQUEDA GÓMEZ, DIRECTOR GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; LA ACT. YOLANDA VARELA CHÁVEZ, 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. 

RAFAEL RICARDO VALDEZ VÁZQUEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 

PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA 

ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA DRA. JUDITH ELENA ORTEGA CANTO, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA 

GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN Y EL ING. JUAN GABRIEL SÁNCHEZ ÁLVAREZ, 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Con fecha 02 de mayo de 2024, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar insumos y recursos presupuestarios federales, 
en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” que le permitan en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de 
la Ley General de Salud, coordinar su participación con “LA SECRETARÍA” para reforzar la realización de 
acciones en materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento 
de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada 
instrumentación e implementación como parte del SNSP, documento que en adelante se denominará 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 14 de junio de 2024, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y 
MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 
MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de modificar el 
antecedente XI; las cláusulas Primera en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos 
primero, segundo y octavo; los Anexos 2, 3, 4, 5 y 7; así como adicionar una fracción IX a la cláusula Octava 
recorriendo la numeración de las subsecuentes del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Que, en la Cláusula DÉCIMA QUINTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente “CONVENIO 
ESPECÍFICO” podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego 
a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al “CONVENIO ESPECÍFICO” obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

IV. Que “LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de 
ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA 
ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones I.2, I.4, I.5 y I.6 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones 1, 4 y 5 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente “CONVENIO MODIFICATORIO”, de conformidad con los 
términos y condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar la declaración I.1 y I.3 del 
Apartado I “LA SECRETARÍA”; las declaraciones 2 y 3 del Apartado II “LA ENTIDAD”; las cláusulas Primera 
en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y octavo; los Anexos 
1, 2, 4, 5 y 6 del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. EL Doctor Ramiro López Elizalde, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña 
como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2 … 
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I.3 Que de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en 
el DOF con fecha 31 de octubre de 2024, las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de 
la Salud y de Epidemiología, así como el Secretariado Técnico para la Prevención de Accidentes; los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión Sanguínea; de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, son Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados que, se 
encuentran dentro del tramo de control de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

I.4 a I.6 …” 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

1. … 

2. Que el Ing. Juan Sánchez Álvarez, en su carácter de Secretario de Administración y Finanzas, 
asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 11, 22 fracción 
II, 23, 24, 25, 27, fracciones IV y XVII, 31 fracciones II, XXX y XXXIV del Código de la 
Administración Pública de Yucatán, cargo que quedó debidamente acreditado con el 
nombramiento expedido a su favor por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Yucatán, 
Mtro. Joaquín Jesús Díaz Mena, de fecha 1° de Octubre de 2024. 

3. Que el Dra. Judith Elena Ortega Canto, en su carácter de Secretaria de Salud y Directora 
General de los Servicios de Salud de Yucatán, asiste a la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 22 fracción VI, 23, 24, 27 fracción IV, 35 fracciones I y II, 48, 49, 
66 y 76 del Código de la Administración Pública de Yucatán; y 9 y 10 del Decreto No. 73 
publicado el 13 de diciembre de 1996, en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, 
que crea el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal 
denominado Servicios de Salud de Yucatán, cargo que quedó debidamente acreditado con del 
nombramiento expedido a su favor por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Yucatán, 
Mtro. Joaquín Jesús Díaz Mena, de fecha 1° de Octubre de 2024. 

4. y 5. … 

“PRIMERA.- OBJETO.- … 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

U008 6,872,735.08 0.00 6,872,735.08

S u b t o t a l  6,872,735.08 0.00 6,872,735.08

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Programa de Prevención de 

Accidentes, Lesiones y 

Seguridad Vial 

P018 981,410.50 0.00 981,410.50

 1 Seguridad Vial P018 471,782.50 0.00 471,782.50

 2 PA en Grupos Vulnerables P018 509,628.00 0.00 509,628.00

S u b t o t a l  981,410.50 0.00 981,410.50
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud U009 933,074.56 0.00 933,074.56

 1 Emergencias U009 717,898.62 0.00 717,898.62

 2 Monitoreo U009 215,175.94 0.00 215,175.94

2 Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

U009 1,845,354.00 0.00 1,845,354.00

S u b t o t a l  2,778,428.56 0.00 2,778,428.56

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 2,185,216.00 6,210,433.53 8,395,649.53

2 Virus de Hepatitis C P016 0.00 230,431.68 230,431.68

S u b t o t a l  2,185,216.00 6,440,865.21 8,626,081.21

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 2,251,670.98 7,416,461.25 9,668,132.23

 1 SSR para Adolescentes P020 1,176,001.48 62,354.64 1,238,356.12

 2 PF y Anticoncepción P020 695,727.50 133,032.33 828,759.83

 3 Salud Materna P020 365,942.00 7,038,553.76 7,404,495.76

 4 Salud Perinatal P020 0.00 0.00 0.00

 5 Aborto Seguro P020 7,000.00 171,120.04 178,120.04

 6 Violencia de Género P020 7,000.00 11,400.48 18,400.48

2 Prevención y Control del Cáncer P020 256,000.00 3,701,273.50 3,957,273.50

3 Igualdad de Género P020 65,000.00 47,861.60 112,861.60

S u b t o t a l  2,572,670.98 11,165,596.35 13,738,267.33

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

U009, P018 446,310.00 282,350.00 728,660.00

2 Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

U009 809,732.00 7,404,018.40 8,213,750.40

 1 Paludismo U009 121,758.00 0.00 121,758.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 687,974.00 7,404,018.40 8,091,992.40

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00
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3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

P018 0.00 137,925.87 137,925.87

4 Emergencias en Salud U009, P018 2,244.25 24,190.71 26,434.96

5 Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 Programa de Acción Específico 

para la Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

P018 0.00 13,855.19 13,855.19

7 Enfermedades 

Cardiometabólicas 

U008 630,744.00 0.00 630,744.00

8 Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

U008 176,312.00 0.00 176,312.00

9 Prevención, Detección y Control 

de las Enfermedades Bucales 

U009, P018 184,400.00 433,223.81 617,623.81

10 Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

U009 80,675.00 0.00 80,675.00

S u b t o t a l  2,330,417.25 8,295,563.98 10,625,981.23

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 0.00 33,051,385.00 33,051,385.00

2 Atención a la Salud de la 

Adolescencia 

 0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 33,051,385.00 33,051,385.00

Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD" 

 17,720,878.37 58,953,410.54 76,674,288.91

… 

… 

…” 

SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA 

SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 

de subsidios, hasta por la cantidad de $76,674,288.91 (SETENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS 

SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 91/100 M.N.), para reforzar la 

realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR, que, contribuyan 

al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y 

a su adecuada instrumentación e implementación como parte del SNSP. 
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Los recursos presupuestarios federales por un monto de $17,720,878.37 (DIECISIETE MILLONES 

SETECIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 37/100 M.N.), se radicarán a la 

Secretaria de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que 

ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 

bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. 

… 

… 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 

$58,953,410.54 (CINCUENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS DIEZ PESOS 54/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud. 

… 

…” 

 

ANEXO 1 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 

MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN POR 

CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Ramiro López Elizalde Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ruy López Ridaura Director General de Promoción de la Salud 

3 … … 

4 … … 

5 … … 

6 Dr. Rafael Ricardo Valdez Vázquez Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

7 Dr. Juan Luis Mosqueda Gómez Director General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA 

8 Dr. Daniel Aceves Villagrán Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

9 … … 

10 … … 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD”. 

1 Dra. Judith Elena Ortega Canto Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios 
de Salud de Yucatán 

2 Ing. Juan Gabriel Sánchez Álvarez Secretario de Administración y Finanzas 
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Ramiro López Elizalde 

Presente. 

 

 

Claudia Sheinbaum Pardo, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 89, fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, he tenido a bien nombrarlo, como: 

 

 

 

Subsecretario de Prevención y  Promoción de la Salud de la  Secretaría de Salud. 

 

 

 

Con las atribuciones y facultades legales y administrativas inherentes a su cargo, debiendo 
desempeñar su mandato con responsabilidad, compromiso y amor al pueblo. 

 

 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 1 de octubre de 2024. 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

 

Nombramiento No. LD-030/2024 

Código 12-3I0-1-M1C029P-0000055-E-L-C 

 

 

C. RUY LÓPEZ RIDAURA 

P r e s e n t e. 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, 
fracción XII y 7, fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
así como 204, fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del Acuerdo por el que se establecen 
las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarlo: 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 



Jueves 12 de junio de 2025 DIARIO OFICIAL  

 

 

 

 

Salud 

Secretaría de Salud 

 

 

Nombramiento No. LD-033/2024 

Código 12-0D0-1-M1C029P-0000531-E-L-V 

 

 

C. RAFAEL RICARDO VALDEZ VÁZQUEZ 

P r e s e n t e. 

 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción VII y 7, 
fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 
204, fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones en materia de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, me 
permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

 

Nombramiento No. LD-034/2024 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000042-E-L-C 

 

 

C. JUAN LUIS MOSQUEDA GÓMEZ 

P r e s e n t e. 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, 
fracción VIII y 7, fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, así como 204, fracción III, inciso a), y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarlo: 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 
CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

 

Nombramiento No. LD-034/2024 

Código 12-R00-1-M1C029P-0000059-E-L-V 

 

 

C. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN 

P r e s e n t e. 

 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción IX y 7, 
fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 
204, fracción I, inciso b), subinciso II y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones en materia de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, me 
permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y 
LA ADOLESCENCIA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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RENACIMIENTO MAYA 

YUCATÁN 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 

PODER EJECUTIVO 

 

Mérida, Yucatán, a 01 de octubre de 2024. 

 

JUDITH ELENA ORTEGA CANTO 

 

En uso de las atribuciones que me confieren los artículos 55 fracción III de 

la Constitución Política del Estado de Yucatán y 14 fracción IV del Código 

de la Administración Pública de Yucatán, comunico a Usted que en esta 

fecha he tenido a bien designarle: 

 

SECRETARIA DE SALUD 

 

Con las facultades y atribuciones que a dicho cargo confieren las 

disposiciones legales y reglamentarias respectivas. Por lo que previa la 

protesta de ley, entrará Usted en ejercicio de dicha función. 

 

 

Rúbrica. 

MTRO. JOAQUÍN JESÚS DÍAZ MENA 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO 

 

 

Rúbrica. 

MTRO. OMAR DAVID PÉREZ AVILÉS 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

DE YUCATÁN 

PODER EJECUTIVO 

 

N O M B R A M I E N T O 

 

C. JUDITH ELENA ORTEGA CANTO 

Presente. 

 

En ejercicio de las atribuciones y facultades establecidas por los artículos 

55 fracción III de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 14 

fracción IV, 30 fracción V y 75 Código de la Administración Pública de 

Yucatán, comunico a Usted que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 

designarle: 

 

DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN 

 

Con las facultades y atribuciones que a dicho cargo confieren las 

disposiciones legales y reglamentarias respectivas. Por lo que previa la 

protesta de ley, entrará Usted en ejercicio de dicha función. 

Se expide el presente nombramiento en la ciudad de Mérida, Yucatán, al 

día 01 de octubre de 2024. 

 

 

Rúbrica. 

MTRO. JOAQUÍN JESÚS DÍAZ MENA 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE YUCATÁN 

 

 

Rúbrica. 

LIC. OMAR DAVID PÉREZ AVILÉS 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
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RENACIMIENTO MAYA 

YUCATÁN 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 

PODER EJECUTIVO 

 

Mérida, Yucatán, a 01 de octubre de 2024. 

 

JUAN GABRIEL SÁNCHEZ ÁLVAREZ 

 

En uso de las atribuciones que me confieren los artículos 55 fracción III de 

la Constitución Política del Estado de Yucatán y 14 fracción IV del Código 

de la Administración Pública de Yucatán, comunico a Usted que en esta 

fecha he tenido a bien designarle: 

 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

Con las facultades y atribuciones que a dicho cargo confieren las 

disposiciones legales y reglamentarias respectivas. Por lo que previa la 

protesta de ley, entrará Usted en ejercicio de dicha función. 

 

 

Rúbrica. 

MTRO. JOAQUÍN JESÚS DÍAZ MENA 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO 

 

 

Rúbrica. 

MTRO. OMAR DAVID PÉREZ AVILÉS 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
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ANEXO 2 

Detalle de recursos presupuestarios e identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 21401 USBs y CDs / SNSP 13,180.3500 1.00 0.00 13,180.35

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 26102 Combustible / SNSP 116,080.6100 1.00 0.00 116,080.61

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 33604 Impresión y elaboración de materiales informativos / SNSP 551,251.6200 1.00 0.00 551,251.62

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37504 Viaticos Nacionales para servidores públicos / SNSP 15,060.2400 1.00 0.00 15,060.24

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 59101 Software / SNSP 9,412.6500 1.00 0.00 9,412.65

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

20.1.1 U008 / OB010 12101 Promotor en salud (5 meses 01 de agosto a 31 de diciembre 2024) 18,853.0000 5.00 0.00 94,265.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y supervisión / SNSP 28,237.9500 1.00 0.00 28,237.95

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37104 Pasajes aereos nacionales / SNSP 15,060.2400 1.00 0.00 15,060.24

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37201 
Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión / 
SNSP 

9,412.6500 1.00 0.00 9,412.65

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37204 Pasajes terrestres nacionales para servidores públicos de mando / SNSP 6,588.8600 1.00 0.00 6,588.86

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

20.1.1 U008 / OB010 12101 Promotor en salud (1.5 meses 16 de agosto a 31 de septiembre 2024) 18,853.0000 1.50 0.00 28,279.50

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

20.1.1 U008 / OB010 12101 Promotor en salud (1.5 meses 16 de noviembre a 31 de diciembre 2024) 18,853.0000 1.50 0.00 28,279.50

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 51501 

Equipo de computo (laptop, procesador 12th Generation Intel Core™  i5-
1235U (12MB Cache, up to 4.4 GHz, 10 cores) Windows 11 Home Single 
Language, English, French, Spanish 16 GB: 2 x 8 GB, DDR4, 2666 MT/s 512 
GB, M.2, PCIe NVMe, SSD) 

18,133.3333 3.00 0.00 54,400.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 51501 
Kit antropometrico con bascula digital portatil, estadimetros portatil 
ensamblabe de superficie plana de plastico duro y cinta metrica metlica 
retractil para mediciones antropometricas 

7,840.0000 4.00 0.00 31,360.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

12.2.1 U008 / OB010 33604 Estrategia digital de promoción de alimentación saludable y sostenible 156,250.0000 32.00 0.00 5,000,000.00
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7.2.1 U008 / OB010 12101 Soporte Adminisrativo C (6.5 meses 16 de junio a 31 de diciembre 2024) 26,996.0000 6.50 175,474.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7.2.1 U008 / OB010 12101 Soporte Adminisrativo C (3 meses 01 de octubre a 31 de diciembre 2024) 26,996.0000 3.00 80,988.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

2.1.1 U008 / OB010 37501 
Viaticos media percnota para dos personas para visitar dos veces al año un 
municipios para el seguimiento de la implementación de un programa de 
trabajo con acciones intersectoriales y de salud pública (PTMSP) 

1,649.0000 1.00 1,649.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 33604 
Impresión de tarjeteros para apoyar las actividades de capacitación para 
agentes y procuradores de la salud. 

529.2000 50.00 26,460.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 33604 
Impresión de lonas para apoyar las actividades de capacitación para agentes 
y procuradores de la salud. Lona a colores de 2 x 3 mts con ojillos.,  

1,268.0000 10.00 12,680.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 33604 
Impresión de lonas para apoyar las actividades de capacitación para agentes 
y procuradores de la salud. Lona a colores de 1 x 1.5 mts con ojillos.,  

329.8000 50.00 16,490.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 33604 
Placa de aluminio de 40 x 60cm impresa para la certificación de 
comunidades y entornos. 

1,649.0000 9.00 14,841.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 33903 
Realizar Jornada Nacional de Salud Pública con la participación de los 
programas de Salud Pública en todas las Jurisdicciones Sanitarias 

300,000.0000 1.00 300,000.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7.2.1 U008 / OB010 12101 Soporte Adminisrativo C (6.5 meses 16 de junio a 31 de diciembre 2024) 26,996.0000 6.50 175,474.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37501 Viaticos Nacionales para labores en campo y supervisión / SNSP 28,237.9500 1.00 0.00 28,237.95

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 21101 Insumos papelería / SNSP 39,571.9600 1.00 0.00 39,571.96

TOTALES 804,056.00 6,068,679.08

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1 Seguridad Vial 4.3.2 P018 / AC020 36101 Campañas de comunicación 170,000.0000 1.00 170,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC020 53101 Alcoholímetros referenciales 14,000.0000 2.00 28,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC020 53101 Calibrador 55,000.0000 1.00 55,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC020 25901 Solución certificada para calibrador 500.0000 1.00 500.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC020 21201 Papel térmico 500.0000 1.00 500.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC020 25501 Caja de 100 boquillas 1,100.0000 15.00 16,500.00 0.00

 1 Seguridad Vial 1.1.1 P018 / AC020 33901 Mediciones de factores de riesgo 70,000.0000 1.00 70,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.1.1 P018 / AC020 56501 Radar de velocidad 11,282.5000 1.00 11,282.50 0.00
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 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC020 53101 Alcoholímetro evidencial con impresora 60,000.0000 2.00 120,000.00 0.00

 2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

1.1.1 P018 / AC040 33901 Mediciones de factores de riesgo 100,000.0000 2.00 200,000.00 0.00

 2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

4.1.1 P018 / AC040 33903 Sensibilización 55,000.0000 3.00 165,000.00 0.00

 2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

4.3.1 P018 / AC040 36101 Campañas de comunicación 100,000.0000 1.00 100,000.00 0.00

 2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

3.3.1 P018 / AC040 33903 Capacitación 44,628.0000 1.00 44,628.00 0.00

TOTALES 981,410.50 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Emergencias en Salud 

 1 Emergencias 1.1.1 U009 / EE030 32701 
Adquisición de licencias de software para programas de cómputo y para el 
uso de servicios como web ex, zoom, etc. 

265,000.0000 1.00 265,000.00 0.00

 1 Emergencias 1.1.1 U009 / EE030 31701 
Pago de Servicios de Internet a Nivel estatal para uso exclusivo del 
programa de Emergencias en Salud y plataformas del SINAVE. (Solo se 
autoriza internet fijo o servicio BAM o similar, No incluye costo de equipos). 

155,400.0000 1.00 155,400.00 0.00

 1 Emergencias 1.1.1 U009 / EE030 26102 
Combustible destinado de manera exclusiva para las Actividades del 
Programa de Emergencias en Salud, especificadas en el presente indicador. 

45,000.0000 1.00 45,000.00 0.00

 1 Emergencias 1.1.1 U009 / EE030 37501 
Viáticos Nacionales destinado de manera exclusiva para las Actividades del 
Programa de Emergencias en Salud, especificadas en el presente indicador. 

25,500.0000 1.00 25,500.00 0.00

 1 Emergencias 2.1.1 U009 / EE030 32701 
Adquisición de licencias de software para programas de cómputo y para el 
uso de servicios como web ex, zoom, etc. 

15,550.0000 1.00 15,550.00 0.00

 1 Emergencias 2.1.1 U009 / EE030 31701 
Pago de Servicios de Internet a Nivel estatal para uso exclusivo del 
programa de Emergencias en Salud y plataformas del SINAVE. (Solo se 
autoriza internet fijo o servicio BAM o similar, No incluye costo de equipos). 

47,850.0000 1.00 47,850.00 0.00

 1 Emergencias 3.1.3 U009 / EE030 32701 
Adquisición de licencias de software para programas de cómputo y para el 
uso de servicios como web ex, zoom, etc. 

97,800.0000 1.00 97,800.00 0.00

 1 Emergencias 3.1.3 U009 / EE030 31701 
Pago de Servicios de Internet a Nivel estatal para uso exclusivo del 
programa de Emergencias en Salud y plataformas del SINAVE. (Solo se 
autoriza internet fijo o servicio BAM o similar, No incluye costo de equipos). 

65,798.6200 1.00 65,798.62 0.00

 2 Monitoreo 1.1.2 U009 / EE030 32701 
Adquisición de licencias de software para programas de cómputo y para el 
uso de servicios como lo son web ex, zoom etc. 

33,793.9800 1.00 33,793.98 0.00

 2 Monitoreo 1.1.3 U009 / EE030 26102 
Combustible destinado de manera exclusiva para las Actividades del 
Programa de Emergencias en Salud, especificadas en el presente indicador 

58,793.9900 1.00 58,793.99 0.00



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Jueves 12 de junio de 2025 

 2 Monitoreo 1.1.3 U009 / EE030 37501 
Viáticos Nacionales destinado de manera exclusiva para las Actividades del 
Programa de Emergencias en Salud, especificadas en el presente indicador. 

23,793.9900 1.00 23,793.99 0.00

 2 Monitoreo 1.1.1 U009 / EE030 31701 
Pago de Servicios de Internet a Nivel estatal para uso exclusivo del 
programa de Emergencias en Salud y plataformas del SINAVE. (Solo se 
autoriza internet fijo o servicio BAM o similar, No incluye costo de equipos). 

98,793.9800 1.00 98,793.98 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 933,074.56 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 25501 
Pipetas de transferencia esteril de 7ml empacadas individualmente 
(500pzas) 

2,500.0000 3.00 7,500.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 25101 Patrones turbidimétricos de mcfarland 1 ( bactec mgit 960 calibration vial) 2,500.0000 3.00 7,500.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 25101 
Tubo indicador de crecimiento micobacteriano con caldo middlebrook 7h9 
modificadode 7 ml 

35,608.0000 4.00 142,432.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 25101 
Suplemento de crecimiento BACTEC MGIT (caldo de enriquecimiento 
Middlebrook OADC 6 VIALES 15MML ,  

5,650.0000 3.00 16,950.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 25101 Kit de suplemento bactec mgit 960 medio bactec bbl mgit . 6 viales 4,050.0000 2.00 8,100.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 25101 Kit bactec mgit 960 sire (antibióticos de primera línea) 10,820.0000 2.00 21,640.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35701 

Mantenimiento preventivo y/o correctivo del sistema de acondicionamiento 
de aire y de presión negativay/o positiva del laboratorio, sistema compuesto 
de dos equipos de aire acondiconado tipo estacionario cada uno con con 
dos compresores y una tarajeta de control, además de contener una sección 
de conrol de potencia a base de contactores, también deberá incluirse los 
ventiladores, las condensadoras, los ductos de dispersión y extracción de 
aire, así como la revision y/o sustitución del material aislante con el que 
debe estar forrados los ductos para su correcto funcionamiento. cada unidad 
consta además de manejadoras que funcionan con una turbina de motor 
através de poleas y bandas que deberán ser revisadas y sustituidas si es 
necesario, debido al desgaste generado por uso. el aire extraido por las 
manejadoas debe ser filtrado através de filtros hepa que deberán ser 
revisados y en caso de ser necesario, sustitudos por filtro hepa nuevos para 
que el aire extraido pueda ser purificado y poder ser arrojado de manera 
segura al medio ambiente. el sistema consta de dos manejadoras y cada 
una contiene dos filtros hepa. todos los componentes del sistema deberan 
ser revisados, recibir mantenimeinto preventivo y/o correctivo y cuando así 
se requirea deberán ser sustituidos para aseguar que el sistema completo 
pueda operar de manera correcta. , el servicio de mantenieminto preventivo 
y/o correctivo solicitado debe cumplir con las normativas aplicables en la 
materia para cada componente del sistema, a fin de asegurar el correcto 
funcionameinto de el sistema completo de acondicionamiento de aire y 
extracción del mimso para controlar y mantener las presiones positias y/o 
negativas de los fujos de aire en los laboratorios de nivel bsl2 según se 
requiera para las actividades de diagnóstico en la vigilancia epidemiológica 
para la salud pública por laboratorio. 

1,200,993.0000 1.00 1,200,993.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 25101 Kit bactec mgit 960 pza (pirzinamida) 10,820.0000 3.00 32,460.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 25101 Patrones turbidimétricos de mcfarland 0. 5 ( bactec mgit 960 calibration vial) 12,650.0000 3.00 37,950.00 0.00
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2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 25501 Pipetas serologicas de 2 ml estéril empacada individualmente 650.0000 15.00 9,750.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 25501 Pipetas serologicas de 5 ml estéril empacada individualmente 650.0000 15.00 9,750.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 25501 Pipetas serologicas de 25 ml estéril empacada individualmente 650.0000 15.00 9,750.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 25501 
Puntas para micropipetas estériles con filtro, de 100 a 1000 µl caja con 96 
piezas 

9,200.0000 1.00 9,200.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 25501 
Puntas para micropipetas estériles con filtro, de 10 a 100 µl caja con 96 
piezas 

9,200.0000 1.00 9,200.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 25501 
Puntas para micropipetas estériles con filtro, de 100 a 1000 µl caja con 96 
piezas 

9,200.0000 1.00 9,200.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 25501 
Puntas para micropipetas estériles con filtro, de 10 a 100 µl caja con 96 
piezas 

9,200.0000 1.00 9,200.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 25501 Tubos conicos de polipropileno estériles de 50 ml, bolsa con 25 12,000.0000 1.00 12,000.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 25501 Tubos conicos de polipropileno estériles de 15 ml, caja con 500 12,000.0000 1.00 12,000.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 25501 
Tubos de 5 ml con faldon de polipropileno esteriles con tapon de rosca. 
pieza 

120.0000 25.00 3,000.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 25501 
Pipetas de transferencia esteril de 2ml empacadas individualmente 
(500pzas) 

8,679.0000 1.00 8,679.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 25101 Levofloxacina. frasco 16,200.0000 2.00 32,400.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 25101 Moxifloxacina. frasco 16,200.0000 2.00 32,400.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 25101 Amikacina. frasco 16,200.0000 2.00 32,400.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 25101 Linezolid frasco 16,200.0000 2.00 32,400.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 25101 Clofazimida frasco 16,200.0000 2.00 32,400.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 25101 Bedaquilina frasco 8,900.0000 2.00 17,800.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 25101 Delamanid fraco 8,900.0000 2.00 17,800.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 25501 Pipetas serologicas de 10 ml estéril empacada individualmente 350.0000 15.00 5,250.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 25501 Pipetas serologicas de 1 ml estéril empacada individualmente 350.0000 15.00 5,250.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 25501 
Puntas para micropipetas estériles con filtro, de 100 a 1000 µl caja con 96 
piezas 

2,500.0000 3.00 7,500.00 0.00



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Jueves 12 de junio de 2025 

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 25501 Puntas para micropipetas estériles con filtro, de 1 a 20 µl caja con 96 piezas 2,500.0000 3.00 7,500.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 25501 Tubos conicos de polipropileno estériles de 100 ml, bolsa con 25 2,500.0000 3.00 7,500.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 25501 Tubos conicos de polipropileno estériles de 3 ml, bolsa con 25 2,500.0000 3.00 7,500.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 25501 
Tubos de 1 ml con faldon de polipropileno esteriles con tapon de rosca. 
pieza 

2,500.0000 3.00 7,500.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 25501 
Tubos de 30 ml con faldon de polipropileno esteriles con tapon de rosca. 
pieza 

2,500.0000 3.00 7,500.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 25501 
Tubos de 50 ml con faldon de polipropileno esteriles con tapon de rosca. 
pieza 

2,500.0000 3.00 7,500.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 25501 
Pipetas de transferencia esteril de 5ml empacadas individualmente 
(500pzas) 

2,500.0000 3.00 7,500.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 1,845,354.00 0.00

TOTALES 2,778,428.56 0.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Médico General A 39,033.0000 7.00 273,231.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Médico General A 39,033.0000 7.00 273,231.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Médico General A 39,033.0000 7.00 273,231.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Soporte Administrativo C 26,996.0000 7.00 188,972.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7.00 169,638.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7.00 169,638.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 5.50 133,287.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 5.50 133,287.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Psicólogo Clínico 30,856.0000 7.00 215,992.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Apoyo Administrativo en Salud-A7 (PROMOTOR) 16,881.0000 7.00 118,167.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 
Apoyo Administrativo en Salud-A7 (GESTOR DE CADENA DE 
SUMINISTRO) 

16,881.0000 7.00 118,167.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Técnico en Programas de Salud 15,971.0000 7.00 111,797.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Técnico en Trabajo Social en Área Médica A 6,578.0000 1.00 6,578.00 0.00

TOTALES 2,185,216.00 0.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 

CLAVE PI 
PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 

UNITARIO / 

MONTO 

MENSUAL 

CANTIDAD / 

NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 SSR para Adolescentes 2.4.1 P020 / SR040 35501 
Para uso exclusivo del componente de Salud sexual y Reproductiva para 

Adolescentes, aplicado a la unidad movil EDUSEX 
117,886.0000 1.00 117,886.00 0.00

 1 SSR para Adolescentes 2.4.1 P020 / SR040 26102 
Para uso exclusivo de la unidad móvil EDUSEX, del Componente de Salud 

Sexual y Reproductiva para Adolescentes 
237,915.6800 1.00 237,915.68 0.00

 1 SSR para Adolescentes 2.4.1 P020 / SR040 37501 

Viaticos y gastos de camino para labores en campo para uso exclusivo del 

componente de Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes en las 

actividades de la Unidad Movil EDUSEX 

73,157.8000 1.00 73,157.80 0.00

 1 SSR para Adolescentes 2.1.4 P020 / SR040 37501 

Viaticos y gastos de camino para labores en campo y de supervision para 

uso exclusivo del personal de Salud Sexual y Reproductiva para 

adolescentes en supervisiones programadas 

41,840.0000 1.00 41,840.00 0.00

 1 SSR para Adolescentes 2.3.1 P020 / SR040 36101 
Campaña: Promoción y difusión de los servicios de salud sexual y 

reproductiva para adolescentes 
300,000.0000 1.00 300,000.00 0.00

 1 SSR para Adolescentes 2.4.1 P020 / SR040 12101 Médico General ¨A¨ 39,033.0000 7.00 273,231.00 0.00

 1 SSR para Adolescentes 2.4.1 P020 / SR040 12101 Promotor en Salud 18,853.0000 7.00 131,971.00 0.00

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 P020 / SR030 53101 

Lámpara Quirúrgica Doble de Led. Lámpara quirúrgica para la iluminación 

del sitio quirúrgico. Lámpara de techo con dos cúpulas. Dos brazos 

articulados para el soporte de la lámpara con giro de 360 grados en cada 

eje vertical. Brazo resorte para ajuste de altura en un rango de 45° a -50° o 

mayor. Horquilla que permite giro de la cúpula en 360°. Luz de LED 

Blancos. Vida útil del LED de 60,000 horas o superior. Ensamblado de la 

cúpula de Policarbonato resistente al alto impacto. Temperatura de color de 

4300 K o superior. Índice de rendimiento Cromático (CRI) de 95. Diámetro 

del campo iluminado ajustable entre 20-25 cm. Profundidad del volumen de 

luz de 105 cm o mayor. Irradiancia < 500 W/m2. Iluminación de 130,000 lx y 

máximo de 160,000 lx. Iluminación ambiental de color verde igual o menor a 

500 lx. Empuñadura • Empuñadura Esterilizable. • Desmontable. • 

Empuñadura está hecha de plástico resistente al alto impacto. • Ensamble 

rápido. Teclado de control en la cúpula para ajuste de parámetros • 

Encendido, apagado de la cúpula. • Aumento y disminución de intensidad 

luminosa en rango de 10 al 100%. • Ajuste del diámetro del campo 

iluminado. • Zoom de la cámara en caso de contar con alguna. Un diseño 

de superficies lisas para una higiene perfecta compatible con flujo laminar 

generando una turbulencia menor al 20% conforme a normativa DIN 1946-

4. Con sistema electrónico inteligente para aumentar la corriente y 

mantener iluminación constante durante todo el procedimiento. Con sistema 

que permite conectar rápida y fácilmente cámaras HD inalámbricas entre 

cabezales y quirófanos, sin necesidad de herramientas. 

980.0000 1.00 0.00 980.00
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 2 PF y Anticoncepción 2.3.1 P020 / SR030 37501 
Para realizar 1 visita de supervisión por jurisdicción sanitaria y 1 visita a los 

dos hospitales estatales con mayor número de eventos obstetricos 
15,247.5000 1.00 0.00 15,247.50

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 P020 / SR030 53101 
Cauterio para microcirugía. Cauterio Wadsworth-todd o Wills. Para 

Cauterizar en microcirugía 
2,400.0000 5.00 0.00 12,000.00

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 P020 / SR030 25401 Tijera De Disección. Tijera Mayo, recta, longitud de 150 a 155 mm. 500.0000 5.00 0.00 2,500.00

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 P020 / SR030 53201 Urología. Pinza de anillo. Diámetro: 4.0 mm. Longitud 140 mm. 6,500.0000 5.00 0.00 32,500.00

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 P020 / SR030 53201 Urología. Pinza para disección, extremos agudos. Longitud 130 mm. 6,500.0000 5.00 0.00 32,500.00

 2 PF y Anticoncepción 2.1.1 P020 / SR030 36101 
Campaña para la difusión de los servicios de planificación familiar y 

anticoncepción con enfásis en la gratuidad de los servicios 
300,000.0000 1.00 300,000.00 0.00

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 P020 / SR030 36101 Campaña para la difusión de los servicios de Vasectomía sin Bisturí 300,000.0000 1.00 300,000.00 0.00

 3 Salud Materna 1.2.2 P020 / MJ070 37501 

Viáticos para realizar visitas a localidades dependientes del Distrito 

Sanitario de asignación, para la elaboración de: supervisiones, 

capacitaciones ó censos de población blanco de la atención materna a 60 

salidas durante el periodo del contrato. 

102,000.0000 1.00 102,000.00 0.00

 3 Salud Materna 1.2.3 P020 / MJ070 12101 Promotor en Salud 18,853.0000 7.00 0.00 131,971.00

 3 Salud Materna 1.2.3 P020 / MJ070 12101 Promotor en Salud 18,853.0000 7.00 0.00 131,971.00

 5 Aborto Seguro 3.2.1 P020 / SR050 37501 

2 Supervisiones a las unidades de salud para verificar la aplicación de los 

criterios de calidad nacionales e internacionales para la atención del aborto 

seguro. 

7,000.0000 1.00 0.00 7,000.00

 6 Violencia de Género 3.1.1 P020 / PG030 37501 

2 supervisiones integrales para la verificación de la aplicación de la NOM- 

046 en los servicios de salud. Se incluyen viáticos y gastos de traslado 

(pasajes, hospedaje, etc). 

7,000.0000 1.00 0.00 7,000.00

SUBTOTAL PROGRAMA 1,878,001.48 373,669.50

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 
2.1.6 P020 / CC091 36101 

Campaña de promoción y sensibilización del Programa de Cáncer de la 

Mujer, Exclusivo Cáncer de mama 
128,000.0000 1.00 128,000.00 0.00

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 
2.1.3 P020 / CC091 36101 

Campaña de promoción y sensibilización del Programa de Cáncer de la 

Mujer, Exclusivo Cáncer de Cuello de Útero 
128,000.0000 1.00 128,000.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 256,000.00 0.00

3 Igualdad de Género 1.2.3 P020 / PG040 37501 Supervisiones en la aplicación del MoASMI en las entidades federativas 5,000.0000 1.00 5,000.00 0.00

3 Igualdad de Género 1.2.3 P020 / PG040 33604 
Paquete de materiales impresos sobre derechos a la salud de las personas 

indígenas y otros grupos vulnerables 
10,000.0000 1.00 10,000.00 0.00

3 Igualdad de Género 1.2.2 P020 / PG040 36101 
Paquete de materiales audiovisuales sobre derechos a la salud de las 

personas indígenas y otros grupos en situación de vulnerabilidad 
50,000.0000 1.00 50,000.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 65,000.00 0.00

TOTALES 2,199,001.48 373,669.50
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 U009 / EE070 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A1 14,877.0000 3.00 44,631.00 0.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 U009 / EE070 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A1 14,877.0000 3.00 44,631.00 0.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 U009 / EE070 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A1 14,877.0000 3.00 44,631.00 0.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 U009 / EE070 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A1 14,877.0000 3.00 44,631.00 0.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 U009 / EE070 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A1 14,877.0000 3.00 44,631.00 0.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 U009 / EE070 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A1 14,877.0000 3.00 44,631.00 0.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 U009 / EE070 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A1 14,877.0000 3.00 44,631.00 0.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 U009 / EE070 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A1 14,877.0000 3.00 44,631.00 0.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 U009 / EE070 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A1 14,877.0000 3.00 44,631.00 0.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 U009 / EE070 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A1 14,877.0000 3.00 44,631.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 446,310.00 0.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 2.1.1 U009 / EE020 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A7 16,881.0000 4.50 75,964.50 0.00

 1 Paludismo 2.1.1 U009 / EE020 51501 Computadora portatil Laptop 22,896.7500 2.00 45,793.50 0.00

 5 Dengue 6.3.1 U009 / EE020 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A7 16,881.0000 4.50 75,964.50 0.00

 5 Dengue 6.3.1 U009 / EE020 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A7 16,881.0000 4.50 75,964.50 0.00

 5 Dengue 6.3.1 U009 / EE020 51501 Descripción adicional: Computadoras de escritorio 21,616.0000 20.00 432,320.00 0.00

 5 Dengue 6.3.1 U009 / EE020 12101 Soporte Administrativo B 23,050.0000 4.50 103,725.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 809,732.00 0.00



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Jueves 12 de junio de 2025 

4 Emergencias en Salud 1.1.1 U009 / EE010 25301 
Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada sobre con 
polvo contiene Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g 
Cloruro de sodio 2.6 g Citrato trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g 

0.8977 2,500.00 2,244.25 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 2,244.25 0.00

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1 U008 / OB010 12101 Lic. en Ciencias de la Nutrición 25,948.0000 8.00 0.00 207,584.00

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1 U008 / OB010 12101 Psicólogo Clínico 30,856.0000 8.00 0.00 246,848.00

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1 U008 / OB010 12101 Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ 22,039.0000 8.00 0.00 176,312.00

SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 630,744.00

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 U008 / OB010 12101 Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ 22,039.0000 8.00 0.00 176,312.00

 SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 176,312.00

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

11.1.2 U009 / EE080 12101 Soporte Administrativo B 23,050.0000 8.00 184,400.00 0.00

 SUBTOTAL PROGRAMA 184,400.00 0.00

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 U009 / EE010 12101 Soporte Administrativo B 23,050.0000 3.50 80,675.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 80,675.00 0.00

TOTALES 1,523,361.25 807,056.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

 10,471,473.79 7,249,404.58 17,720,878.37
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

1 
Políticas de Salud Pública 

y Promoción de la Salud 
11.1.1 Estructura 

Número de jurisdicciones sanitarias que 

realizan jornadas nacionales de salud pública 

Total de jurisdicciones sanitarias que 

realizan jornadas de salud pública 

Porcentaje de Jornadas Nacionales de 

Salud Pública realizadas en las 

jurisdicciones sanitarias 

247 3 

1 
Políticas de Salud Pública 

y Promoción de la Salud 
11.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 

determinantes positivos de la salud del 

cuestionario POST intervención – la sumatoria 

de los puntos de los determinantes positivos de 

la salud del cuestionario PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de los 

determinantes positivos de la salud del 

cuestionario PRE-INTERVENCIÓN * 

100 

Mide la tasa de variación de los 

determinantes positivos de la salud que 

reporta la población. 

10 10 

1 
Políticas de Salud Pública 

y Promoción de la Salud 
12.2.1 Proceso 

Número de estrategias de comunicación 

bidireccional desarrolladas. 

Total de estrategias de comunicación 

bidireccional programadas * 100 

El indicador mide el porcentaje de 

estrategias de comunicación bidireccional 

(envío de mensajes SMS, chatbots, etc.), 

para fomentar estilos de vida saludables 

en grupos específicos de la población. 

100 100 

1 
Políticas de Salud Pública 

y Promoción de la Salud 
2.1.1 Proceso 

Número municipios que implementaron un 

programa de trabajo con acciones, 

intersectoriales y de salud pública en el año t 

Número total de municipios en el año t 

Mide el porcentaje de municipios que 

están implementando un Programa de 

Trabajo con acciones intersectoriales y de 

salud pública para incidir en los principales 

problemas de salud a nivel local. 

26 16 

1 
Políticas de Salud Pública 

y Promoción de la Salud 
20.1.1 Proceso 

Numero de servicios estatales de salud que 

tienen un 80% de cumplimiento en sus 

procesos, indicadores y metas programadas de 

políticas de salud pública y promoción de la 

salud. 

Total de Servicios Estatales de Salud 
Mide el cumplimiento de los procesos, 

indicadores y metas del programa 
80 80 

1 
Políticas de Salud Pública 

y Promoción de la Salud 
3.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 500 a 2500 

habitantes certificadas como saludables y en 

caso de prioridad de salud pública en 

localidades urbanas 

Total de comunidades de 500 a 2500 

habitantes certificadas como 

saludables y en caso de prioridad de 

salud pública en localidades urbanas 

Mide la cobertura de comunidades que 

lograron certificación mediante el trabajo 

participativo de los integrantes de ésta 

(Personas, familias, instituciones, OSC) 

para mejorar su salud a través del control 

de los determinantes sociales de la salud. 

100 100 

1 
Políticas de Salud Pública 

y Promoción de la Salud 
7.2.1 Resultado 

Número de ferias de promoción de salud para 

población migrante realizadas 

Número de ferias de promoción de 

salud para población migrante 

Número de ferias de promoción de salud 

para población migrante 
206 3 

1 
Políticas de Salud Pública 

y Promoción de la Salud 
9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 

determinantes positivos de la salud del 

cuestionario POST intervención – la sumatoria 

de los puntos de los determinantes positivos de 

la salud del cuestionario PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de los 

determinantes positivos de la salud del 

cuestionario PRE-INTERVENCIÓN * 

100 

Mide la tasa de variación de los 

determinantes positivos de la salud que 

reporta la población. 

10 10 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

1.1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 
Número de mediciones de factores de riesgo 

realizadas 

Número de mediciones de factores de 

riesgo programadas) x 100 

Mide el porcentaje de mediciones de 

factores de riesgo de lesiones accidentales 

(Hogares, guarderías, escuelas, vía pública 

u otros) 

70% 1 

1.1 Seguridad Vial 2.1.1 Proceso 
Número de auditorías de seguridad vial 

realizadas 

Número de auditorias viales 

programadas X 100 

Realización de estudios a la infraestructura 

para tener entornos saludables 
100% 3 

1.1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso 
Número de municipios prioritarios que aplican 

controles, de alcoholimetría 
Total de municipios prioritarios por 100 

Municipios prioritarios que aplican 

controles de alcoholimetría 
100% 3 

1.1 Seguridad Vial 4.3.2 Proceso 
Número de campañas de comunicación de 

seguridad vial realizadas en la entidad 

Número de campañas de 

comunicación de seguridad vial 

programadas en la entidad) x 100 

Mide el porcentaje de campañas de 

comunicación para la prevención de 

lesiones accidentales realizadas en las 

entidades federativas. 

100% 1 

1.2 PA en Grupos Vulnerables 1.1.1 Resultado 
Número de mediciones de factores de riesgo 

realizadas 

Número de mediciones de factores de 

riesgo programadas) x 100 

Las entidades federativas realizarán el 

levantamiento de datos correspondiente a 

la identificación de factores de riesgo en 

escuelas primarias, con la finalidad de 

establecer acciones de prevención de 

lesiones accidentales. 

100% 200 

1.2 PA en Grupos Vulnerables 3.3.1 Resultado 
Número de cursos de capacitación para 

primeros respondientes realizados 

Número de cursos de capacitación 

para primeros respondientes 

programados) x 100 

El Secretariado Técnico del Consejo 

Nacional para la Prevención de Accidentes 

por medio de los COEPRAS realizan las 

intervenciones sobre la capacitación dentro 

de las entidades obteniendo las evidencias 

necesarias para su validación. 

100% 1 

1.2 PA en Grupos Vulnerables 4.1.1 Resultado 
Número de acciones de sensibilización sobre 

prevención de lesiones accidentales realizadas. 

Número de acciones de 

sensibilización sobre prevención de 

lesiones accidentales programados) x 

100 

Las entidades federativas realizarán 

acciones de sensibilización de acuerdo al 

grupo de edad de pertenencia, con la 

finalidad de que puedan identificar los 

principales factores de riesgo para la 

ocurrencia de lesiones accidentales. 

100% 3 

1.2 PA en Grupos Vulnerables 4.3.1 Proceso 
Número de campañas de comunicación de 

lesiones accidentales realizadas en la entidad 

Número de campañas de 

comunicación de lesiones 

accidentales programadas en la 

entidad) x 100 

Mide el número de entidades federativas 

que difunden, a través de diferentes 

medios de comunicación, acciones de 

prevención de lesiones accidentales 

(ahogamientos, asfixias, cardas, 

envenenamientos e intoxicaciones y 

quemaduras). 

100% 1 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 Emergencias en Salud 

1.1 Emergencias 1.1.1 Proceso 
Número de funciones comprobadas que realiza 

la UIES en la entidad 

Número de funciones que debe 

realizar la UIES según lineamiento 

federal 

Diagnóstico de Operación de la UIES 

Estatal 
90 90 

1.1 Emergencias 2.1.1 Proceso 

Número de funciones comprobadas que 

realizan los servicios de sanidad internacional 

en la entidad 

Número de funciones que deben 

realizar los Servicios de Sanidad 

Internacional según lineamiento 

Federal 

Diagnóstico de Operación de Sanidad 

Internacional en la Entidad 
90 90 

1.1 Emergencias 3.1.3 Proceso 
Número de puntos de creación del CEMER 

estatal cumplidos 

Número de puntos de creación de 

cemer estatal para iniciar operación 

Diagnóstico de Establecimiento del 

CEMER en la Entidad 
90 90 

1.2 Monitoreo 1.1.1 Proceso 

Número de indicadores de oportunidad de 

subsistemas del sinave que mostraron mejoría 

respecto al año previo 

Número de Indicadores de 

subsistemas del SINAVE que se 

evaluaron 

Estatus de la Notificación Inmediata de 

Casos de Enfermedades sujetas a 

vigilancia epidemiológica en el país 

90 90 

1.2 Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Analisis Publicados 
Número de Analisis Programados para 

Publicación 

Información Epidemiológica publicada por 

cada Entidad en formatos establecidos por 

la Federación 

100 100 

1.2 Monitoreo 1.1.3 Proceso Número de Jurisdicciones Supervisadas 
Numero de Jurisdicciones 

Programadas para Supervisar 

Diagnóstico de Opeación del SINAVE en la 

Entidad 
100 100 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 
1.1.2 Proceso Índice de desempeño alcanzado por el LESP 

Índice de desempeño máximo 

esperado por el LESP 

Porcentaje Índice de Desempeño de la 

RNLSP 
100 100 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud de los 

Servicios especializados en VIH e ITS, que 

aprobaron los cursos en VIH seleccionados. 

Número de trabajadores de salud de 

los Servicios Especializados en VIH e 

ITS. 

Se refiere a la proporción de personal de 

salud que trabaja en los Servicios 

Especializados en VIH e ITS que 

aprobaron los cursos seleccionados*, con 

respecto al personal de salud que trabaja 

en los Servicios Especializados en VIH e 

ITS.* Capacitación para otorgar PrEP en 

México 2024 * Fundamentos para la 

Eliminación de la Transmisión Vertical de 

VIH y Sífilis Congénita 2127 

100% 100% 
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1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a personas viviendo con 
VIH en los CAPASITS y SAIHS en la Secretaría 

de Salud. 

Personas de 15 a 60 años que se 
encuentran en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud 

Mide el número de condones entregados a 
las personas viviendo VIH que acuden a 
los Servicios Especializados de Atención 
Integral (SAIH y Capasits) de la Secretaría 

de Salud, durante un año 

112 112 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en personas en 
tratamiento antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años que se 
encuentran en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud 

Mide el número de detecciones de sífilis 
realizadas por persona en tratamiento 
antirretroviral de 15 a 60 años al año, en la 

Secretaría de Salud 

1 1 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Resultado 

Mujeres embarazadas viviendo con VIH, bajo 
tratamiento antirretroviral, con carga viral 
indetectable (<50 copias/ml), en la Secretaría 

de Salud 

Mujeres embarazadas viviendo con 
VIH, bajo tratamiento antirretroviral en 

la Secretaría de Salud 

Se refiere a la proporción de mujeres 
embarazadas viviendo con VIH, bajo 
tratamiento antirretroviral, con carga viral 
indetectable (<50 copias/ml), en la 

Secretaría de Salud 

90% 90% 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH que se diagnostican 
e incorporan por primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral previamente) cuyo 
primer recuento de linfocitos CD4 es menor a 

200 células/µl, en la Secretaría de Salud 

Personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por primera 
vez a atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) que 
tuvieron su primer recuento de 

linfocitos CD4 en el periodo, en la 

Secretaría de Salud 

Es la proporción de personas viviendo con 
VIH que se diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (no tratadas 
anteriormente) con un recuento de 
linfocitos CD4 menor a 200 células/µl, con 
respecto al total de las personas viviendo 

con VIH diagnosticadas e incorporadas a 
atención en el periodo, en la Secretaría de 

Salud 

100% 100% 

2 Virus de hepatitis C 

2 Virus de hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con VHC (con carga 
viral positiva) no derechohabientes que estan 
en tratamiento antiviral en la Secretaria de 

Salud. 

Número de personas con carga viral 
positiva a VHC en el periodo en 

cuestión 

Se refiere a la proporción de personas que 
reciben tratamiento antiviral, respecto de 
las personas que han sido diagnosticadas 
con VHC en el periodo, en la Secretaría de 

Salud 

90% 90% 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 SSR para Adolescentes 2.1.4 Proceso Número de supervisiones realizadas 
Total de visitas de supervisión 

programadas 

Se refiere a las visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones sanitarias y 

unidades médicas con servicios amigables 

150 4 

1.1 SSR para Adolescentes 2.3.1 Proceso Campañas realizadas 
Total de campañas programadas por 

el CNEGySR 

Se refiere a las campañas lanzadas con el 
objetivo de promover el ejercicio de los 
derechos sexuales y reproductivos de las 

personas adolescentes 

34 1 

1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Proceso 
Número de servicios amigables itinerantes que 

proporcionan atención en SSRA 

Número de servicios amigables 
itinerantes programados que 

proporcionan atención en SSRA 

Servicios amigables itinerantes que 
otorgan el paquete basico de SSRA en las 

localidades seleccionadas 
31 1 
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1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Resultado 

Número de nuevas aceptantes de métodos 
anticonceptivos en la institución (consultas de 
primera vez), incluye usuarias de condón 
masculino y femenino (no incluye oclusiones 
tubarias bilaterales ni vasectomías) 

Total de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera vez), 
incluye usuarias de condón masculino 
y femenino (no incluye oclusiones 
tubarias bilaterales ni vasectomías) 

Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos en 
la Secretaria de Salud, registradas en 
consulta externa durante el año (no incluye 
oclusiones tubarias bilaterales ni 
vasectomías) 

659,534 1,997 

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Resultado 
Número de usuarias activas de anticonceptivos 
modernos aplicados o proporcionados en la 
Secretaía de Salud 

Total de usuarias activas 
programadas de metodos 
anticonceptivos modernos aplicados o 
proporcionados en la Secretaía de 
Salud 

Corresponde al número de usuarias 
activas de métodos anticonceptivos en la 
Secretaria de Salud, registradas en 
consulta externa durante el año (no incluye 
oclusiones tubarias bilaterales ni 
vasectomías) 

4,498,209 37,359 

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Resultado Vasectomías realizadas Total de vasectomías programadas 
Número de vasectomías realizadas a 
hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud, 

49,535 557 

1.2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado 
Número de usuarias activas de anticonceptivos 
modernos aplicados o proporcionados en la 
Secretaía de Salud 

Total de usuarias activas 
programadas de metodos 
anticonceptivos modernos aplicados o 
proporcionados en la Secretaía de 
Salud 

Corresponde al número de usuarias 
activas de métodos anticonceptivos en la 
Secretaria de Salud, registradas en 
consulta externa durante el año (no incluye 
oclusiones tubarias bilaterales ni 
vasectomías) 

4,498,209 37,359 

1.2 PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso 
Número de visitas de supervisión realizadas a 
las jurisdicciones sanitarias y unidades médicas 

Total de visitas de supervisón 
programadas 

Visitas de supervisión de la situación de 
abasto de anticonceptivos realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y unidades 
médicas durante el año, así como la 
supervisión de la operatividad del 
programa, , 

310 5 

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas Total de vasectomías programadas 
Número de vasectomías realizadas a 
hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud, 

49,535 557 

1.3 Salud Materna 1.2.2 Proceso 
Número de localidades donde se realizaron 
actividades de campo. 

Total de localidades programadas por 
100 

Actividades por el personal que realiza 
acciones en campo para enlazar con las 
unidades de atención médica. 

85.00% 85.00% 

1.3 Salud Materna 1.2.3 Proceso 
Número de personas gestantes atendidas en 
campo un mes. 

Número de personas gestantes 
programadas para atención en campo 
por 100. 

Porcentaje de personas gestantes 
atendidas por personal que realiza 
acciones en campo. 

95.00% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso 
Total de embarazadas a las que se les dotó de 
hierro 

Total de embarazadas atendidas de 
primera vez por 100 

Proporción del número de embarazadas a 
las que se les entregó fumarato ferroso y el 
total de embarazadas de pimera vez 
atendidas 

95.00% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso 
Total de embarazadas de primera vez a las que 
se les ministró ácido fólico 

Total de embarazadas atendidas de 
primera vez por 100 

Proporción entre el número de 
embarazadas de primera vez, a las que se 
les entregó ácido fólico y el total de 
embarazadas de primera vez atendidas 

95.00% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso 
Total de tiras de orina aplicadas en 
embarazadas. 

Total de embarazadas primera vez en 
cualquier trimestre del embarazo por 
100 

Proporción entre el número de tiras 
reactivas y el número de embarazadas 
atendidas. 

95.00% 95.00% 
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1.3 Salud Materna 2.3.1 Proceso 
Total de pruebas de VIH/Sífilis aplicadas en 
embarazadas de primera vez. 

Total de embarazadas atendidas de 
primera vez 

Detección de VIH/Sífilis realizadas en las 
pacientes embarazadas de primera vez 

2 2 

1.3 Salud Materna 2.5.1 Resultado 

Muertes maternas en unidades hospitalarias de 
segundo nivel y en unidades básicas 
comunitarias, por causa de hemorragia 
obstétrica 

Total de egresos hospitalarios con 
afección de hemorragia obstétrica por 
100 

Porcentaje de muertes maternas por causa 
de hemorragia obstétrica 

10.00% 10.00% 

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de comunicación 
distribuidos para la difusión de la atención al 
aborto seguro (Cartel de aborto seguro para la 
difusión de los directorios de los SAS). 

Número de materiales de 
comunicación ministrados por el 
CNEGSR para la difusión de la 
atención al aborto seguro (Cartel de 
aborto seguro para la difusión de los 
directorios de los SAS). 

Número de materiales de comunicación 
para la difusión de la atención al aborto 
seguro distribuidos a nivel estatal, respecto 
a los materiales de comunicación 
ministrados por el CNEGSR. 

16,853 218 

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de comunicación 
distribuidos para la difusión de la atención al 
aborto seguro (Tríptico de procedimientos de 
aborto seguro). 

Número de materiales de 
comunicación ministrados por el 
CNEGSR para la difusión de la 
atención al aborto seguro (Tríptico de 
procedimientos de aborto seguro). 

Número de materiales de comunicación 
para la difusión de la atención al aborto 
seguro distribuidos a nivel estatal, respecto 
a los materiales de comunicación 
ministrados por el CNEGSR. 

177,040 2,300 

1.5 Aborto Seguro 2.3.1 Proceso 

Número de piezas de Mifepristona distribuidas a 
las unidades de salud para la atención del 
aborto seguro en el primer trimestre de 
gestación 

Número de piezas de Mifepristona 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para la atención 
del aborto seguro en el primer 
trimestre de gestación 

Número de piezas de Mifepristona 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para su distribución 
en unidades de salud que atienden abortos 
en primer trimestre de gestación 

3,931 57 

1.5 Aborto Seguro 2.3.3 Proceso 

Número de piezas de Jeringas de AMEU 
distribuidas a las unidades de salud para la 
atención del aborto seguro en el primer trimestre 
de gestación 

Número de piezas de Jeringas de 
AMEU ministradas por el CNEGSR a 
las entidades federativas para la 
atención del aborto seguro en el 
primer trimestre de gestación 

Número de piezas de Jeringas de AMEU 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para su distribución 
en unidades de salud que atienden abortos 
en primer trimestre de gestación 

1,806 27 

1.5 Aborto Seguro 3.2.1 Proceso 
Número de supervisiones realizadas para 
verificar la aplicación del Lineamiento Técnico 
para la atención del aborto seguro en México 

Número de supervisiones 
programadas para verificar la 
aplicación del Lineamiento Técnico 
para la atención del aborto seguro en 
México 

Número de supervisiones realizadas para 
verificar la aplicación del Lineamiento 
Técnico para la atención del aborto seguro 
en México, respecto al número de 
supervisiones programadas. 

81 2 

1.6 Violencia de Género 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de comunicación 
distribuidos para la prevención y atención de la 
violencia (Folder sobre trato digno para personal 
de salud) 

Número de materiales de 
comunicación ministrados por el 
CNEGSR para la prevención y 
atención de la violencia (Folder sobre 
trato digno para personal de salud) 

Número de materiales de comunicación 
para la prevención y atención a la violencia 
distribuidos a nivel estatal, respecto a los 
materiales de comunicación ministrados 
por el CNEGSR. 

8,340 300 

1.6 Violencia de Género 1.2.1 Proceso 

Número de materiales de comunicación 
distribuidos para la prevención y atención de la 
violencia (Tarjeta Atención a víctimas de 
violencia) 

Número de materiales de 
comunicación ministrados por el 
CNEGSR para la prevención y 
atención de la violencia (Tarjeta 
Atención a víctimas de violencia) 

Número de materiales de comunicación 
para la prevención y atención a la violencia 
distribuidos a nivel estatal, respecto a los 
materiales de comunicación ministrados 
por el CNEGSR. 

92,755 1,200 

1.6 Violencia de Género 3.1.1 Proceso 

Número de supervisiones realizadas para 
verificar la aplicación de la NOM-046-SSA2-
2005 en los servicios de salud que dan atención 
a población sin seguridad social. 

Número de supervisiones 
programadas para verificar la 
aplicación de la NOM-046-SSA2-2005 
en los servicios de salud que dan 
atención a población sin seguridad 
social. 

Número de supervisiones realizadas en los 
servicios de salud que dan atención a 
población sin seguridad social, para 
verificar la aplicación de la NOM-046-
SSA2-2005, respecto al número de 
supervisiones programadas durante el año. 

89 2 
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2 Prevención y Control del Cáncer 

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.3 Resultado 
Mujeres tamizadas con citología cervical de 25 a 
34 años en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con citología 
cervical 

24.00% 24.00% 

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.3 Resultado 
Mujeres tamizadas con prueba de VPH de 35 a 
64 años en 5 años 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 24.00% 24.00% 

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.6 Resultado 
Mujeres Tamizadas con mastografía de 40 a 69 
años en dos años 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con mastografía 13.61% 7.29% 

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.3.2 Resultado 
Mujeres tamizadas con prueba de VPH de 35 a 
64 años en 5 años 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 24.00% 24.00% 

3 Igualdad de Género 

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso 
Número de unidades de salud de fortalecimiento 
que implementan el MoASMI dirigido a grupos 
de atención prioritaria 

Total de unidades de salud 
programadas para implementar el 
MoASMI 

Número de unidades de salud de 
fortalecimiento que continúan con la 
implementación del MoASMI dirigido a 
grupos de atención prioritaria. 

157 5 

3 Igualdad de Género 1.2.3 Proceso 
Número de unidades de salud nuevas que 
implementan el MoASMI dirigido a grupos de 
atención prioritaria 

Total de unidades que deben 
implementar el MoASMI 

Número de unidades de salud nuevas que 
implementan el MoASMI dirigido a grupos 
de atención prioritaria 

83 2 

3 Igualdad de Género 3.1.1 Proceso 
Número de unidades de salud nuevas que 
implementan el MoASMI dirigido a grupos de 
atención prioritaria 

Total de unidades que deben 
implementar el MoASMI 

Número de unidades de salud nuevas que 
implementan el MoASMI dirigido a grupos 
de atención prioritaria 

83 2 

3 Igualdad de Género 3.1.2 Proceso 
Número de unidades de salud de fortalecimiento 
que implementan el MoASMI dirigido a grupos 

de atención prioritaria 

Total de unidades de salud 
programadas para implementar el 

MoASMI 

Número de unidades de salud de 
fortalecimiento que continúan con la 
implementación del MoASMI dirigido a 
grupos de atención prioritaria. 

157 5 

3 Igualdad de Género 4.3.1 Proceso 

Actividades que promuevan una mejor cultura 
institucional para igualdad de género, la no 
discriminación y la inclusión en los Servicios 

Estatales de Salud 

Actividades programadas que 
promuevan una mejor cultura 
institucional para igualdad de género, 
la no discriminación y la inclusión en 
los Servicios Estatales de Salud 

Porcentaje de actividades realizadas que 
promuevan una mejor cultura institucional 
para igualdad de género, la no 
discriminación y la inclusión en los 
Servicios Estatales de Salud respecto a lo 
programado 

100.00% 100.00% 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas 
y Emergentes 

4.1.1 Proceso Perros y gatos vacunados contra la rabia 
Meta de perros y gatos a vacunarse 
contra la rabia x 100 

Perros y gatos vacunados contra la rabia 90% 90% 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas 

y Emergentes 
4.2.1 Proceso Perros y gatos esterilizados quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia x 100 

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al universo 
anual de animales a vacunarse contra la 
rabia 

5% 5% 
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.1 Paludismo 2.1.1 Proceso 
Total de gotas gruesa tomadas a casos 
probables de paludismo 

Total de casos probables de 
paludismo reportados 

Toma de gota gruesa a todos los casos 
probables de paludismo para confirmación 
diagnóstica 

100 100 

2.5 Dengue 6.3.1 Proceso 
Unidades Entomológicas y de Bioensayo que 
realizan los Estudios de Eficacia Biológica y 
Susceptibilidad de los Insecticidas 

Número de UB certificadas 

Mide el cumplimiento de las Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo que 
realizan los Estudios de Eficacia Biológica 
y Susceptibilidad de los Insecticidas 

30 1 

2.5 Dengue 7.3.1 Proceso 
Numero de Localidades prioritarias con 
Acciones de Control Larvario 

Numero de Localidades prioritarias 
Mide trimestralmente el cumplimiento en 
las acciones de control larvario en las 
localidades prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.2 Proceso 
Numero de Localidades prioritarias con 
Acciones de Nebulizacion Espacial en UBV 

Numero de Localidades prioritarias 
Mide Trimestralmente el cumplimiento de 
nebulizacion espacial en localidades 
prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.3 Proceso 
Número de Localidades Prioritarias con 
acciones de Rociado Intradomiciliar 

Numero de Localidades prioritarias 
Mide trimestral el porcentaje de localidades 
con acciones de rociado residual 
intradomiciliar 

100 100 

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Proceso 
Total de casos nuevos de TB P diagnosticados 
con Bk+ que ingresan a tratamiento, lo terminan 
y curan. 

Total de casos nuevos Número de 
personas con TBP Bk+ que ingresan a 
tratamiento 

Porcentaje de casos nuevos de TBP 
confirmada bacteriológicamente que 
ingresa a tratamiento primario acortado los 
que terminan y los que curan (Éxito de 
tratamiento). 

85.90% 85.90% 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Proceso 

Número de casos TB TF nuevos y previamente 
tratados que se les realizo una prueba de 
sensibilidad al diagnóstico, incluye resultados de 
pruebas moleculares (Xpert MTB/RIF) así como 
de pruebas fenotípicas convencionales 

Número de casos nuevos y 
previamente tratados notificados X 
100 

Este indicador valorará la cobertura de 
pruebas a sensibilidad a fármacos al 
momento del diagnóstico, realizadas por 
métodos moleculares o convencionales en 
casos nuevos o previamente tratados 
(Reingresos y recaídas) a todos los 
probables de TB TF. 

40% 40% 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Proceso 
Número de casos que reciben esquema de 
tratamiento con fármacos antituberculosis de 
2da línea en el año 

Número de casos programados con 
diagnóstico de resistencia a fármacos 
en el año 

El indicador evalúa el porcentaje de casos 
de TB con resistencia a fármacos que 
reciben esquema de tratamiento con 
fármacos antituberculosis de 2da línea. 

90% 90% 

4 Emergencias en Salud 

4 Emergencias en Salud 1.1.1 Resultado 
Total de emergencias en salud atendidas y 
notificadas (brotes y desastres) con 
oportunidad. 

Total de emergencias en salud (brotes 
y desastres) atendidas y registradas. 

Porcentaje de emergencias en salud 
atendidas con oportunidad. 

≥ 95% ≥ 95% 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Resultado Kits de reservas estratégicas integrados. 
Kits de reservas estratégicas 
programados 

Integración de Kits de reservas 
estratégicas para desastres. 

66 1 

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.1.1 Resultado 
Número de pacientes con diagnóstico de EPOC 
y que ingresaron a tratamiento 

Total de pacientes con diagnóstico de 
EPOC programados. 

Porcentaje de pacientes con EPOC que 
cuentan con prueba de espirometría y 
evaluación clínica para establecer su 
diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60% 60% 
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7 Enfermedades Cardiometabólicas 

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
3.3.1 Proceso Número de personal contratado 

total de personal programado para 

contratación 

Número de profesionales de la salud 

contratados para el programa de 

Cardiometabólicas 

100% 1 

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

8 

Programa de Acción 

Específico en Atención al 

Envejecimiento 

3.3.1 Proceso Total de personal sujeto a capacitación Personal por capacitar de la Entidad Porcentaje de personal capacitado 
80% del 

personal 
228 

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

9 

Prevención, Detección y 

Control de las 

Enfermedades Bucales 

11.1.2 Resultado 
Numero de Informes de actividades y 

evaluación realizados. 

Numero de Informes de actividades y 

evaluación esperados. 

Apoyo al Responsable Estatal en 

supervisión y evaluación del componente 

Salud Bucal del Preescolar y Escolar. 

116 4 

9 

Prevención, Detección y 

Control de las 

Enfermedades Bucales 

5.1.1 Resultado 
Número de aplicaciones de barniz de flúor 

realizadas. 

Número de aplicaciones de barniz de 

flúor programadas. 

Corresponde a la aplicación de barniz en 

preescolares y escolares 
2268808 21312 

9 

Prevención, Detección y 

Control de las 

Enfermedades Bucales 

5.2.1 Resultado 
Número de detecciones de placa bacteriana 

realizadas. 

Número de detecciones de placa 

bacteriana programadas. 

Corresponde a la detección de placa 

bacteriana en preescolares y escolares 
5645363 405590 

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

10 

Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

2.1.1 Resultado Campañas de prevención realizadas Campañas programadas 

Realización de campañas estatales de 

prevención de diarreas para población 

general. 

64 2 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Niñas y niños menores de 1 año de edad sin 

derechohabiencia que recibieron la 3er dosis de 

la vacuna hexavalente acelular. 

Total de niñas y niños menores de 1 

año de edad sin derechohabiencia 

(SSA) 

Cobertura de vacunación al 95% con 3ra 

dosis de la vacuna hexavalente en niñas y 

niños menores de 1 año de edad para la 

Secretaría de Salud 

95 95 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población sin derechohabiencia que recibe la 

vacuna contra influenza estacional en la 

temporada invernal 2024-2025 

Total de población meta sin 

derechohabiencia a vacunar contra la 

influenza estacional. 

Logro de aplicación de la Vacuna contra la 

Influenza Estacional al 75% de la meta en 

el último trimestre de 2024 

75 75 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 
Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

7.8880 42500 335,240.00

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 89.1460 4395 391,796.67

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 97.9852 2543 249,176.36

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 11.2172 103472 1,160,666.12

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de 
Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba 
confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

33.3036 26800 892,536.48

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Ramo 12 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de Termino). Polvo o líquido. Energía - 
Mínimo /100 mL 60 kcal Máximo /100 mL 70 kcal. Energía - Mínimo /100 mL 250 kcal Máximo 
/100 mL 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A (expresados en retinol) Mínimo/100 kca 200 U.I. o 60 
µg, Máximo/100 kcal 600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo Vitamina D Mínimo/100 kcal 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 
kcal 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo. Vitamina C (Ac. ascórbico) Mínimo/100 kcal 10 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 

41.5000 9800 406,700.00



 
Jueves 12 de junio de 2025 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

70 mg. Vitamina B Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal 60 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 
300 µg. Riboflavina (B2) Mínimo/100 kcal 80 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 500 µg. 
Niacina (B3) Mínimo/100 kcal 300 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 1 500 µg. Piridoxina 
(B6) Mínimo/100 kcal 35 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 175 µg. Ácido fólico (B9) 
Mínimo/100 kcal 10 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 50 µg. Ácido pantoténico (B5) 
Mínimo/100 kcal 400 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 2 000 µg. Cianocobalamina (B12) 
Mínimo/100 kcal 0,1 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 1,5 µg. Biotina (H) Mínimo/100 kcal 
1,5 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 10 µg. Vitamina K1 Mínimo/100 kcal 4 µg 
Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 27 µg. Vitamina E (alfa tocoferol equivalente) Mínimo/100 
kcal 0,5 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 5 mg. Nutrimentos inorgánicos (minerales y 
elementos traza) Sodio (Na) Mínimo/100 kcal 20 mg Máximo/100 kcal 60 mg NSR/100 kcal -. 
Potasio (K) Mínimo/100 kcal 60 mg Máximo/100 kcal 180 mg NSR/100 kcal -. Cloro (Cl) 
Mínimo/100 kcal 50 mg Máximo/100 kcal 160 mg NSR/100 kcal -. Calcio (Ca) Mínimo/100 kcal 
50 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 140 mg. Fósforo (P) Mínimo/100 kcal 25 mg 
Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 100 mg. La relación CaP Mínimo/100 kcal 11 Máximo/100 
kcal 21. Magnesio (Mg) Mínimo/100 kcal 5 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 15 mg. 
Hierro (Fe) Mínimo/100 kcal 1 mg Máximo/100 kcal 2 mg. Yodo (I) Mínimo/100 kcal 10 µg 
Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 60 µg. Cobre (Cu) Mínimo/100 kcal 35 µg Máximo/100 kcal 
S. E. NSR/100 kcal 120 µg. Cinc (Zn) Mínimo/100 kcal 0,5 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 
kcal 1,5 mg. Manganeso (Mn) Mínimo/100 kcal 1 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 100 
µg. Selenio (Se) Mínimo/100 kcal 1 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 9 µg. Colina 
Mínimo/100 kcal 14 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 50 mg. Mioinositol (Inositol) 
Mínimo/100 kcal 4 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 40 mg. L-Carnitina (Carnitina) 
Mínimo/100 kcal 1,2 mg Máximo/100 kcal 2,3 mg. Taurina Mínimo/100 kcal 4,7 mg Máximo/100 
kcal 12 mg. Nucleótidos **) Mínimo/100 kcal 1,9 mg Máximo/100 kcal 16 mg NSR/100 kcal -. 
Fuente de proteína Contendrá los aminoácidos esenciales. Leche de vaca Proteínas Totales 
Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 kcal 3,0 g NSR/100 kcal -. Lípidos y ácidos grasos Grasas 
Mínimo/100 kcal 4,4 g Máximo/100 kcal 6 g NSR/100 kcal - . ARA Mínimo/100 kcal 7 mg 
Máximo/100 kcal S.E. DHA Mínimo/100 kcal 7 mg Máximo/100 kcal S.E. NSR/100 kcal (0,5 % 
de los ácidos grasos). Relación ARA DHA Mínimo/100 kcal 11 Máximo/100 kcal 21. Ácido 
linoléico Mínimo/100 kcal 300 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 1 400 mg. Ácido alfa-
linolénico Mínimo/100 kcal 50 mg Máximo/100 kcal S. E. -. Hidratos de carbono. Hidratos de 
carbono Mínimo/100 kcal 9 g Máximo/100 kcal 14 g NSR/100 kcal -. Disposiciones Generales La 
proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 51, máximo 151 De manera opcional, la 
fuente de proteína podrá contener los aminoácidos esenciales (valina, leucina, isoleucina, 
treonina, lisina, metionina, fenilalanina y triptofano, y otros, regulados en la NORMA Oficial 
Mexicana NOM-131-SSA1- 2012) y en caso de ser adicionados se listarán en la ficha técnica. El 
contenido de ácidos grasos trans no seráµ superior al 3% del contenido total de ácidos grasos 
en las fórmulas para lactantes. En las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones 
naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del 
contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. En las fórmulas para 
lactantes debe evitarse el uso de sacarosa, así como la adición de fructosa como ingrediente, 
salvo cuando sea necesario por justificación tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán 
añadirse otros nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en la leche materna o humana 
en cantidad suficiente con la finalidad de lograr el efecto nutrimental o fisiológico de ésta, sobre 
la base de las cantidades presentes en la leche materna y para asegurarse que sea adecuado 
como fuente única de la nutrición del lactante. Su idoneidad e inocuidad debe estar demostrada 
científicamente. Se debe contar con evidencia científica que demuestre la utilidad de los 
nutrimentos/ingredientes opcionales que se utilicen y estar a disposición de la Secretaría de 
Salud cuando ésta lo solicite. Las fórmulas que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 
100 kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al menos 15 µg de piridoxina por cada 
gramo de proteína arriba de dicho valor. En la fórmula lista para ser consumida de acuerdo con 
las instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade ácido docosahexaenoico (DHA), el 
contenido de ácido araquidónico debe ser al menos el mismo que el de DHA y el contenido de 
ácido eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de DHA. ** Opcional S.E. Sin 
Especificación NSR Nivel Superior de Referencia. Envase desde 360 g hasta 454 g polvo y 
medida dosificadora. 
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1 VIH y otras ITS 12.3.1 Ramo 12 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo Contenido en Kilocalorías Unidad kcal 
100g Mín. 400 Máx 525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 Máx 85 Lípidos Unidad g 
100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal Mín4.80 Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico 
Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 
1190 Ac alfa Linolénico Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx SE* 100ml 
Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/ A. á Linolenico 100g Mín. 51 Máx 151 100kcal Mín51 Máx 
151 100ml Mín 51 Máx 151 Acido araquidónico Unidad % 100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal 
Mín0.40 Máx 0.70 100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g Mín. 1.40 Máx 
2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.51 
Máx 21 100kcal Mín1.51 Máx 21 100ml Mín 1.51 Máx 21 Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 
Máx 15.75 100kcal Mín 2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad mg 100g Mín. 
20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** 
Unidad g 100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 100ml Mín 6.208 Máx 11.9 
Sodio Unidad mg 100g Mín. 144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 23.04 Máx 
51 Potasio Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 
60.16 Máx 136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 
100ml Mín 38.4 Máx 136 Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 95.00 Máx 
140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 100kcal Mín 
52.00 Máx 100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 1.71 Máx 21 100kcal Mín 
1.71 Máx 21 100ml Mín 1.71 Máx 21 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 2800.00 Máx 6583.5 
100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 448 Máx 1065.9 Vitamina A ER (Retinol) Unidad ?g 
100g Mín. 816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 100ml Mín 130.56 Máx 323 
Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 292.00 Máx 525 100kcal Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 
46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 
Máx 12.00 100ml Mín 1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad ?g 100g Mín. 32.80 Máx 131.25 100kcal 
Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx 21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 
194.25 100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 Vitamina B1 (tiamina) Unidad 
?g 100g Mín. 240.00 Máx 1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 212.5 
Vitamina B2 (riboflavina) Unidad ?g 100g Mín. 560.00 Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 
100ml Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad ?g 100g Mín. 4000.00 Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 
Máx 1500.00 100ml Mín 640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad ?g 100g Mín. 300.00 
Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad ?g 
100g Mín. 148.00 Máx 262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido 
pantoténico Unidad ?g 100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 1900.00 100ml 
Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 (cianocobalamina) Unidad ?g 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 
100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 Biotina Unidad ?g 100g Mín. 8.80 Máx 
52.5 100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 Máx 8.5 Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 
Máx 262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 100g 
Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 100ml Mín 2.56 Máx 34 Magnesio Unidad mg 
100g Mín. 28.00 Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 4.48 Máx 12.75 Hierro 
Unidad mg 100g Mín. 6.80 Máx 15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 1.088 Máx 2.55 
Yodo Unidad ?g 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 100kcal Mín 6.00 Máx 45.00 100ml Mín 3.84 Máx 
38.25 Cobre Unidad ?g 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 90.00 Máx 120.00 100ml Mín 
57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 100ml Mín 
0.704 Máx 1.275 Manganeso Unidad ?g 100g Mín. 28.00 Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 
25.00 100ml Mín 4.48 Máx 21.25 Selenio Unidad ?g 100g Mín. 7.20 Máx 26.25 100kcal Mín 1.80 
Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal 
Mín 1.90 Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 
100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Molibdeno Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 
52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 450 a 454 g 
y medida de 4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe un nivel superior de recomendación siempre 
deberá conservar la relación de ácido linoleico/ácido linolenico. **DHA Acido Docosahexanoico. 
*** La lactosa y polímeros de glucosa deben ser los hidratos de carbono preferidos, sólo podrán 
añadirse almidones naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un 
máximo de 30% del contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100ml. 

107.3000 367 39,379.10
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1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al 
HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la detección simultánea 
del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y 
péptidos sintéticos, anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

98.6000 2400 236,640.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación cualitativa de 
anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, plasma o sangre 
total humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y solución de 
corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para 
VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA 
o la Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

54.4040 44100 2,399,216.40

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos 
IgG por inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. 
Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad 
igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

54.4040 1600 87,046.40

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 
Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene Clorhidrato de valganciclovir equivalente 
a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 

1,003.0000 12 12,036.00

2 Virus de hepatitis C 

2 Virus de hepatitis C 8.6.1 Ramo 12 

Prueba Rápida para la Determinación Cualitativa de Anticuerpos Contra el Virus de la Hepatitis 
C. Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos IgG por técnica 
inmunocromatográfica, contra el virus de la Hepatitis C (VHC) en sangre total, suero y plasma. 
Para su uso exclusivo como prueba de tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. Envase para 
mínimo 25 pruebas. TATC. 

24.7776 9300 230,431.68

Total 6,440,865.21

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Ramo 12 
Espejo. Vaginal desechable, mediano, valva superior de 10.7 cm, valva inferior de 12.0 cm, 
orificio central de 3.4 cm. Pieza. 

16.9592 400 6,783.68

1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Ramo 12 
Guantes. Para exploración, ambidiestro, estériles. De látex, desechables. Tamaños Mediano. 
Envase con 100 piezas. 

150.8000 11 1,658.80

1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Ramo 12 

Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. Elaboradas con tela no tejida, 100% 
polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con dos sábanas una para 
cajón y una plana. Resistente a la penetración por impacto de fluidos, resistencia a la presión 
hidrostática de fluidos, hidrofóbico, color antirreflejante, no transparente, antiestática y resistente 
a la tensión. Producto de un solo uso. Desechable. No estéril. Con capa protectora antibacterial. 
Medidas Sábana para cajón plana 210+/- 5cm x 110 +/-5 cm Sábana plana 210 +/- 5 cm x 115 
+/- 5 cm. 

34.4172 1200 41,300.64

1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Ramo 12 Regleta del chat de la prevención 4.1296 1200 4,955.52
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1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Ramo 12 Trípticos Aquí están los Servicios Amigables 2.5520 3000 7,656.00

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Carteles de planificación familiar: Juego de 4 carteles 15.0800 300 4,524.00

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 
Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

48.7200 44 2,143.68

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 106.7200 248 26,466.56

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Rotafolio Tenemos un anticonceptivo para ti 44.3120 130 5,760.56

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Tríptico de vasectomia sin Bisturí 3.2480 2700 8,769.60

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 

Bata desechable para paciente. Elaborada en tela no tejida de polipropileno de al menos 4 pines 
(SMMS) de al menos 38 gr/m², con manga corta, con dos cintas de amarre en la parte delantera. 
Resistente a la penetración por impacto de fluidos, resistente a la presión hidrostática de fluidos, 
color antirreflejante, no transparente, antiestática y resistente a la tensión. Producto desechable 
y de un solo uso. No estéril. Con capa protectora antibacterial. Medidas Unitalla. Envolvencia de 
147 +/-3 cm x 117+/-3 cm Pieza. 

17.2144 696 11,981.22

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 
Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. Tela no tejida de 
polipropileno, impermeable a la penetración de líquidos y fluidos ; antiestática y resistente a la 
tensión. Estéril y desechable. Tamaño Grande Pieza. 

34.6840 696 24,140.06

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 
Gorros. Gorro redondo con elástico ajustable al contorno de la cara, de tela no tejida de 
polipropileno, desechable. Impermeable a la penetración de líquidos y fluidos; antiestática y 
resistente a la tensión. Tamaño Grande. Desechable. Pieza. 

0.6728 696 468.27

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 Guantes. Para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas 7 1/2 Par. 8.1200 1400 11,368.00

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 

Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. Elaboradas con tela no tejida, 100% 
polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con dos sábanas una para 
cajón y una plana. Resistente a la penetración por impacto de fluidos, resistencia a la presión 
hidrostática de fluidos, hidrofóbico, color antirreflejante, no transparente, antiestática y resistente 
a la tensión. Producto de un solo uso. Desechable. No estéril. Con capa protectora antibacterial. 
Medidas Sábana para cajón plana 210+/- 5cm x 110 +/-5 cm Sábana plana 210 +/- 5 cm x 115 
+/- 5 cm. 

34.4172 696 23,954.37

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 
Suturas. Seda negra trenzada sin aguja. Longitud de la hebra 75 cm Calibre de la sutura 3-0 
Sobre con 7 a 12 hebras. Envase con 12 sobres. 

232.0000 58 13,456.00

1.3 Salud Materna 2.2.1 Ramo 12 Ácido fólico. Tableta. Cada tableta contiene Acido fólico 0.4 mg Envase con 90 Tabletas. 6.9600 18619 129,588.24

1.3 Salud Materna 2.2.1 Ramo 12 
Fumarato ferroso. Tableta. Cada tableta contiene Fumarato ferroso 200 mg equivalente a 65.74 
mg de hierro elemental. Envase con 50 Tabletas. 

38.0000 33514 1,273,532.00

1.3 Salud Materna 2.2.1 Ramo 12 
Tiras Reactivas Tiras reactivas para determinar, como mínimo 10 parámetros en orina glucosa, 
bilirrubinas, cetonas, gravedad específica, sangre, pH, proteínas, urobilinógeno, nitritos, 
leucocitos. Frasco con 100 tiras. TATC. 

133.4000 1303 173,820.20

1.3 Salud Materna 2.3.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de anticuerpos 
contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene Cartucho de prueba. Un bulbo 
de plástico con regulador de corrimiento. Un bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de 
muestra). Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. Caja para mínimo 10 sobres Con 
sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH y 
sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, 
o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial 
de la Salud. 

122.3800 33514 4,101,443.32
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1.3 Salud Materna 2.5.1 Ramo 12 
Ácido Tranexámico. Solución Inyectable. Cada ampolleta contiene Ácido tranexámico 500 mg 

Vehículo c.b.p. 5mL. Envase con cinco ampolletas de 5 mL cada una. 
3,570.0000 381 1,360,170.00

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Ramo 12 
Cartel de aborto seguro para la difusión de los directorios de los SAS disponibles en cada 

Entidad. 
26.6800 218 5,816.24

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Ramo 12 
Tríptico de procedimientos de aborto seguro para dar a conocer las características y procesos 

de los servicios de aborto seguro 
4.7560 2300 10,938.80

1.5 Aborto Seguro 2.3.1 Ramo 12 Mifepristona. Tableta. Cada tableta contiene Mifepristona 200 mg. Envase con una tableta. 785.0000 57 44,745.00

1.5 Aborto Seguro 2.3.3 Ramo 12 

Jeringas. De plástico grado médico, para aspiración manual Endouterina, reesterilizable, 

capacidad de 60 ml, con anillo de seguridad, émbolo en forma de abanico, extremo interno en 

forma cónica, con anillo de goma negro en su interior y dos válvulas de control externas. Para 

cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 12 mm de diámetro. Pieza. 

4,060.0000 27 109,620.00

1.6 Violencia de Género 1.1.1 Ramo 12 
Folder sobre trato digno para personal de saludde temas alusivos a la prestación de servicios de 

SSR con atención centrada en la persona 
23.2000 300 6,960.00

1.6 Violencia de Género 1.2.1 Ramo 12 
Tarjeta Atención a víctimas de violencia para que el personal de salud conozca los criterios que 

debe aplicar 
3.7004 1200 4,440.48

2 Prevención y Control del Cáncer 

2 Prevención y Control del Cáncer 2.1.3 Ramo 12 
Cepillos. Para estudio citológico (toma de muestra) del canal endocervical a base de colector 

celular, con cerdas suaves fijadas a un mango aristado. Estéril y desechable. Pieza. 
8.9320 252 2,250.86

2 Prevención y Control del Cáncer 2.1.3 Ramo 12 
ESPEJO VAGINAL DESECHABLE MEDIANO VALVA SUPERIOR DE 10.7 CM, VALVA 

INFERIOR DE 12.0 CM, ORIFICIO CENTRAL DE 3.4 CM. PIEZA. 
16.9592 2525 42,821.98

2 Prevención y Control del Cáncer 2.1.3 Ramo 12 
GUANTES. PARA EXPLORACIÓN, AMBIDIESTRO. NO ESTÉRILES, DE LÁTEX, 

DESECHABLES. TAMAÑO MEDIANO ENVASE CON 200 PIEZAS 
487.2000 25 12,180.00

2 Prevención y Control del Cáncer 2.1.3 Ramo 12 
LÁPICES MARCADORES PARA MARCAR VIDRIO O PORCELANA. CON PUNTA DE 

CARBURO DE TUNGSTENO. PIEZA. 
57.4200 300 17,226.00

2 Prevención y Control del Cáncer 2.1.3 Ramo 12 Tarjeta Cinco Pasos para Prevenir el Cáncer de Cuello Uterino 5.5680 1025 5,707.20

2 Prevención y Control del Cáncer 2.1.6 Ramo 12 Tarjeta Autoexploración de Cáncer de Mama 10.6720 1025 10,938.80

2 Prevención y Control del Cáncer 4.3.2 Ramo 12 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos para la 

cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos Virus de Inmunodeficiencia 

Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, 

Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 

355.6096 10152 3,610,148.66

3 Igualdad de Género 

3 Igualdad de Género 3.1.1 Ramo 12 Impresión de banner Inclusómetro en salud 2,018.4000 19 38,349.60

3 Igualdad de Género 3.1.2 Ramo 12 Impresión de Modelo de atención a la salud con mecanismos incluyentes 696.0000 3 2,088.00

3 Igualdad de Género 4.3.1 Ramo 12 Impresión de placas “Cero tolerancia al hostigamiento y acoso sexual 3,712.0000 2 7,424.00

Total 11,165,596.35
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.2.1 Ramo 12 Amoxicilina L.A Frasco de 100 ml. 659.0000 25 16,475.00

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.2.1 Ramo 12 Tiletamina - Zolazapam 10% Frasco liofilizado con 5 ml de diluyente 779.0000 250 194,750.00

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.2.1 Ramo 12 Xilazina 2% Frasco de 20 ml 569.0000 125 71,125.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.5 Dengue 7.3.1 Ramo 12 Bacillus thuringiensis 5.35% + Metopreno 1.60% Saco con 18.18 kilogramos 46,395.3600 10 463,953.60

2.5 Dengue 7.3.1 Ramo 12 Bacillus thuringiensis var. israelensis 37.4% Caja con 24 tarros de 500 gramos 45,246.4380 5 226,232.19

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Bifentrina 1.73% Caja con 2 Bidones de 10 litros 23,909.5720 100 2,390,957.20

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Imidacloprid 3% + Praletrina 0.75% Tambos 208 litros 228,000.0000 8 1,824,000.00

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Malation 40% Bidón con 20 litros 25,234.4776 49 1,236,489.40

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Pirimifos-metil 49% Caja con 12 frascos de 1 litro 26,641.3374 15 399,620.06

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Transflutrina 20% Bidón de 5 litros 21,173.7120 20 423,474.24

2.5 Dengue 7.3.3 Ramo 12 Propoxur 70% Cuñete de 4.5 kg con 32 sobres de 143 gramos 29,286.1140 15 439,291.71

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Ramo 12 Ethambutol HCI 400 mg. Caja c/672 tabletas. LOTE: ET075E1007 544.0800 1 544.08

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Ramo 12 Rifampicina 75 mg + INH 50 mg, caja c/84 tabletas dispersables LOTE: GT1505 268.9900 23 6,186.77

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Ramo 12 
Rifampicina 75 mg. + Isoniazida 50 mg. + Pirazinamida 150 mg. Caja c/84 tabletas dispersables 

LOTE: GT1440 
348.1000 12 4,177.20

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Ramo 12 Cartucho Xpert MTB/RIF Ultra caja/50 cartuchos 7,896.7500 11 86,864.25

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Bedaquiline 100 mg. envase c/188 tabletas LOTES: TMC23116 / TMC23117 2,561.0700 3 7,683.21

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Clofazimina 100 mg. Envase c/100 cápsulas LOTE MD9261 976.0500 5 4,880.25
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3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Clofazimina 100 mg. Envase c/100 cápsulas LOTE NH8505 1,033.4400 5 5,167.20

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Levofloxacino 250 mg. Caja c/100 tabletas 59.5200 34 2,023.68

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Linezolid. Tableta. Cada tableta contiene Linezolid 600 mg. Envase con 10 tabletas. 197.9000 99 19,592.10

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Pyridoxine HCI, 100 mg. (Vitamina B-6) envase c/250 tableta 209.8500 3 629.55

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Pyridoxine HCI, 50 mg. (Vitamina B-6) caja c/50 tabletas 13.6600 13 177.58

4 Emergencias en Salud 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Albendazol. Suspensión Oral Cada frasco contiene albendazol 400 mg Envase con 20 ml. 7.4900 100 749.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Albendazol. Tableta Cada Tableta contiene albendazol 200 mg Envase con 2 Tabletas. 12.8000 100 1,280.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml contienen Hidróxido de aluminio 3.7 g 

Hidróxido de magnesio 4.0 g o trisilicato de magnesio 8.9 g Envase con 240 ml y dosificador. 
31.6000 40 1,264.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml contienen Hidróxido de aluminio 3.7 g 

Hidróxido de magnesio 4.0 g o trisilicato de magnesio 8.9 g Envase con 240 ml y dosificador. 
32.5500 10 325.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Ambroxol. Solución Cada 100 ml contienen Clorhidrato de ambroxol 300 mg Envase con 120 ml 

y dosificador. 
7.1000 30 213.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Ambroxol. Solución Cada 100 ml contienen Clorhidrato de ambroxol 300 mg Envase con 120 ml 

y dosificador. 
7.6500 20 153.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Amlodipino. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula contiene Besilato o Maleato de 

amlodipino equivalente a 5 mg de amlodipino. Envase con 30 Tabletas o Cápsulas. 
6.7500 10 67.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 

Amoxicilina / ácido clavulánico. Suspensión Oral Cada frasco con polvo contiene Amoxicilina 

trihidratada equivalente a 1.5 g de amoxicilina. Clavulanato de potasio equivalente a 375 mg de 

ácido clavulánico. Envase con 60 ml, cada 5 ml con 125 mg de amoxicilina y 31.25 mg ácido 

clavulánico. 

28.0000 50 1,400.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 

Amoxicilina / ácido clavulánico. Tableta Cada Tableta contiene amoxicilina trihidratada 

equivalente a 500 mg de amoxilina. Clavulanato de potasio equivalente a 125 mg de ácido 

clavulánico. Envase con 12 Tabletas. 

32.0000 50 1,600.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Azitromicina. Tableta Cada Tableta contiene Azitromicina dihidratada equivalente a 500 mg de 

azitromicina Envase con 4 Tabletas. 
14.7300 50 736.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta Cada Gragea o Tableta contiene Bromuro de 

butilhioscina o butilbromuro de hioscina 10 mg Envase con 10 Grageas o Tabletas. 
5.7300 20 114.60
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4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Butilhioscina o hioscina. Solución Inyectable Cada ampolleta contiene Bromuro de butilhioscina 

o butilbromuro de hioscina 20 mg Envase con 3 ampolletas de 1 ml. 
9.2200 20 184.40

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Clioquinol. Crema Cada g contiene Clioquinol 30 mg Envase con 20 g. 6.4800 100 648.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Clorfenamina. Tableta. Cada tableta contiene Maleato de clorfenamina 4.0 mg Envase con 20 

Tabletas. 
8.5000 12 102.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Clorfenamina. Tableta. Cada tableta contiene Maleato de clorfenamina 4.0 mg Envase con 20 

Tabletas. 
8.9800 8 71.84

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Diclofenaco. Cápsula o gragea de liberación prolongada. Cada gragea contiene Diclofenaco 

sódico 100 mg Envase con 20 Cápsulas o Grageas. 
6.0000 20 120.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Dicloxacilina. Cápsula o comprimido. Cada cápsula o comprimido contiene Dicloxacilina sódica 

500 mg Envase con 20 Cápsulas o Comprimidos. 
32.0000 10 320.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen Clorhidrato de difenhidramina 250 mg. 

Envase con 60 ml. 
5.9500 6 35.70

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen Clorhidrato de difenhidramina 250 mg. 

Envase con 60 ml. 
6.5000 4 26.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Doxiciclina. Cápsula o Tableta. Cada cápsula o tableta contiene Hiclato de doxiciclina 

equivalente a 100 mg de doxiciclina. Envase con 10 cápsulas o tabletas. 
6.3500 50 317.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 

Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada sobre con polvo contiene 

Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g Citrato 

trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g 

3.7200 300 1,116.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 

Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada sobre con polvo contiene 

Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g Citrato 

trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g 

3.9600 300 1,188.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Enalapril. Cápsula o tableta. Cada cápsula o tableta contiene Maleato de enalapril 10 mg. 

Envase con 30 cápsulas o tabletas. 
5.8900 40 235.60

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Glibenclamida. Tableta Cada tableta contiene Glibenclamida 5 mg. Envase con 50 tabletas. 3.8500 40 154.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Isosorbida. Tableta Cada Tableta contiene Dinitrato de isosorbida 10 mg Envase con 20 

Tabletas. 
4.9000 3 14.70

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Isosorbida. Tableta Cada Tableta contiene Dinitrato de isosorbida 10 mg Envase con 20 

Tabletas. 
5.1500 7 36.05

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Itraconazol. Cápsula Cada Cápsula contiene Itraconazol 100 mg Envase con 15 Cápsulas. 37.6000 18 676.80

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Itraconazol. Cápsula Cada Cápsula contiene Itraconazol 100 mg Envase con 15 Cápsulas. 41.0000 12 492.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Jeringas. Para extraer sangre o inyectar sustancias, con pivote tipo luer lock, de polipropileno, 

volumen de 5 ml y aguja calibre 21 G y 32 mm de longitud. Estéril. Envase con 100 piezas. 
214.6000 2 429.20

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Metamizol sodico. Comprimido cada comprimido contiene metamizol sódico 500 mg. envase con 

10 comprimidos. 
4.6500 12 55.80

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Metamizol sodico. Comprimido cada comprimido contiene metamizol sódico 500 mg. envase con 

10 comprimidos. 
4.9400 8 39.52
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4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Metformina. Tableta Cada Tableta contiene Clorhidrato de metformina 850 mg Envase con 30 

Tabletas. 
9.4600 40 378.40

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene Clorhidrato de metoclopramida 10 mg Envase 

con 20 Tabletas. 
4.5000 25 112.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene Clorhidrato de metoclopramida 10 mg Envase 

con 20 Tabletas. 
4.8500 15 72.75

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene Clorhidrato de metoclopramida 10 mg Envase 

con 20 Tabletas. 
4.9000 10 49.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Metoprolol. Tableta Cada Tableta contiene Tartrato de metoprolol 100 mg Envase con 20 

Tabletas. 
7.5500 10 75.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Metronidazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen Benzoilo de metronidazol equivalente a 250 

mg de metronidazol. Envase con 120 ml y dosificador. 
10.0500 30 301.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene Metronidazol 500 mg Envase con 30 Tabletas. 13.4500 18 242.10

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene Metronidazol 500 mg Envase con 30 Tabletas. 14.5000 12 174.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Miconazol. Crema Cada gramo contiene Nitrato de miconazol 20 mg Envase con 20 g. 5.5000 60 330.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Miconazol. Crema Cada gramo contiene Nitrato de miconazol 20 mg Envase con 20 g. 5.9500 40 238.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Nafazolina. Solución Oftálmica Cada ml contiene Clorhidrato de Nafazolina 1 mg Envase con 

gotero integral con 15 ml. 
5.0000 200 1,000.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Naproxeno. Tableta Cada Tableta contiene Naproxeno 250 mg Envase con 30 Tabletas. 9.8900 50 494.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 

Neomicina, polimixina b y gramicidina. Solución Oftálmica Cada ml contiene Sulfato de 

Neomicina equivalente a 1.75 mg de Neomicina. Sulfato de Polimixina B equivalente a 5 000 U 

de Polimixina B. Gramicidina 25 µg Envase con gotero integral con 15 ml. 

29.9000 100 2,990.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Óxido de zinc. Pasta Cada 100 g contienen Óxido de zinc 25. 0 g Envase con 30 g. 9.1000 100 910.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 

Pantoprazol o rabeprazol u omeprazol. Tableta o Gragea o Cápsula Cada Tableta o Gragea o 

Cápsula contiene Pantoprazol 40 mg o Rabeprazol sódico 20 mg u omeprazol 20 mg Envase 

con 7 Tabletas o Grageas o Cápsulas 

4.9000 50 245.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Paracetamol. Solución oral cada ml contiene paracetamol 100 mg. envase con 15 ml, gotero 

calibrado a 0.5 y 1 ml, integrado o adjunto al envase que sirve de tapa. 
4.9800 150 747.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Paracetamol. Tableta cada tableta contiene paracetamol 500 mg. envase con 10 tabletas. 3.0300 200 606.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Salbutamol. Jarabe Cada 5 ml contienen Sulfato de salbutamol equivalente a 2 mg de 

salbutamol Envase con 60 ml. 
4.3500 5 21.75

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Salbutamol. Suspensión en aerosol. Cada inhalador contiene Salbutamol 20 mg o Sulfato de 

salbutamol equivalente a 20 mg de salbutamol Envase con inhalador con 200 dosis de 100 µg. 
26.5000 5 132.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene 

Trimetoprima 80 mg Sulfametoxazol 400 mg Envase con 20 Comprimidos o Tabletas. 
9.0000 30 270.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene 

Trimetoprima 80 mg Sulfametoxazol 400 mg Envase con 20 Comprimidos o Tabletas. 
9.2000 20 184.00
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4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen Trimetoprima 40 mg 

Sulfametoxazol 200 mg Envase con 120 ml y dosificador. 
9.0000 50 450.00

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

3.1.1 Ramo 12 

Antisépticos. Gel antiséptico para manos que no requiere enjuague. Formulado a base de 

alcohol etílico de 60-80% w/w; adicionado con humectantes y emolientes; hipoalergénico. 

Envase con 500 ml. 

24.5100 427 10,465.77

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

3.1.1 Ramo 12 

Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. Tela no tejida de 

polipropileno, impermeable a la penetración de líquidos y fluidos ; antiestática y resistente a la 

tensión. Estéril y desechable. Tamaño Grande Pieza. 

22.2700 146 3,251.42

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

3.1.1 Ramo 12 

Protector respiratorio. Protector respiratorio con eficiencia de filtración microbiológica del 95% o 

mayor, protección respiratoria contra partículas menores a 0.1 µ. Resistente a fluidos, 

antiestático, hipoalergénico; ajuste nasal moldeable que se adapta a la cara impidiendo el paso 

del aire. Con bandas o ajuste elástico entorchado a la cabeza. Desechable. Pieza. 

1.3800 100 138.00

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 
5.1.1 Ramo 12 

Fluoruro de sodio. Barniz de Fluoruro de Sodio al 5%, en una concentración de 22600 ppm, 

autopolimerizable, en un vehículo de resina modificado. Presentación unidosis o. 
28.8260 14208 409,559.81

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 
5.2.1 Ramo 12 

Colorantes. Reveladores de placas dentobacterianas. Tabletas sin sabor. Envase con 100 

piezas. 
39.4400 600 23,664.00

Total 8,295,563.98

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Ramo 12 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae 

Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene Toxoide diftérico no 

menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina 

filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado 

(MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de 

Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la 

proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. 

3,148.1000 5090 16,023,829.00

1 Vacunación Universal 2.1.1 Ramo 12 

Vacuna Antiinfluenza Tetravalente. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene 

Fracciones antigénicas purificadas e inactivadas de virus de influenza tipo A y de virus de 

influenza tipo B correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la 

Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del hemisferio 

norte. Caja con 10 frascos ámpula con 5 mL cada uno correspondientes a 10 dosis de 0.5mL 

(100 dosis). 

7,796.5000 2184 17,027,556.00

Total 33,051,385.00

 

GRAN TOTAL (PESOS) 58,953,410.54

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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ANEXO 6 

Formato Informes Trimestrales Sobre el avance del Ejercicio de los Recursos Financieros Ministrados: 
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Formato Informes Trimestrales Sobre el avance en el Suministro y Destino de los Insumos/Bienes: 
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Formato Informes Trimestrales Sobre Avance de Indicadores: 
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SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente 
instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio 
alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una 
novación de cualquier obligación establecida en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente 
“CONVENIO MODIFICATORIO”, será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra 
jurisdicción que, en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera 
corresponder. 

QUINTA. El presente “CONVENIO MODIFICATORIO” empezará surtir efectos a partir de la fecha de su 
firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2024. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente “CONVENIO 
MODIFICATORIO”, lo firman por cuadruplicado a los doce días del mes de noviembre de dos mil veinticuatro.- 
Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Ramiro López Elizalde.- 
Rúbrica.- Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Director General de 
Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Director General del 
Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Rafael Ricardo Valdez 
Vázquez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dr. 
Juan Luis Mosqueda Gómez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, Dr. Daniel Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, Dr. 
Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y Directora 
General de los Servicios de Salud de Yucatán, Dra. Judith Elena Ortega Canto.- Rúbrica.- Secretario de 
Administración y Finanzas, Ing. Juan Gabriel Sánchez Álvarez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

DECLARATORIA de causa de utilidad pública relativa a 115,428.18 m² (ciento quince mil cuatrocientos 
veintiocho punto dieciocho metros cuadrados), correspondientes a 18 (dieciocho) inmuebles de propiedad privada; 
en los municipios de Palenque en el Estado de Chiapas; Escárcega en el Estado de Campeche; Emiliano Zapata, 
Tenosique y Balancán en el Estado de Tabasco; Valladolid en el Estado de Yucatán; Bacalar en el Estado de 
Quintana Roo, que serán destinados para la construcción de obras de infraestructura pública relacionadas con el 
Proyecto Tren Maya (Segunda publicación). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Desarrollo Territorial.- 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

EDNA ELENA VEGA RANGEL, Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de  la 
facultad que me confieren los artículos 1o., 2o. fracción I, 26 y 41 fracción XXIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1o. fracción III Bis, 2o. y 3o. de la Ley de Expropiación; así como 1, 3, 5 y 6, 
fracción XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que  "La 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada" y que "Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de 
utilidad pública y mediante indemnización"; en tanto que el artículo 28 de la misma constitución, en su párrafo 
cuarto, señala expresamente que "...los ferrocarriles son áreas prioritarias para el desarrollo nacional en los 
términos del artículo 25 de esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y 
la soberanía de la Nación"; 

Que la Ley de Expropiación es de interés público, y establece como causa de utilidad pública la 
"construcción de obras de infraestructura pública y la prestación de servicios públicos que requieran de bienes 
inmuebles y sus mejoras, derivada de concesión, de contrato o de cualquier acto jurídico celebrado en 
términos de las disposiciones legales aplicables" (artículo 1o. fracción III Bis); 

Que conforme al apartado de “El desarrollo económico con trabajo digno y economía moral reafirma que 
México puede crecer con igualdad y soberanía” del Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) el 15 de abril de 2025; se establece que: 

“En materia de infraestructura, se ampliará el Tren Maya a Puerto Progreso, en Yucatán, y 
en sus más de mil 500 kilómetros será también tren de carga.” 

“Los trenes de pasajeros significan desarrollo regional, empleos, turismo y prosperidad 
compartida”. 

Que de acuerdo al apartado “República Próspera y Conectada” de los Cien Compromisos de Gobierno 
para el periodo 2025-2030, que fundamentan al Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, se tienen como 
compromisos los siguientes: 

76. Construcción de línea del Tren Maya a Progreso. 

77. Implementación del transporte de carga en el Tren Maya. 

Que en el apartado “Objetivos y Estrategias” del Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030; en el  “Eje 
General 2: Desarrollo con bienestar y humanismo”, en el “Objetivo 2.10: Promover entornos públicos justos y 
adaptativos mediante la planificación de espacios rurales y urbanos, con el objetivo de reducir las 
disparidades en el acceso a oportunidades y servicios entre diferentes regiones y comunidades del país”, en 
la “Estrategia 2.10.1”, se establece: 

“Dotar a la población mexicana de infraestructura para la movilidad y el transporte público 
que facilite el tránsito de personas y bienes de manera accesible, sostenible, segura y 
eficiente, priorizando la intermodalidad en sistemas urbanos y rurales.” 

Que, de conformidad al apartado “Objetivos y Estrategias” del referido Plan; en el “Eje General 3: 
Economía moral y trabajo”; en el “Objetivo 3.7: Mejorar la movilidad de personas y mercancías en todo el 
territorio nacional y transfronterizo, incrementando la competitividad del país mediante la consolidación de una 
red intermodal de infraestructura para un transporte eficiente, sostenible y seguro”, se señala: 
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Estrategia 3.7.1 Incrementar la conectividad entre regiones para mejorar el acceso a 
comunidades aisladas y promover el desarrollo de centros poblacionales, económicos y 
turísticos, integrando el ordenamiento territorial con criterios de movilidad sustentable, 
segura, accesible e incluyente, que contribuyan al bienestar regional, al comercio interno y 
transfronterizo, y al turismo. 

Estrategia 3.7.2 Fomentar la construcción, modernización y conservación de la 
infraestructura de transporte para garantizar la movilidad de personas, bienes, servicios y 
turistas nacionales e internacionales, asegurando condiciones de seguridad vial, 
accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 

Estrategia 3.7.3 Desarrollar infraestructura ferroviaria para mejorar el transporte de 
pasajeros y carga mediante la expansión e integración de la red con un enfoque intermodal, 
fortaleciendo la integración territorial y ofreciendo un servicio económico, seguro, sostenible 
y eficiente. 

Que el Tren Maya funcionará como corredor humanitario por medio del cual se entregarán apoyos 
alimentarios, médicos, etc., para las comunidades indígenas y pueblos marginados del sureste mexicano. 
Tendrá un flujo constante, y solo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de manera pronta y 
eficaz; igualmente, por su ubicación geográfica, es fundamental para salvaguardar las costas y la zona 
fronteriza con Centroamérica; 

Que, Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. y Tren Maya, S.A. de C.V. elaboraron dictámenes técnicos de 
viabilidad del Proyecto Tren Maya, en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio 
confiable, eficiente, cómodo y seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías y, por otra, 
movilizar a sus usuarios con altos estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada. 
Dichos dictámenes acreditan que el Proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, e impulsa las 
actividades económicas del sur-sureste del país que garantizan el derecho a la movilidad en condiciones de 
seguridad, accesibilidad, comodidad, eficiencia, calidad e igualdad. Asimismo, la construcción del Tren Maya 
permitirá el desarrollo socioeconómico y turístico; reducirá los niveles de pobreza que existen en la zona, y 
mejorará las condiciones de vida de quienes habitan y transitan por la zona; 

Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria sectorizada en 
la Secretaría de Turismo, como se desprende de la “Relación de las Entidades Paraestatales de la 
Administración Pública Federal”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2024, 
creada mediante escritura pública número 98,727 (noventa y ocho mil setecientos veintisiete) de fecha 5 de 
diciembre de 2018, la cual tiene por objeto social: 

● Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos, y ejecutar la construcción, operación y 
explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la república 
mexicana. 

● Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de transporte 
ferroviario de carga o de pasajeros, por sí mismo mediante asignación o de manera 
conjunta con concesionarios. 

● Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 
ferroviarios, todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 
ferroviarios, y servicios relacionados con la infraestructura ferroviaria. 

● Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 
instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en cualquier destino turístico, 
polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente Planeados y en Centros Turísticos 
Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al Turismo (Fonatur), en el sureste de la 
República Mexicana. 

Que el 21 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la asignación que otorga el 
Gobierno federal, por conducto de la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en favor de la 
empresa de participación estatal mayoritaria Fonatur Tren Maya S.A. de C.V., para construir, operar y explotar 
la vía general de comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la prestación del servicio público de 
transporte ferroviario de carga y de pasajeros, la cual incluye los permisos para prestar los servicios auxiliares 
requeridos; 
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Que el 30 de mayo de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la “Modificación al Título de 

Asignación otorgado el 20 de abril de 2020, a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 

actualmente Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, en favor de la empresa de 

participación estatal mayoritaria Fonatur Tren Maya S.A. de C.V.”, en cuyo Antecedente V se establece que el 

3 de mayo de 2023, mediante oficios DJ/APAT/125/2023 y FTM/SEN/0733/2023 Fonatur Tren Maya  S.A. de 

C.V. solicitó modificar su Título de Asignación para llevar a cabo únicamente la construcción de la  "Vía Tren 

Maya", por el periodo suficiente para concluir con la ejecución de los trabajos de construcción que 

actualmente se encuentran en proceso y, una vez concluida se entregue esta vía a la empresa de 

participación estatal mayoritaria "Tren Maya", S.A. de C.V., excluyéndose, en consecuencia la operación y 

explotación de la vía general de comunicación ferroviaria denominada Tren Maya; 

Que el 30 de mayo de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la asignación que otorga la 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes en favor de la empresa de participación estatal 

mayoritaria denominada Tren Maya, S.A. de C.V. para construir, operar y explotar la vía general de 

comunicación ferroviaria denominada Tren Maya y la prestación del servicio público de transporte ferroviario 

de carga y de pasajeros, la cual incluye los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos. 

Que Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria sectorizada a la 

Secretaría de la Defensa Nacional, constituida en términos de la escritura pública número veinte, de fecha 3 

de junio de 2022, pasada ante la fe de la Lic. Claudia Gabriela Francóz Gárate, Notaria Pública número 153 

del Estado de México, que tiene por objeto social, entre otras atribuciones, las de: 

● Solicitar y obtener bajo cualquier título, concesiones, permisos, licencias y autorizaciones 

para llevar a cabo su objeto social. 

● Llevar a cabo la construcción, operación y explotación del Tren Maya, así como prestar 

los servicios auxiliares y públicos de transporte ferroviario de personas y carga, 

principalmente en los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo, 

pudiendo extenderse en todo el territorio nacional. 

● Realizar todas las acciones, estudios, proyectos, construcciones, adquisiciones, obras 

complementarias, sociales y de desarrollo inmobiliario que sean necesarias para la 

construcción del sistema ferroviario relacionado con el Tren Maya y los que se lleguen  a 

crear en el territorio nacional para el desarrollo regional, incluyendo todas aquellas 

actividades relacionadas con la adquisición de bienes por cualquier título, propiedad privada 

o cualquier modalidad de tenencia de la tierra. 

● El diseño, la construcción, ejecución, equipamiento, instalación, puesta en operación, 

financiación, y transmisión de todo tipo de edificaciones, obras necesarias para tendido  de 

vías, elevados sobre carril o cable, señalizaciones y enclavamientos, electrificación de 

ferrocarriles, así como su mantenimiento y reparación, ya sea en régimen de contratación 

pública o privada, concesión o arrendamiento. 

● Recibir y prestar de otras entidades mexicanas o extranjeras, sociedades o personas 

físicas, los servicios que puedan ser requeridos para llevar a cabo su objeto social, 

incluyendo sin limitación, servicios de consultoría técnica en las áreas técnica, operativa, 

industrial, administrativa, contable, de mercadotecnia o financiera relacionada con la 

construcción, operación y explotación de los servicios ferroviarios y auxiliares, así como 

proyectos afines. 

● Adquirir acciones, intereses o participaciones en sociedades de naturaleza privada o 

sociedades de participación estatal, ya sea como fundador o mediante adquisición de 

acciones o participaciones en sociedades ya establecidas, dedicadas a la construcción, 

explotación y operación de servicios ferroviarios, incluyendo la prestación de servicios 

públicos de transporte ferroviario de pasajeros, carga y servicios auxiliares, en términos de 

la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario. 
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Que el 31 de agosto de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que el 
Fideicomiso denominado Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR) y Fonatur Tren Maya, S.A. de 
C.V. realizarán la entrega del Proyecto Tren Maya a Tren Maya, S.A. de C.V., dicho decreto establece en el 
último párrafo del artículo 5, lo siguiente: 

"...Asimismo, en el caso de que se requiera iniciar nuevos procedimientos de expropiación 
y/o adquisición de bienes inmuebles para el Proyecto Tren Maya, FONATUR, Fonatur Tren 
Maya, S.A. de C.V. y Tren Maya, S.A. de C.V. se coordinarán para realizar las acciones que 
garanticen su correcto seguimiento hasta la conclusión correspondiente en los términos 
normativos aplicables y de conformidad con las facultades de cada una de dichas 
entidades...".  

Que el 1 de marzo de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto para la entrega del 
Proyecto Tren Maya a Tren Maya S.A. de C.V. y demás acciones que se indican, y que en su artículo 6 se 
establece lo siguiente: 

“Artículo 6. Para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el presente decreto, Tren 
Maya, S.A. de C.V. del presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2024, debe realizar, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables, las transferencias de los recursos 
presupuestarios necesarios que determine de manera conjunta con Fonatur Tren Maya, 
S.A. de C.V. y, en su caso, con el Instituto Nacional de Antropología e Historia, y el Grupo 
Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos, Olmeca-Maya-Mexica, S.A. 
de C.V. 

Tren Maya, S.A. de C.V. y Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., en su caso, el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, y el Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios 
Auxiliares y Conexos, Olmeca-Maya-Mexica, S.A. de C.V. deben atender los procedimientos 
establecidos y, en su caso, celebrar los actos jurídicos necesarios para llevar a cabo la 
transferencia de los recursos a los que se refiere este artículo, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables.” 

Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. y Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficios números 
FTM/EDVPP/599/2024 de 15 de mayo de 2024, FTM/EDVPP/1326/2024 de 02 de octubre de 2024, 
FTM/EDVPP/1584/2024 de 23 de diciembre de 2024, FTM/EDVPP/1585/2024 de 23 de diciembre de 2024, 
T.M./R.M/SG/2869 de 30 de abril de 2025, T.M./R.M/SG/2870 de 30 de abril de 2025, T.M./R.M/SG/3017 de 
08 de mayo de 2025 y T.M./R.M./SGOP/3035 de 08 de mayo de 2025, solicitaron a la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano que, en el ámbito de sus funciones, competencias y en términos de las 
disposiciones aplicables vigentes, lleve a cabo las acciones que resulten necesarias para la adquisición de 
aquellos inmuebles que se requieren para los tramos 1, 4 y 6 del Proyecto Tren Maya; 

Que, esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, a través de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos, derivado de la información proporcionada por Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. y Tren Maya, S.A. 
de C.V., integró el expediente de expropiación número SEDATU.1S.13.I110.UAJ.002.2025, en el cual constan 
las solicitudes y los dictámenes técnicos emitidos por esas entidades, en los que se señalan los inmuebles 
materia de la presente declaratoria, y que son necesarios, para llevar a cabo la construcción de obras de 
infraestructura pública para el desarrollo de los tramos 1, 4 y 6 del Proyecto Tren Maya, que se realizarán en 
beneficio colectivo; 

Que, de las constancias que obran en el expediente de expropiación número 
SEDATU.1S.13.I110.UAJ.002.2025, se advierte que los bienes inmuebles tienen naturaleza jurídica de 
propiedad privada, y se sustenta el motivo de su inclusión en la presente declaratoria; 

Que, de los dictámenes técnicos elaborados por Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. y Tren Maya, S.A. de 
C.V. y que integran el expediente de expropiación número SEDATU.1S.13.I110.UAJ.002.2025, se acredita 
que el Proyecto Tren Maya es una obra pública mediante la cual se prestará un servicio público que 
comprende supuestos económicos, sociales, sanitarios y estéticos que benefician a la región, pues con ella 
atenderán necesidades sociales y económicas de la colectividad; 

Que, conforme a los dictámenes técnicos elaborados por Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. y Tren Maya, 
S.A. de C.V., los inmuebles que se señalan en la presente declaratoria son apropiados e idóneos para la 
construcción y el funcionamiento integral del Proyecto Tren Maya, por lo que resulta necesario expropiar los 
inmuebles de propiedad privada localizados en la superficie de los tramos 1, 4 y 6; 
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Que, en el caso concreto, se cumple con la causa de utilidad pública prevista en el artículo 1o. fracción III 
Bis de la Ley de Expropiación, ya que se trata de la construcción de una obra de infraestructura pública, cuya 
finalidad es atender y satisfacer las necesidades de la población en general, tanto para los turistas como para 
los habitantes de las localidades ubicadas dentro de la Península de Yucatán, relativas a comunicar de 
manera eficiente y agilizar el transporte de todas las personas, y en consecuencia se reactivará la economía 
del país y el desarrollo en diversos sectores como el comercial y turístico; 

Por todo lo anteriormente señalado, he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA RELATIVA A 115,428.18 M² (CIENTO QUINCE MIL 
CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PUNTO DIECIOCHO METROS CUADRADOS), CORRESPONDIENTES 
A 18 (DIECIOCHO) INMUEBLES DE PROPIEDAD PRIVADA; EN LOS MUNICIPIOS DE PALENQUE EN 

EL ESTADO DE CHIAPAS; ESCÁRCEGA EN EL ESTADO DE CAMPECHE; EMILIANO ZAPATA, 
TENOSIQUE Y BALANCÁN EN EL ESTADO DE TABASCO; VALLADOLID EN EL ESTADO DE 

YUCATÁN; BACALAR EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO, QUE SERÁN DESTINADOS PARA  LA 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA RELACIONADAS  CON EL PROYECTO 

TREN MAYA  

PRIMERO. Se declara de utilidad pública el desarrollo del Proyecto Tren Maya; en los municipios de 
Palenque en el estado de Chiapas; Escárcega en el estado de Campeche; Emiliano Zapata, Tenosique y 
Balancán en el estado de Tabasco; Valladolid en el estado de Yucatán; Bacalar en el estado de Quintana 
Roo, que se materializará en la construcción de obras de infraestructura pública sobre los inmuebles que 
suman una superficie total de 115,428.18 M² (ciento quince mil cuatrocientos veintiocho punto dieciocho 
metros cuadrados), correspondientes a 18 (dieciocho) inmuebles de propiedad privada detallados a 
continuación, requeridos para la construcción de dicha obra de infraestructura pública. 

Tramo 1 

Municipio de Palenque, estado de Chiapas: 

No. Polígono Nomenclatura Folio 

Superficie de 
afectación 

metros 
cuadrados 

1. T1/CHI-PAL/PRIV-EXPR/2-A T1-140051 Folio Real Estatal 140051 88.03 

2. T1/CHI-PAL/PRIV-EXPR/2-B T1-140058 Folio Real Estatal 140058 80.06 

3. T1/CHI-PAL/PRIV-EXPR/2-C T1-140108 Folio Real Estatal 140108 55.48 

4. T1/CHI-PAL/PRIV-EXPR/2-E T1-140139 Folio Real Estatal 140139 312.06 

5. T1/CHI-PAL/PRIV-EXPR/2-F T1-148627 Folio Real Estatal 148627 40.03 

6. T1/CHI-PAL/PRIV-EXPR/2-G T1-140159 Folio Real Estatal 140159 89.74 

7. T1/CHI-PAL/PRIV-EXPR/2-H T1-142023 Folio Real Estatal 142023 325.50 

8. T1/CHI-PAL/PRIV-EXPR/2-I T1-139858 Folio Real Estatal 139858 319.58 

9. T1/CHI-PAL/PRIV-EXPR/1-S 
T1-Num.277, Libro 1, 
Sección Primera, año 

2011 

Número 277, Libro 1, 
Sección Primera, año 2011, 

de la Oficina Registral 
Playas de Catazajá 

209.26 

 
Municipio de Escárcega, estado de Campeche: 

No. Polígono Nomenclatura Folio 

Superficie de 
afectación 

metros 
cuadrados 

10. T1/CAM-ESC/PRIV-EXPR/21-N T1-3612 3612 (Escárcega) 68.06 

11. T1/CAM-ESC/PRIV-EXPR/21-Ñ T1-3611 3611 (Escárcega) 861.13 

12. T1/CAM-ESC/PRIV-EXPR/21-O T1-10129 10129 (Escárcega) 1,294.48 

 
Municipio de Emiliano Zapata, estado de Tabasco: 

No. Polígono Nomenclatura Folio 

Superficie de 
afectación 

metros 
cuadrados 

13. T1-TAB-EMI-PRIV-EXPR-15-B-c T1-766872 766872 (Emiliano Zapata) 59,557.57 
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Municipio de Tenosique, estado de Tabasco: 

No. Polígono Nomenclatura Folio 

Superficie de 
afectación 

metros 
cuadrados 

14. T1-TAB-BAL-PRIV-EXPR-20-F T1-855593 855593 (Emiliano Zapata) 11,137.88 

 

Municipio de Balancán, estado de Tabasco: 

No. Polígono Nomenclatura Folio 

Superficie de 
afectación 

metros 
cuadrados 

15. T1-TAB-BAL-PRIV-EXPR-20-H T1-754528 754528 (Emiliano Zapata) 31,845.49 

 

Tramo 4 

Municipio de Valladolid, estado de Yucatán: 

No. Polígono Clave FONATUR Folio Cuenta catastral 

Superficie de 
afectación 

metros 
cuadrados 

16. T4-YUC-VAL-PRIV-EXPR-26b P23_04 852987 755 3,707.11 

17. T4-YUC-VAL-PRIV-EXPR-30n G25_03 800091 5633 2,435.80 

 

Tramo 6 

Municipio de Bacalar, estado de Quintana Roo: 

No. Nomenclatura Folio Cuenta catastral 

Superficie de 
afectación 

metros 
cuadrados 

18. 6ETV-004 37897 0102-027-0000-000149 3,000.92 

 

Los planos topográficos de los referidos inmuebles y el expediente formado con motivo de la presente 

declaratoria, quedan a disposición de todas aquellas personas físicas o morales que acrediten y justifiquen un 

derecho o interés jurídico, en la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 

y Urbano, ubicada en calle Carolina número 77, colonia Ciudad de los Deportes, Alcaldía Benito Juárez, 

código postal 03710, en la Ciudad de México, con horario de atención de 10:00 a 15:00 horas, de lunes a 

viernes. 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente a los titulares de los bienes y derechos, en el domicilio que de 

ellos conste en el expediente correspondiente. En caso de ignorarse quiénes son los titulares o bien  se 

desconozca su domicilio o localización, efectúese una segunda publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, conforme a lo establecido en el artículo 2o. fracción II de la Ley de Expropiación. 

TERCERO. Los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles a partir de la notificación o de la 

segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente Declaratoria, para manifestar ante  la 

Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, lo que a su derecho e 

interés convenga y presenten las pruebas que estimen pertinentes. 

CUARTO. Previo convenio con los propietarios de los predios involucrados en la presente Declaratoria, 

procédase a la ocupación inmediata de los mismos, de conformidad con el artículo 9 Bis fracción III de la Ley 

de Expropiación. 

Ciudad de México, a treinta de mayo de dos mil veinticinco.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial 

y Urbano, Edna Elena Vega Rangel.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Instituto 
Nacional del Suelo Sustentable, la Comisión Nacional de Vivienda, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a través del 
Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, en el marco del Programa de Vivienda para el Bienestar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Desarrollo Territorial.- 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Instituto Nacional del Suelo Sustentable.- Comisión 
Nacional de Vivienda.- Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado.- Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 

URBANO, REPRESENTADA POR SU TITULAR, DOCTORA EDNA ELENA VEGA RANGEL, QUIEN SERÁ ASISTIDA EN 

ESTE ACTO POR EL DOCTOR VÍCTOR HUGO HOFMANN AGUIRRE SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL, URBANO Y VIVIENDA, EN LO SUBSECUENTE "LA SEDATU"; EL INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO 

SUSTENTABLE REPRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL, DOCTOR JOSÉ ALFONSO IRACHETA CARROLL, 

EN LO SUBSECUENTE “EL INSUS”; LA COMISIÓN NACIONAL DE VIVIENDA, REPRESENTADA POR SU DIRECTOR 

GENERAL, LICENCIADO RODRIGO CHÁVEZ CONTRERAS, EN LO SUBSECUENTE “LA CONAVI”; EL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, 

INGENIERO OCTAVIO ROMERO OROPEZA, EN LO SUBSECUENTE “EL INFONAVIT”; EL INSTITUTO DE SEGURIDAD 

Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, EN LO SUCESIVO “ISSSTE”, A TRAVÉS DE SU 

FONDO DE LA VIVIENDA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL FOVISSSTE”, REPRESENTADO EN 

ESTE ACTO POR LA VOCAL EJECUTIVA MAESTRA JABNELY MALDONADO MEZA; QUIENES ACTUANDO EN 

CONJUNTO, SE LES DENOMINARÁ “LA FEDERACIÓN”; EL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 

LA LLAVE REPRESENTADO POR NORMA ROCÍO NAHLE GARCÍA EN SU CARÁCTER DE GOBERNADORA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN LO SUBSECUENTE "LA ENTIDAD 

FEDERATIVA"; Y CUANDO ACTÚEN EN FORMA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE 

LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1 El artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), establece el 
derecho humano y garantía para acceder a una vivienda adecuada; estableciéndose en la legislación 
secundaria los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar este objetivo. 

2 El artículo 27 de la CPEUM, establece que la Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a 
la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, por lo que es posible dictar las 
medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, 
usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, con la finalidad de ejecutar obras públicas 
regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población. 

3 La Ley de Vivienda en sus artículos 1, 2 y 3 establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional por lo que, con la finalidad de que la vivienda en México sea adecuada, se deberá 
aplicar la política de vivienda por las entidades de la Administración Pública Federal bajo los 
principios de legalidad y protección jurídica a la legítima tenencia, respetando el entorno ecológico. 

4 La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en su 
artículo 8 establece que le corresponde a la federación, por conducto de la “LA SEDATU”, llevar la 
política nacional de asentamientos humanos. 

5 Con el propósito de consolidar el segundo piso de la Cuarta Transformación, la Presidenta 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, ha establecido 
como objetivo la construcción de al menos un millón de viviendas y la entrega de un millón de 
escrituras para otorgar certeza jurídica. Con esto, se busca garantizar el acceso a una vivienda 
adecuada, promoviendo así una prosperidad compartida que impulse el crecimiento económico, 
genere empleo y fomente una distribución más justa del ingreso y la riqueza. 

6 Con la finalidad de cumplir con el objetivo mencionado en el punto que antecede, “LA FEDERACIÓN” 
realizará actividades para lograr la dotación de viviendas que cumpla con las condiciones de 
habitabilidad a las personas por lo que, es necesario que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” que suscribe 
el presente, Convenio brinde su apoyo mediante facilidades fiscales y administrativas dentro del 
ámbito de su competencia, por lo que resulta necesario suscribir el presente instrumento, al tenor de 
las siguientes: 
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DECLARACIONES 

I. DECLARA "LA SEDATU" A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM; 2, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal (LOAPF); 1 y 6, fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario 
Territorial y Urbano (RISEDATU). 

I.2. Que en términos del artículo 41 de la LOAPF, tiene entre sus atribuciones elaborar y conducir las 
políticas de vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, así como promoverlas y 
coordinarlas con las entidades federativas y municipios; promover y concertar programas de vivienda y de 
desarrollo urbano y metropolitano, y apoyar su ejecución, con la participación de los gobiernos de las 
entidades federativas y municipales, así como de los sectores social y privado, a efecto de que el desarrollo 
nacional en la materia se oriente hacia una planeación sustentable y de integración. 

I.3. Que su titular, la Doctora Edna Elena Vega Rangel, Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, cuenta con las atribuciones para firmar el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 5 y 6, fracción XV, del Reglamento Interior de la SEDATU. 

I.4. Que el Doctor Víctor Hugo Hofmann Aguirre, Titular de la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial, 
Urbano y Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción I, inciso b); 7, fracciones XI y XII, y 9 del RISEDATU. 

I.5. Señala como domicilio para los efectos de este Convenio de Colaboración el ubicado en avenida 
Nuevo León número 210, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad 
de México. 

II. DECLARA “EL INSUS” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

II.1. Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, agrupado en el sector 
coordinado por “LA SEDATU”, creado por Decreto Presidencial de fecha 14 de diciembre de 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 16 del mismo mes y año, por el que se reestructuró la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT) para transformarse en el Instituto Nacional del Suelo 
Sustentable, con personalidad jurídica y patrimonio propio, así como con autonomía técnica y de gestión. 

II.2. Que tiene por objeto el planear, diseñar, dirigir, promover, convenir y ejecutar programas, proyectos, 
estrategias, acciones, obras e inversiones relativos a la gestión y regularización del suelo, con criterios de 
desarrollo territorial, planificado y sustentable, de acuerdo con los ejes rectores sustantivos que se 
desprenden de los programas, documentos e instrumentos normativos que contienen y regulan la política del 
sector. 

II.3. Que para el cumplimiento de su objeto “EL INSUS” tiene, entre otras, la atribución de realizar y 
ejecutar acciones y programas de regularización del suelo, en sus diferentes tipos y modalidades; suscribir los 
instrumentos en los que se hagan constar los actos de traslación de dominio de los inmuebles que regularice 
o enajene a favor de las personas de escasos recursos para satisfacer necesidades habitacionales, de 
conformidad con la legislación aplicable, y celebrar con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal y con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, convenios de 
colaboración y coordinación a efecto de establecer programas que impulsen acciones de regularización del 
suelo. 

II.4. Que el Doctor José Alfonso Iracheta Carroll, Director General de “EL INSUS”, tiene facultades para 
suscribir el presente instrumento, tal como se desprende de lo establecido en los artículos 22, fracción I, de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 13, fracción I, del Estatuto Orgánico del INSUS, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 31 de enero de 2020; en relación a las fracciones I, II, VI y VIII del 
artículo Cuarto del Decreto por el que se Reestructura la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la 
Tierra para transformarse en el Instituto Nacional del Suelo Sustentable, de fecha 16 de diciembre de 2016; 
acreditando su personalidad con el nombramiento otorgado por la Presidenta de los Estados Unidos 
Mexicanos, Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, del 1 de octubre de 2024; y de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 27, fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 11, fracciones V y 
VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación de fecha 2 de abril de 2013, registrado con el 
número 49 a foja 28 del “Libro de Nombramientos de Servidores Públicos que designa el Ejecutivo Federal”, el 
14 de octubre de 2024, suscrito por el Titular de la Unidad de Gobierno, Maestro Sergio Tonatiuh Guevara. 

II.5. Que señala como domicilio para efectos del presente convenio, el ubicado en Calle Liverpool  número 
80, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 
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III. DECLARA "LA CONAVI" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

III.1. Es un organismo público descentralizado, de utilidad pública e interés social, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, sectorizado a “LA SEDATU”, conforme a los artículos 18 de la Ley de Vivienda, y 

1 del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional de Vivienda; Décimo Octavo Transitorio del “Decreto por el 

que se reforman, adicionan y derogan, diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

III.2. De conformidad con el artículo 19, fracción I, de la Ley de Vivienda, cuenta, entre otras, con 

atribuciones para: formular y ejecutar su programa institucional, así como las disposiciones y reglas de 

operación necesarias para llevar a cabo las acciones de vivienda del gobierno federal orientadas a proteger y 

garantizar el derecho de las personas a disfrutar de una vivienda digna y decorosa, principalmente de la 

población de menores ingresos o en situación de pobreza. 

III.3. El Licenciado Rodrigo Chávez Contreras, en su carácter de Director General de “LA CONAVI”, cuenta 

con las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio, en virtud del nombramiento expedido en su 

favor por la C. Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, con fecha 1º 

de octubre de 2024, de conformidad con los artículos 21, 22, fracción I, y 59, fracción I, de la Ley Federal de 

las Entidades Paraestatales; 25, fracción IV, de la Ley de Vivienda y 10 del Estatuto Orgánico de la Comisión 

Nacional de Vivienda. 

III.4. Para los efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Avenida Heroica 

Escuela Naval Militar número 669, pisos 2 y 3, en la Colonia Presidentes Ejidales Primera Sección, Alcaldía 

Coyoacán, Código Postal 04470, Ciudad de México. 

IV. DECLARA "EL INFONAVIT" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

IV.1. Es un Organismo de Servicio Social, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por la Ley 

del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en lo sucesivo “Ley del Infonavit”, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 1972 y que tiene como objeto fundamental 

administrar los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda y operar un sistema de financiamiento que permita 

a las y los trabajadores obtener un crédito barato y suficiente para la adquisición, construcción, reparación, 

ampliación o mejoras de habitaciones cómodas e higiénicas, así como pago de pasivos por dichos conceptos, 

en cumplimiento a lo señalado por la fracción XII del apartado “A” del artículo 123 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley del Infonavit. 

IV.2. El Ingeniero Octavio Romero Oropeza, en su carácter de Director General de “EL INFONAVIT”, a 

través de Acuerdo tomado en Sesión Extraordinaria 130 de la Asamblea General, celebrada el 7 de octubre 

de 2024, fue designado como Director General del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores, y está facultado para suscribir el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 6, 23, fracción I, y 69, de la Ley del Infonavit; y en el artículo 4, fracción I, del Estatuto Orgánico del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, manifestando que su cargo y facultades no 

le han sido modificadas, limitadas, ni revocadas en forma alguna. 

IV.3. De acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 69 de la Ley del Infonavit, cuenta con facultades 

para celebrar convenios de coordinación y colaboración con autoridades federales, estatales y municipales, 

para el cumplimiento de sus funciones. 

IV.4. Para efectos del presente instrumento señala como su domicilio legal y para todo lo relacionado con 

el mismo, el ubicado en Barranca del Muerto número 280, Colonia Guadalupe Inn, demarcación territorial 

Álvaro Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México. 

V. DECLARA “EL FOVISSSTE” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

V.1. El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado "ISSSTE", es un 

Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 1, 3, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; y 5, 207 y 228 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado. 
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V.2. El "ISSSTE" tiene por objeto la administración de los seguros, prestaciones y servicios del régimen 

obligatorio de seguridad social, a que alude el artículo 5 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado. 

V.3. En términos de lo dispuesto por los artículos 207 y 208, fracción X de la Ley del Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el "ISSSTE" podrá celebrar toda clase de actos jurídicos 

previstos por la Ley. 

V.4. "EL FOVISSSTE" es una unidad administrativa desconcentrada del "ISSSTE" en términos de lo 

dispuesto en los artículos 123°, Apartado B, fracción XI, inciso f) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 5 y 167 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado; 2 fracción VIII, 4 fracción II, inciso a) y 63 del Estatuto Orgánico del ISSSTE; y 2 de su Reglamento 

Orgánico, que tiene por objeto el establecimiento y operación de un sistema de financiamiento que permita a 

los trabajadores obtener crédito barato y suficiente, mediante préstamos con garantía hipotecaria en los casos 

que expresamente determine la Comisión Ejecutiva. 

V.5. Su representante, en calidad de Vocal Ejecutiva de “EL FOVISSSTE”, cuenta con las facultades 

suficientes para obligar a su representada de conformidad con lo establecido en el artículo 64 fracciones II, 

XXX, XXXI del Estatuto Orgánico del “ISSSTE”, y acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 16 

de diciembre de 2024, emitido por el Director General del “ISSSTE” mediante oficio DG.100.1/0660.0.1/2024, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo 15.1388.2024 emitido por la Junta Directiva en la Sesión Ordinaria de 

fecha 11 de diciembre de 2024; manifestando que cuenta con atribuciones para celebrar convenios de 

coordinación y colaboración con autoridades federales, Entidades Federativas y municipios según 

corresponda, para el mejor cumplimiento del objeto del Fondo de la Vivienda; asimismo, dichas facultades no 

le han sido revocadas, limitadas o modificadas a la fecha en forma alguna. 

V.6. Para los fines y efectos legales del presente instrumento, se señala como su domicilio el ubicado en 

calle Miguel Noreña número 28, colonia San José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, 

Ciudad de México. 

VI. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

VI.1. De conformidad con los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 1 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es un Estado libre y 

autónomo que forma parte integrante de la Federación y tiene personalidad jurídica propia. 

VI.2. Norma Rocío Nahle García, en su carácter de Gobernadora Constitucional del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, está facultada para celebrar el presente Convenio de Colaboración en términos de lo 

dispuesto por los artículos 42 y 49, fracción XVII de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave. 

VI.3. Que asumió el cargo de Gobernadora Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a 

partir del 1 de diciembre de 2024. 

VI.4. Para los efectos del presente Convenio de Colaboración, señala como su domicilio el ubicado en 

Palacio de Gobierno, Av. Enríquez s/n, Col. Centro, C.P. 91000, en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio 

de la Llave. 

VII. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

VII.1. Se reconocen la personalidad con la que se ostentan, así como la capacidad jurídica con la que 

comparecen a celebrar el presente convenio. 

VII.2. Es su libre voluntad celebrar el presente instrumento, ya que no existe error, dolo, mala fe o 

cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez jurídica, obligándose recíprocamente en 

todos y cada uno de los términos, conforme a lo dispuesto en diversos ordenamientos encargados de regular 

los actos jurídicos de esta naturaleza. 

Una vez expuesto lo anterior, las partes sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen 

en las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.– OBJETO. El objeto del presente convenio es otorgar todas las facilidades administrativas y 
beneficios fiscales a nivel Estatal y Municipal, con la finalidad de iniciar los trámites y procesos de obra en el 
marco del Programa de Vivienda Para El Bienestar en lo subsecuente “EL PROGRAMA” en el que se otorgará 
certeza jurídica a los ocupantes que actualmente no la tienen a través de la entrega de escrituras, así como la 
regularización de los trámites administrativos respecto de los créditos existentes. 

SEGUNDA.- COMPROMISOS DE “LA FEDERACIÓN” Y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

I. “LA FEDERACIÓN” 

“LA FEDERACIÓN” dentro del ámbito de sus respectivas atribuciones se compromete a lo siguiente: 

a) Orientar la política de vivienda a nivel nacional para dotar de vivienda adecuada a la población en 
situación de vulnerabilidad y rezago social. 

b) Atender a la población derechohabiente y no derechohabiente que requiera una vivienda adecuada. 

c) Revisar, evaluar y aprobar los proyectos en el marco de “EL PROGRAMA”. Así como realizar las 
acciones y programas de regularización del suelo, en sus diferentes tipos y modalidades a fin de dotar de 
certeza jurídica a la población derechohabiente y no derechohabiente. 

d) En su caso, asesorar a “LAS PARTES” sobre cuestiones técnicas y normativas, dentro de sus ámbitos 
de responsabilidad y demás actividades de planeación y administración. 

e) Operar la entrega de financiamientos para la adquisición de viviendas y construcción de vivienda 
establecidos en “EL PROGRAMA”. 

f) Operar la entrega de créditos con condiciones adecuadas a derechohabientes y la construcción de la 
vivienda prevista en el programa, en los términos que establecen las leyes aplicables y en el marco del 
presente Convenio. 

g) Facilitar la regularización de terrenos susceptibles para la construcción de la vivienda; así como 
aquellos donde se encuentren familias que no cuenten con certeza jurídica de sus viviendas. 

h) Las demás que resulten necesarias para el cumplimiento del presente convenio. 

II. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

a) Otorgar todas las facilidades administrativas y beneficios fiscales en el ámbito de su competencia, 
consistentes en la expedición de manera ágil, oportuna y simplificada de permisos, licencias y demás trámites, 
así como la exención y condonación en el pago de derechos e impuestos y cualquier otra contribución o 
cobro, que sean necesarios para la ejecución de los trabajos de construcción en el marco  de “EL 
PROGRAMA”, incluyendo los trámites de escrituración. Estas facilidades se harán extensivas a los trámites de 
regularización de las propiedades que tengan gravámenes, derivado de algún tipo de créditos existente; así 
como a todos aquellos trámites inherentes a la regularización de la tenencia de la tierra hasta la de 
escrituración. 

b) Apoyar a “LA FEDERACIÓN”, fijando los criterios para la implementación de las facilidades 
administrativas y beneficios fiscales que sean necesarias para la regularización de asentamientos humanos 
en la implementación de las facilidades administrativas y beneficios fiscales en favor de la población 
derechohabiente y no derechohabiente en todos los trámites que intervengan en la escrituración e inscripción 
en el Instituto Catastral y Registral del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave que sean necesarias para la 
regularización de asentamientos humanos, como son, de manera enunciativa más no limitativa, certificado de 
libertad de gravamen, planos catastrales, ratificación de firmas, en instrumentos privados o públicos, 
inscripción de todo documento público o privado, por el que fraccione, lotifique, relotifique, subdivida, fusione, 
cualquier inmueble rústico o urbano; o se constituya el régimen de propiedad condominal, inscripción de 
escrituras, asignación de clave catastral, y todos aquellos que contengan la normatividad aplicable en cada 
uno de sus procedimientos de regularización y publicarlo en el periódico oficial mediante la emisión de 
acuerdos fiscales. 

c) Someter a consideración del Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforme, adicione y/o derogue la legislación vigente en materia de vivienda, 
con el objetivo de otorgar facilidades administrativas para el proceso de liberación de hipotecas, mismo que 
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deberá de incluir la simplificación de procedimientos administrativos, la reducción de costos, así como la 
inscripción de la cancelación de la hipoteca en el Instituto Catastral y Registral del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, en beneficio de la población derechohabiente y no derechohabiente. 

d) Promover las modificaciones al marco jurídico local, a efecto de simplificar los procedimientos y reducir 
los tiempos de trámites necesarios para constitución de reservas territoriales, la producción y regularización 
del suelo en sus diferentes tipos y modalidades, adquisición de vivienda, principalmente de interés social y 
popular, mediante: 

 El establecimiento de un sistema de valuación catastral en función de los usos y destinos del suelo y 
de sus características de infraestructura para efectos de actualización de los valores. 

 Considerando el carácter social de “EL PROGRAMA”, en su caso, el avalúo tipo servirá como base 
gravable para el cálculo impuesto local de adquisición de inmuebles o su equivalente. 

e) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente convenio, en términos 
de la normativa aplicable. 

III. COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

a) Mantener una estrecha comunicación, otorgarse asesoría e intercambiar información oportuna 
respecto del desarrollo de “EL PROGRAMA” y específicamente en lo que concierne al cumplimiento 
de los compromisos que adquieren en este convenio. 

b) Promover las modificaciones al marco jurídico de su competencia a efecto de simplificar los 
procedimientos y reducir los tiempos de trámites necesarios, para dar cumplimiento al objeto del 
presente Convenio. 

c) Disminuir los tiempos de respuesta y número de tramites en todas las gestiones que realicen “LAS 
PARTES”. 

TERCERA.- VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente hasta el 30 de septiembre de 2030 o hasta el total cumplimiento de las acciones que se llevarán a 
cabo en el marco del presente convenio dentro del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

CUARTA. - MODIFICACIONES AL CONVENIO. El presente instrumento podrá ser modificado o 
adicionado total o parcialmente por acuerdo de "LAS PARTES", mediante la firma del convenio modificatorio 
y/o adenda respectiva, dichas modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios al cumplimiento de las 
mismas, a partir de la fecha de su firma y formarán parte del presente instrumento, sin que ello implique la 
novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

QUINTA. - SUSCRIPCIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS ADICIONALES. "LAS PARTES" convienen 
que, en caso de resultar indispensable para la operatividad y funcionamiento de “EL PROGRAMA”,  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” por conducto de su representante, podrán suscribir los instrumentos jurídicos 
necesarios, en los cuales se establecerán de manera clara y precisa los compromisos y acciones a cargo de 
cada una de las “LAS PARTES” que intervengan, cómo se desarrollarán, de manera individual o 
conjuntamente, las acciones que emanen de dichos instrumentos jurídicos los cuales podrán ser con 
instituciones, órganos autónomos, desconcentrados o descentralizados que formen o no parte de  “LAS 
PARTES” y que tengan injerencia en el presente instrumento. 

SEXTA.- DE LOS ANEXOS TÉCNICOS. Todas o algunas de “LAS PARTES” podrán suscribir a través de 
sus enlaces, los anexos técnicos que resulten necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio. 

SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD LABORAL. "LAS PARTES" convienen que el personal que requiera cada 
una de ellas para la ejecución del objeto del presente Convenio, continuará en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de quien lo contrató, manteniendo por lo tanto su relación laboral con la Institución de 
su adscripción, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral alguna entre éstos y la otra parte, de 
manera que, en ningún caso se entenderán como patrón solidario o sustituto, por lo que cada una asumirá su 
propia responsabilidad, y no generarán relación laboral alguna para "LAS PARTES", ni se les podrá 
considerar responsables solidarios, quedando liberadas de cualquier reclamación que sobre el particular se 
llegara a presentar en su contra. 
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OCTAVA. - RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo, cumplimiento y 

seguimiento del objeto del presente instrumento, "LAS PARTES" convienen en designar al siguiente personal 

adscrito a las mismas: 

Por "LA SEDATU": 

Nombre: Aurora del Socorro Muñoz Martínez 

Cargo: Directora General de Oficinas de Representación 

Teléfono: 556820 9700 Ext: 50601 

Correo institucional: aurora.munoz@sedatu.gob.mx 

Por "EL INSUS": 

Nombre: Mtro. José Daniel Magallanes Galaviz 

Cargo: Representante Regional del INSUS en Veracruz 

Teléfono: 22 88 90 32 30 y 22 88 90 32 31 

Correo institucional: jose.magallanes@insus.gob.mx 

Por "LA CONAVI": 

Nombre: Arq. Alejandra Adriana Moller de la Fuente 

Cargo: Subdirectora General de Operación y Seguimiento 

Teléfono: 55 91 38 99 91 

Correo institucional: amoller@conavi.gob.mx 

Por "EL INFONAVIT": 

Nombre: Mtro. Abraham Azuara Zapata 

Cargo: Gerente de Servicios Jurídicos en la Delegación Regional de INFONAVIT en Veracruz 

Teléfono: 22 81 39 57 89 

Correo institucional: aazuara@infonavit.org.mx 

Por “EL FOVISSSTE”: 

Nombre: Jabnely Maldonado Meza 

Cargo: Vocal Ejecutiva del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado 

Por "LA ENTIDAD FEDERATIVA": 

Nombre: José Manuel Pozos Del Ángel 

Cargo: Gerente General del Instituto Veracruzano de la Vivienda 

Teléfono: 22 88 18 28 86 Ext.: 203 

Correo institucional: jmpozos@invivienda.gob.mx 

Cualquier cambio de domicilio y/o responsables, "LAS PARTES" deberán ser notificadas con 30 (treinta) 

días de anticipación, en caso contrario, todas las notificaciones se tendrán como válidamente hechas en los 

domicilios señalados en las declaraciones correspondientes. 

NOVENA.- INTERCAMBIO DE COMUNICACIÓN. "LAS PARTES" mediante sus responsables de 

seguimiento se comprometen a elaborar informes de manera trimestral, sobre los avances de cumplimiento, 

en el marco del presente Convenio. 

DÉCIMA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES” serán responsables de que, durante la ejecución de las obras, la 

regularización de la tenencia de la tierra y de las zonas territoriales y vivienda, se cumplan las disposiciones, 

estrategias y programas en materia de difusión, que se encuentren señaladas en el presupuesto de egresos 

de la federación para el ejercicio fiscal correspondiente y en la normatividad competencia de cada una de 

“LAS PARTES”. 

En su caso, la publicidad, información, papelería y documentación oficial relativa a las acciones realizadas, 

deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 

y el Himno Nacionales, y el artículo 28, fracción II, inciso a) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal correspondiente e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, 

ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 

programa”. 
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DÉCIMA PRIMERA.- TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. La información 
contenida en el presente instrumento se ajustará a las disposiciones previstas en la Ley Federal de 
Trasparencia y Acceso a la Información Pública y en lo aplicable, se sujetará a las disposiciones de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. No obstante, lo anterior, "LAS PARTES" se 
comprometen a guardar estricta confidencialidad respecto de la información que sea de su conocimiento, y se 
comprometen a no divulgarla en ninguna forma a terceras personas, sin la autorización previa y por escrito de 
quien la haya proporcionado, quedando bajo su más estricta responsabilidad el mal uso o divulgación que 
pudiera hacer de ésta por causas imputables a ella o a su personal. 

"LAS PARTES" en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables de obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás legislación aplicable, 
que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente convenio. 

Las obligaciones previstas en la presente cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en caso 
de que "LAS PARTES" dieran por terminado de manera anticipada el presente instrumento o éste termine su 
vigencia. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que "LAS 
PARTES" no tendrán responsabilidad civil y perjuicios que pudieran causarse sobre el cumplimiento del objeto 
del presente convenio, como consecuencia de caso fortuito o de fuerza mayor, entendiéndose por ello como 
todo acontecimiento futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, que esté fuera del dominio de la voluntad 
de "LAS PARTES" que no pueda preverse y que aun previéndolo no se pueda evitar, en la inteligencia de que, 
una vez superadas las anomalías, se reanudarán las actividades en la forma y términos acordados por "LAS 
PARTES". 

DÉCIMA TERCERA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. "LAS PARTES" podrán solicitar dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento previo aviso por escrito que se realice a la contraparte, justificando la 
causa o causas que hacen necesaria su terminación, con 30 (treinta) días hábiles de anticipación. En tal caso, 
"LAS PARTES" tomarán las medidas necesarias para evitar cualquier afectación, tanto para ellas como a 
terceros, así como para determinar la continuación de las acciones y compromisos establecidos. 

DÉCIMA CUARTA.– ADHESIÓN DE MUNICIPIOS. “LAS PARTES” convienen que los municipios que 
deseen adherirse al presente convenio podrán hacerlo mediante la aceptación formal de los términos 
establecidos en el objeto y en los compromisos descritos en las cláusulas primera y segunda fracción III, de 
este instrumento. 

Para el adecuado desarrollo, cumplimiento y seguimiento del objeto de “EL PROGRAMA”,  “LOS 
MUNICIPIOS” que formen parte del presente instrumento y que cambien de administración, podrán designar 
al personal responsable para el seguimiento del mismo. 

DÉCIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de 
difusión oficial de la Entidad Federativa. 

DÉCIMA SEXTA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" convienen 
que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que procurarán que toda controversia que se 
suscite con motivo de la interpretación, cumplimiento y operación del mismo sea resuelta de común acuerdo. 

Leído el presente instrumento y enteradas "LAS PARTES" de su contenido y alcance legal, lo firman en 6 
tantos, en Xalapa, Veracruz, el 14 de abril de 2025.- Por la SEDATU: Secretaria de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, Dra. Edna Elena Vega Rangel.- Rúbrica.- Subsecretario de Ordenamiento Territorial, 
Urbano y Vivienda, Dr. Víctor Hugo Hofmann Aguirre.- Rúbrica.- Por el INSUS: Director General del Instituto 
Nacional del Suelo Sustentable, Dr. José Alfonso Iracheta Carroll.- Rúbrica.- Por la CONAVI: Director 
General de la Comisión Nacional de Vivienda, Rodrigo Chávez Contreras.- Rúbrica.- Por el INFONAVIT: 
Director General del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, Ing. Octavio Romero 
Oropeza.- Rúbrica.- Por el FOVISSSTE: Vocal Ejecutiva, Mtra. Jabnely Maldonado Meza.- Rúbrica.- Por la 
Entidad Federativa: Gobernadora del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Norma Rocío Nahle  
García.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Instituto 
Nacional del Suelo Sustentable, la Comisión Nacional de Vivienda, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a través del 
Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el Estado de 
Zacatecas y los municipios de Jalpa, Juchipila, Luis Moya, Miguel Auza, Moyahua de Estrada, Tlaltenango de 
Sánchez Román, Villanueva y Guadalupe, en el marco del Programa de Vivienda para el Bienestar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Desarrollo Territorial.- 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Instituto Nacional del Suelo Sustentable.- Comisión 
Nacional de Vivienda.- Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado.- Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 

URBANO, REPRESENTADA POR SU TITULAR, DRA. EDNA ELENA VEGA RANGEL, QUIEN SERÁ ASISTIDA EN ESTE 

ACTO POR EL DR. VÍCTOR HUGO HOFMANN AGUIRRE SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, 

URBANO Y VIVIENDA, EN LO SUBSECUENTE "LA SEDATU"; EL INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE 

REPRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL, DR. JOSÉ ALFONSO IRACHETA CARROLL, EN LO SUBSECUENTE 

“EL INSUS”; LA COMISIÓN NACIONAL DE VIVIENDA, REPRESENTADA POR SU DIRECTOR GENERAL, C. RODRIGO 

CHÁVEZ CONTRERAS, EN LO SUBSECUENTE “LA CONAVI”; EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 

PARA LOS TRABAJADORES, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, ING. OCTAVIO ROMERO OROPEZA, 

EN LO SUBSECUENTE “EL INFONAVIT”; EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO, EN LO SUCESIVO “ISSSTE”, A TRAVÉS DE SU FONDO DE LA VIVIENDA, A QUIEN 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL FOVISSSTE”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA VOCAL 

EJECUTIVA MTRA. JABNELY MALDONADO MEZA; QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO, SE LES DENOMINARÁ  “LA 

FEDERACIÓN”; EL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS REPRESENTADO POR EL LIC. DAVID MONREAL 

ÁVILA, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR DEL ESTADO DE ZACATECAS, QUIEN SERÁ ASISTIDO EN ESTE ACTO 

POR LOS CC. MTRO. RODRIGO REYES MUGÜERZA, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y LA ARQ. LUZ 

EUGENIA PÉREZ HARO, EN SU CALIDAD DE SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL, EN LO SUBSECUENTE "LA ENTIDAD FEDERATIVA"; EL AYUNTAMIENTO DE JALPA, 

REPRESENTADO POR EL C. OLEGARIO VIRAMONTES GÓMEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL; EL 

AYUNTAMIENTO DE JUCHIPILA, REPRESENTADO POR EL C. JOSÉ MARÍA CASTRO FÉLIX, EN SU CARÁCTER DE 

PRESIDENTE MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE LUIS MOYA, REPRESENTADO POR EL C. JOSÉ GUADALUPE 

SILVA MEDINA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE MIGUEL AUZA, 

REPRESENTADO POR EL C. ARTURO CALDERÓN RUEDA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL; EL 

AYUNTAMIENTO DE MOYAHUA DE ESTRADA, REPRESENTADO POR LA C. NORMA CASTAÑEDA ROMERO, EN SU 

CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE TALTENANGO DE SÁNCHEZ ROMÁN, 

REPRESENTADO POR EL C. FRANCISCO DELGADO VIRAMONTES, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 

MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA, REPRESENTADO POR EL C. ROGELIO GONZÁLEZ ÁLVAREZ, EN 

SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE, REPRESENTADO POR  EL C. 

JOSÉ SALDÍVAR ALCALDE EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL; A QUIENES SE LES DENOMINARÁ DE 

MANERA CONJUNTA COMO “LOS MUNICIPIOS”; Y CUANDO ACTÚEN EN FORMA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ 

"LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1 El artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), establece el 
derecho humano y garantía para acceder a una vivienda adecuada; estableciéndose en la legislación 
secundaria los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar este objetivo. 

2 El artículo 27 de la CPEUM, establece que la Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a 
la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, por lo que es posible dictar las 
medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, 
usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, con la finalidad de ejecutar obras públicas 
regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población. 

3 La Ley de Vivienda en sus artículos 1, 2 y 3 establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional por lo que, las políticas y programas, así como los instrumentos y apoyos a la 
vivienda se regirán bajo los principios de respeto a la legalidad y protección jurídica a la legítima 
tenencia con la finalidad de que la vivienda en México sea adecuada, se deberán aplicar por las 
entidades de la Administración Pública Federal bajo los principios de legalidad y protección jurídica a 
la legítima tenencia, respetando el entorno ecológico. 



  DIARIO OFICIAL Jueves 12 de junio de 2025 

4 La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en su 
artículo 8 establece que le corresponde a la federación, por conducto de la “LA SEDATU”, llevar la 
política nacional de asentamientos humanos. 

5 Con el propósito de consolidar el segundo piso de la Cuarta Transformación, la Presidenta 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, ha establecido 
como objetivo la construcción de al menos un millón de viviendas y la entrega de un millón de 
escrituras para otorgar certeza jurídica. Con esto, se busca garantizar el acceso a una vivienda 
adecuada, promoviendo así una prosperidad compartida que impulse el crecimiento económico, 
genere empleo y fomente una distribución más justa del ingreso y la riqueza. 

6 Con la finalidad de cumplir con el objetivo mencionado en el punto que antecede, “LA FEDERACIÓN” 
realizará actividades para lograr la dotación de viviendas que cumpla con las condiciones de 
habitabilidad a las personas por lo que, es necesario que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y "LOS 
MUNICIPIOS" que suscriben el presente, Convenio brinden su apoyo mediante facilidades fiscales y 
administrativas dentro del ámbito de su competencia, por lo que resulta necesario suscribir el 
presente instrumento, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA "LA SEDATU" A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM; 2, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal (LOAPF); 1 y 6, fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario 
Territorial y Urbano (RISEDATU). 

I.2. Que en términos del artículo 41 de la LOAPF, tiene entre sus atribuciones elaborar y conducir las 
políticas de vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, así como promoverlas y 
coordinarlas con las entidades federativas y municipios; promover y concertar programas de vivienda y de 
desarrollo urbano y metropolitano, y apoyar su ejecución, con la participación de los gobiernos de las 
entidades federativas y municipales, así como de los sectores social y privado, a efecto de que el desarrollo 
nacional en la materia se oriente hacia una planeación sustentable y de integración. 

I.3. Que su titular, la Dra. Edna Elena Vega Rangel, Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
cuenta con las atribuciones para firmar el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 5 y 6, fracción XV, del RISEDATU. 

I.4. Que el Dr. Víctor Hugo Hofmann Aguirre, Titular de la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial, 
Urbano y Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción I, inciso b); 7, fracciones XI y XII, y 9 del RISEDATU. 

I.5. Señala como domicilio para los efectos de este Convenio de Colaboración el ubicado en avenida 
Nuevo León número 210, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad 
de México. 

II. DECLARA “EL INSUS” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

II.1. Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, agrupado en el sector 
coordinado por “LA SEDATU”, creado por Decreto Presidencial de fecha 14 de diciembre de 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 16 del mismo mes y año, por el que se reestructuró la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT) para transformarse en el Instituto Nacional del Suelo 
Sustentable, con personalidad jurídica y patrimonio propio, así como con autonomía técnica y de gestión. 

II.2. Que tiene por objeto el planear, diseñar, dirigir, promover, convenir y ejecutar programas, proyectos, 
estrategias, acciones, obras e inversiones relativos a la gestión y regularización del suelo, con criterios de 
desarrollo territorial, planificado y sustentable, de acuerdo con los ejes rectores sustantivos que se 
desprenden de los programas, documentos e instrumentos normativos que contienen y regulan la política del 
sector. 

II.3. Que para el cumplimiento de su objeto “EL INSUS” tiene, entre otras, la atribución de realizar y 
ejecutar acciones y programas de regularización del suelo, en sus diferentes tipos y modalidades; suscribir los 
instrumentos en los que se hagan constar los actos de traslación de dominio de los inmuebles que regularice 
o enajene a favor de las personas de escasos recursos para satisfacer necesidades habitacionales, de 



Jueves 12 de junio de 2025 DIARIO OFICIAL  

conformidad con la legislación aplicable, y celebrar con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal y con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, convenios de 
colaboración y coordinación a efecto de establecer programas que impulsen acciones de regularización del 
suelo. 

II.4. Que el Dr. José Alfonso Iracheta Carroll, Director General de “EL INSUS”, tiene facultades para 
suscribir el presente instrumento, tal como se desprende de lo establecido en los artículos 22, fracción I, de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 13, fracción I, del Estatuto Orgánico del INSUS, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 31 de enero de 2020; en relación a las fracciones I, II, VI y VIII del 
artículo Cuarto del Decreto por el que se Reestructura la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la 
Tierra para transformarse en el Instituto Nacional del Suelo Sustentable, de fecha 16 de diciembre de 2016; 
acreditando su personalidad con el nombramiento otorgado por la Presidenta de los Estados Unidos 
Mexicanos, Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, del 1 de octubre de 2024; y de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 27, fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 11, fracciones V y 
VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación de fecha 2 de abril de 2013, registrado con el 
número 49 a foja 28 del “Libro de Nombramientos de Servidores Públicos que designa el Ejecutivo Federal”, el 
14 de octubre de 2024, suscrito por el Titular de la Unidad de Gobierno, Maestro Sergio Tonatiuh Guevara. 

II.5. Que señala como domicilio para efectos del presente convenio, el ubicado en Calle Liverpool número 
80, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

III. DECLARA "LA CONAVI" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

III.1. Es un organismo público descentralizado, de utilidad pública e interés social, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, sectorizado a “LA SEDATU”, conforme a los artículos 18 de la Ley de Vivienda, y 
1 del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional de Vivienda; Décimo Octavo Transitorio del “Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan, diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

III.2. De conformidad con el artículo 19, fracción I, de la Ley de Vivienda, cuenta, entre otras, con 
atribuciones para: formular y ejecutar su programa institucional, así como las disposiciones y reglas de 
operación necesarias para llevar a cabo las acciones de vivienda del gobierno federal orientadas a proteger y 
garantizar el derecho de las personas a disfrutar de una vivienda digna y decorosa, principalmente de la 
población de menores ingresos o en situación de pobreza. 

III.3. El C. Rodrigo Chávez Contreras, en su carácter de Director General de “LA CONAVI”, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Convenio, en virtud del nombramiento expedido en su favor 
por la C. Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, con fecha 1º de 
octubre de 2024, de conformidad con los artículos 21, 22, fracción I, y 59, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 25, fracción IV, de la Ley de Vivienda y 10 del Estatuto Orgánico de la Comisión 
Nacional de Vivienda. 

III.4. Para los efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Avenida Heroica 
Escuela Naval Militar número 669, pisos 2 y 3, en la Colonia Presidentes Ejidales Primera Sección, Alcaldía 
Coyoacán, Código Postal 04470, Ciudad de México. 

IV. DECLARA "EL INFONAVIT" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

IV.1. Es un Organismo de Servicio Social, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por la Ley 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en lo sucesivo “Ley del Infonavit”, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 1972 y que tiene como objeto fundamental 
administrar los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda y operar un sistema de financiamiento que permita 
a las y los trabajadores obtener un crédito barato y suficiente para la adquisición, construcción, reparación, 
ampliación o mejoras de habitaciones cómodas e higiénicas, así como pago de pasivos por dichos conceptos, 
en cumplimiento a lo señalado por la fracción XII del apartado “A” del artículo 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley del Infonavit. 

IV.2. El Ing. Octavio Romero Oropeza, en su carácter de Director General de “EL INFONAVIT”, a través de 
Acuerdo tomado en Sesión Extraordinaria 130 de la Asamblea General, celebrada el 7 de octubre de 2024, 
fue designado como Director General del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y 
está facultado para suscribir el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en los artículos 6, 23, 
fracción I, y 69, de la Ley del Infonavit; y en el artículo 4, fracción I, del Estatuto Orgánico del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, manifestando que su cargo y facultades no le han sido 
modificadas, limitadas, ni revocadas en forma alguna. 
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IV.3. De acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 69 de la Ley del Infonavit, cuenta con facultades 
para celebrar convenios de coordinación y colaboración con autoridades federales, estatales y municipales, 
para el cumplimiento de sus funciones. 

IV.4. Para efectos del presente instrumento señala como su domicilio legal y para todo lo relacionado con 
el mismo, el ubicado en Barranca del Muerto número 280, Colonia Guadalupe Inn, demarcación territorial 
Álvaro Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México. 

V. DECLARA “EL FOVISSSTE” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

V.1. El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado "ISSSTE", es un 
Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 1, 3, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; y 5, 207 y 228 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

V.2. El "ISSSTE" tiene por objeto la administración de los seguros, prestaciones y servicios del régimen 
obligatorio de seguridad social, a que alude el artículo 5 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. 

V.3. En términos de lo dispuesto por los artículos 207 y 208, fracción X de la Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el "ISSSTE" podrá celebrar toda clase de actos jurídicos 
previstos por la Ley. 

V.4. "EL FOVISSSTE" es una unidad administrativa desconcentrada del "ISSSTE" en términos de lo 
dispuesto en los artículos 123°, Apartado B, fracción XI, inciso f) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 5 y 167 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado; 2 fracción VIII, 4 fracción II, inciso a) y 63 del Estatuto Orgánico del ISSSTE; y 2 de su Reglamento 
Orgánico, que tiene por objeto el establecimiento y operación de un sistema de financiamiento que permita a 
los trabajadores obtener crédito barato y suficiente, mediante préstamos con garantía hipotecaria en los casos 
que expresamente determine la Comisión Ejecutiva. 

V.5. Su representante, en calidad de Vocal Ejecutiva de “EL FOVISSSTE”, cuenta con las facultades 
suficientes para obligar a su representada de conformidad con lo establecido en el artículo 64 fracciones II, 
XXX, XXXI del Estatuto Orgánico del “ISSSTE”, y acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 16 
de diciembre de 2024, emitido por el Director General del “ISSSTE” mediante oficio DG.100.1/0660.0.1/2024, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo 15.1388.2024 emitido por la Junta Directiva en la Sesión Ordinaria de 
fecha 11 de diciembre de 2024; manifestando que cuenta con atribuciones para celebrar convenios de 
coordinación y colaboración con autoridades federales, Entidades Federativas y municipios según 
corresponda, para el mejor cumplimiento del objeto del Fondo de la Vivienda; asimismo, dichas facultades no 
le han sido revocadas, limitadas o modificadas a la fecha en forma alguna. 

V.6. Para los fines y efectos legales del presente instrumento, se señala como su domicilio el ubicado en 
calle Miguel Noreña número 28, colonia San José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, 
Ciudad de México. 

VI. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

VI.1. El Estado de Zacatecas es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la federación 
de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los artículos2, 6, 7, 72, 73 y 74 de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, 

VI.2. Es su interés suscribir el presente Convenio de Colaboración, para la consecución de los objetivos de 
la planeación nacional, establecer los procedimientos de Coordinación enel marco del programa de Vivienda 
para el Bienestar en el Estado de Zacatecas. 

VI.3. Con fundamento en los artículos 72, 73, 74, 82 y 84 de la Constitución Política del Estado de 
Zacatecas; 1, 2, 4, 12, 14 fracción IV, 25, 26 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
Zacatecas; 2, 3, 14 y 18 de la Ley de Planeación del Estado de Zacatecas y sus Municipios; y demás 
ordenamientos del Estado de Zacatecas; los ciudadanos Lic. David Monreal Ávila, Mtro. Rodrigo Reyes 
Mugüerza y el Arq. Luz Eugenia Pérez Haro; en su carácter de Gobernador del Estado de Zacatecas, 
Secretario General de Gobierno y Secretaria de Desarrollo Urbano, Vivienda y Ordenamiento Territorial, se 
encuentran facultados para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

VI.4. Señala como domicilio legal en Circuito Cerro del Gato, Edificio A, Col. Ciudad Gobierno, C.P. 98160, 
de la Ciudad de Zacatecas, Zacatecas. 
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VII. DECLARA EL “AYUNTAMIENTO DE JALPA” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

VII.1. Por disposición del artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas, es una unidad jurídico-política constituida por una comunidad de personas, establecida en un 
territorio delimitado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, forma de gobierno democrático, 
representativo, de elección popular directa y autónomo en su régimen interno, que tiene como fin el desarrollo 
armónico e integral de sus habitantes. 

VII.2. Quien comparece a este acto jurídico acreditan su personalidad de Presidente Municipal, en mérito a 
la constancia de mayoría expedidas por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas. 

VII.3. Tiene la capacidad jurídica y legal para suscribir el presente instrumento jurídico de acuerdo a las 
facultades que se estipulan en los artículos 80 fracciones III, IX y XXXII, 84 fracción X, de Ley Orgánica del 
Municipio de Estado de Zacatecas. 

VII.4. Para todos los efectos legales del presente convenio, señala como domicilio el ubicado en Palacio 
Municipal Número 115, Centro de Jalpa, Zacatecas. 

VIII. DECLARA EL “AYUNTAMIENTO DE JUCHIPILA” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

VIII.1. Por disposición del artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas, es una unidad jurídico-política constituida por una comunidad de personas, establecida en un 
territorio delimitado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, forma de gobierno democrático, 
representativo, de elección popular directa y autónomo en su régimen interno, que tiene como fin el desarrollo 
armónico e integral de sus habitantes. 

VIII.2. Quien comparece a este acto jurídico acreditan su personalidad de Presidente Municipal, en mérito 
a la constancia de mayoría expedidas por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de 
Zacatecas. 

VIII.3. Tiene la capacidad jurídica y legal para suscribir el presente instrumento jurídico de acuerdo a las 
facultades que se estipulan en los artículos 80 fracciones III, IX y XXXII, 84 fracción X, de Ley Orgánica del 
Municipio de Estado de Zacatecas. 

VIII.4. Para todos los efectos legales del presente convenio, señala como domicilio el ubicado en Calle 
Mixton s/n, Centro de Juchipila, Zacatecas, C.P.99960 

IX. DECLARA EL “AYUNTAMIENTO DE LUIS MOYA” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

IX.1. Por disposición del artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 
es una unidad jurídico-política constituida por una comunidad de personas, establecida en un territorio 
delimitado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, forma de gobierno democrático, representativo, de 
elección popular directa y autónomo en su régimen interno, que tiene como fin el desarrollo armónico e 
integral de sus habitantes. 

IX.2. Quien comparece a este acto jurídico acreditan su personalidad de Presidente Municipal, en mérito a 
la constancia de mayoría expedidas por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas. 

IX.3. Tiene la capacidad jurídica y legal para suscribir el presente instrumento jurídico de acuerdo a las 
facultades que se estipulan en los artículos 80 fracciones III, IX y XXXII, 84 fracción X, de Ley Orgánica del 
Municipio de Estado de Zacatecas. 

IX.4. Para todos los efectos legales del presente convenio, señala como domicilio el ubicado en  Calle 
Morelos s/n de Luis Moya, Zacatecas, Zacatecas. 

X. DECLARA EL “AYUNTAMIENTO DE MIGUEL AUZA” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

X.1. Por disposición del artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 
es una unidad jurídico-política constituida por una comunidad de personas, establecida en un territorio 
delimitado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, forma de gobierno democrático, representativo, de 
elección popular directa y autónomo en su régimen interno, que tiene como fin el desarrollo armónico e 
integral de sus habitantes. 

X.2. Quien comparece a este acto jurídico acreditan su personalidad de Presidente Municipal, en mérito a 
la constancia de mayoría expedidas por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas. 
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X.3. Tiene la capacidad jurídica y legal para suscribir el presente instrumento jurídico de acuerdo a las 
facultades que se estipulan en los artículos 80 fracciones III, IX y XXXII, 84 fracción X, de Ley Orgánica del 

Municipio de Estado de Zacatecas. 

X.4. Para todos los efectos legales del presente convenio, señala como domicilio el ubicado  en Calle 

Constitución Número 1 de Miguel Auza, Zacatecas, Código Postal 98030. 

XI. DECLARA EL “AYUNTAMIENTO DE MOYAHUA DE ESTRADA” A TRAVÉS DE SU 
REPRESENTANTE QUE: 

XI.1. Por disposición del artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 
es una unidad jurídico-política constituida por una comunidad de personas, establecida en un territorio 
delimitado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, forma de gobierno democrático, representativo, de 
elección popular directa y autónomo en su régimen interno, que tiene como fin el desarrollo armónico e 
integral de sus habitantes. 

XI.2. Quien comparece a este acto jurídico acreditan su personalidad de Presidente Municipal, en mérito a 
la constancia de mayoría expedidas por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas. 

XI.3. Tiene la capacidad jurídica y legal para suscribir el presente instrumento jurídico de acuerdo a las 
facultades que se estipulan en los artículos 80 fracciones III, IX y XXXII, 84 fracción X, de Ley Orgánica del 
Municipio de Estado de Zacatecas. 

XI.4. Para todos los efectos legales del presente convenio, señala como domicilio el ubicado en Avenida 
Juárez número 199 Centro de Moyahua de Estrada, Código Postal 99980. 

XII. DECLARA EL “AYUNTAMIENTO DE TLALTENANGO DE SÁNCHEZ ROMAN” A TRAVÉS DE SU 
REPRESENTANTE QUE: 

XII.1. Por disposición del artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas, es una unidad jurídico-política constituida por una comunidad de personas, establecida en un 
territorio delimitado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, forma de gobierno democrático, 
representativo, de elección popular directa y autónomo en su régimen interno, que tiene como fin el desarrollo 

armónico e integral de sus habitantes. 

XII.2. Quien comparece a este acto jurídico acreditan su personalidad de Presidente Municipal, en mérito a 

la constancia de mayoría expedidas por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas. 

XII.3. Tiene la capacidad jurídica y legal para suscribir el presente instrumento jurídico de acuerdo a las 
facultades que se estipulan en los artículos 80 fracciones III, IX y XXXII, 84 fracción X, de Ley Orgánica del 

Municipio de Estado de Zacatecas. 

XII.4. Para todos los efectos legales del presente convenio, señala como domicilio el ubicado  en Calle 

libertad Número1 de Taltenango de Sánchez Román, zacatecas, Código Postal 99700. 

XIII. DECLARA EL “AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

XIII.1. Por disposición del artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas, es una unidad jurídico-política constituida por una comunidad de personas, establecida en un 
territorio delimitado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, forma de gobierno democrático, 
representativo, de elección popular directa y autónomo en su régimen interno, que tiene como fin el desarrollo 
armónico e integral de sus habitantes. 

XIII.2. Quien comparece a este acto jurídico acreditan su personalidad de Presidente Municipal, en mérito 
a la constancia de mayoría expedidas por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de 
Zacatecas. 

XIII.3. Tiene la capacidad jurídica y legal para suscribir el presente instrumento jurídico de acuerdo a las 
facultades que se estipulan en los artículos 80 fracciones III, IX y XXXII, 84 fracción X, de Ley Orgánica del 
Municipio de Estado de Zacatecas. 

XIII.4. Para todos los efectos legales del presente convenio, señala como domicilio el ubicado en Plaza 
Principal Número 1, centro del Municipio de Villanueva, Zacatecas, Código postal 99500. 
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XIV. DECLARA EL “AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

XIV.1. Por disposición del artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas, es una unidad jurídico-política constituida por una comunidad de personas, establecida en un 
territorio delimitado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, forma de gobierno democrático, 
representativo, de elección popular directa y autónomo en su régimen interno, que tiene como fin el desarrollo 
armónico e integral de sus habitantes. 

XIV.2. Quien comparece a este acto jurídico acreditan su personalidad de Presidente Municipal, en mérito 
a la constancia de mayoría expedidas por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de 
Zacatecas. 

XIV.3. Tiene la capacidad jurídica y legal para suscribir el presente instrumento jurídico de acuerdo a las 
facultades que se estipulan en los artículos 80 fracciones III, IX y XXXII, 84 fracción X, de Ley Orgánica del 
Municipio de Estado de Zacatecas. 

XIV.4. Para todos los efectos legales del presente convenio, señala como domicilio el ubicado en Av. H. 
Colegio Militar Ote. Número 96 centro de Guadalupe, Zacatecas, Código Postal 98600. 

XV. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

XV.1. Se reconocen la personalidad con la que se ostentan, así como la capacidad jurídica con la que 
comparecen a celebrar el presente convenio. 

XV.2. Es su libre voluntad celebrar el presente instrumento, ya que no existe error, dolo, mala fe o 
cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez jurídica, obligándose recíprocamente en 
todos y cada uno de los términos, conforme a lo dispuesto en diversos ordenamientos encargados de regular 
los actos jurídicos de esta naturaleza. 

Una vez expuesto lo anterior, las partes sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen 
en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.– OBJETO. El objeto del presente convenio es otorgar todas las facilidades administrativas y 
beneficios fiscales a nivel Estatal y Municipal, con la finalidad de iniciar los trámites y procesos de obra en el 
marco del Programa de Vivienda Para El Bienestar en lo subsecuente “EL PROGRAMA” en el que se otorgará 
certeza jurídica a los ocupantes que actualmente no la tienen a través de la entrega de escrituras, así como la 
regularización de los trámites administrativos respecto de los créditos existentes. 

SEGUNDA.- COMPROMISOS DE “LA FEDERACIÓN”; “LA ENTIDAD FEDERATIVA” Y “LOS 
MUNICIPIOS” 

I. “LA FEDERACIÓN” 

“LA FEDERACIÓN” dentro del ámbito de sus respectivas atribuciones se compromete a lo siguiente: 

a) Orientar la política de vivienda a nivel nacional para dotar de vivienda adecuada a la población en 
situación de vulnerabilidad y rezago social. 

b) Atender a la población derechohabiente y no derechohabiente que requiera una vivienda adecuada. 

c) Revisar, evaluar y aprobar los proyectos en el marco de “EL PROGRAMA”. Así como realizar las 
acciones y programas de regularización del suelo, en sus diferentes tipos y modalidades a fin de dotar de 
certeza jurídica a la población derechohabiente y no derechohabiente. 

d) En su caso, asesorar a “LAS PARTES” sobre cuestiones técnicas y normativas, dentro de sus ámbitos 
de responsabilidad y demás actividades de planeación y administración. 

e) Operar la entrega de financiamientos para la adquisición de viviendas y construcción de vivienda 
establecidos en “EL PROGRAMA”. 

f) Operar la entrega de créditos con condiciones adecuadas a derechohabientes y la construcción de la 
vivienda prevista en el programa, en los términos que establecen las leyes aplicables y en el marco del 
presente Convenio. 

g) Facilitar la regularización de terrenos susceptibles para la construcción de la vivienda; así como 
aquellos donde se encuentren familias que no cuenten con certeza jurídica de sus viviendas. 

h) Las demás que resulten necesarias para el cumplimiento del presente convenio. 
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II. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

a) Otorgar todas las facilidades administrativas y beneficios fiscales en el ámbito de su competencia, 
consistentes en la expedición de manera ágil, oportuna y simplificada de permisos, licencias y demás trámites, 
así como la exención y condonación en el pago de derechos e impuestos y cualquier otra contribución o 
cobro, que sean necesarios para la ejecución de los trabajos de construcción en el marco  de “EL 
PROGRAMA”, incluyendo los trámites de escrituración. Estas facilidades se harán extensivas a los trámites de 
regularización de las propiedades que tengan gravámenes, derivado de algún tipo de créditos existente; así 
como a todos aquellos trámites inherentes a la regularización de la tenencia de la tierra hasta la de 
escrituración. 

b) Apoyar a “LA FEDERACIÓN”, fijando los criterios para la implementación de las facilidades 
administrativas y beneficios fiscales que sean necesarias para la regularización de asentamientos humanos 
en favor de la población derechohabiente y no derechohabiente en todos los trámites que intervengan en la 
escrituración e inscripción en el Instituto Catastral y Registral del Estado de Zacatecas que sean necesarias 
para la regularización de asentamientos humanos, como son, de manera enunciativa más no limitativa, 
certificado de libertad de gravamen, planos catastrales, ratificación de firmas, en instrumentos privados o 
públicos, inscripción de todo documento público o privado, por el que fraccione, lotifique, relotifique, subdivida, 
fusione, cualquier inmueble rústico o urbano; o se constituya el régimen de propiedad condominal, inscripción 
de escrituras, asignación de clave catastral, y todos aquellos que contengan la normatividad aplicable en cada 
uno de sus procedimientos de regularización y publicarlo en el periódico oficial mediante la emisión de 
acuerdos fiscales. 

c) Someter a consideración del Congreso del Estado de Zacatecas la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforme, adicione y/o derogue la legislación vigente en materia de vivienda, con el objetivo de 
otorgar facilidades administrativas para el proceso de liberación de hipotecas, mismo que deberá de incluir la 
simplificación de procedimientos administrativos, la reducción de costos, así como la inscripción de la 
cancelación de la hipoteca en el Instituto Catastral y Registral del Estado de Zacatecas, en beneficio de la 
población derechohabiente y no derechohabiente. 

d) Promover las modificaciones al marco jurídico local, a efecto de simplificar los procedimientos y reducir 
los tiempos de trámites necesarios para constitución de reservas territoriales, la producción y regularización 
del suelo en sus diferentes tipos y modalidades, adquisición de vivienda, principalmente de interés social y 
popular, mediante: 

 El establecimiento de un sistema de valuación catastral en función de los usos y destinos del suelo y 
de sus características de infraestructura para efectos de actualización de los valores. 

 Considerando el carácter social de “EL PROGRAMA”, en su caso, el avalúo tipo servirá como base 
gravable para el cálculo impuesto local de adquisición de inmuebles o su equivalente. 

e) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente convenio, en términos 
de la normativa aplicable. 

III.  COMPROMISOS DE “LOS MUNICIPIOS”. 

a) Otorgar todas las facilidades administrativas y beneficios fiscales dentro del ámbito de su competencia, 
consistentes en la expedición, de manera ágil, oportuna y simplificada de permisos, licencias y demás 
trámites, así como la exención o subsidio y condonación en el pago de derechos y cualquier otra contribución 
o cobro, que sean necesarios para la ejecución de los trabajos de construcción en el marco  de “EL 
PROGRAMA”, hasta los trámites de escrituración. Estas facilidades se harán extensivas a los trámites de 
regularización de créditos existentes; así como a todos aquellos tramites inherentes a la regularización de la 
tenencia de la tierra hasta la escrituración. 

b) Apoyar a “LA FEDERACIÓN”, fijando los criterios para la implementación de las facilidades 
administrativas y beneficios fiscales que sean necesarias para la regularización de asentamientos humanos. 

c) Otorgar en favor de la población derechohabiente y no derechohabiente las facilidades administrativas y 
subsidios fiscales previstos en la legislación local aplicable de acuerdo al tipo de regularización que se 
requiera para cada lote como son, de manera enunciativa mas no limitativa, pago de impuesto predial, 
impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles, pago de derechos por el uso y aprovechamiento 
de agua, alcantarillado impuesto sobre compraventa y operaciones similares, impuesto para el mantenimiento 
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y conservación de las vías públicas, impuesto por alumbrado público, impuesto sobre actos, contratos e 
instrumentos notariales, constancia de uso de suelo, alineamiento y número oficial, factibilidad de servicios o 
dictámenes de no riesgo, todo ello con la finalidad de cumplir con el programa de regularización de la tenencia 
de la tierra. 

d) Para el adecuado desarrollo, cumplimiento y seguimiento de “EL PROGRAMA”, “LOS MUNICIPIOS” 
que formen parte del presente instrumento en caso de que durante la vigencia del presente se renueve o 
cambie la administración, deberán designar al personal responsable para el seguimiento del mismo, quienes 
deberán de vigilar que al ser un convenio de vigencia que contemplara dos o más administraciones, se 
deberán realizar los trámites jurídicos y administrativos correspondientes que garanticen el correcto 
funcionamiento y otorgamientos de facilidades consideradas en el presente instrumento . 

e) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, en términos 
de la normativa aplicable. 

IV. COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

a) Mantener una estrecha comunicación, otorgarse asesoría e intercambiar información oportuna 
respecto del desarrollo de “EL PROGRAMA” y específicamente en lo que concierne al cumplimiento 
de los compromisos que adquieren en este convenio. 

b) Promover las modificaciones al marco jurídico de su competencia a efecto de simplificar los 
procedimientos y reducir los tiempos de trámites necesarios, para dar cumplimiento al objeto del 
presente Convenio. 

c) Disminuir los tiempos de respuesta y número de tramites en todas las gestiones que realicen “LAS 
PARTES”. 

TERCERA.- VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente hasta el 30 de septiembre de 2030 o el total cumplimiento de las acciones que se llevarán a cabo en el 
marco del presente convenio dentro del Estado de Zacatecas. 

CUARTA. - MODIFICACIONES AL CONVENIO. El presente instrumento podrá ser modificado o 
adicionado total o parcialmente por acuerdo de "LAS PARTES", mediante la firma del convenio modificatorio 
y/o adenda respectiva, dichas modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios al cumplimiento de las 
mismas, a partir de la fecha de su firma y formarán parte del presente instrumento, sin que ello implique la 
novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

QUINTA. - SUSCRIPCIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS ADICIONALES. "LAS PARTES" convienen 
que, en caso de resultar indispensable para la operatividad y funcionamiento de “EL PROGRAMA”,  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS MUNICIPIOS”, por conducto de sus representantes, podrán suscribir los 
instrumentos jurídicos necesarios, en los cuales se establecerán de manera clara y precisa los compromisos y 
acciones a cargo de cada una de las “LAS PARTES” que intervengan, cómo se desarrollarán, de manera 
individual o conjuntamente, las acciones que emanen de dichos instrumentos jurídicos los cuales podrán ser 
con instituciones, órganos autónomos, desconcentrados o descentralizados que formen o no parte de  “LAS 
PARTES” y que tengan injerencia en el presente instrumento. 

SEXTA.- DE LOS ANEXOS TÉCNICOS. Todas o algunas de “LAS PARTES” podrán suscribir a través de 
sus enlaces, los anexos técnicos que resulten necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio. 

SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD LABORAL. "LAS PARTES" convienen que el personal que requiera cada 
una de ellas para la ejecución del objeto del presente Convenio, continuará en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de quien lo contrató, manteniendo por lo tanto su relación laboral con la Institución de 
su adscripción, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral alguna entre éstos y la otra parte, de 
manera que, en ningún caso se entenderán como patrón solidario o sustituto, por lo que cada una asumirá su 
propia responsabilidad, y no generarán relación laboral alguna para "LAS PARTES", ni se les podrá 
considerar responsables solidarios, quedando liberadas de cualquier reclamación que sobre el particular se 
llegara a presentar en su contra. 

OCTAVA. - RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo, cumplimiento y 
seguimiento del objeto del presente instrumento, "LAS PARTES" convienen en designar al siguiente personal 
adscrito a las mismas: 
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Por "LA SEDATU": 
Nombre: Aurora del Socorro Muñoz Martínez 
Cargo: Directora General de Oficinas de Representación 
Teléfono: 556820 9700 Ext: 50601 
Correo institucional: aurora.munoz@sedatu.gob.mx 

Por "EL INSUS": 
Nombre: Carlos Alberto Leos Mata 
Cargo: Representante Regional en el Estado de Zacatecas 
Teléfono: 871 712 14 94 
Correo institucional: carlos.leos@insus.gob.mx 

Por "LA CONAVI": 
Nombre: Arq. Alejandra Adriana Moller de la Fuente 
Cargo: Subdirectora General de Operación y Seguimiento 
Teléfono: 55 91 38 99 91 
Correo institucional: amoller@conavi.gob.mx 

Por "EL INFONAVIT": 
Nombre: Roberto Ornelas García 
Cargo: Delegado Regional de INFONAVIT en Zacatecas 
Teléfono: 4929460111 
Correo institucional: rornelas@infonavit.org.mx 

Por “EL FOVISSSTE”: 
Nombre: Mtra. Janely Maldonado Meza 
Cargo: Vocal Ejecutiva del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado 
Teléfono: 55 5322 0497 Extensión 85129 
Correo institucional: jabnely.maldonado@fovissste.gob.mx 

Por "LA ENTIDAD FEDERATIVA": 
Nombre: Arq. Luz Eugenia Pérez Haro 
Cargo: Secretaria de Desarrollo Urbano, Vivienda y Ordenamiento Territorial Teléfono: 4915000  extensión 
33153 
Correo institucional: eugenia.haro@zacatecas.gob.mx 

Por “El AYUNTAMIENTO DE JALPA”: 
Nombre: Olegario Viramontes Gómez 
Cargo: Presidente Municipal 
Teléfono: 463 955 2495 
Correo institucional: gobiernomunicipaljalpa@gmail.com 

Por “El AYUNTAMIENTO DE JUCHIPILA”: 
Nombre:José María Castro Félix 
Cargo: Presidente Municipal 
Teléfono: 467 952 0036 
Correo institucional: registrociviljuchipila@gmail.com 

Por “El AYUNTAMIENTO DE LUIS MOYA”: 
Nombre: José Guadalupe Silva Médina 
Cargo: Presidente Municipal 
Teléfono: 458 987 0427 
Correo institucional: municipioluismoya@hotmail.com 

Por “El AYUNTAMIENTO DE MIGUEL AUZA”: 
Nombre: Arturo Calderón Rueda 
Cargo: Presidente Municipal 
Teléfono: 433 984 0101 
Correo institucional: presidencia2021@outlook.es 
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Por “El AYUNTAMIENTO DE MOYAHUA DE ESTRADA”: 

Nombre: Norma Castañeda Romero 

Cargo: Presidenta Municipal 

Teléfono: 467 961 5119 

Correo institucional: presidencia@moyahua.gob.mx 

Por “El AYUNTAMIENTO DE TLALTENENGO DE SÁNCHEZ ROMÁN”: 

Nombre: Francisco Delgado Viramontes 

Cargo: Presidente Municipal 

Teléfono: 437 954 0204 

Correo institucional: secgob.tlaltenango@gmail.com 

Por “El AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA”: 

Nombre: Rogelio González Álvarez 

Cargo: Presidente Municipal 

Teléfono: 499 926 0111 

Correo institucional: rogeliogonzaleza79@gmail.com 

Por “El AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE”: 

Nombre: José Saldívar Alcalde 

Cargo: Presidente Municipal 

Teléfono: 492 923 5492 

Correo institucional: 

Cualquier cambio de domicilio y/o responsables, "LAS PARTES" deberán ser notificadas con 30 (treinta) 

días de anticipación, en caso contrario, todas las notificaciones se tendrán como válidamente hechas en los 

domicilios señalados en las declaraciones correspondientes. 

NOVENA.- INTERCAMBIO DE COMUNICACIÓN. "LAS PARTES" mediante sus responsables de 

seguimiento se comprometen a elaborar informes de manera trimestral, sobre los avances de cumplimiento, 

en el marco del presente Convenio. 

DÉCIMA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES” serán responsables de que, durante la ejecución de las obras, la 

regularización de la tenencia de la tierra y de las zonas territoriales y vivienda, se cumplan las disposiciones, 

estrategias y programas en materia de difusión, que se encuentren señaladas en el presupuesto de egresos 

de la federación para el ejercicio fiscal correspondiente y en la normatividad competencia de cada una de 

“LAS PARTES”. 

En su caso, la publicidad, información, papelería y documentación oficial relativa a las acciones realizadas, 

deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 

y el Himno Nacionales, y el artículo 28, fracción II, inciso a) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal correspondiente e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, 

ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 

programa”. 

DÉCIMA PRIMERA.- TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. La información 

contenida en el presente instrumento se ajustará a las disposiciones previstas en la Ley Federal de 

Trasparencia y Acceso a la Información Pública y en lo aplicable, se sujetará a las disposiciones de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. No obstante, lo anterior, "LAS PARTES" se 

comprometen a guardar estricta confidencialidad respecto de la información que sea de su conocimiento, y se 

comprometen a no divulgarla en ninguna forma a terceras personas, sin la autorización previa y por escrito de 

quien la haya proporcionado, quedando bajo su más estricta responsabilidad el mal uso o divulgación que 

pudiera hacer de ésta por causas imputables a ella o a su personal. 

"LAS PARTES" en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables de obtener el 

consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles de conformidad con la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás legislación aplicable, 

que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente convenio. 
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Las obligaciones previstas en la presente cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en caso 

de que "LAS PARTES" dieran por terminado de manera anticipada el presente instrumento o éste termine su 

vigencia. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que "LAS 

PARTES" no tendrán responsabilidad civil y perjuicios que pudieran causarse sobre el cumplimiento del objeto 

del presente convenio, como consecuencia de caso fortuito o de fuerza mayor, entendiéndose por ello como 

todo acontecimiento futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, que esté fuera del dominio de la voluntad 

de "LAS PARTES" que no pueda preverse y que aun previéndolo no se pueda evitar, en la inteligencia de que, 

una vez superadas las anomalías, se reanudarán las actividades en la forma y términos acordados por "LAS 

PARTES". 

DÉCIMA TERCERA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. "LAS PARTES" podrán solicitar dar por terminado 

anticipadamente el presente instrumento previo aviso por escrito que se realice a la contraparte, justificando la 

causa o causas que hacen necesaria su terminación, con 30 (treinta) días hábiles de anticipación. En tal caso, 

"LAS PARTES" tomarán las medidas necesarias para evitar cualquier afectación, tanto para ellas como a 

terceros, así como para determinar la continuación de las acciones y compromisos establecidos. 

DÉCIMA CUARTA.– ADHESIÓN DE MUNICIPIOS. “LAS PARTES” convienen que los municipios que 

deseen adherirse al presente convenio podrán hacerlo mediante la aceptación formal de los términos 

establecidos en el objeto y en los compromisos descritos en las cláusulas primera y segunda fracción III, de 

este instrumento. 

Para el adecuado desarrollo, cumplimiento y seguimiento del objeto de “EL PROGRAMA”,  “LOS 

MUNICIPIOS” que formen parte del presente instrumento y que cambien de administración, podrán designar 

al personal responsable para el seguimiento del mismo. 

DÉCIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de 

difusión oficial de la Entidad Federativa. 

DÉCIMA SEXTA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" convienen 

que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que procurarán que toda controversia que se 

suscite con motivo de la interpretación, cumplimiento y operación del mismo sea resuelta de común acuerdo. 

Leído el presente instrumento y enteradas "LAS PARTES" de su contenido y alcance legal, lo firman  en 

15 tantos, en la Ciudad de Zacatecas, Zacatecas el 7 de abril de 2025.- Por la SEDATU: Secretaria de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Dra. Edna Elena Vega Rangel.- Rúbrica.- Subsecretario de 

Ordenamiento Territorial, Urbano y Vivienda, Dr. Víctor Hugo Hofmann Aguirre.- Rúbrica.- Por el INSUS: 

Director General del Instituto Nacional del Suelo Sustentable, Dr. José Alfonso Iracheta Carroll.- Rúbrica.- 

Por la CONAVI: Director General de la Comisión Nacional de Vivienda, Rodrigo Chávez Contreras.- 

Rúbrica.- Por el INFONAVIT: Director General del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores, Ing. Octavio Romero Oropeza.- Rúbrica.- Por el FOVISSSTE: Vocal Ejecutiva, Mtra. Jabnely 

Maldonado Meza.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: Gobernador del Estado de Zacatecas, Lic. David 

Monreal Ávila.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, Mtro. Rodrigo Reyes Mugüerza.- Rúbrica.- 

Secretaria de Desarrollo Urbano, Vivienda y Ordenamiento Territorial, Arq. Luz Eugenia Pérez Haro.- 

Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de Jalpa: Presidente Municipal, C. Olegario Viramontes Gómez.- Rúbrica.- 

Por el Ayuntamiento de Juchipila: Presidente Municipal, C. José María Castro Félix.- Rúbrica.- Por el 

Ayuntamiento de Luis Moya: Presidente Municipal, C José Guadalupe Silva Médina.- Rúbrica.- Por el 

Ayuntamiento de Miguel Auza: Presidente Municipal, C Arturo Calderón Rueda.- Rúbrica.- Por el 

Ayuntamiento de Moyahua de Estrada: Presidenta Municipal, C. Norma Castañeda Romero.- Rúbrica.- Por el 

Ayuntamiento de Tlaltenango de Sánchez Román: Presidente Municipal, C Francisco Delgado Viramontes.- 

Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de Villanueva: Presidente Municipal, C Rogelio González Álvarez.- Rúbrica.- 

Por el Ayuntamiento de Guadalupe: Presidente Municipal, C. José Saldívar Alcalde.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AVISO mediante el cual se designa a la Contadora Pública Bethsabé Nava Chavero, Titular de la Jefatura de 
Servicios de Finanzas para que supla las ausencias del Doctor Juan Carlos Corona de los Santos, Titular del 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tlaxcala del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
autorizándole a firmar y despachar la documentación incluyendo la suscripción de las resoluciones que debe emitir 
este Órgano. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Tlaxcala. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA A LA CONTADORA PÚBLICA BETHSABÉ NAVA CHAVERO, TITULAR DE 

LA JEFATURA DE SERVICIOS DE FINANZAS PARA QUE SUPLA LAS AUSENCIAS DEL DOCTOR JUAN CARLOS 

CORONA DE LOS SANTOS, TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

ESTATAL TLAXCALA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, AUTORIZÁNDOLE A FIRMAR Y 

DESPACHAR LA DOCUMENTACIÓN INCLUYENDO LA SUSCRIPCIÓN DE LAS RESOLUCIONES QUE DEBE EMITIR 

ESTE ÓRGANO. 

H. Autoridades Federales, Estatales y Municipales 

Con sede en el Estado de Tlaxcala,  

Patrones, asegurados y público en general. 

AVISO: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251-A de la Ley del Seguro Social, artículos 138, 139, 144, 

155 fracción XXIX inciso a) del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en ejercicio de 

las facultades de Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tlaxcala del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, conforme a la designación que el H. Consejo Técnico del propio Instituto hiciera 

en mi favor, mediante Acuerdo ACDO.DN.HCT.281124/423.P.DG, de fecha 28 de noviembre de 2024 y, para 

los efectos del artículo 158 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, comunico que he 

designado a la Contadora Pública Bethsabé Nava Chavero, Titular de la Jefatura de Servicios de Finanzas, 

como la persona que suplirá mis ausencias, autorizándole para firmar y despachar la documentación que a 

éste órgano corresponde, incluyendo la suscripción de las resoluciones que deba emitir el Órgano de 

Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tlaxcala del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Atentamente, 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a 27 de mayo de 2025.- Titular del Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Estatal Tlaxcala, Dr. Juan Carlos Corona de los Santos.- Rúbrica. 

(R.- 565324) 
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INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
ACUERDO por el que se modifica el Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, publicado 
el 20 de marzo de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México.- 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 20 DE MARZO DE 2019. 

Que la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, en su Primera Sesión Ordinaria 
celebrada el día 07 de mayo de 2025, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o. y 2o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 13, 14, 15, 20, 21 y 26 del Convenio 
169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes de la Organización Internacional del 
Trabajo; 1, 2, 7, 8, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 22, 23, 24 y 26 de la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas; I, II, III, V, VI, IX, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX y XX de 
la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas; 1, 3, fracción I y 45 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 14, 15, segundo párrafo, 22, fracción I, 58, fracción VIII y 
59, fracciones I y V Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1, 2, 3, 4, fracciones I, II, III, VI, IX, X, XIII, 
XIV, XV, XVI, XX, XXI, XXII, XXV, XXVI, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLVIII y XLVIII, 11, 15, fracción XII, y 
17, fracciones I, II y III de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; 1, 2, fracciones III y VII, 3, 9, 
fracciones I, III, VI, XXI y XXIII, y 11, apartado A, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los principios de racionalidad y austeridad republicana, la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público ha iniciado, en todas las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, 
una reestructuración administrativa y financiera, que ha implicado el reajuste de las estructuras orgánicas y 
ocupacionales, lo que genera modificaciones en la plantilla del personal y, en consecuencia, la necesidad de 
ajustarla a efecto de continuar desempeñando debidamente las funciones de la Institución. 

Que, aunado a lo anterior, con fecha 30 de septiembre de 2024, fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el “Acuerdo por el que se emiten las disposiciones generales que establecen el modelo 
organizacional y de operación de las unidades de Administración y Finanzas de la Administración Pública 
Centralizada y Paraestatal”, por medio del cual la entonces Secretaría de la Función Pública, hoy Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, estableció el modelo organizacional y de operación de las Unidades de 
Administración y Finanzas de la Administración Pública Centralizada y Paraestatal, el cual debe ser observado 
por este Instituto. 

Que sin demérito de lo anterior, el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
establece que las entidades, conforme a lo previsto en los reglamentos interiores o sus ordenamientos legales 
de creación, respectivamente, podrán contar con oficinas de representación en las entidades federativas o, en 
su caso, en regiones geográficas que abarquen más de una entidad federativa, siempre y cuando sea 
indispensable para prestar servicios o realizar trámites en cumplimiento de los programas a su cargo y 
cuenten con recursos aprobados para dichos fines en sus respectivos presupuestos. 

Que en ese sentido, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 11, fracciones IV y V, 20 y 21 de la Ley del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, esta Entidad cuenta con Oficinas de Representación, como 
órganos de representación en las entidades federativas y con Centros Coordinadores de Pueblos Indígenas, 
como órganos de operación en cada una de las regiones indígenas del país, para la atención integral e 
intercultural de los pueblos indígenas y afromexicano con enfoque territorial, por lo que resulta necesario 
reajustar las Unidades Administrativas establecidas en el Estatuto Orgánico del Instituto, así como sus 
respectivas funciones. 

Que considerando lo anterior resulta necesario realizar modificaciones en los artículos 21, fracciones II, IX, 
X, XXI y XXXIII y 22, fracciones II, XI, XIX, XX y XXII; derogar los incisos a) y b) de la fracción VIII del 
apartado A del artículo 11, y las fracciones III, IV, V, VI y VII del artículo 20, recorriéndose en su orden las 
subsecuentes, y adicionar las fracciones XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX al artículo 9, 
recorriéndose en su orden las subsecuentes, así como los apartados A y B al artículo 11 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, a efecto de redistribuir las funciones, con la finalidad 
de fortalecer el desempeño institucional. 

Que, en la Primera Sesión Ordinaria de la H. Junta de Gobierno del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, celebrada el 07 de mayo de 2025, el citado cuerpo colegiado, aprobó el acuerdo número 10.1ª.25, 
“Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 20 de marzo de 2019”, de conformidad con lo dispuesto por los 
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artículos 58, fracción VIII, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 15, fracción XII, de la Ley del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, a través del cual aprueba por unanimidad la propuesta de 
modificación del Estatuto Orgánico del Instituto, así como a realizar las gestiones necesarias ante las 
instancias correspondientes para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Que este Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas recibió el día trece de mayo de 2025, el Oficio 
CONAMER/25/1597 de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, por el que emitió resolución favorable 
respecto a la exención del Análisis de Impacto Regulatorio al Acuerdo mediante el cual se modifica el Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, por lo que ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

POR EL QUE SE MODIFICA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 20 DE MARZO DE 2019 

ÚNICO.- Se ADICIONAN las fracciones XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX al artículo 9, 
recorriéndose en su orden las subsecuentes, así como los apartados A y B al artículo 11; se MODIFICAN los 
artículos 21, fracciones II, IX, X, XXI y XXXIII y 22, fracciones II, XI, XIX, XX y XXII, y se DEROGAN  los 
incisos a) y b) de la fracción VIII del apartado A del artículo 11, y las fracciones III, IV, V, VI y VII del artículo 
20, recorriéndose en su orden las subsecuentes, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, para quedar como sigue: 

Artículo 9.- El Director General, además de las atribuciones previstas en los artículos 22 y 59 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales y 17 de la Ley, tendrá las siguientes: 

I. a la XXII. … 

XXIII.  Dirigir la organización y funcionamiento de las Oficinas de Representación y de los 
Centros Coordinadores del Instituto; 

XXIV.  Establecer acciones para la colaboración, coordinación y concertación de las Oficinas de 
Representación y los Centros Coordinadores del Instituto, con las representaciones de la 
Administración Pública Federal, entidades federativas y municipales, así como con los 
pueblos indígenas y afromexicano; 

XXV.  Establecer e instrumentar los mecanismos para la creación, organización y funcionamiento 
de las Oficinas de Representación y de los Centros Coordinadores del Instituto; coordinar 
y articular su relación con las Unidades Administrativas del Instituto, con el objeto de que 
cumplan las políticas, estrategias, programas, proyectos y acciones del Instituto, así como 
establecer la Unidad Administrativa que fungirá como enlace en la atención de los 
requerimientos formulados por las Unidades Administrativas del Instituto, la Unidad de 
Transparencia, los Órganos Fiscalizadores y las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 

XXVI.  Coordinar acciones para la colaboración, coordinación y concertación de las Oficinas de 
Representación y los Centros Coordinadores del Instituto, con las representaciones de la 
Administración Pública Federal, entidades federativas y municipales, así como con los 
pueblos indígenas y afromexicano; 

XXVII.  Difundir los criterios, normas, lineamientos, programas y demás disposiciones que se 
emitan, para su observancia en las Oficinas de Representación y Centros Coordinadores 
del Instituto; 

XXVIII.  Determinar los movimientos de personal de las Oficinas de Representación y de los 
Centros Coordinadores del Instituto; 

XXIX.  Dirigir la atención de las solicitudes realizadas por los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, sus autoridades y representantes y público en general, para canalizarlas a 
las Unidades Administrativas del Instituto o a las instancias competentes de los tres 
órdenes de gobierno, así como realizar el seguimiento y supervisar el cumplimiento de su 
atención y, en su caso, tomar las medidas o previsiones necesarias; 

XXX.  Convocar y dirigir las sesiones de la Asamblea Directiva para el análisis y deliberación de asuntos 
relevantes de la Institución que permitan una adecuada toma de decisiones, y 

XXXI.  Autorizar, dirigir, coordinar y verificar las actividades de comunicación social y del Sistema de 
Radiodifusoras Culturales Indígenas, de manera que las difusiones o transmisiones del Instituto 
se ajusten a las disposiciones que para tales efectos emitan las autoridades competentes, y 

XXXII.  Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas.” 
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“Artículo 11.- La Dirección General, para el cumplimiento del objeto y funciones del Instituto, contará con 
las unidades administrativas siguientes: 

A.  Coordinaciones Generales: 

 I. a la VIII. … 

B.  Oficinas de Representación en las Entidades Federativas, y 

C.  Centros Coordinadores de Pueblos Indígenas. 

…” 

Artículo 20.- Compete a la Coordinación General de Administración y Finanzas: 

I. a la II. … 

III.  Dirigir el funcionamiento de los comités y subcomités que se conformen para atender las materias 
referidas en la fracción I de este artículo y los demás que se señalen en las leyes y disposiciones 
correspondientes; 

IV.  Autorizar los nombramientos y movimientos del personal, así como la terminación de la relación 
laboral y la expedición de Hojas Únicas de Servicio, cuando así corresponda; 

V.  Administrar las políticas laborales contenidas en el contrato colectivo de trabajo, así como 
representar y conducir las relaciones del Instituto con el Sindicato Nacional de Trabajadores 
Indigenistas; 

VI.  Administrar, cuando corresponda, el Servicio Profesional de Carrera del Instituto y proponer al 
Director General modificaciones al Estatuto del Servicio Profesional de Carrera del Instituto para 
que, en su caso, se someta a la autorización de la Junta de Gobierno y expedir los 
nombramientos del personal sujeto al mismo; 

VII.  Autorizar el otorgamiento de licencias, estímulos, recompensas y prestaciones que establezcan 
las disposiciones jurídicas aplicables, así como imponer sanciones por incumplimiento a sus 
obligaciones en materia laboral al personal del Instituto; 

VIII.  Coordinar el diseño y las modificaciones de la estructura organizacional del Instituto, y 
proponerlos al Director General para su autorización; 

IX.  Coordinar la elaboración del Manual General de Organización, de procedimientos y de servicios 
al público del Instituto, para someterlos a la autorización del Director General; 

X.  Presentar propuestas de modificación de los tabuladores de sueldos y esquemas de prestaciones 
aplicables al personal del Instituto y solicitar su autorización y registro ante las instancias 
correspondientes; 

XI.  Administrar el Programa Anual de Capacitación del Personal del Instituto; 

XII.  Promover y coordinar el Programa de Servicio Social y prácticas profesionales; 

XIII.  Coadyuvar con la Coordinación General de Planeación, Investigación y Evaluación, en el diseño y 
seguimiento de los criterios, metodologías y mecanismos que permitan orientar la formulación del 
proyecto de presupuesto consolidado relativo a pueblos indígenas y afromexicano, etiquetados 
en el correspondiente anexo del Presupuesto de Egresos de la Federación, en términos del 
artículo 4, fracción XXXIV de la Ley; 

XIV.  Gestionar la autorización del presupuesto del Instituto, así como de los recursos provenientes de 
las aportaciones y donativos de otras instituciones públicas y privadas; 

XV.  Proponer los criterios para definir la estructura programática y los programas institucionales de 
mediano y largo plazo, así como para el proyecto de presupuesto anual del Instituto; 

XVI.  Autorizar las erogaciones de acuerdo con lo establecido en la fracción I de este artículo, vigilar el 
ejercicio del presupuesto autorizado y supervisar su registro contable en los sistemas 
correspondientes establecidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XVII.  Someter a consideración del Director General las adecuaciones presupuestarias y la distribución 
de los recursos adicionales; 

XVIII.  Planear, organizar y dirigir el registro contable de las operaciones financieras del Instituto, y el de 
sus bienes patrimoniales y obligaciones, así como coordinar el proceso de formulación e 
integración de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal del ejercicio del Presupuesto de Egresos 
de la Federación que corresponda; 

XIX.  Verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales y administrativas del Instituto, estableciendo 
medidas de control correspondientes; 
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XX.  Dirigir las acciones de vinculación de los programas presupuestarios con las estrategias que 
deriven del Plan Nacional de Desarrollo vigente; 

XXI.  Coordinar los procesos para la contratación de adquisiciones de bienes, servicios y obra pública 
que requieran celebrar las Unidades Administrativas del Instituto; 

XXII.  Administrar los bienes muebles e inmuebles a cargo del Instituto, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XXIII.  Establecer, dirigir y coordinar el Programa Interno de Protección Civil para el personal, 
instalaciones, bienes e información del Instituto, así como emitir las normas necesarias para su 
operación, desarrollo y vigilancia; 

XXIV.  Supervisar los procesos de seguimiento en el ejercicio presupuestal, realizando 
concurrentemente acciones de coordinación con las Unidades Administrativas del Instituto; 

XXV.  Coordinar con las Unidades Administrativas del Instituto el seguimiento para la atención de las 
observaciones emitidas y los requerimientos de información solicitados por las instancias de 
fiscalización, designando al servidor público adscrito a la Coordinación General a su cargo, que 
fungirá como enlace; 

XXVI.  Coadyuvar con la Coordinación General de Planeación, Investigación y Evaluación en la 
integración del informe anual del Instituto, de conformidad con el artículo 4, fracción XLVI de  la 
Ley; 

XXVII.  Celebrar instrumentos jurídicos y administrativos necesarios para el cumplimiento de sus 
atribuciones, así como emitir los acuerdos y las autorizaciones que le correspondan; 

XXVIII.  Expedir copias certificadas de los documentos que integran los expedientes relativos a los 
asuntos de su competencia, y 

XXIX.  Las que le confieran otras disposiciones jurídicas y aquellas funciones que le encomiende el 
Director General. 

Artículo 21.- Compete a las Oficinas de Representación: 

I. … 

II.  Representar al Instituto en los actos o en las comisiones que el Director General determine, a 
quien mantendrá informado sobre el desarrollo, ejecución y conclusión de los mismos, asimismo, 
atender las solicitudes de información que les realicen las Unidades Administrativas del Instituto; 

III. a la VIII. … 

IX.  Supervisar el trabajo de los Centros Coordinadores que se encuentren en su ámbito territorial, de 
conformidad con las políticas, normas y procedimientos que dicte el Instituto, así como evaluar su 
desempeño, informando de ello a la Dirección General; 

X.  Promover y fortalecer mecanismos de colaboración, coordinación y concertación con las 
autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas en su ámbito territorial, para la gestión y atención de los asuntos 
relacionados con el reconocimiento y ejercicio de sus derechos, así como el desarrollo integral, 
intercultural y sostenible de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, informando 
de ello a la Dirección General, así como a la Coordinación General de Planeación, 
Investigación y Evaluación; 

XI. a la XX. …  

XXI.  Informar y acordar con el Director General los asuntos de su competencia; 

XXII.  … 

XXIII.  Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas, así como aquellas funciones que le 
encomiende el Director General. 

Artículo 22.- Compete a los Centros Coordinadores: 

I.  … 

II.  Representar al Instituto en los actos o en las comisiones que determine el Director General o el 
Titular de la Oficina de Representación que corresponda, a quienes mantendrán informado sobre 
el desarrollo, ejecución y conclusión de los mismos, asimismo, atender las solicitudes de 
información que les realicen las Unidades Administrativas del Instituto; 

III. a la X. … 
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XI.  Promover y fortalecer mecanismos de colaboración, coordinación y concertación con las 
autoridades federales, las entidades federativas, municipales y de los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas en su ámbito territorial, para la gestión y atención de los asuntos 
relacionados con el reconocimiento y ejercicio de sus derechos, así como el desarrollo integral, 
intercultural y sostenible de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, informando 
de ello a la Dirección General del Instituto; 

XII. a la XVIII. … 
XIX.  Atender las solicitudes que reciba o le sean turnadas, así como realizar el seguimiento de su 

atención, informando a la Dirección General del Instituto y al Titular de la Oficina de 
Representación correspondiente, del trámite otorgado; 

XX.  Informar y acordar con la Dirección General del Instituto, así como con el Titular de la Oficina de 
Representación correspondiente, los asuntos de su competencia; 

XXI. … 
XXII.  Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas, así como aquellas funciones que le 

encomiende el Director General o el Titular de la Oficina de Representación correspondiente. 

TRANSITORIOS 
Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 
Segundo. En virtud de la reasignación de competencias, los asuntos que, en su caso, se encuentren en 

trámite a la fecha de publicación del presente Acuerdo, serán atendidos y resueltos por las unidades 
administrativas del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas a las que se les asigne competencia en los 
mismos. 

Tercero. El Director General del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas proveerá lo necesario para 
que el Manual General de Organización de dicho Instituto corresponda a las disposiciones que establecen el 
presente Acuerdo, de cuya modificación informará a la Junta de Gobierno. 

Dado en la Ciudad de México, a los veinte días del mes de mayo de dos mil veinticinco.- Este Acuerdo fue 
aprobado por la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, mediante acuerdo 
10.1ª.25 adoptado en su Primera Sesión Ordinaria celebrada el día 07 de mayo de 2025.- El Director General 
y Presidente Suplente de la Junta de Gobierno, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica. 

(R.- 565320) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2025, Año de la Mujer Indígena''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $18.8790 M.N. (dieciocho pesos con ocho mil setecientos noventa 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 11 de junio de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Director General Jurídico, Mtro. Erik 

Mauricio Sánchez Medina.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José Andrés Jiménez 

Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. Carlos Miguel Vélez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 

días obtenida el día de hoy, fue de 8.7370%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 8.8003%; y a 

plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 8.8929%. 

Ciudad de México, a 11 de junio de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Director General Jurídico, Mtro. Erik 

Mauricio Sánchez Medina.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José Andrés Jiménez 

Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. Carlos Miguel Vélez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 
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El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 

moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 8.47 por ciento. 

Ciudad de México, a 10 de junio de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Director General Jurídico, Mtro. Erik 

Mauricio Sánchez Medina.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José Andrés Jiménez 

Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. Carlos Miguel Vélez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de Estados Unidos de América, a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS 

(CCP – DÓLARES). 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo de 

1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de Estados Unidos de 

América, a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares), expresado en por ciento 

anual, fue de 5.62 (cinco puntos y sesenta y dos centésimas) en mayo de 2025. 

Ciudad de México, a 11 de junio de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Información del Sistema 

Financiero, Dr. Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- Director General Jurídico, Mtro. Erik Mauricio 

Sánchez Medina.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Capitalización y Captación, Lic. Sandra Ceballos 

Torres.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba la cancelación de la 
candidatura de Pedro Alberto Peña Cerón al cargo de Juez de Distrito en Materia Laboral por el VII Circuito 
Judicial, correspondiente al Estado de Veracruz, del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la 
Federación 2024-2025 y se ordena su publicación en cumplimiento al Acuerdo INE/CG335/2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG503/2025. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA 

CANCELACIÓN DE LA CANDIDATURA DE PEDRO ALBERTO PEÑA CERÓN AL CARGO DE JUEZ DE DISTRITO EN 

MATERIA LABORAL POR EL VII CIRCUITO JUDICIAL, CORRESPONDIENTE AL ESTADO DE VERACRUZ, DEL 

PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 2024-2025 Y SE ORDENA SU 

PUBLICACIÓN EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO INE/CG335/2025 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución/CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

DOF Diario Oficial de la Federación 

Sistema Conóceles 
Sistema Conóceles para la elección de integrantes del Poder Judicial de la 
Federación 

Instituto/INE Instituto Nacional Electoral 

DEAJ Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

PEEPJF 2024-2025 
Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-
2025 

PJF Poder Judicial de la Federación 

RIINE Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Guía Operativa 

Guía Operativa para la aplicación del procedimiento sobre incompatibilidad 
de candidaturas y renuncias en el ámbito del Proceso Electoral Extraordinario 
para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-
2025 

 

ANTECEDENTES 

I. Decreto de Reforma del PJF. El 15 de septiembre de 2024, se publicó en el DOF el Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución en materia de 
reforma del PJF, mismo que entró en vigor el día 16 de septiembre de 2024. 

 En el referido Decreto se prevén diversas disposiciones en materia de elección popular de las 
personas juzgadoras del PJF, entre los artículos reformados que implican un impacto a las 
actividades que realiza este Instituto, destacan los artículos 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 116 y 
122, así como los transitorios segundo, párrafos primero, quinto, séptimo, octavo y noveno; 
octavo, párrafo primero; décimo primero y décimo segundo. 

II. Declaratoria de inicio del PEEPJF 2024-2025. Mediante Acuerdo INE/CG2240/2024, de 23 de 
septiembre del 2024 se emitió la declaratoria de inicio del PEEPJF 2024-2025, en el que se 
elegirán los cargos de ministras y ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 
magistraturas de las Salas Superior y Regionales del TEPJF, las personas integrantes del 
Tribunal de Disciplina Judicial, y Magistraturas de Circuito y Personas Juzgadoras de Distrito, así 
como de su etapa de preparación y se define la Integración e Instalación de los Consejos 
Locales. 
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III. Expediente SUP-AG-209/2024. El 4 de octubre de 2024, el INE, por conducto de la encargada 
de despacho de la Secretaría Ejecutiva, presentó un escrito en el que solicitó que la Sala 
Superior del TEPJF, vía de acción declarativa, emitiera un pronunciamiento tendente a garantizar 
el cumplimiento de las funciones a cargo del INE. 

 Siendo que el 23 de octubre de 2024, el Pleno de la Sala Superior, emitió la resolución respecto 
de dicha acción declarativa, en la que en sus conclusiones y puntos resolutivos determinó lo 
siguiente: 

“Conclusiones 

Primera. No es materia de pronunciamiento ni de litis la validez, legalidad o eficacia de 
las actuaciones o resoluciones de suspensión emitidas por diversos jueces de amparo, 
por lo que quedan intocadas en esta sentencia esas determinaciones. 

Segunda. Es constitucionalmente inviable suspender la realización de los 
procedimientos electorales a cargo del INE. 

VI. ACUERDA 

PRIMERO. Es procedente la acción declarativa solicitada por el INE. 

SEGUNDO. Es constitucionalmente inviable suspender la realización de los 
procedimientos electorales a cargo del INE. 

TERCERO. No es materia de pronunciamiento ni de litis la validez, legalidad o 
eficacia de las actuaciones o resoluciones de suspensión emitidas por diversos 
jueces de amparo, por lo que esas determinaciones quedan intocadas en esta 
sentencia. Notifíquese como corresponda.” 

IV. Reforma a la LGIPE. El 14 de octubre de 2024, se publicó en el DOF el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la LGIPE, en materia de elección de personas 
juzgadoras del PJF, el cual entró en vigor el 15 de octubre del mismo año. 

 Entre las modificaciones destaca la incorporación del Libro Noveno, en el que se establecen los 
lineamientos relativos a la organización, los requisitos y los procedimientos que deberán 
observarse en la selección e integración de los miembros del Poder Judicial, tanto a nivel federal 
como en las entidades federativas, asignando además competencias específicas al INE para la 
supervisión de estos procesos. 

V. Publicación de la Convocatoria en el DOF. El 15 de octubre de 2024, se publicó la 
Convocatoria para integrar los listados de las personas candidatas que participarán en la elección 
extraordinaria de las personas juzgadoras que ocuparán los cargos de Ministras y Ministros de la 
SCJN, Magistradas y Magistrados de las Salas Superior y Regionales del TEPJF, Magistradas y 
Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y 
Jueces de Distrito del PJF. 

VI. Acción de Inconstitucionalidad 164/2024 y sus acumulados 165/2024, 166/2024, 167/2024 y 
170/2024. Diversos partidos y actores políticos impugnaron el Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución en materia de reforma del PJF, 
solicitando la suspensión consistente en paralizar, inhibir y/o anular las actuaciones que 
corresponden a diversas autoridades para la ejecución del Decreto de Reforma Constitucional; en 
el caso del INE, respecto de la implementación del proceso electoral correlativo. 

 El 5 de noviembre de 2023, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, desestimó los 
conceptos de invalidez expuestos en las impugnaciones a la reforma Constitucional en materia 
Judicial, razón por la cual, el Decreto impugnado, a la fecha del presente acuerdo, es válido y 
vigente. 

VII. Sentencia SUP-AG-632/2024, SUP-AG-760/2024 y SUP-AG-764/2024 acumulados. El 18 de 
noviembre de 2024, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en los expedientes de referencia, 
determinando que es constitucionalmente inviable suspender los actos que se relacionan con el 
desarrollo de los procedimientos electorales a cargo del Senado de la República, el INE y otras 
autoridades competentes respecto del PEEPJF 2024-2025, por lo que deben continuar con las 
etapas del proceso electivo por tratarse de un mandato expresamente previsto en la CPEUM. 
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VIII. Aprobación del Plan Integral y Calendario del PEEPJF 2024-2025. Mediante Acuerdo 
INE/CG2358/2024, de 21 de noviembre de 2024, se aprobó el Plan Integral y Calendario PEEPJF 
2024-2025, propuesto por la Junta General en cumplimiento a lo instruido en el diverso 
INE/CG2241/2024 del 23 de septiembre de 2024. 

IX. Aprobación del Diseño e Impresión de la boleta para el PEEPJF 2024-2025. El 31 de 
diciembre de 2024, este Consejo General aprobó a través del Acuerdo INE/CG2500/2024, cuatro 
diseños de boletas electorales para la elección de los siguientes cargos de personas Ministras de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, personas Magistradas del Tribunal de Disciplina 
Judicial, personas Magistradas de la Sala Superior y de personas Magistradas de Salas 
Regionales del TEPJF. 

X. Micrositio “SISTEMA CONÓCELES”. El 13 de enero de 2025, el Consejo General aprobó el 
“ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE 
SE APRUEBA EL MICROSITIO “SISTEMA CONÓCELES PARA LA ELECCIÓN DE 
INTEGRANTES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN” Y SE EMITEN LOS 
LINEAMIENTOS PARA SU USO”, identificado con la clave INE/CG03/2025, y se aprobaron los 
lineamientos para su uso. 

XI. Aprobación del Diseño e Impresión de boletas para el PEEPJF 2024-2025. El 30 de enero de 
2025, el Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG51/2025 aprobó los diseños de boletas 
electorales para el Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025 de las elecciones de Magistradas 
y Magistrados de Circuito, así como Juezas y Jueces de Distrito. 

XII. Aprobación de Directrices Generales del PEEPJF 2024-2025 en relación con los Locales. El 
30 de enero de 2025, el Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG52/2025 aprobó las 
directrices generales del Proceso Electoral Extraordinario para la Elección de diversos Cargos del 
Poder Judicial de la Federación 2024-2025, en relación con los Procesos Electorales 
Extraordinarios para la Elección de Poderes Judiciales Locales. 

XIII. Aprobación de los Lineamientos para la Fiscalización de los Procesos Electorales del 
Poder Judicial, Federal y Locales. El 30 de enero de 2025 el Consejo General, mediante 
Acuerdo INE/CG54/2025 aprobó los citados lineamientos para el adecuado desarrollo de los 
procesos electorales y de participación ciudadana. 

XIV. Recepción de listados de candidaturas del Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025. El 
12 de febrero de 2025, se llevó a cabo en las instalaciones del Instituto el acto de recepción de 
los listados de candidaturas en cumplimiento a lo previsto en el artículo 96, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que entregó la Presidencia de la 
Mesa Directiva del Senado de la República. 

XV. Determinación emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El 13 de febrero de 
2025, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación discutió las solicitudes de la facultad 
prevista en la fracción XVII del artículo 11 de la Ley Orgánica del PJF 3/2024 y sus acumuladas 
4/2024, 6/2024 y 1/2025. 

 En dicha sesión hubo diversos pronunciamientos respecto a los alcances de las órdenes de 
suspensión de juzgadores de amparo con las que se busca paralizar el PEEPJF 2024-2025. 

 Determinándose fundamentalmente en los puntos resolutivos: 

1. La procedencia de las solicitudes, 

2. Se declara que las sentencias SUPAG-209/2024, SUP-AG-632/2024  y SUP-JDC 
8/2025, de la Sala Superior del TEPJF son opiniones que no tienen la capacidad 
de invalidar órdenes de suspensión en juicios de amparo, y 

3. Se ordena a las personas juzgadoras de distrito que hayan emitido suspensiones 
en contra de la implementación de la reforma judicial, que revisen de oficio sus 
autos de suspensión, en atención a las consideraciones de la sentencia, 
particularmente a las expresadas en los párrafos 179 a 183, en un plazo de 
veinticuatro horas. 
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XVI. Oficio de requerimiento INE/SE/173/2025. El 14 de febrero de 2025, la Secretaría Ejecutiva 
requirió a la Mesa Directiva del Senado de la República, para que en un plazo de 48 horas 
subsanara las inconsistencias en el listado remitido a efecto de completar la información mínima 
requerida para el correcto desarrollo del proceso en curso. 

XVII. Informe preliminar acciones realizadas sobre los Listados. En Sesión Extraordinaria del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral celebrada el 17 de febrero de 2025, mediante 
acuerdo INE/CG78/2025 se informó que se requirió al Senado de la República mediante oficio, 
para que, en un plazo no mayor a 48 horas, se proporcionaran los datos que fueron omitidos y del 
mismo modo subsanara los errores detectados en la información capturada en los listados que 
remitió al Instituto el 12 de febrero del año en curso. 

XVIII. Publicación y difusión de Listados. El 20 de febrero de 2025, el Consejo General, mediante 
Acuerdo INE/CG192/2025, instruyó a la Secretaría Ejecutiva la publicación y difusión del Listado 
de las personas candidatas a Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, así como la impresión de las boletas para dichos cargos. 

 Por su parte, el 6 de marzo de 2025, mediante Acuerdo INE/CG208/2025, instruyó a la Secretaría 
Ejecutiva la publicación y difusión del listado de las personas candidatas a Magistraturas del 
Tribunal de Disciplina Judicial, además de la impresión de las boletas para dichos cargos. 

XIX. Publicación Preliminar de Listados para Rectificación de Información. El 6 de marzo de 
2025, mediante Acuerdo INE/CG209/2025, el Consejo General instruyó la publicación preliminar 
de los listados de las personas candidatas a Magistradas y Magistrados de Salas Regionales del 
TEPJF; Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito, además de emitir el 
procedimiento para la solicitud de rectificación de inconsistencias y/o información faltante. 

XX. Lineamientos para la preparación y desarrollo de Cómputos. El 6 de marzo de 2025, el 
Consejo General aprobó mediante Acuerdo INE/CG210/2025, los Lineamientos para la 
preparación y desarrollo de Cómputos Distritales, de Entidad Federativa, de Circunscripción 
Plurinominal y Nacionales del Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos 
cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025. 

XXI. Difusión del listado definitivo de personas candidatas a magistradas y magistrados de 
Salas Regionales del TEPJF. Mediante Acuerdo INE/CG224/2025, de 20 de marzo de 2025, 
este Consejo General aprobó la publicación y la difusión del listado de los cargos referidos y 
ordenó la impresión de boletas. 

XXII. Difusión del listado definitivo de personas candidatas a magistraturas de Circuito. Mediante 
Acuerdo INE/CG227/2025, de 21 de marzo de 2025, este Consejo General aprobó la publicación 
y la difusión del listado de los cargos referidos. 

XXIII. Difusión del listado definitivo de personas candidatas a juezas y jueces de Distrito. 
Mediante Acuerdo INE/CG228/2025, de 21 de marzo de 2025, este Consejo General aprobó la 
publicación y la difusión del listado de los cargos referidos. 

XXIV. Aprobación de la adecuación de listados definitivos de personas candidatas a Magistradas 
y Magistrados de Tribunales Colegiados de Circuito, así como Juezas y Jueces de Distrito. 
Mediante Acuerdo INE/CG336/2025, el 29 de marzo de 2025, este Consejo General aprobó la 
adecuación de los listados definitivos de dichos cargos y ordenó la impresión de boletas de 
ambos cargos del PJF. 

XXV. Aprobación de las reglas y criterios sobre la incompatibilidad. Mediante Acuerdo 
INE/CG335/2025, de 29 de marzo de 2025, este Consejo General aprobó las reglas y criterios 
sobre la incompatibilidad de personas participantes en las elecciones extraordinarias del PJF y de 
los Poderes Judiciales Locales 2024-2025, para ser postulados a más de un cargo de elección 
popular, en cuyos considerandos 13 y 14, se estableció: 

“13. Ello, en función de los criterios establecidos en la Constitución y la LGIPE, queda 
prohibido a las personas postuladas a los cargos de elección popular de personas 
juzgadoras federales y locales lo siguiente: 
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 Ninguna persona podrá desempeñar a la vez dos cargos federales de elección 
popular ni uno de la Federación y otro de una entidad federativa que sean también de 
elección. 

 Ninguna persona podrá postularse como candidata para un cargo federal de 
elección popular y simultáneamente para otro de los estados, de los municipios o del 
otrora Distrito Federal. 

14. En este supuesto, si las postulaciones a distintos cargos, materias o 
especialidades ya estuvieren hechas, el Consejo General cancelará las primeras 
realizadas, dejando subsistente la última.” 

XXVI. Circular INE/SE/11/2025. El 8 de abril de 2025 la Secretaria Ejecutiva de este Instituto emitió la 
circular para comunicar las disposiciones operativas aplicables a los órganos desconcentrados 
del Instituto, a efecto de desplegar el procedimiento establecido en el acuerdo INE/CG335/2025, 
para efecto de que el Consejo General, en su caso, pudiera cancelar las candidaturas con motivo 
de las renuncias presentadas por las personas candidatas en el PEEPJF 2024-2025, en los 
supuestos de incompatibilidad o por así considerarlo conveniente a sus intereses. Circular a 
través de la cual, se generó una Guía operativa del procedimiento descrito en el acuerdo referido. 

XXVII. Aprobación de cancelación de candidaturas. Mediante Acuerdo INE/CG407/2025, de 8 de 
mayo de 2025, este Consejo General aprobó la cancelación de 17 candidaturas del PEEPJF 
2024-2025, que presentaron su renuncia al cargo del PJF. 

XXVIII. Renuncia a la candidatura. El 3 de mayo de 2025 el ciudadano Pedro Alberto Peña Cerón 
informó a la Junta Local Ejecutiva del Instituto en el estado de Veracruz su deseo de renunciar a 
la candidatura al cargo de Juez de Distrito en Materia Laboral por el VII Circuito Judicial 
correspondiente al estado de Veracruz, en virtud de haberse postulado al mismo cargo en el II 
Circuito Judicial. 

 El 4 de mayo de 2025 el Vocal Ejecutivo de dicho órgano delegacional solicitó, a través de la 
Junta Local Ejecutiva en el Estado de México, apoyo para recibir la comparecencia del ciudadano 
en la 19 Junta Distrital Ejecutiva con sede en Tlalnepantla de Baz, Estado de México, conforme a 
la Guía Operativa del procedimiento aprobado mediante acuerdo INE/CG335/2025. 

 El 8 de mayo de 2025 el ciudadano Pedro Alberto Peña Cerón compareció en las instalaciones 
del referido órgano subdelegacional para ratificar su renuncia expresa a la candidatura antes 
señalada. 

CONSIDERACIONES 

Primero. Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

Marco normativo General 

1. Función estatal, naturaleza jurídica y principios rectores del INE. El artículo 41, párrafo 
tercero, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, así como Apartado B, inciso a) de la 
CPEUM; en correlación con los artículos 29, 30, numeral 2, y 31, numeral 1, de la LGIPE, 
establecen que el Instituto es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos 
políticos nacionales y la ciudadanía, en los términos que ordene la Ley; que tiene facultades y 
atribuciones en los procesos electorales federales y en los locales, máxime cuando estos son 
concurrentes. El Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y 
materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones. Todas las 
actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad, y se realizarán con perspectiva de género. 
Es la autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño. 

2. Estructura del Instituto. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo segundo de 
la CPEUM, así como el artículo 4, numeral 1 del RIINE, establece que el Instituto contará en su 
estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. Los órganos ejecutivos y 
técnicos dispondrán del personal calificado necesario y especializado para el ejercicio de sus 
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atribuciones, el cual formará parte del Servicio Profesional Electoral Nacional o de la rama 
administrativa que se regirá por las disposiciones de la Ley electoral y del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa que con base en ella 
apruebe este Consejo General, regulando las relaciones de trabajo con las personas servidoras 
públicas del organismo público. 

 Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 31, párrafo 4, de la LGIPE, el INE, se 
regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales 
relativas y las demás aplicables. Además, se organizará conforme al principio de 
desconcentración administrativa. 

 Por su parte, el artículo 33, de la LGIPE refiere que el INE tiene su domicilio en la Ciudad de 
México y ejercerá sus funciones en todo el territorio nacional conforme a la siguiente estructura: 
32 delegaciones, una en cada entidad federativa, y 300 subdelegaciones, una en cada Distrito 
Electoral uninominal. También, podrá contar con Oficinas Municipales en los lugares en que este 
Consejo General determine su instalación. 

3. Fines del Instituto. El artículo 30, numeral 1,incisos a), d), e), f) y g) de la LGIPE establece como 
fines del INE, contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a los ciudadanos el 
ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 
garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de 
los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Unión, así como ejercer las funciones que la 
Constitución le otorga en los procesos electorales locales; velar por la autenticidad y efectividad 
del sufragio y llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica 
y la cultura democrática. 

4. Naturaleza del Consejo General. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, numeral 
1, inciso a) y 35, numeral 1 de la LGIPE, así como 4 numeral 1, fracción I, apartado A, inciso a) 
del RIINE, se considera que el Consejo General, es el órgano superior de dirección y uno de los 
Órganos Centrales del Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de 
género guíen todas las actividades del INE y que en su desempeño aplicará la perspectiva de 
género. 

5. Integración del Consejo General. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 párrafo 
tercero, Base V, Apartado A, párrafo segundo de la Constitución y 36, numeral 1 de la LGIPE, el 
Consejo General será su órgano superior de dirección y se integrará por una Presidencia, diez 
Consejerías Electorales, las Consejerías del Poder Legislativo, las representaciones de los 
partidos políticos y una Secretaría Ejecutiva. 

 No obstante, lo anterior, el artículo transitorio segundo, párrafo quinto de la reforma constitucional 
en materia del PJF publicada en el DOF el 15 de septiembre de 2024, estableció que las y los 
consejeros del Poder Legislativo y las y los representantes de los partidos políticos ante este 
Consejo General no podrán participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas al 
PEEPJF 2024-2025. 

 Por lo que, mediante Acuerdo INE/CG2239/2024, este Consejo General reformó y adicionó su 
Reglamento de Sesiones, mismo que en su artículo 4, numeral 1, tercer párrafo estableció que 
exclusivamente en las sesiones extraordinarias y extraordinarias urgentes que se celebren para 
tratar asuntos relacionados con los procesos para renovar cargos del Poder Judicial de la 
Federación, el Consejo General se integrará únicamente por una Presidencia, diez Consejerías 
Electorales, con derecho de voz y voto, y una Secretaría Ejecutiva, con derecho de voz. 

6. Atribuciones del Consejo General. Los artículos 44, numeral 1 incisos bb) y jj); 504, numeral 1, 
fracciones II, y XVI de la LGIPE, 5, numeral 1, inciso x) del RIINE; en correlación a lo dispuesto 
en el artículo segundo transitorio, párrafo quinto del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución, en materia de reforma del Poder Judicial de la 
Federación, publicado en el DOF el 15 de septiembre de 2024, disponen que este Consejo 
General, tiene entre sus atribuciones, las relativas a fijar las políticas y los programas generales 
del Instituto a propuesta de la Junta General Ejecutiva, emitir y aprobar los lineamientos y 
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acuerdos necesarios para la organización, desarrollo, cómputo, vigilancia y fiscalización del 
proceso electoral extraordinario del año 2025 de la elección, así como para hacer efectivas las 
anteriores atribuciones y las demás señaladas en la LGIPE o en otra legislación aplicable. 

7. Competencia del Consejo General para la emisión de criterios. La facultad reglamentaria de 
este Consejo General, como máximo órgano de dirección del Instituto, ha sido expresamente 
reconocida en las resoluciones dictadas por la Sala Superior del TEPJF, dentro de los 
expedientes identificados con las claves SUP-RAP-44/2007, SUP-RAP-243/2008,  SUPRAP-
53/2009 y SUP-RAP-94/2009, en las cuales se establece que éste es el único órgano legalmente 
facultado para emitir reglamentos o normas generales con el objeto de desarrollar o explicitar las 
disposiciones contenidas en la normativa electoral. 

 Lo anterior, guarda relación con el artículo 35, numeral 1, de la LGIPE, dispone que este Consejo 
General es el órgano superior de dirección del INE y es el responsable de vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral. 

Segundo. Marco normativo específico 

8. CPEUM. El artículo 125, dispone que ninguna persona podrá desempeñar a la vez dos cargos 
federales de elección popular ni uno de la Federación y otro de una entidad federativa que sean 
también de elección; pero el nombrado puede elegir entre ambos el que quiera desempeñar. 

9. LGIPE. Por su parte, en el artículo 11 de este ordenamiento se establece que a ninguna persona 
podrá registrársele como candidata o candidato a distintos cargos de elección popular en el 
mismo proceso electoral; tampoco podrá ser candidata o candidato para un cargo federal de 
elección popular y simultáneamente para otro de los estados, de los municipios o del otrora 
Distrito Federal. En este supuesto, si el registro para el cargo de la elección federal ya estuviere 
hecho, se procederá a la cancelación automática del registro respectivo. 

10. Mientras que, el artículo 387, establece que ninguna persona podrá registrarse como candidata o 
candidato a distintos cargos de elección popular en el mismo proceso electoral; tampoco podrá 
ser candidata o candidato para un cargo federal de elección popular y simultáneamente para otro 
de los estados, los municipios o del otrora Distrito Federal. En este supuesto, si el registro para el 
cargo de la elección federal ya estuviere hecho, se procederá a la cancelación automática del 
registro federal. 

11. En el artículo octavo transitorio del Decreto de reforma constitucional en materia del Poder 
Judicial Federal, se establece que las entidades federativas tendrán un plazo de ciento ochenta 
días naturales a partir de su entrada en vigor para realizar las adecuaciones a sus constituciones 
locales y así lograr la renovación de la totalidad de cargos de elección de los Poderes Judiciales 
locales que deberá concluir en la elección federal ordinaria del año 2027. Aunado a que, 
conforme al párrafo quinto del artículo transitorio segundo, se facultó a este Instituto para que 
emitiera los acuerdos que resulten necesarios para el desarrollo del PEEPJF, es que en ejercicio 
de dicha facultad se hace necesario establecer lineamientos a fin de cumplir con las previsiones 
constitucionales y legales establecidas en todos los procesos electorales, para evitar el registro 
simultáneo de candidaturas a nivel federal y local. 

12. Ello, en función de los criterios establecidos en la Constitución y la LGIPE, queda prohibido a las 
personas postuladas a los cargos de elección popular de personas juzgadoras federales y locales 
lo siguiente: 

 Ninguna persona podrá desempeñar a la vez dos cargos federales de elección popular 
ni uno de la Federación y otro de una entidad federativa que sean también de elección. 

 Ninguna persona podrá postularse como candidata para un cargo federal de elección 
popular y simultáneamente para otro de los estados, de los municipios o del otrora 
Distrito Federal. 

13. Es decir, de conformidad con la reforma a nuestra Constitución, el artículo 96, fracción III, 
establece que las personas candidatas podrán ser postuladas simultáneamente por uno o varios 
Poderes de la Unión, siempre que aspiren al mismo cargo, de ahí que se prevean disposiciones a 
seguir para evitar que haya personas candidatas postuladas a más de un cargo, ya sea del orden 
federal, local o uno del ámbito federal y uno del ámbito local. 
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14. Se trata de salvaguardar una previsión constitucional y legal de la que, en este proceso sui 
generis no se encargó el legislador, pues al limitar la participación del INE en las primeras etapas 
del proceso, dejó fuera la posibilidad de corroborar con mayor anticipación la participación 

simultánea de las personas, aunado a que, en muchas de las convocatorias tanto federales como 
locales no se consideró la previsión de incompatibilidades, privilegiando la idoneidad para ocupar 
el cargo. 

15. A efecto de hacer operable el procedimiento establecido en el apartado Quinto del Acuerdo 
INE/CG335/2025, “Reglas y Criterios”, por el que se establecieron las directrices a seguir y las 

normas operativas a observar, sobre la incompatibilidad de las personas participantes en las 
elecciones extraordinarias del Poder Judicial de la Federación y de los Poderes Judiciales 
Locales 2024-2025, para ser postuladas a más de un cargo de elección popular, la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto emitió el 08 de abril de 2025 la Circular INE/SE/11/2025, la cual fue dirigida 
a las Juntas Locales Ejecutivas a fin de comunicarles las disposiciones operativas aplicables a los 
órganos desconcentrados del Instituto sobre el objetivo del citado Acuerdo. 

Para ello, y con base en los principios de legalidad, certeza y máxima publicidad, se generó la 
Guía Operativa para la aplicación del procedimiento sobre incompatibilidad de candidaturas y 
renuncias en el ámbito del Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos 
del Poder Judicial de la Federación, la cual tiene por objeto normar las actuaciones institucionales 
relativas a la identificación de duplicidades, requerimiento y comparecencia de personas 

candidatas, depuración de listados federales, notificaciones y difusión oficial de las candidaturas 
válidas. La Guía Operativa se compone de cinco formatos a través de los cuales se materializa la 
actuación institucional que corresponda; asimismo, detalla las acciones específicas ejecutables 
por parte de las Juntas Locales Ejecutivas y Juntas Distritales Ejecutivas en coordinación con las 
direcciones ejecutivas y unidades técnicas involucradas, bajo lineamientos que aseguran la 
trazabilidad del procedimiento. 

En dicha Guía Operativa se establecieron los actos que deberán seguir los distintos actores 
involucrados en la implementación del Acuerdo INE/CG335/2025, con el propósito de prevenir y/o 
de corregir la doble postulación, por su incompatibilidad, de personas candidatas a más de un 
cargo de elección popular en el marco del Poder Judicial de la Federación y de los Poderes 
Judiciales Locales 2024-2025. 

16. En el Acuerdo INE/CG407/2025, se instruyó a la Secretaría Ejecutiva, a las Direcciones 
Ejecutivas y Unidades Técnicas involucradas, para que realizaran acciones coordinadas para que 
pueda ejecutarse el procedimiento de atención a las renuncias a candidaturas que se recibieran, 
entre ellas, por renuncia expresa. 

Tercero. Consideraciones jurídicas y efectos institucionales derivados de la renuncia de Pedro 
Alberto Peña Cerón, a la candidatura de Juez de Distrito en Materia Laboral, Circuito VII, en el marco 
del PEEPJF 2024-2025. 

17. En fecha 3 de mayo de 2025 el ciudadano Pedro Alberto Peña Cerón remitió correo electrónico 
dirigido a la Vocalía Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva del Instituto en el estado de Veracruz, 

por el cual informó su deseo de renunciar expresamente a la candidatura al cargo de Juez de 
Distrito en Materia Laboral por el VII Circuito Judicial correspondiente al estado de Veracruz, en 
virtud de haberse postulado al mismo cargo en el II Circuito Judicial. 

Además, solicitó que el trámite correspondiente a su renuncia se llevara a cabo en la 19 Junta 
Distrital Ejecutiva del Instituto en el estado de México, toda vez que cuenta con residencia en 

dicha entidad. 

En ese sentido, el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz remitió la 
renuncia antes descrita a la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, y solicitó apoyo para 
desahogar la comparecencia del ciudadano en el órgano subdelegacional señalado, de 
conformidad con la Guía Operativa del procedimiento aprobado mediante acuerdo 

INE/CG335/2025. 
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El 8 de mayo de 2025 el ciudadano Pedro Alberto Peña Cerón compareció en la 19 Junta Distrital 
Ejecutiva del Instituto en el estado de México para ratificar su renuncia expresa a la candidatura 
antes señalada, por lo que se procedió a levantar el Acta Circunstanciada identificada con el 
número AC054/INE/MEX/JDl9/08-05- 2025, conforme a la Guía Operativa del procedimiento 
aprobado mediante acuerdo INE/CG335/2025. 

Las constancias descritas fueron remitidas el 9 de mayo de la presente anualidad a la Secretaría 
Ejecutiva de este Instituto mediante oficio INE-JLE-MEXNE/0788/2025, suscrito por el Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de México. 

18. La Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, mantiene acciones de coordinación 
institucional necesarias para garantizar la actualización oportuna de los sistemas informáticos, 
plataformas digitales, y materiales oficiales relacionados con el Proceso Electoral Extraordinario 
del Poder Judicial de la Federación 2024-2025. 

19. La renuncia expresa que se presenta se da de manera voluntaria, siendo un derecho de Pedro 
Alberto Peña Cerón postularse a candidaturas de elección popular, así como renunciar a dicha 
candidatura. 

20. Por lo que hace a los efectos jurídicos que habrán de tener lugar, derivado de la implementación 
de la renuncia voluntaria de Pedro Alberto Peña Cerón, y considerando que las boletas 
electorales han sido impresas, y que su nombre aparecerá en dichos documentos, debe decirse 
enfáticamente que los votos que llegara a tener en su favor serán nulos, esto es, no se 
computarán para efectos de una pretensión electoral. De ahí la importancia de publicar esta 
determinación en la página web del Instituto, con la finalidad de mantener informada a la 
población de todo lo concerniente a este proceso electoral extraordinario. Dicha información debe 
mantenerse visible y accesible para la ciudadanía y demás actores electorales, asegurando el 
principio de máxima publicidad y la certeza jurídica en el desarrollo del proceso electivo. 

Ahora bien, por lo que hace a los sistemas informáticos del Instituto cuya actividad y propósito se 
vincule con el proceso electoral extraordinario del Poder Judicial, y a través de los cuales se 
busca establecer un diálogo informado con la sociedad, debe decirse que serán actualizados con 
el fin de no generar confusión respecto de la cancelación de la candidatura al actualizarse el 
supuesto de renuncia expresa. 

Lo anterior, para que la ciudadanía tenga certeza de las candidaturas que estarán vigentes el día 
de la jornada electoral. 

Este ajuste a los sistemas es una medida didáctica y pedagógica para informar con claridad, 
transparencia y certeza a la ciudadanía, garantizando un voto informado. 

De los sistemas institucionales de contacto con la población 

21. La fiscalización electoral es una actividad institucional reservada exclusivamente al Instituto 
Nacional Electoral; es un proceso mediante el cual esta autoridad supervisa, monitorea, revisa y 
transparenta el origen, monto y destino de los recursos que utilizan las y los candidatos en 
beneficio de sus aspiraciones proselitistas, para ello, se ha implementado un Mecanismo 
Electrónico para la Fiscalización de Personas Candidatas a Juzgadoras, a través del cual, éstas 
deberán reportar el universo total de sus operaciones de ingresos y gastos, así como los 
documentos que las sustenten; todo ello, sujeto a plazos ciertos y a parámetros normativos 
objetivos. 

22. El Instituto también cuenta con otros Sistemas Institucionales, como es el “Conóceles, Practica y 
Ubica” (CPU), diseñados para informar, enseñar y dotar de certeza a la población sobre las 
particularidades de estos comicios, todo ello para incentivar la participación ciudadana a efecto 
de que esté en aptitud de emitir un voto informado; estos sistemas ofrecen información valiosa 
sobre cada una de las personas candidatas para que puedan ser conocidas por la ciudadanía. 
Por la complejidad de estos comicios, los referidos sistemas, que son de acceso libre, ofrecen la 
posibilidad a la población de interactuar con el contenido de su boleta electoral, lo cual implica 
que pueda saber los nombres de las personas candidatas por las que puede votar, así como la o 
las especialidades jurídicas para las que están postuladas. Asimismo, los sistemas dan a conocer 
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la ubicación de las casillas. Estos mecanismos buscan garantizar los derechos políticos 
fundamentales de las personas durante el Proceso Electoral Extraordinario por el que se elegirá, 
por primera vez mediante voto popular, a ministras y ministros, magistraturas y jueces del Poder 
Judicial de la Federación. 

 Componentes esenciales de cada uno de los sistemas: 

Conóceles: Permite a la ciudadanía acceder a información que las propias personas candidatas 
capturaron y publicaron en el sistema como: fotografía, medios de contacto públicos, trayectoria 
profesional, académica, visión y propuestas de la función jurisdiccional. 

Practica tu voto: Es un simulador interactivo de la boleta electoral que permite al electorado 
familiarizarse con el diseño y uso correcto de la boleta; conocer cómo votar de manera válida; 
evitar errores comunes en el llenado. 

Ubica tu casilla: Es una herramienta que permite consultar fácilmente la ubicación del centro de 
votación que le corresponde a cada persona votante, con base en su domicilio y sección electoral 
(mapa interactivo, datos de la casilla e instrucciones de cómo llegar). 

Lo anterior, busca impulsar el voto informado, libre y razonado, fomentar la participación 
ciudadana en este ejercicio democrático inédito y fortalecer la transparencia y confianza en el 
proceso electoral. 

23. Por otro lado, para esta elección extraordinaria se implementó el Sistema de Cómputos Distritales 
del PEEPJF 2024-2025, en el cual se capturan los votos válidos y nulos que se reciban el día de 
la Jornada Electoral. 

24. En cumplimiento al punto de Acuerdo SEXTO de la determinación INE/CG335/2025, se ordenó a 
la Unidad Técnica de Servicios de Informática del Instituto, realizar los ajustes en el Sistema de 
Cómputos una vez que se cuente con el listado de candidaturas por actualizarse. 

25. La actualización constante de los sistemas del Instituto es primordial para garantizar que  el PEE 
PJF 2024-2025 se realice de manera transparente, equitativa y accesible para todos los 
ciudadanos. En un contexto donde el voto informado es esencial para la legitimidad de las 
elecciones, estas herramientas proporcionan a los votantes la información precisa y oportuna que 
necesitan para tomar decisiones en beneficio de su comunidad política. 

26. La confianza de la ciudadanía en la imparcialidad y transparencia del INE depende en gran 
medida de su capacidad para mantener y actualizar estos sistemas. Si los votantes perciben que 
la información disponible es actualizada y reflejada en tiempo real, aumentan sus niveles de 
confianza en la integridad del proceso electoral. Esta confianza es crucial no solo para el proceso 
electoral inmediato, sino también para la estabilidad y el fortalecimiento de las instituciones 
democráticas en el largo plazo. 

27. La participación electoral también se ve favorecida cuando la ciudadanía tiene acceso a 
herramientas confiables y fáciles de usar. La posibilidad de familiarizarse con la boleta electoral a 
través de simuladores o de consultar detalladamente las propuestas y trayectorias de los 
candidatos a través de plataformas como “Conóceles” permite al votante tener una participación 
en el proceso electoral. 

28. De igual modo, mantener los sistemas actualizados asegura que los cambios se reflejen de 
manera inmediata y clara, evitando confusiones o malentendidos entre los votantes y 
garantizando que el proceso se desarrolle conforme a las disposiciones que emita el Consejo 
General del Instituto. 

Cuarto. Efectos de la renuncia presentada por Pedro Alberto Peña Cerón: 

 Cancelación definitiva del registro de la candidatura al cargo de Juez de Distrito en Materia 
Laboral, Circuito VII en el estado de Veracruz. 

 Se actualizarán los sistemas institucionales y plataformas informativas, por parte de las 
autoridades electorales, indicando la renuncia expresa que se presenta. 

 Se deberá realizar la difusión de dicha renuncia expresa a través de los medios que se 
consideren pertinentes con la finalidad de que sean consideradas en la etapa de cómputo de la 
elección (los votos emitidos se considerarán nulos para esa candidatura). 
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 Se hará del conocimiento del Senado de la República. 

 Deberá presentar su Informe Único de Gastos incluso si no generó ingresos y gastos. 

Para lo anterior, se deberá seguir el procedimiento establecido en los numerales 34 y 35 del 
Considerando Quinto del Acuerdo INE/CG407/2025, mismo que se describe a continuación: 

a) Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE) 

• Actualizar el sistema “Practica” identificando con color tenue o advertencias visibles la 
candidatura renunciada por el ciudadano Pedro Alberto Peña Cerón, al cargo de Juez de 
Distrito en Materia Laboral Circuito VII en el estado de Veracruz, señalando expresamente 
que cualquier voto a su favor se considerará nulo durante el cómputo. 

b) Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) 

• Formalizar la baja o modificación del registro de la candidatura de Pedro Alberto Peña 
Cerón, al cargo de Juez de Distrito en Materia Laboral Circuito VII en el estado de Veracruz, 
según el tipo de cancelación. 

• Coordinar con la Unidad Técnica de Servicios Informáticos para el ajuste necesario dentro 
del sistema de cómputos. 

• Comunicar a los Consejos Locales y Distritales la candidatura cancelada de Pedro Alberto 
Peña Cerón, al cargo de Juez de Distrito en Materia Laboral Circuito VII en el estado de 
Veracruz, a fin de que los votos emitidos a favor de dicha persona se consideren como 
nulos, conforme al Acuerdo INE/CG335/2025. 

• Las demás atribuciones que conforme a sus competencias le correspondan. 

c) Unidad Técnica de Fiscalización (UTF) 

• Dar seguimiento a los reportes de ingresos y egresos de la candidatura renunciada de 
Pedro Alberto Peña Cerón, al cargo de Juez de Distrito en Materia Laboral Circuito VII en el 
estado de Veracruz. 

• Determinar si los gastos ejercidos hasta la fecha de renuncia son válidos y corresponden 
al marco legal. 

• Clasificar y calificar los gastos conforme a la normativa vigente y cruzar información con 
las demás áreas del Instituto. 

d) Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI) 

• Actualizar la base de datos única del Instituto, reflejando la cancelación que mediante el 
presente acuerdo se aprueba. 

• Realizar las adecuaciones en el Sistema de Cómputos Distritales conforme al 
considerando 27 del Acuerdo INE/CG335/2025, automatizando su clasificación como votos 
nulos. 

• Coadyuvar con el área usuaria en la actualización de cualquier otro sistema que guarde 
relación con el listado de candidaturas activas dentro del PEEPJF 2024-2025. 

e) Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales (UTTyPDP) 

• Apoyar y asesora a las áreas del Instituto para garantizar el cumplimiento normativo en 
materia de protección de datos personales de acuerdo a las medidas vigentes a proteger la 
información de las personas candidatas, asegurando que cualquier dato personal esté 
adecuadamente resguardado y no se haga uso indebido. 

• Asistir a las áreas del Instituto para garantizar que no haya difusión innecesaria o fuera de 
lugar de la información personal de Pedro Alberto Peña Cerón. 

• Atender requerimientos de la autoridad garante derivados de investigaciones en las que se 
tenga conocimiento de que los datos personales de Pedro Alberto Peña Cerón hayan sido 
utilizados indebidamente o que haya existido una vulneración de su privacidad en el proceso 
de renuncia con apoyo de las áreas involucradas. 
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• Actualizar el sistema “Conóceles” identificando con advertencias visibles, la renuncia 
expresa de Pedro Alberto Peña Cerón a la candidatura por el cargo de Juez de Distrito en 
Materia Laboral Circuito VII, correspondiente al estado de Veracruz. Además de retirar la 
información que se haya capturado. 

• Asegurar que en las plataformas institucionales se retire, suprima o se haga el 
señalamiento de la candidatura renunciada de Pedro Alberto Peña Cerón. 

Las áreas mencionadas deberán informar a la Secretaría Ejecutiva, en un plazo no mayor a 48 horas tras 
la conclusión, el cumplimiento de las acciones a su cargo. 

Además, la Secretaría Ejecutiva deberá publicar en el sitio oficial del Instituto los listados de candidaturas 
registradas, incorporando una sección específica que señale la cancelación por renuncia expresa de Pedro 
Alberto Peña Cerón a la candidatura por el cargo de Juez de Distrito en Materia Laboral Circuito VII, 
correspondiente al estado de Veracruz, para conocimiento de la ciudadanía y actores electorales. 

Por lo anteriormente expuesto, resulta procedente que este Consejo General emita el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la cancelación de la candidatura al cargo de Juez de Distrito en Materia Laboral 
Circuito VII en el estado de Veracruz del ciudadano Pedro Alberto Peña Cerón, postulado por el Poder 
Legislativo Federal, con motivo de su renuncia expresa. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, a las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas 
involucradas, que a partir de la aprobación del presente Acuerdo realicen acciones coordinadas para que 
pueda ejecutarse el procedimiento de atención a la renuncia a candidaturas recibidas expresa de Pedro 
Alberto Peña Cerón al cargo de Juez de Distrito en Materia Laboral Circuito VII en el estado de Veracruz, y 
surtan los efectos precisados en el presente Acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales que en el 
Micrositio “Sistema Conóceles para la elección de integrantes del Poder Judicial de la Federación”, tome las 
medidas pertinentes para retirar información y datos que puedan afectar los datos personales de Pedro 
Alberto Peña Cerón. 

CUARTO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por este Consejo General. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto, a través de la Dirección Ejecutiva de Asuntos 
Jurídicos, para que notifique el presente Acuerdo al Senado de la República, para los efectos legales 
correspondientes. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto, a través de la Dirección Ejecutiva de Asuntos 
Jurídicos, para que notifique el presente Acuerdo a las Juntas Locales Ejecutivas en el Estado de México y 
Veracruz, así como a la Junta Distrital Ejecutiva 19 en el Estado de México. 

SÉPTIMO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, la Gaceta Electoral, en el Portal de Internet del 
Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 
22 de mayo de 2025, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, 
Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, 
Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra 
Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la 
Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

Se aprobó modificar la redacción del Punto de Acuerdo Segundo, por seis votos a favor de las y los 
Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib 
Espadas Ancona, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura y de la Consejera 
Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala y, cinco votos en contra de las Consejeras y los Consejeros 
Electorales, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Dania Paola 
Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez y Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Secretaria 
del Consejo General, Dra. Claudia Arlett Espino.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se da respuesta a la consulta planteada 
por Bryan Carl LeBaron Jones y Adrian Dayer LeBaron Soto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG504/2025. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE DA RESPUESTA 

A LA CONSULTA PLANTEADA POR BRYAN CARL LEBARON JONES Y ADRIAN DAYER LEBARON SOTO 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución/CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

DOF Diario Oficial de la Federación 

Instituto/INE Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

PEEPJF 2024-2025 
Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-

2025 

PJF Poder Judicial de la Federación 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

 

ANTECEDENTES 

I. Decreto de Reforma del PJF. El 15 de septiembre de 2024, se publicó en el DOF el Decreto por el 

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución en materia de 

reforma del PJF, mismo que entró en vigor el día 16 de septiembre de 2024. 

 En el referido Decreto se prevén diversas disposiciones en materia de elección popular de las 

personas juzgadoras del PJF, entre los artículos reformados que implican un impacto a las 

actividades que realiza este Instituto, destacan los artículos 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 116 y 122, 

así como los transitorios segundo, párrafos primero, quinto, séptimo, octavo y noveno; octavo, 

párrafo primero; décimo primero y décimo segundo. 

II. Declaratoria de inicio del PEEPJF 2024-2025. Mediante Acuerdo INE/CG2240/2024, de 23 de 

septiembre del 2024 se emitió la declaratoria de inicio del PEEPJF 2024-2025, en el que se 

elegirán los cargos de ministras y ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 

magistraturas de las Salas Superior y Regionales del TEPJF, las personas integrantes del Tribunal 

de Disciplina Judicial, y Magistraturas de Circuito y Personas Juzgadoras de Distrito, así como de 

su etapa de preparación y se define la Integración e Instalación de los Consejos Locales. 

III. Expediente SUP-AG-209/2024. El 4 de octubre de 2024, el INE, por conducto de la encargada de 

despacho de la Secretaría Ejecutiva, presentó un escrito en el que solicitó que la Sala Superior del 

TEPJF, vía de acción declarativa, emitiera un pronunciamiento tendente a garantizar el 

cumplimiento de las funciones a cargo del INE. 

Siendo que el 23 de octubre de 2024, el Pleno de la Sala Superior, emitió la resolución respecto de 

dicha acción declarativa, en la que en sus conclusiones y puntos resolutivos determinó lo siguiente: 

“Conclusiones 

Primera. No es materia de pronunciamiento ni de litis la validez, legalidad o eficacia de las 

actuaciones o resoluciones de suspensión emitidas por diversos jueces de amparo, por lo que 

quedan intocadas en esta sentencia esas determinaciones. 

Segunda. Es constitucionalmente inviable suspender la realización de los procedimientos 

electorales a cargo del INE. 
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VI. ACUERDA 

PRIMERO. Es procedente la acción declarativa solicitada por el INE. 

SEGUNDO. Es constitucionalmente inviable suspender la realización de los 
procedimientos electorales a cargo del INE. 

TERCERO. No es materia de pronunciamiento ni de litis la validez, legalidad o eficacia 
de las actuaciones o resoluciones de suspensión emitidas por diversos jueces de 
amparo, por lo que esas determinaciones quedan intocadas en esta sentencia. Notifíquese 
como corresponda.” 

IV. Reforma a la LGIPE. El 14 de octubre de 2024, se publicó en el DOF el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la LGIPE, en materia de elección de personas 
juzgadoras del PJF, el cual entró en vigor el 15 de octubre del mismo año. 

Entre las modificaciones destaca la incorporación del Libro Noveno, en el que se establecen los 
lineamientos relativos a la organización, los requisitos y los procedimientos que deberán 
observarse en la selección e integración de los miembros del Poder Judicial, tanto a nivel federal 
como en las entidades federativas, asignando además competencias específicas al INE para la 
supervisión de estos procesos. 

V. Publicación de la Convocatoria en el DOF. El 15 de octubre de 2024, se publicó la Convocatoria 
para integrar los listados de las personas candidatas que participarán en la elección extraordinaria 
de las personas juzgadoras que ocuparán los cargos de Ministras y Ministros de la SCJN, 
Magistradas y Magistrados de las Salas Superior y Regionales del TEPJF, Magistradas y 
Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y 
Jueces de Distrito del PJF. 

VI. Acción de Inconstitucionalidad 164/2024 y sus acumulados 165/2024, 166/2024, 167/2024 y 
170/2024. Diversos partidos y actores políticos impugnaron el Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución en materia de reforma del PJF, 
solicitando la suspensión consistente en paralizar, inhibir y/o anular las actuaciones que 
corresponden a diversas autoridades para la ejecución del Decreto de Reforma Constitucional; en 
el caso del INE, respecto de la implementación del proceso electoral correlativo. 

El 5 de noviembre de 2023, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, desestimó los 
conceptos de invalidez expuestos en las impugnaciones a la reforma Constitucional en materia 
Judicial, razón por la cual, el Decreto impugnado, a la fecha del presente acuerdo, es válido y 
vigente. 

VII. Sentencia SUP-AG-632/2024, SUP-AG-760/2024 y SUP-AG-764/2024 acumulados. El 18 de 
noviembre de 2024, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en los expedientes de referencia, 
determinando que es constitucionalmente inviable suspender los actos que se relacionan con el 
desarrollo de los procedimientos electorales a cargo del Senado de la República, el INE y otras 
autoridades competentes respecto del PEEPJF 2024-2025, por lo que deben continuar con las 
etapas del proceso electivo por tratarse de un mandato expresamente previsto en la CPEUM. 

VIII. Aprobación del Plan Integral y Calendario del PEEPJF 2024-2025. Mediante Acuerdo 
INE/CG2358/2024, de 21 de noviembre de 2024, se aprobó el Plan Integral y Calendario  PEEPJF 
2024-2025, propuesto por la Junta General en cumplimiento a lo instruido en el diverso 
INE/CG2241/2024 del 23 de septiembre de 2024. 

IX. Aprobación del Diseño e Impresión de la boleta para el PEEPJF 2024-2025. El 31 de diciembre 
de 2024, este Consejo General aprobó a través del Acuerdo INE/CG2500/2024, cuatro diseños de 
boletas electorales para la elección de los siguientes cargos de personas Ministras de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, personas Magistradas del Tribunal de Disciplina Judicial, personas 
Magistradas de la Sala Superior y de personas Magistradas de Salas Regionales del TEPJF. 

X. Aprobación del Diseño e Impresión de boletas para el PEEPJF 2024-2025. El 30 de enero de 
2025, el Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG51/2025 aprobó los diseños de boletas 
electorales para el PEEPJF 2024-2025 de las elecciones de Magistradas y Magistrados de Circuito, 
así como Juezas y Jueces de Distrito. 
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XI. Aprobación de Directrices Generales del PEEPJF 2024-2025 en relación con los Locales. El 
30 de enero de 2025, el Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG52/2025 aprobó las directrices 
generales del PEEPJF 2024-2025, en relación con los Procesos Electorales Extraordinarios para la 
Elección de Poderes Judiciales Locales. 

XII. Aprobación de los Lineamientos para la Fiscalización de los Procesos Electorales del Poder 
Judicial, Federal y Locales. El 30 de enero de 2025 el Consejo General, mediante Acuerdo 
INE/CG54/2025 aprobó los citados lineamientos para el adecuado desarrollo de los procesos 
electorales y de participación ciudadana. 

XIII. Recepción de listados de candidaturas del PEEPJF 2024-2025. El 12 de febrero de 2025, se 
llevó a cabo en las instalaciones del Instituto el acto de recepción de los listados de candidaturas 
en cumplimiento a lo previsto en el artículo 96, fracción III de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, mismo que entregó la Presidencia de la Mesa Directiva del Senado de la 
República. 

XIV. Determinación emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El 13 de febrero de 
2025, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación discutió las solicitudes de la facultad 
prevista en la fracción XVII del artículo 11 de la Ley Orgánica del PJF 3/2024 y sus acumuladas 
4/2024, 6/2024 y 1/2025. 

En dicha sesión hubo diversos pronunciamientos respecto a los alcances de las órdenes de 
suspensión de juzgadores de amparo con las que se busca paralizar el PEEPJF 2024-2025. 

Determinándose fundamentalmente en los puntos resolutivos: 

1. La procedencia de las solicitudes, 

2. Se declara que las sentencias SUPAG-209/2024, SUP-AG-632/2024 y SUP-JDC 8/2025, de 
la Sala Superior del TEPJF son opiniones que no tienen la capacidad de invalidar órdenes de 
suspensión en juicios de amparo, y 

3. Se ordena a las personas juzgadoras de distrito que hayan emitido suspensiones en contra de 
la implementación de la reforma judicial, que revisen de oficio sus autos de suspensión, en 
atención a las consideraciones de la sentencia, particularmente a las expresadas en los 
párrafos 179 a 183, en un plazo de veinticuatro horas. 

XV. Informe preliminar acciones realizadas sobre los Listados. En Sesión Extraordinaria del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral celebrada el 17 de febrero de 2025, mediante 
acuerdo INE/CG78/2025 se informó que se requirió al Senado de la República mediante oficio, para 
que, en un plazo no mayor a 48 horas, se proporcionaran los datos que fueron omitidos y del 
mismo modo subsanara los errores detectados en la información capturada en los listados que 
remitió al Instituto el 12 de febrero del año en curso. 

XVI. Publicación y difusión de Listados. El 20 de febrero de 2025, el Consejo General, mediante 
Acuerdo INE/CG192/2025, instruyó a la Secretaría Ejecutiva la publicación y difusión del Listado de 
las personas candidatas a Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, así como la impresión de las boletas para dichos cargos. 

 Por su parte, el 6 de marzo de 2025, mediante Acuerdo INE/CG208/2025, instruyó a la Secretaría 
Ejecutiva la publicación y difusión del listado de las personas candidatas a Magistraturas del 
Tribunal de Disciplina Judicial, además de la impresión de las boletas para dichos cargos. 

XVII. Publicación Preliminar de Listados para Rectificación de Información. El 6 de marzo de 2025, 
mediante Acuerdo INE/CG209/2025, el Consejo General instruyó la publicación preliminar de los 
listados de las personas candidatas a Magistradas y Magistrados de Salas Regionales del TEPJF; 
Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito, además de emitir el 
procedimiento para la solicitud de rectificación de inconsistencias y/o información faltante. 

XVIII. Lineamientos para la preparación y desarrollo de Cómputos. El 6 de marzo de 2025, el 
Consejo General aprobó mediante Acuerdo INE/CG210/2025, los Lineamientos para la preparación 
y desarrollo de Cómputos Distritales, de Entidad Federativa, de Circunscripción Plurinominal y 
Nacionales del PEEPJF 2024-2025. 

XIX. Difusión del listado definitivo de personas candidatas a magistradas y magistrados de Salas 
Regionales del TEPJF. Mediante Acuerdo INE/CG224/2025, de 20 de marzo de 2025, este 
Consejo General aprobó la publicación y la difusión del listado de los cargos referidos y ordenó la 
impresión de boletas. 
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XX. Difusión del listado definitivo de personas candidatas a magistraturas de Circuito. Mediante 
Acuerdo INE/CG227/2025, de 21 de marzo de 2025, este Consejo General aprobó la publicación y 
la difusión del listado de los cargos referidos. 

XXI. Difusión del listado definitivo de personas candidatas a juezas y jueces de Distrito. Mediante 
Acuerdo INE/CG228/2025, de 21 de marzo de 2025, este Consejo General aprobó la publicación y 
la difusión del listado de los cargos referidos. 

XXII. Aprobación de la adecuación de listados definitivos de personas candidatas a Magistradas y 
Magistrados de Tribunales Colegiados de Circuito, así como Juezas y Jueces de Distrito. 
Mediante Acuerdo INE/CG336/2025, el 29 de marzo de 2025, este Consejo General aprobó la 
adecuación de los listados definitivos de dichos cargos y ordenó la impresión de boletas de ambos 
cargos del PJF. 

XXIII. Aprobación del procedimiento por incumplimiento de personas candidatas. Mediante 
Acuerdo INE/CG382/2025, el 24 de abril de 2025, este Consejo General aprobó el procedimiento a 
seguir para constatar que las personas candidatas a cargos en el PEEPJF 2024-2025 no hayan 
incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la 
constitución política de los estados unidos mexicanos, o del artículo 442 bis, en relación con el 456, 
numeral 1, inciso c), fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

XXIV. Presentación de solicitud. El 23 de abril de 2025, los CC. Bryan Carl LeBaron Jones y Adrian 
Dayer LeBaron Soto, presentaron escrito en el que pedían al Instituto, lo siguiente: 

“… 

Nos dirigimos a la institución que dirige, con una legítima preocupación al observar como la 
integridad del proceso electoral sobre el sistema judicial, se ve amenazada por la infiltración 
del crimen organizado. Esta situación agrava la herida abierta en el tejido social de nuestro 
país, donde la complicidad criminal cobra vidas, destruye familias y perpetúa la impunidad. 

El proceso de elección judicial, concebido como un pilar para fortalecerla justicia, se 
encuentra comprometido por evidencias de candidaturas vinculadas al crimen organizado. 
Esta infiltración representa una afrenta directa al Estado de derecho, ya que permite que 
intereses criminales se posicionen en espacios destinados a garantizar La justicia. Cada día 
que este proceso avanza sin una revisión exhaustiva, se profundiza el peligro para la 
seguridad de los mexicanos y se erosiona la confianza en nuestras instituciones. 

La complicidad con el crimen organizado no es un problema ajeno ni distante; es una tragedia 
que se traduce en asesinatos, desapariciones y comunidades enteras sometidas al terror. 
Permitir que este proceso continúe sin atender estas alarmas sería avalar un sistema donde la 
justicia queda al servicio de quienes la violentan, de cárteles y terroristas. 

Por ello, ante el reconocimiento expreso del Presidente del Senado de la República, Gerardo 
Fernández Noroña, sobre la infiltración criminal en el proceso de elección judicial y ante la voz 
de otros políticos, asociaciones de la sociedad civil y defensores de derechos humanos, con 
la máxima urgencia y en defensa de la vida y la dignidad de los mexicanos, solicitamos que el 
Instituto Nacional Electoral suspenda de inmediato el proceso de elección judicial hasta que 
se garantice la transparencia, la integridad y la exclusión absoluta de cualquier candidatura 
con vínculos criminales. Esta medida es imprescindible para proteger el futuro de nuestro 
sistema de justicia y honrar a las víctimas que el crimen organizado ha arrebatado. 

Hay dolor suficiente en este país como evidencia de que el crimen se ha robado la paz de 
territorios completos, en muchos lugares controlan a las policías, las fiscalías están bajo su 
mando y en estas condiciones le están entregando la posibilidad de volverse dueños de la 
justicia. En otros casos como el de nuestra familia, son capaces de asesinar mujeres y niños 
indefensos. 

Confiamos en que el INE, bajo su liderazgo, actuará con firmeza y claridad, sin filias ni fobias. 
No se trata de partidos, ni ideologías, es no entregar el sistema de justicia al crimen 
organizado. 

…” 
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XXV. Atención a consultas relacionadas con la cancelación de candidaturas en el  PEEPJF 2024-
2025. Con fecha 08 de mayo de 2025, este Consejo General resolvió diversas consultas 
relacionadas con la cancelación de diversas candidaturas en el actual proceso electivo, derivado de 
la probable falta del cumplimiento de requisitos de elegibilidad, siendo estas las siguientes: 

 Mediante Acuerdo INE/CG392/2025, se emitió respuesta a los Presidentes de las Mesas 
Directivas de las Cámara de Senadores y Diputados del Congreso de la Unión, en relación 
con la solicitud de cancelación de candidaturas de personas postuladas para ocupar un cargo 

del Poder Judicial de la Federación en el PEEPJF 2024-2025. 

 Mediante Acuerdo INE/CG399/2025, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el Expediente SUP-
JDC-1852/2025, por el que se da respuesta a la consulta planteada por Ricardo Alejandro 
Vázquez Álvarez. 

 Mediante Acuerdo INE/CG410/2025, se emitió respuesta al escrito de consulta suscrito por 
María del Rosario Padilla Núñez. 

CONSIDERACIONES 

Primero. Competencia del Instituto Nacional Electoral 

1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párrafo 2 y 44, párrafo 1, inciso jj) de la LGIPE, 
este Consejo General tiene dentro de sus facultades aplicar e interpretar la legislación electoral, en 
el ámbito de su competencia, así como dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
atribuciones señaladas en esa misma legislación o en otras aplicables. 

Segundo. Naturaleza y funciones del INE 

2. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, párrafo primero de la Constitución, en relación 
con el artículo 29, párrafo 1; 30, párrafo 2 y 31, párrafo 1; de la LGIPE, establece que la 
organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través de un organismo 
público autónomo denominado INE, dotado de personalidad jurídica y patrimonios propios, siendo 
profesional en su desempeño. En el ejercicio de esa función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género son principios 
rectores. En su realización se aplicará la perspectiva de género. 

3. El artículo 41, Base V, Apartado A, segundo párrafo de la Constitución establece que el Consejo 
General será el Órgano Superior de Dirección del Instituto y estará integrado por: 

 Una presidencia 

 Diez consejerías electorales 

 Consejerías del Poder Legislativo 

 Representaciones de los Partidos Políticos Nacionales, y 

 Una Secretaría Ejecutiva 

No obstante, lo anterior, el artículo transitorio segundo, párrafo quinto de la reforma constitucional 
en materia del PJF publicada en el DOF el 15 de septiembre de 2024, estableció que las y los 
consejeros del Poder Legislativo y las y los representantes de los partidos políticos ante este 
Consejo General no podrán participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas al 

PEEPJF 2024-2025. 

Por lo que, mediante Acuerdo INE/CG2239/2024, este Consejo General reformó y adicionó su 
Reglamento de Sesiones, mismo que en su artículo 4, numeral 1, tercer párrafo estableció que 
exclusivamente en las sesiones extraordinarias y extraordinarias urgentes que se celebren para 
tratar asuntos relacionados con los procesos para renovar cargos del Poder Judicial de la 
Federación, el Consejo General se integrará únicamente por una Presidencia, diez Consejerías 

Electorales, con derecho de voz y voto, y una Secretaría Ejecutiva, con derecho de voz. 
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4. Por su parte el inciso a), del Apartado B, Base V, del artículo 41 de la CPEUM, dispone cuales son 
las actividades que corresponden al Instituto, las cuales se transcriben a continuación: 

[…] 

a) Para los procesos electorales federales y locales: 

1. La capacitación electoral; 

2. La geografía electoral, así como el diseño y determinación de los distritos electorales y 
división del territorio en secciones electorales; 

3. El padrón y la lista de electores; 

4. La ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas; 

5. Las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares; 
encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; conteos rápidos; impresión de 
documentos y producción de materiales electorales; 

6. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, y 

7. Las demás que determine la ley. 

b) Para los procesos electorales federales: 

1. Los derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; 

2. La preparación de la jornada electoral; 

3. La impresión de documentos y la producción de materiales electorales; 

4. Los escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 

5. La declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones de diputados 
y senadores; 

6. El cómputo de la elección de Presidente (sic) de los Estados Unidos Mexicanos en cada 
uno de los distritos electorales uninominales, y 

7. Las demás que determine la ley. 

[…] 

De las atribuciones del Consejo General 

5. El artículo 35 de la LGIPE, dispone que el Consejo General del INE es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del 
INE. 

6. El artículo 44, párrafo 1, inciso jj), de la LGIPE, establece como atribución del Consejo General, 
dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las atribuciones conferidas en dicho artículo y 
las demás señaladas en la referida Ley o en otra legislación aplicable. 

Derecho de petición 

7. El artículo 8, primer párrafo de la Constitución señala que las y los funcionarios y empleados 
públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que se formule por escrito, de 
manera pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho la 
ciudadanía de la República. 

8. El segundo párrafo del artículo referido dispone que a toda petición deberá recaer en un Acuerdo 
escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve 
término a la persona peticionaria. 

9. Por otra parte, la Sala Superior del Tribunal Electoral en la Jurisprudencia 39/2024, sostiene que, 
para satisfacer plenamente el derecho de petición, la respuesta que se brinde debe cumplir con 
elementos mínimos que implican, lo siguiente: 

a. La recepción y tramitación de la petición; 

b. La evaluación material conforme a la naturaleza de lo pedido; 
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c. El pronunciamiento de la autoridad competente por escrito, que resuelva el asunto de 
fondo de manera efectiva, clara, precisa y congruente con lo solicitado, salvaguardando 
el debido proceso, la seguridad jurídica y certeza de la persona peticionaria; y 

d. Su comunicación a la persona interesada. 

De manera que el cumplimiento de lo anterior lleva al pleno respeto y materialización del derecho 
de petición. 

10. Asimismo, la Sala Superior en la Jurisprudencia 4/2023 sostiene la facultad de este Consejo 
General para dar respuesta a consultas, al tenor siguiente: 

CONSULTAS. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL TIENE 
FACULTAD PARA DESAHOGARLAS Y SU RESPUESTA ES SUSCEPTIBLE DE 
IMPUGNACIÓN. 

Hechos: Un ciudadano y dos partidos políticos realizaron diversas consultas al Instituto 
Nacional Electoral, inconformes con las respuestas, las impugnaron al considerar entre otras 
cuestiones, que los acuerdos por los que se les había dado respuesta no se encontraban 
conforme a los principios constitucionales de legalidad, congruencia y exhaustividad, por lo 
que no se garantizó su acceso a la tutela judicial efectiva. 

Criterio jurídico: El Consejo General del Instituto Nacional Electoral tiene la facultad de 
desahogar las consultas que le sean formuladas, con el propósito de esclarecer el sentido del 
ordenamiento normativo electoral; por tanto, a fin de garantizar el derecho a la tutela judicial 
efectiva, sus respuestas pueden ser objeto de revisión por la Sala Superior para determinar si 
se ajustan al orden constitucional y legal en la materia electoral. 

Justificación: En términos de lo dispuesto en los artículos 17, 41, Apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como, 5, 29, 30, 31, 35 y 36 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende que el 
Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propio, cuyo órgano superior de dirección es el Consejo General, responsable de 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales. Entre sus funciones 
esenciales destaca, la aplicación e interpretación de la legislación electoral, en su ámbito de 
competencia; de ahí que de esa potestad normativa, el Consejo General tiene la facultad de 
dar respuesta a las consultas que le sean formuladas. 

Tercero. Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

11. El artículo 35, fracción II de la Constitución reconoce como derechos de la ciudadanía el poder ser 
votado para todos los cargos de elección popular. 

12. Por su parte, el artículo 96 de la Constitución establece que las Ministras y Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Magistradas y Magistrados de la Sala Superior y las salas 
regionales TEPJF, Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistradas y 
Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito, serán elegidos de manera libre, directa y 
secreta por la ciudadanía. 

13. En atención a lo dispuesto en el artículo 497 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el proceso electoral de las personas juzgadoras del Poder Judicial de la Federación es 
el conjunto de actos, ordenados por la Constitución y esta Ley, realizado por las autoridades 
electorales, los Poderes de la Unión, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación 
periódica de las personas juzgadoras que integran el Poder Judicial de la Federación. 

14. El proceso electoral para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 
considera diversas etapas, entre ellas se encuentra la etapa de convocatoria y postulación de 
candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria general que emitió el Senado de la 
República conforme a la fracción I del primer párrafo del artículo 96 de la Constitución, y concluyó 
con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de candidaturas al Instituto. 

15. Para la etapa señalada en el párrafo anterior, de conformidad con el artículo 96, fracción II, inciso 
b) de la Constitución Federal, cada Poder del Estado integró un Comité de Evaluación conformado 
por cinco personas reconocidas en la actividad jurídica, mismo que recibió los expedientes de las 
personas aspirantes, evaluó el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales e identificó 
a las personas mejor evaluadas que contaban con los conocimientos técnicos necesarios para el 
desempeño del cargo y se hayan distinguido por su honestidad, buena fama pública, competencia y 
antecedentes académicos y profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica. 



Jueves 12 de junio de 2025 DIARIO OFICIAL   

16. Adicionalmente el inciso c) del citado artículo 96, dispuso que los Comités de Evaluación 
integrarían un listado de las diez personas mejor evaluadas para cada cargo en los casos de 
Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Posteriormente, depurarían 
dicho listado mediante insaculación pública para ser ajustado al número de postulaciones para 
cada cargo, observando la paridad de género. Una vez ajustados los listados, los Comités los 
remitieron a la autoridad que representó a cada Poder de la Unión para su aprobación y posterior 
envío al Senado. 

17. Una vez realizado lo anterior, el Senado de la República a su vez los envió al Instituto Nacional 
Electoral el pasado 12 de febrero del año en curso, y posterior a su recepción se emitieron diversos 
acuerdos para la integración de los listados definitivos que permitieron la impresión de las boletas 
de cada uno de los cargos. 

18. Por otro lado, es preciso señalar que el 23 de octubre de 2024, el Pleno de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, emitió sentencia en el Expediente  SUP-AG-
209/2024, en esta se resolvió que era constitucionalmente inviable suspender la realización de los 
procedimientos electorales a cargo del Instituto. 

19. Asimismo, el 18 de noviembre de 2024, ese Órgano Jurisdiccional dictó sentencia en los 
expedientes SUP-AG-632/2024, SUP-AG-760/2024 y SUP-AG-764/2024 acumulados, iniciados con 
motivo de la solicitud de suspensión del PEEPJF 2024-2025, en los que se resolvió que era 
constitucionalmente inviable suspender los actos relacionados con el desarrollo de este proceso 
electoral y ordenó que las autoridades competentes continuaran con las etapas correspondientes, 
por tratarse de un mandato expresamente previsto en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

20. Adicionalmente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 13 de febrero de 2025, discutió las 
solicitudes de la facultad prevista en la fracción XVII del artículo 11 de la Ley Orgánica  del PJF 
3/2024 y sus acumuladas 4/2024, 6/2024 y 1/2025, pronunciándose en pleno a efecto de que las 
personas juzgadoras de distrito que hubieran emitido suspensiones en contra de la implementación 
de la reforma judicial, revisaran de oficio sus autos de suspensión, en atención a las 
consideraciones de la sentencia, particularmente a las expresadas en los párrafos 179 a 183, en un 
plazo de veinticuatro horas. 

21. El Instituto, ante la responsabilidad de realizar la declaratoria de validez y la falta de regulación 
respecto a las formalidades de la misma, mediante Acuerdo INE/CG382/2025 dispuso la 
integración de un grupo interdisciplinario que se encargará de la revisión y el análisis integral del 
cumplimiento del requisito constitucional establecido en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, así 
como que las personas candidatas a juzgadoras no se ubiquen en el supuesto del artículo 442 Bis, 
en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE. 

22. Adicionalmente, en el acuerdo INE/CG392/2025, se determinó que el Instituto habrá de revisar el 
cumplimiento de requisitos de elegibilidad y podrá recibir a través de 2 vías, información 
relacionada con el probable incumplimiento de estos, por parte de las personas candidatas en el 
PEEPJF 2024-2025, para realizar la verificación correspondiente, que será valorada previo a la 
etapa denominada Entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

23. Esto es así, aunado a que mediante el Acuerdo INE/CG382/2025, este Consejo e aprobó el 
procedimiento a seguir para constatar que las personas candidatas a cargos en el  PEEPJF 2024-
2025, no hayan incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI 
Y VII, de la CPEUM, o del artículo 442 bis, en relación con el 456, numeral 1,  inciso c), fracción III 
de la LGIPE. 

24. De igual modo, este Consejo General precisó que, en la actual etapa, se encuentra imposibilitado 
para realizar la revisión del cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales de elegibilidad 
o la idoneidad de las candidaturas que ya fueron aprobadas por los tres Poderes de la Unión; sin 
embargo, dada la obligación que tiene para declarar la validez de la elección, debe realizar dicha 
verificación, en un segundo momento del Proceso Electoral. 

Para ello, seguirá las directrices contempladas en las resoluciones precisadas en los numerales 21 
y 22 del presente Considerando. 
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Cuarto. Respuesta. 

En atención al escrito presentado por Bryan Carl LeBaron Jones y Adrian Dayer LeBaron Soto, en 
el que solicitan la suspensión del PEEPJF 2024-2025, con motivo de que existe la posibilidad que 
algunas candidaturas estén vinculadas con el Crimen Organizado, este Consejo General brinda la 
siguiente respuesta: 

Al respecto, se hace de su conocimiento que de conformidad a las reformas Constitucional y Legal 
en materia del PJF, de las que deriva la organización del PEEPJF 2024-2025, el Poder Reformador 
y Legislador Ordinario brindaron atribuciones concretas al INE para la organización del actual 
proceso electivo, sin que contemplara para tal efecto algún tipo de facultad para suspender este 
tipo de proceso electoral, por ningún tipo de causa o motivo, aun tratándose de casos como los que 
se platean en su petición, por lo que no es posible atender de conformidad para que este Consejo 
General determine la suspensión el PEEPJF 2024-2025. 

Lo anterior es congruente con el principio de legalidad, el cual constituye una garantía formal para 
que la ciudanía y esta autoridad electoral actúe en estricto apego a las disposiciones consignadas 
en la ley, de tal manera que no se emitan o desplieguen conductas caprichosas o arbitrarias al 
margen del texto normativo. 

Lo anterior es congruente con la Jurisprudencia: P./J. 144/20051 emitida por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, misma que expone lo siguiente: 

FUNCIÓN ELECTORAL A CARGO DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES. PRINCIPIOS 
RECTORES DE SU EJERCICIO. 

La fracción IV del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales, 
serán principios rectores los de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia. 
Asimismo señala que las autoridades electorales deberán de gozar de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones. La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha estimado que en materia electoral el principio de legalidad significa la garantía 
formal para que los ciudadanos y las autoridades electorales actúen en estricto apego a las 
disposiciones consignadas en la ley, de tal manera que no se emitan o desplieguen conductas 
caprichosas o arbitrarias al margen del texto normativo; el de imparcialidad consiste en que en 
el ejercicio de sus funciones las autoridades electorales eviten irregularidades, desviaciones o 
la proclividad partidista; el de objetividad obliga a que las normas y mecanismos del proceso 
electoral estén diseñadas para evitar situaciones conflictivas sobre los actos previos a la 
jornada electoral, durante su desarrollo y en las etapas posteriores a la misma, y el de certeza 
consiste en dotar de facultades expresas a las autoridades locales de modo que todos los 
participantes en el proceso electoral conozcan previamente con claridad y seguridad las 
reglas a que su propia actuación y la de las autoridades electorales están sujetas. Por su 
parte, los conceptos de autonomía en el funcionamiento e independencia en las decisiones de 
las autoridades electorales implican una garantía constitucional a favor de los ciudadanos y de 
los propios partidos políticos, y se refiere a aquella situación institucional que permite a las 
autoridades electorales emitir sus decisiones con plena imparcialidad y en estricto apego a la 
normatividad aplicable al caso, sin tener que acatar o someterse a indicaciones, instrucciones, 
sugerencias o insinuaciones provenientes de superiores jerárquicos, de otros Poderes del 
Estado o de personas con las que guardan alguna relación de afinidad política, social o 
cultural.” 

Aunado a lo anterior, es relevante mencionar que en las resoluciones emitidas por la Sala Superior 
del TEPJF en autos de los expedientes SUP-AG-209/2024, SUP-AG-632/2024, SUP-AG-760/2024 
y SUP-AG-764/2024 acumulados, en consonancia a lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 164/2024 y sus acumulados 165/2024, 
166/2024, 167/2024 y 170/2024, se ha reiterado que es constitucionalmente inviable suspender los 
actos relacionados con el desarrollo de este proceso electoral, además el TEPJF ordenó que las 
autoridades electorales competentes continuaran con las etapas del proceso electivo, por tratarse 
de un mandato Constitucional. 

De ahí que, el Instituto Nacional Electoral no cuente con la competencia para declarar la 
suspensión del PEEPJF 2024-2025; ya que el legislador ordinario asignó al Instituto fines, 
atribuciones y actividades específicas relacionadas con la organización de procesos electorales. 

                                                 
1 Consultable en: https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/176707 
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Aunado a lo anterior, se hace de su conocimiento que en un primer momento del  PEEPJF 2024-
2025, la examinación de los requisitos de elegibilidad e idoneidad de los candidatos a personas 
Juzgadoras del Poder Judicial de la Federación, correspondió a los Comités de Evaluación que 
instaló cada Poder de la Unión, de conformidad con los plazos señalados para la etapa del Proceso 
Electoral denominada convocatoria y postulación de candidaturas, contenidos en el artículo 
TERCERO del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la LGIPE, en 
materia de elección de personas juzgadoras del PJF. 

Situación que incluso fue considerada así por la Sala Superior al resolver el SUP-AG-77/2025, en 
donde determinó que los Comités de Evaluación ya habían analizado los requisitos de elegibilidad 
de las personas aspirantes y, en consecuencia, habían continuado con el procedimiento de 
insaculación pública para determinar las candidaturas y, por su parte, el Senado de la República 
había enviado al INE los listados correspondientes. 

En este sentido, la Sala Superior determinó que con las acciones anteriores se había cerrado el 
procedimiento de selección de candidaturas, el cual correspondía a un acto de estricta competencia 
de los tres Poderes de la Unión, cuyas decisiones ya no eran revisables en esta etapa  del PEEPJF 
2024-2025. 

Sin embargo, a mayor abundamiento, se informa que derivado de lo que el Instituto aprobó en los 
Acuerdos INE/CG382/2025 e INE/CG392/2025, se estableció que, la elegibilidad de una 
candidatura atiende a cualidades que una persona debe reunir para poder desempeñar el cargo, es 
decir, es posible que esta autoridad administrativa realice en un segundo momento, la revisión del 
cumplimiento dichos requisitos. 

Lo anterior, toda vez que no podría declararse electa a una candidatura para ocupar un cargo de 
elección popular, que no reúna todos los requisitos exigidos constitucional y legalmente. Dicha 
revisión sólo podrá realizarse previo a la etapa denominada Entrega de constancias de mayoría y 
declaración de validez de la elección, de los actuales comicios. 

Bajo tales consideraciones, en congruencia con nuestro compromiso con la legalidad y la 
participación ciudadana, les informamos que el Instituto ha habilitado mecanismos para recibir 
información o elementos probatorios que permitan verificar el cumplimiento de los requisitos de 
elegibilidad de las personas candidatas. En ese sentido, invitamos respetuosamente a las personas 
peticionarias a que, si cuentan con información que consideren relevante, la hagan llegar a esta 
autoridad electoral a través de los canales establecidos, a fin de que pueda ser valorada conforme 
a los procedimientos previstos antes de la entrega de constancias de mayoría. 

En virtud de los antecedentes y consideraciones expuestos, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se da respuesta al escrito signado por los CC. Bryan Carl LeBaron Jones y Adrián Dayer 
LeBaron Soto, en los términos precisados en el considerando cuarto del presente acuerdo. 

SEGUNDO. Notifíquese a los interesados a través de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del 
Instituto. 

TERCERO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, la Gaceta Electoral, en el Portal de Internet 
del Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 
22 de mayo de 2025, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, 
Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, 
Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra 
Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la 
Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

Se aprobó eliminar las referencias al protocolo de seguridad que se hacen tanto en los Antecedentes, en 
los Considerandos y en la respuesta a los peticionarios, por siete votos a favor de las y los Consejeros 
Electorales, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestra Rita Bell López 
Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala y, tres votos en contra de la 
Consejera y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Maestro José Martín Fernando Faz 
Mora y Carla Astrid Humphrey Jordan; no estando presente durante la votación el Consejero Electoral, 
Maestro Jaime Rivera Velázquez. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Secretaria 
del Consejo General, Dra. Claudia Arlett Espino.- Rúbrica. 
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